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PRESENTACIÓN

ROSA CONDE

Directora de la Fundación Carolina

Es para mí un placer presentarles este libro como resultado del
Curso de Verano de la Universidad Internacional Menéndez Pelayo
(UIMP), que tuvo lugar en agosto de 2005 bajo la dirección de
Ludol fo Paramio, amigo, compañero y, en estos momentos, director
del Departamento de Estudios y Análisis del Gabinete de la Pre -
sidencia del Gobierno.

Pero mi satisfacción es mayor porque este libro es una muestra
más de la nueva etapa que está asumiendo la Fundación Carolina,
en la que además de desarrollar sus programas de cooperación uni-
versitaria, está contribuyendo de forma activa al debate abierto so-
bre distintas iniciativas de interés para la cooperación española y la
política exterior española hacia América Latina.

Baste señalar que durante 2005 la Fundación Carolina, en coor-
dinación con la Presidencia del Gobierno y con los ministerios im-
plicados, organizó en mayo un taller internacional de alto nivel para
ayudar a concretar la iniciativa de canje de deuda por educación, y
participó activamente en la organización y desarrollo del I Encuen-
tro Cívico Iberoamericano que tuvo lugar los días previos a la Cum-
bre Iberoamericana de Salamanca y cuyas conclusiones se traslada-
ron a los Jefes de Estado y de Gobierno participantes en la misma.

Éstas son algunas muestras de la nueva etapa que ha iniciado la
Fundación Carolina, uno de cuyos exponentes es su Centro de Estu-
dios para América Latina y la Cooperación Internacional (CeALCI),
que ha desarrollado, en su corta existencia, importantes actividades
de investigación, de formación y de comunicación.

Creo que con esta publicación se nos brinda la oportunidad de
abordar las crisis políticas acaecidas en distintos países de América



Latina en los últimos tiempos. Crisis que han sido, sin duda, pro-
ducto de la insatisfacción social ante los escasos resultados conse-
guidos por las sucesivas reformas económicas y financieras. Insatis-
facción en lo que se refiere a la seguridad física y jurídica de los
ciudadanos, que pone en cuestionamiento el funcionamiento eficaz
de las instituciones democráticas.

Ante las mismas, debemos intentar señalar cuáles son las refor-
mas necesarias para modernizar y mejorar el funcionamiento del
Estado y para lograr el apoyo de la sociedad civil, los medios de co-
municación y los intelectuales. Es obligado reflexionar y debatir so-
bre los consensos y acuerdos nacionales necesarios para abrir los
cauces a una democracia más incluyente y participativa, dado que
los países latinoamericanos, para ocupar el puesto que les corres-
ponde en el concierto mundial, deben lograr el crecimiento econó-
mico sostenido que les permita redistribuir la riqueza e igualar las
oportunidades.

La región lo tiene todo para pasar de la situación actual a otra,
de incorporación al desarrollo, con una mejor distribución de la
renta y con una mayor capacidad para competir en la economía in-
ternacional. Así pues, colaboremos, en la medida de nuestras posi-
bilidades, a conseguir esta finalidad.

PRESENTACIÓN
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INTRODUCCIÓN

La primera mitad de la década de los noventa estuvo dominada, en
América Latina, por la agenda del Consenso de Washington. La tarea
urgente e ineludible era abrir las economías, superando las barreras
que habían acompañado el modelo de desarrollo hacia adentro ca-
racterístico de la posguerra; favorecer la operación y el desarrollo
de los mercados, frente al anterior intervencionismo estatal; reducir
el peso del sector público e incentivar las exportaciones como mo-
tor de la economía. 

Estas reformas no sólo buscaban crear una nueva dinámica de
crecimiento, sino sobre todo poner fin a las causas de la dinámica
inflacionaria, que en muchos casos había derivado en hiperinfla-
ción, equilibrar las cuentas públicas para alcanzar la estabilidad fi-
nanciera y monetaria sin la cual era difícil imaginar un crecimiento
sostenido. En este sentido no sólo reflejaban las nuevas ideas domi-
nantes en la economía mundial, sino que respondían a un diagnósti-
co sobre las causas de la crisis de los ochenta, la década perdida. Si
la crisis tenía raíces estructurales, la respuesta debían ser reformas
estructurales. 

Independientemente de lo que se piense sobre los planteamien-
tos neoliberales, no se puede negar que las reformas tenían sentido
en bastantes aspectos. Y ante la perspectiva que ofrecieron de las
grandes economías latinoamericanas como mercados emergentes,
con excelentes posibilidades de negocio sobre todo en el caso de las
privatizaciones, durante varios años se produjo un notable creci-
miento y una euforia acompañada de alta inversión extranjera di-
recta. Hasta 1997 se podía pensar que el milagro se había produci-
do al fin y que América Latina había entrado ya en la vía del
desarrollo económico. 

Por desgracia, a partir de ese año se vino a descubrir la gran vul-
nerabilidad del nuevo modelo económico ante los choques exóge-



nos. Primero la crisis asiática, después la crisis rusa y, por último, el
derrumbe de las bolsas mundiales, al desvanecerse el espejismo de
la nueva economía con la crisis de las empresas de telecomunicacio-
nes e Internet, pusieron fin a la euforia inversora a la vez que se re-
ducía fuertemente la demanda de exportaciones latinoamericanas.
Comenzó así lo que el entonces secretario general de la CEPAL, José
Antonio Ocampo, denominó el lustro perdido. 

Las características de este nuevo período de crisis provocaron
una reconsideración de la agenda anterior, y se comenzó a hablar de
una segunda generación de reformas. El hincapié pasó de la econo-
mía a las instituciones, lo que tiene fuerte lógica si se admite que los
mercados no operan en el vacío sino en un marco institucional que,
desde la estabilidad de los gobiernos a la fiabilidad de la justicia,
desde la transparencia y solidez de la banca a los servicios públicos,
condiciona fuertemente el funcionamiento de la economía. 

La preocupación por la construcción y reforma de las institucio-
nes continúa hoy en vigor, porque se trata de cuestiones que exigen
un plazo duradero para lograrse, y por tanto de una voluntad soste-
nida de los gobiernos, más allá de sus restantes prioridades, para
darles solución. Entre las instituciones cuya reforma es más necesa-
ria se encuentran las propias de la democracia representativa. En
años recientes la gobernabilidad se ha complicado crecientemente
en varios países de la región, especialmente en el área andina, y es
lógico pensar que serían necesarias algunas reformas institucionales
para facilitar la formación de gobiernos estables y mayoritarios. 

Pero la agenda de las reformas institucionales no incluye lo que
quizá es el punto clave de los problemas de gobernabilidad y fragi-
lidad institucional en la región: la desigualdad. En los años noventa
se confió en que el crecimiento económico, que se creía asegurado,
restañaría los daños de la crisis de la deuda y compensaría a los per-
dedores de las reformas estructurales. La interrupción del creci-
miento acabó con esas ilusiones, y el problema de la pobreza y de la
desigualdad se ha ido haciendo más insoportable. 

El informe La democracia en América Latina del PNUD (2004)
planteó el problema de forma directa: ¿se puede hablar de demo-
cracia cuando la mayoría de los ciudadanos, o parte sustancial de
ellos, carecen de los recursos necesarios para ejercer sus derechos
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de ciudadanía? Lo que parece indiscutible es que en esta situación
las instituciones de la democracia funcionarán mal, y que ésa puede
ser una de las claves de la desconfianza de los ciudadanos hacia sus
gobiernos, y de las no infrecuentes crisis de gobernabilidad. 

En este horizonte de problemas se planteó el seminario Una
nueva agenda de reforma política para América Latina, organizado
conjuntamente por la Fundación Carolina y la Universidad Interna-
cional Menéndez Pelayo, que se desarrolló en el Palacio de la Mag-
dalena en Santander del 1 al 5 de agosto de 2005. Se trataba de ana-
lizar la situación de la región después de las reformas estructurales,
de enumerar y analizar los grandes problemas pendientes, tanto en
el plano institucional como en el plano social. A la hora de hablar
de los protagonistas se prestó especial atención al caso boliviano,
que en tantos aspectos condensa los problemas aludidos.

Madrid, diciembre de 2005
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AMÉRICA LATINA DESPUÉS DE LAS REFORMAS

JOSÉ DÉNIZ ESPINÓS

Yo soy de los que creo que no es que el mundo esté
cambiando, es que hay que cambiarlo.

DANIEL BARENBOIM *

INTRODUCCIÓN

El agotamiento de los viejos modelos de desarrollo en América La-
tina y el Caribe fue haciendo posible que otros modelos fueran
emergiendo y que uno de ellos se convirtiera en el predominante.
Así es como una forma de economía de mercado adquirió tal condi-
ción, la basada en el llamado Consenso de Washington, término
acuñado por Williamson en 1990 para caracterizar las políticas de
liberalización económica promovidas por instituciones internacio-
nales, especialmente las financieras, como parte de una estrategia
de reformas estructurales que, trascendiendo la propia intención de
su autor, se convirtió en sinónimo de neoliberalismo.
Lo cierto es que, en todo caso, ambas expresiones se refieren al

conjunto de reformas tendentes a extender el papel de las fuerzas
del mercado a través de un conjunto de políticas económicas que se
adoptaron ampliamente en los años recientes, pero con variaciones
en las distintas economías.
Las medidas que se tomaron fueron, fundamentalmente, la

apertura comercial, la liberalización financiera y las privatizaciones,
que cambiaron radicalmente las reglas del juego de acuerdo con las
cuales venían operando los diferentes actores económicos, sociales
y políticos, aunque sin afectar la naturaleza del sistema, sino que,
por lo contrario, buscando que éste funcionara mejor en función de
los objetivos que se buscaban. 
No cabe duda que la región latinoamericana se convirtió en uno

de los espacios destacados para la instrumentación de dichas políti-

* Entrevista en el diario El País, edición Madrid, 28 de julio de 2005, p. 33.



cas, puesto que se adoptó con entusiasmo el proceso de liberaliza-
ción económica. Algunos países lo hicieron antes, pero la gran ma-
yoría de ellos lo hizo desde mediados de la década de 1980. Para al-
gunos, constituyó la transformación económica más importante
realizada desde la segunda guerra mundial.
Transcurridos estos años, el impacto de las reformas económicas

emprendidas por los países de América Latina y el Caribe en las úl-
timas dos décadas se encuentra en el centro del debate sobre las po-
líticas económicas de la región. La discusión es sobre cuáles han
sido sus resultados y cuáles son las perspectivas que se presentan en
la actual agenda del desarrollo.
Pero la evaluación de los efectos de las reformas en variables ta-

les como el crecimiento económico, el empleo y la equidad va, en
consecuencia, mucho más allá de los intereses teóricos o académi-
cos, puesto que tanto los actores políticos como los sociales han de-
mandado evaluaciones más a fondo de los resultados, con el fin de
formular o proponer políticas que complementen las reformas o co-
rrijan sus efectos no deseados o, directamente, se reformen las re-
formas.
Se coincide metodológicamente con estudios de la Comisión

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) 1 cuando se
afirma que, «para avanzar en la comprensión del impacto de las re-
formas, es necesario desagregar el nivel regional y estudiar las dife-
rencias entre los países y el comportamiento microeconómico de las
empresas, agrupadas por sector, tamaño y características de su pro-
piedad» [cursivas nuestras], pues es ahí donde se encuentra la ma-
yor evidencia de los efectos de las reformas.
Con ello se quiere hacer hincapié en la importancia de la in -

terac ción entre los procesos macro y microeconómico y en el hecho
de que los diferentes países y grupos de empresas se ven afectados de
manera distinta por las políticas gubernamentales, incluidas las re-
formas estructurales. 

JOSÉ DÉNIZ ESPINÓS

1 Quien participó activamente en este proceso con un proyecto dirigido por
B. Stallings, que culminó en un conjunto de trabajos publicados en el año 2000
(véase bibliografía). Buena parte de las publicaciones aquí utilizadas tienen tam-
bién esta fuente.
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En tal caso, lo que permite diseñar medidas de políticas econó-
micas más ajustadas a la compleja realidad es lo que subyace y se re-
coge en la suma de los distintos comportamientos que se expresan
en las tendencias agregadas.
No obstante lo dicho, por la necesaria brevedad de este texto,

aquí sólo se dejarán señaladas las tendencias agregadas más genera-
les sin hacer diferenciaciones entre las dimensiones que se señalan. 
En este trabajo lo que se sostiene, desde una perspectiva crítica

de las reformas y de sus fundamentos, es que hoy se hace evidente
lo incompleto de la agenda y las debilidades en las que se cimentó
el programa de liberalización económica, que trajo como resultado
costosos errores y un sentimiento de frustración con respecto a di-
chas reformas. 

INSERCIÓN EXTERNA Y ORGANIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN

Lo señalado anteriormente no es óbice para reconocer que las polí-
ticas aplicadas partieron, en muchos casos, de acertados abordajes
de diversos problemas reales y que, incluso, tuvieron en algunos ca-
sos resultados positivos. Sobresalen, sin duda, los avances en el
control de la inflación (con tasas de un dígito) y en la reducción de
los déficit fiscales (por una mayor disciplina presupuestaria). Pero
también ha sido muy relevante durante la década de los noventa el
crecimiento del volumen de las exportaciones y el de los flujos de
inversión extranjera directa, aunque, en ambos casos, se produjo
una fuerte disminución en los primeros años del nuevo siglo.
Entre otros atributos de estas políticas cabe citar los impactos

producidos en la inserción externa y en la organización de la pro-
ducción de los países de América Latina, que estimuló alteraciones
en las economías regionales. 
Las reformas fueron acompañadas de cambios (a veces como

consecuencia de su aplicación y en otros casos como medio) en la
inserción de las economías latinoamericanas en la economía mundial
que consolidó las disparidades entre los países de la región median-
te los siguientes y diferentes tres patrones básicos:

AMÉRICA LATINA DESPUÉS DE LAS REFORMAS
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— el de los países que se articularon en los flujos verticales de
comercio de manufacturas característicos de los «sistemas in-
ternacionales de producción integrada» (SIPI), concentrando
sus exportaciones hacia el mercado de Estados Unidos (es el
caso de México y de varios países de América Central y el
Caribe);

— el de los países que se vincularon fundamentalmente a redes
horizontales de producción y comercialización, principal-
mente de materias primas y manufacturas basadas en recur-
sos naturales, y que tienen un comercio intrarregional muy
diversificado y una menor concentración de los mercados de
destino (corresponde especialmente a los países de América
del Sur); y

— un tercer patrón se basó en la exportación de servicios, sobre
todo de turismo, pero también financieros, de transporte y de
energía (predomina en algunos países del Caribe, Panamá y
Paraguay).

Por otra parte, a partir de los resultados obtenidos, se hizo claro
que en América Latina se fueron consolidando dos grandes mode-
los de organización de la producción (Katz, 2000):

— por una parte, el que caracteriza a los países del Cono Sur de
la región (Argentina, Chile, Brasil, Uruguay), en los que fue-
ron acrecentando su participación relativa las industrias pro-
cesadoras de recursos naturales, productoras de bienes pri-
marios (commodities) industriales (como hierro y acero,
celulosa y papel o aceites comestibles); y

— por otra parte, tanto en México como en varios de los países
más pequeños de América Central, ha ido tomando forma un
modelo diferente, en el que el nuevo patrón de especializa-
ción productiva y de comercio acentúa la presencia relativa
de las industrias maquiladoras (que producen equipos de
computación, aparatos de televisión y de vídeo, indumenta-
ria, etc.), esencialmente con destino al mercado norteameri-
cano. 

JOSÉ DÉNIZ ESPINÓS
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En ambos casos también ha aumentado el peso relativo de los
sectores productores de bienes y servicios no comerciables con el
exterior (telecomunicaciones, energía, transporte) y la industria
auto mo triz, a la que en todos los países la autoridad económica ha
otorgado un tratamiento preferencial. 
Como contrapartida, han perdido peso relativo en la estructura

productiva los sectores con alta densidad de mano de obra no cuali-
ficada; los productores de bienes no durables (como calzado y ma-
nufacturas del cuero, muebles o textiles); y las ramas industriales
con uso intensivo de servicios de ingeniería y conocimientos tecno-
lógicos (como son las que producen, por ejemplo, bienes de capital,
equipamiento agrícola o materias primas farmacéuticas). 
Asimismo, también se observa que en las actividades producti-

vas y las ramas industriales que mejoraron su posición relativa, cre-
ce la participación de las subsidiarias locales de firmas transnacio-
nales y la de los grandes grupos corporativos de capital nacional, en
tanto que pierden terreno muchas de las pequeñas y medianas em-
presas de propiedad y gestión familiar.
En resumen, las transformaciones en la conformación de la in-

serción externa y en la organización de la producción de los países
latinoamericanos indujo un manifiesto aumento del grado de hete-
rogeneidad estructural que hoy prevalece en y entre las economías
de la región.

CRECIMIENTO ECONÓMICO, MERCADOS LABORALES Y EQUIDAD

Además de los resultados señalados, los hechos demuestran que las
reformas practicadas en América Latina tuvieron, al decir de Sta-
llings y Peres (2000), «un efecto sorprendentemente pequeño (a ni-
vel agregado)» o, según otros enfoques, manifiestamente negativo,
en lo que tiene que ver con el crecimiento, el empleo y la equidad,
tres variables fundamentales para evaluar resultados económicos.
Con respecto al crecimiento económico se comprueba, como afir-

ma Ocampo (2005: 10) en un estudio reciente, que, a pesar del éxi-
to obtenido en la mayor participación en los mercados mundiales y

AMÉRICA LATINA DESPUÉS DE LAS REFORMAS
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en la atracción de IED, ello no se reflejó en un crecimiento más rápi-
do del producto interior bruto (PIB) o de la productividad.
La tasa 2 de crecimiento promedio entre 1990-2003 ha sido de

2,6% por año, inferior a la mitad de aquella obtenida en el período
de industrialización dirigida por el Estado (el llamado convencio-
nalmente modelo de «industrialización por sustitución de importa-
ciones»), que fue de 5,5% entre 1950 y 1980. Incluso durante los
años en los cuales las nuevas políticas funcionaron mejor (entre
1990 y 1997) el ritmo de crecimiento fue de 3,7% por año.
Pero, además, entre 1990-1997 las tasas de inversión permane-

cieron por debajo de los niveles alcanzados durante los años seten-
ta. A lo que hay que añadir que dichas tasas han caído notablemen-
te a partir de la crisis asiática.
Por su parte, el índice ponderado de productividad total de los

factores de las diez economías latinoamericanas de mayor tamaño
se elevó apenas 0,2% por año entre 1990 y 2002 (1,1% entre 1990
y 1997), mientras que creció 2,1% entre 1950 y 1980.
Como ha sido dicho por el propio Ocampo (2005: 10), «una de

las razones fundamentales del mediocre desempeño económico re-
ciente es el deterioro estructural de los vínculos entre el crecimiento
del PIB y la balanza comercial o, lo que es en gran medida equiva-
lente, entre crecimiento y las transferencias netas de recursos exter-
nos». 
Coincidiendo con otros análisis, para el actual Secretario Gene-

ral Adjunto de Naciones Unidas para Asuntos Económicos y Socia-
les, este deterioro acumulativo es el resultado de una serie de ten-
dencias adversas en la estructura productiva, que revelan el rumbo
de las reformas que se han seguido:

i. las actividades de sustitución de importaciones han declinado,
sin que esto haya sido contrarrestado por un crecimiento su-
ficientemente rápido de las exportaciones; 

ii. la elevada demanda de los sectores dinámicos de bienes in-
termedios y de capital importados (un rasgo de los SIPI —sis-

JOSÉ DÉNIZ ESPINÓS

2 Se reconoce la dificultad de comparar tasas para períodos históricos distintos
utilizando estadísticas no necesariamente homogéneas, pero sí se puede apreciar
que las diferencias porcentuales existen en esta dirección.

10



temas internacionales de producción integrada—), junto con
el factor anterior, han debilitado los encadenamientos produc-
tivos; y

iii. El debilitamiento de los sistemas nacionales de innovación
heredados de la fase de desarrollo precedente, debido a que
las funciones técnicas y la investigación y desarrollo (I + D)
que solían ser efectuadas por empresas locales, se transfirie-
ron, en gran medida fuera de la región. La difusión de la
«tecnología de la información y la comunicación» (TIC) ha
tenido en la práctica un efecto más débil para contrarrestar
esta tendencia.

En suma, los efectos multiplicadores y las externalidades tecno-
lógicas generadas por las actividades de alto crecimiento asociadas
a las exportaciones y a la inversión extranjera directa han sido débi-
les, puesto que, en cierto sentido, las nuevas actividades dinámicas
han funcionado como «enclaves» de redes globalizadas de produc-
ción, es decir, participan activamente en las transacciones interna-
cionales, pero mucho menos en la generación de valor añadido in-
terno. Por este motivo, no han podido integrarse plenamente en las
economías en donde se localizan y no han inducido, en consecuen-
cia, un rápido crecimiento del PIB. 
Este crecimiento económico lento e inestable y los patrones es-

tructurales adversos se han traducido en unos mercados laborales
débiles, donde la generación de empleo ha sido particularmente es-
casa en los países de América del Sur, mientras que el aumento de
la informalidad, las crecientes brechas de ingresos entre trabajado-
res cualificados y no cualificados y la heterogeneidad estructural
cada vez más marcada son tendencias de carácter regional.
En efecto, como dice J. Weller (2000), las citadas diferencias en

el impacto de las reformas también se observan en los mercados de
trabajo. Para el análisis de la evolución de los mercados laborales
de la región se debe tomar en cuenta la profunda heterogeneidad
de este mercado que, en parte, proviene de su funcionamiento es-
pecial, el cual se refleja en la presencia de segmentos determinados
por la demanda y la oferta laboral, respectivamente. De esta mane-
ra, el análisis que aquí se plantea se diferencia de enfoques que par-
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ten de identificar mercados de trabajo homogéneos o que plantean
que la segmentación proviene de distorsiones introducidas política-
mente y que no logran captar las dinámicas inherentes a los merca-
dos de trabajo de la región. Por lo contrario, se sostiene que las re-
formas económicas y un buen funcionamiento de las instituciones
laborales no necesariamente conllevan a un equilibrio en el merca-
do de trabajo. 
Debido a que se puede esperar que los principales impactos de

las reformas se dieron en el segmento determinado por la demanda
laboral, autores como el citado Weller se concentran en el estudio
del empleo asalariado, sin dejar de lado la evolución de la oferta y
de otras categorías de ocupación. Además, se plantea que para en-
tender la dinámica en los mercados laborales no basta investigar las
tendencias a nivel agregado sino que precisa estudiar los cambios a
nivel sectorial, lo que permite una visión dinámica del uso de los
factores de producción, específicamente la fuerza laboral, con lo
que se explicaría por qué no se cumplieron las expectativas puestas
en las reformas económicas respecto a la generación de empleo.
Es en este marco en el que se defiende que no se puede hablar

de un crecimiento sin empleo, como frecuentemente ocurre, pero
que sí existen sectores con importantes reducciones de su intensi-
dad laboral. En efecto, la reestructuración productiva incentivada
por las reformas influyó no sólo en la generación de empleo, sino
marcadamente también en su composición. Específicamente los
cambios dentro y entre los sectores crearon un sesgo de la demanda
laboral en favor de la fuerza laboral de mayores niveles de educa-
ción, lo que tiende a profundizar la segmentación del mercado de
trabajo. Esta situación deja claramente establecida la magnitud del
reto que la región enfrenta en términos de generación de empleo en
cantidad y calidad.
Finalmente, en lo que tiene que ver con la equidad, la situación

en la que se encuentra la región latinoamericana es la siguiente con
respecto a la pobreza, la distribución del ingreso y el gasto público
social, donde quedan reflejados el detrimento de las condiciones de
vida de amplios sectores de la población (Déniz, 2004).
En lo que tiene que ver con la pobreza, estas tendencias se ven

también expresadas en el deterioro estructural que experimentó el
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vínculo entre la misma y el crecimiento económico. Así, en 1997 las
tasas de pobreza seguían estando por encima de los niveles de 1980,
pese a que la disminución del PIB por habitante (que caracterizó los
años ochenta) ya había sido revertida, puesto que con la disminu-
ción adicional de los ingresos por habitante promedio durante la
«media década perdida» de los noventa, la incidencia de la pobreza
se amplió.
En los primeros años del 2000, el 44% de la población latino -

ame ri ca na se encuentra bajo los umbrales de pobreza (de los cuales
la mitad son indigentes), con unos índices muy altos entre las muje-
res y la población infantil. La inseguridad alimentaria se ha agudiza-
do en algunos países con las correspondientes graves consecuencias
sobre la salud. Sin embargo, la gran mayoría de los países de la re-
gión producen alimentos en cuantía suficiente o tienen capacidad
para importarlos, por lo que más que en la falta de comida el pro-
blema radica en la insuficiencia de acceso a los alimentos, como re-
sultado de los bajos ingresos. 
En lo referente a la distribución del ingreso la región sigue siendo

considerada el lugar del mundo donde ésta es más desigual con una
fuerte concentración del ingreso en los quintiles superiores, regis-
trándose en la década de los noventa en la mayoría de los países
una retracción en la proporción de ingresos captados por los gru-
pos de menores recursos y un incremento en la participación del
decil más rico.
Dicho de otra manera, para Ocampo (2005: 12), el citado debili-

tamiento del vínculo entre pobreza y crecimiento «denota el hecho
de que aproximadamente la mitad de los países de la región sufrie-
ron un deterioro de la distribución del ingreso durante los años no-
venta, y sólo muy pocos experimentaron una mejoría». 
Por añadidura, este alto funcionario de Naciones Unidas deja

explícitas las grandes diferencias existentes en la fuente y la utiliza-
ción de las estadísticas y, por lo tanto, en su interpretación, cuando
expone que «pese a esta tendencia general, el Banco Mundial
(2004) ha afirmado que se registró una leve mejoría general en la
distribución regional del ingreso debido a las mejoras en Brasil, un
país en que, de acuerdo con los cálculos de la CEPAL (2004), no se
ha verificado dicha mejoría».
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En cuanto al gasto público social, estas tendencias adversas anu-
laron los efectos positivos del incremento del gasto público social,
que pasó del 10,1% del PIB en 1990-1991 al 13,8 en 2000-2001, uno
de los resultados más favorables del retorno a la democracia en la
región.
Dichas tendencias neutralizaron también las importantes inno-

vaciones en la política social, particularmente la creciente focaliza-
ción de los recursos hacia los sectores más pobres. Asimismo esto
repercute directamente sobre la cualificación y la salud de la mano
de obra, puesto que los dos aspectos influirían positivamente en su
eficiencia laboral y facilitarían una mayor inclusión social. 
Estos resultados indican que las políticas sociales, relativamente

activas, fueron insuficientes para contrarrestar los patrones sociales
adversos inducidos por las transformaciones económicas.

VALORACIONES DE LAS REFORMAS

Entre las valoraciones de las reformas, con diferentes componentes
críticos en su balance, existe un abanico de posiciones que van des-
de el cuestionamiento de la aplicación de algunas de sus políticas
hasta aquellos que optan por controvertir los propios principios o
supuestos de partida. 
Autores representativos de esta última posición aseguran que

«el frustrante desempeño económico y social que caracterizó el pe-
ríodo de reformas muestra que tres supuestos básicos de los impul-
sores de dichas reformas resultaron enteramente equivocados»
(Ocampo, 2005: 13), como son:

— el postulado de que una baja inflación y un mejor control de
los déficit presupuestarios asegurarían un acceso estable a los
mercados de capital internacionales y un crecimiento econó-
mico dinámico (circunstancias que, como se vio, no ocurrie-
ron);

— el supuesto de que la integración en el comercio mundial y en
los flujos de inversión generarían externalidades positivas (de
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hecho, debido a la naturaleza de los procesos de integración
inducidos por la liberación comercial, estas externalidades
pueden haber sido negativas en términos netos); y

— el supuesto de que una mayor productividad de las empresas
y sectores más dinámicos se difundiría automáticamente en
toda la economía, dando como resultado una amplia acelera-
ción del crecimiento económico (sin embargo, los factores de
producción desplazados de las actividades no competitivas
no fueron absorbidos plenamente por los sectores competiti-
vos en expansión).

Se podría añadir un cuarto postulado, característico de los de-
fensores de una «segunda generación de reformas», según el cual
las políticas sociales activas podrían por sí solas contrarrestar los
efectos sociales adversos de las transformaciones económicas, que
es igualmente cuestionable y que, en el mejor de los casos, habría
que esperar a aplicar esas políticas.
Por su parte, otros análisis (R. Ffrench-Davis, 1999: 1) constatan

que con estas reformas, además, «se estaban desarrollando tres ti-
pos de problemas significativos»:

— Algunos equilibrios se alcanzaban a expensas de desequili-
brios en otras variables macroeconómicas (sobre todo en el
sector externo) o bien descuidando aspectos esenciales para
lograr la equidad o la competitividad sistémica (como la in-
versión en el capital humano), repercutiendo negativamente
en un crecimiento vigoroso y sostenible.

— Como la coyuntura económica de la región había evoluciona-
do entre fines de los años ochenta (en los que dominaban
una restricción externa agobiante y la consiguiente enorme
brecha entre la utilización de la capacidad productiva y el PIB
potencial) y los años noventa (con abundantes entradas de
capital y una brecha que se estrechaba), la política macroeco-
nómica debió haberse desplazado hacia la búsqueda activa
de una convergencia entre las trayectorias de la demanda
efectiva y la capacidad productiva, de modo que la conver-
gencia se hubiese alcanzado cuando la brecha original de
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sub util iz ación terminara de cerrarse. La diversidad de veloci-
dades sugería la emergencia de nuevos desequilibrios insoste-
nibles.

— La despreocupación por lograr un adecuado equilibrio en el
tratamiento de los distintos objetivos de la sociedad se tradu-
jo en una creciente insatisfacción de amplios sectores de la
población en cuanto a las políticas públicas vigentes y a la re-
sultante disparidad en la distribución de los ingresos y opor-
tunidades y del poder.

Estos problemas guardan relación con el diseño y estilo de la
ejecución de las reformas en marcha, lo que le permite a Stiglitz
(2003: 7) identificar deficiencias tales como que las reformas
aumen ta ron la exposición de los países al riesgo, sin aumentar su
capacidad para enfrentarlo; que las reformas macroeconómicas no
han sido equilibradas; y que las reformas impulsaron la privatiza-
ción y el fortalecimiento del sector privado, pero no dieron sufi-
ciente importancia al mejoramiento del sector público. En su ar -
tícu lo el premio Nobel de Economía 2001 reafirma lo que se viene
recogiendo en estas páginas, explicando que «la reforma no sólo no
ha generado crecimiento, sino que además, por lo menos en algu-
nos lugares, ha contribuido a aumentar la desigualdad y la pobre-
za» 3, lo que le lleva a afirmar que las «fallas eran más esenciales»,
pues «no ponía el énfasis en lo que debía ponerlo; se basaba en un
concepto erróneo de lo que hacía funcionar a una economía de
mercado y en un análisis desacertado de la función que correspon-
día al gobierno».
Con más matizaciones y moderación, pero coincidiendo en los

aspectos deficitarios de las reformas, Stallings y Peres (2000) consi-
deran que, aunque hay señales claras de recuperación con respecto
a la década de 1980, los cambios en las políticas económicas no es-
timularon el desempeño en la forma en que sus defensores habían
predecido pues, si bien la mayoría de los países ha logrado bajar las
tasas de inflación, las reformas «pueden» haber empeorado los pro-
blemas en otras áreas, especialmente en el empleo. 
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Estos autores añaden otras dimensiones al análisis, cuando in-
tentan explicar por qué el desempeño de las reformas no fue mejor.
Entre las razones que citan están las siguientes:

— las condiciones iniciales en los países de la región eran distintas
y afectaron la profundidad con que las reformas se adoptaron;

— los gobiernos habitualmente introdujeron reformas que eran
inconsistentes con sus políticas macroeconómicas y sociales;

— el impacto de las reformas en el nivel macroeconómico fue
lento debido a la incertidumbre que generaron y, sobre todo,
cuando se combinaron con la inestabilidad económica;

— la respuesta de los actores económicos (y de los países) fue
despareja;

— las tendencias desfavorables de la economía internacional re-
percutieron sobre los efectos positivos de las reformas; y

— las reformas fueron incompletas al carecer del apropiado
apoyo institucional para su mejor funcionamiento.

Sin duda que estas argumentaciones son tan discutibles como
otras que aquí se han aportado y la única manera de comprobar su
utilidad y vigencia es con investigaciones más profundas de la reali-
dad latinoamericana. En cualquier caso, para una adecuada evalua-
ción de las reformas, es importante tener en cuenta elementos tales
como las condiciones iniciales de los países, la consistencia entre las
políticas macroeconómicas y sociales, el comportamiento de los ac-
tores y de las instituciones y, sin duda, considerando el enorme gra-
do de dependencia de América Latina, la situación de la economía
mundial, la conducta de las organizaciones multilaterales y de los
gobiernos con más influencia en la región. 
A lo anterior hay que añadir el papel que cumplen las grandes

empresas transnacionales que, en estos años, se pusieron a la cabeza
de las inversiones y que son en el presente quienes inciden grande-
mente en las decisiones económicas a través de sus prácticas y su
peso en el financiamiento, la tecnología, la producción y la comer-
cialización, incluyendo el comercio exterior.
Es precisamente en el ámbito sectorial y microeconómico donde

las reformas tuvieron sus impactos más considerables, dado que la
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liberalización comercial y las privatizaciones fueron decisivas en
cuanto a fomentar la reestructuración de los mercados, lo que se
tradujo en el ingreso de nuevos actores y en nuevas inversiones, en
ambos casos especialmente de origen extranjero, lo que trajo apare-
jado una competencia más fuerte en el mercado interior, pero tam-
bién una mayor heterogeneidad y polarización entre los actores mo-
dernos y los tradicionales, debido a que los primeros trajeron el
cambio tecnológico (por ejemplo en las telecomunicaciones) e im-
pulsaron la especialización y la eficiencia (por ejemplo en determi-
nadas ramas agrarias e industriales) respondiendo a las pautas vi-
gentes en la modernización globalizadora. Así es como las empresas
transnacionales son las protagonistas de lo primero y las empresas
medianas y pequeñas de capital nacional, con un desempeño muy
heterogéneo, quedaron abocadas al mercado interior y sufriendo
más directamente los vaivenes macroeconómicos. 
Si bien es cierto que el conjunto de la economía latinoamericana

es vulnerable a las tendencias de los flujos financieros, esta proble-
mática adquirió especial relevancia en el contexto del notable peso
de estos mercados internacionales, cuyos flujos demostraron ser
muy inestables, provocando daños cuando cambiaron de dirección,
como ocurrió en 1994-1995 y en 1998-1999. Estos hechos tuvieron
un mayor impacto en el mediano y pequeño empresario local, con
menores posibilidades de responder a estas circunstancias.

CONCLUSIONES

De todo lo anterior, la conclusión principal que se extrae es la nece-
sidad urgente de reformar las actuales reformas (como ha sido seña-
lado gráficamente) para mejorar el desempeño económico y que es-
tas reformas se ubiquen dentro de un contexto más amplio de
transformación que responda, a su vez, a un enfoque más integral y
con perspectiva de medio y largo plazo. 
Esto último tiene su importancia, si se aprecia el excesivo corto-

placismo del enfoque de las reformas, donde el diseño de las políti-
cas macroeconómicas está muy influido por una visión ideológica
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muy marcada por la coyuntura y por posiciones extremas que
subes ti ma ron el papel que puede cumplir estratégicamente el Esta-
do con su política económica 4 y que, a la vez, convirtieron a las re-
formas en un fin en sí mismas, cuando son un medio para alcanzar
unos determinados objetivos de desarrollo que son, en definitiva, lo
que permite evaluarlas en su éxito o fracaso, como se vio con ante-
rioridad.
En este sentido, hay que reconocer las diversas dimensiones y

actores de la heterogeneidad estructural de América Latina, la ne-
cesidad de las negociaciones y acuerdos que recojan estas realida-
des y a partir de estos supuestos la necesidad de la presencia de un
Estado eficiente que establezca líneas económicas y políticas a más
largo plazo, en vez de que como recuerda R. Ffrench-Davis (2003),
«las políticas nacionales queden cautivas de la opinión de inversio-
nistas de corto plazo o volátiles, que representan menos del 5% de
todo lo que invierte cada año América Latina». Posiblemente, en-
tonces, con un Estado a cuyo frente exista un gobierno que haga
política pública y que asuma la representatividad de los intereses de
todos, pero prioritariamente de la mayoría de la población, que no
responda con un intervencionismo arbitrario a la liberalización in-
discriminada, será posible, entre otras cosas, regular los movimien-
tos de capitales, impulsar políticas de desarrollo productivo y meso-
económicas (capacitación, conocimiento tecnológico, etc.), aplicar
reformas fiscales, etc., que se orienten hacia una mayor equidad so-
cial y un mayor fortalecimiento de la democracia, con más creación
de empleo y mejor distribución del ingreso.
Pero en la América Latina del siglo XXI no solamente hay que

aprender de las experiencias que se han vivido, sino que es necesa-
rio introducir nuevas circunstancias (que no corresponde ahora ni
enumerar y menos analizar) que hace poco no tenían igual impor-
tancia, ni en el panorama internacional ni en el regional, y que hay
que evaluar para actuar preventivamente en consecuencia. Entre
otras, cabe citar cambios notables en la economía mundial, como es
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la consolidación y el cada vez más relevante protagonismo en la
producción y el comercio de países emergentes como China e In-
dia, que además conjuntamente representan algo más de un tercio
de la población mundial, que a la vez que abren mercados para los
productos latinoamericanos se convierten también en competidores
internacionales de algunas de sus exportaciones. Estos dos países,
junto a Brasil y Rusia (el grupo de BRIC, como sigla), son los gigantes
económicos previstos para los próximos años y nuevos centros de
poder.
Por otro lado, entre los flujos financieros internacionales con des-

tino a América Latina que van adquiriendo mayor peso están las re-
mesas de los inmigrantes que, para algunos países de la región, son ya
una de las primeras fuentes, mientras que prácticamente se cierra el
gran ciclo privatizador que, con sus recursos, hizo posible disminuir
déficits y equilibrar presupuestos públicos, requisitos que se conside-
raron necesarios para las políticas que se aplicaron con el respaldo de
organismos multilaterales y gobiernos de países centrales.
Simultáneamente, en todas las agendas del desarrollo y en los

programas gubernamentales que privilegian la inclusión, como res-
puesta a los resultados excluyentes del modelo actual, aparecen
como objetivos centrales a lograr en un relativo corto-medio plazo
el de la disminución de las grandes desigualdades sociales y territo-
riales, como son patentes en la distribución del ingreso, en las tasas
de pobreza, en la generación y calidad del empleo, en las institucio-
nes, en el medio ambiente, etcétera, sin olvidar los problemas del
pago de la deuda externa y los desequilibrios regionales, además de
la considerable corrupción existente a distintos niveles de la econo-
mía, la política y la sociedad.
Al día de hoy no se cuenta con una alternativa elaborada y con

propuestas concretas para resolver todos y cada uno de los proble-
mas señalados. La crisis de los paradigmas es una evidencia históri-
ca y parecería que también la conciencia de que no hay un retorno
al pasado. También parecería que se extiende el rechazo a que de-
terminadas modificaciones económicas y políticas que, por muy
aconsejables que puedan ser, no deben basarse en la ineficiencia y
la inequidad. En cambio cada vez más se avanza en nuevas agendas
de desarrollo económico que tienden a convertirse en referentes de
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componentes de políticas económicas que ofrecen recomendacio-
nes para lograr un crecimiento económico que, en su propia natura-
leza, posea los elementos que contribuyan a reducir las desigualda-
des y a lograr cotas mayores de desarrollo humano sostenible. A la
par que estas agendas están las agendas políticas y sociales, que
confluirán seguramente en nuevas agendas de desarrollo, aportando
cada una sus propias dimensiones.
En esta tarea parece que se está. Es en este terreno donde hay

que considerar a los movimientos políticos y nuevos gobiernos de la
región, que declaran querer que los beneficios y la consolidación de
la democracia abarque en el ejercicio del protagonismo de la ciuda-
danía a la inmensa mayoría. 
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CALIDAD DE LA DEMOCRACIA, CIUDADANÍA
Y CONSTRUCCIÓN DEL ESTADO DE DERECHO

PILAR DOMINGO 1

INTRODUCCIÓN

Este artículo tiene tres objetivos fundamentales. A partir del debate
abierto por O’Donnell (2004) sobre la calidad de la democracia (que
a su vez recoge debates existentes en otros espacios de teoría políti-
ca y de la ciencia política), el trabajo desarrollará algunas reflexio-
nes sobre la experiencia de los procesos democráticos recientemen-
te en América Latina. Esto conlleva explorar el concepto de
ciudadanía. Aquí sobre todo abarcaremos el concepto desde la
perspectiva de los derechos que constituyen la ciudadanía. Veremos
que en realidad se trata de un concepto complejo y acerca del cual
no existe un consenso consolidado ni sobre qué derechos del ciuda-
dano son fundamentales, como tampoco sobre cuáles son los meca-
nismos institucionales más apropiados para protegerlos y hacerlos
efectivos. La tercera parte del capítulo sitúa a la ciudadanía dentro
de las relaciones (de poder) que se estructuran entre la sociedad
(compuesta por ciudadanos) y el Estado, a partir fundamentalmen-
te del funcionamiento del Estado democrático de derecho. El ejer-
cicio de la ciudadanía requiere necesariamente —y a la vez forma
parte de— el entramado de reglas e instituciones a partir de las cua-
les se delega el poder político en ciertas personas (democracia re-
presentativa), pero se trata de una delegación condicional y limita-
da. Esta limitación se logra con la realización efectiva de un Estado
de derecho democrático que impone mecanismos de control sobre

1 Investigadora Ramón y Cajal en el Instituto de Estudios de Iberoamérica de
la Universidad de Salamanca.



la legalidad y la constitucionalidad de los actos de quienes ocupan
cargo de poder político y público. Lo que no es tan evidente es
cómo lograr que quienes gobiernan no solo acepten estas limitacio-
nes, sino incluso que aprueben reformas que refuercen estos meca-
nismos de control.

Los temas que aquí se tratan requieren una revisión de algunos
de los supuestos teóricos y metodológicos de la transitología, que en
sus primeras lecturas del desafío democrático de América Latina re-
sultaron en algunos casos demasiado optimistas, y otros pecaron de
una excesiva confianza en los arreglos institucionales formales. Un
mérito importante del análisis planteado por O’Donnell es el de re-
tomar abiertamente el reto normativo para construir su marco de
análisis de la calidad de la democracia. Tanto para comprender como
para hacer frente a los fracasos de los intentos democráticos de los
últimos veinte años en América Latina, es necesario asumir una
lupa normativa que de cierta manera la ciencia política ha evitado
hasta hace poco.

Cabe definir brevemente los conceptos de ciudadanía y Estado
de derecho por cuanto se destacan en este trabajo como dos de los
aspectos más frágiles de los procesos democráticos en América La-
tina, y en gran medida determinan la calidad de la democracia.

El Estado de derecho tiene dos dimensiones. Por una parte se
trata de limitar el poder político y público de tal manera que éste
esté subordinado a un ordenamiento jurídico constitucional. En se-
gundo lugar, y ligado a lo anterior, el Estado de derecho tiene que
ver con la forma en que se constituyen en la práctica las relaciones
entre Estado y sociedad a partir de la protección de los derechos
del ciudadano y de los derechos humanos. Por su parte, la ciudada-
nía se desarrolla precisamente a partir de este conjunto de derechos
y obligaciones que ordenan la relación entre Estado y sociedad y
entre miembros de la sociedad. Pues son estos derechos los que ha-
rán posible la realización plena del potencial humano de todo ciu-
dadano.

El debate en torno a la calidad de la democracia se ha planteado
en el contexto de los informes de desarrollo humano del PNUD. Las
reflexiones desarrolladas responden a dos inquietudes que cada vez
están más presentes en el debate político y académico. ¿Cómo
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construir un ordenamiento político y social ampliamente aceptado
por la sociedad en general, y por los actores políticos, sociales y
económicos más relevantes del país? ¿Y, cómo lograr que esto vaya
de la mano de un proyecto político y económico viable, basado en
la participación, en la representación, y en la capacidad del régimen
de transformación de preferencias ciudadanas en políticas públicas
que a su vez se implementen efectivamente?

Actualmente, por lo general observamos que en América Latina,
en gran medida, no se dan estas condiciones. Evidentemente es im-
portante destacar que existen grandes diferencias entre países en la
región con respecto a la capacidad del Estado de avanzar en la di-
rección de una democracia legítima con altos niveles de aceptación
social, y también de gobernabilidad.

El trabajo ofrece algunas reflexiones acerca de los conceptos de
ciudadanía y Estado de derecho en el contexto del debate de la cali-
dad de la democracia planteado a partir del trabajo de O’Donnell en
el Informe del PNUD. Se empezará con una revisión de algunos de
los puntos analíticos elaborados por O’Donnell. En segundo lugar
se observará la experiencia de construcción de ciudadanía en Améri-
ca Latina desde un repaso de cómo se dan en la realidad los distin-
tos tipos de derechos. En tercer lugar se plantearán algunos de los
problemas que supone el reto de fortalecer el Estado de derecho.

CALIDAD DE LA DEMOCRACIA

El Informe del PNUD, La Democracia en América Latina (2004), im-
pulsa el debate teórico sobre la calidad de la democracia, abriendo
algunas nuevas pautas sobre cómo evaluar los procesos de demo-
cratización, con el objetivo de calificar la calidad de la democracia.
La pregunta fundamental que se hace en el Informe, planteada so-
bre todo a raíz de las reflexiones teóricas de O’Donnell, va en el
sentido de considerar a la luz de la experiencia de las últimas dos
décadas, qué tipo de nación y sociedad son deseables, y por lo tan-
to, qué tipo de Estado es necesario para avanzar en esa dirección
(O’Donnell, 2004: 48). 
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Lo que encontramos en América Latina son sociedades con las
siguientes características: 

1. Se trata de sociedades heterogéneas, con altos niveles de
fragmentación y fractura social. 

2. Los procesos políticos en las últimas dos décadas se han
desarrollado con un trasfondo de altos niveles de pobreza y
desigualdad. El número de pobres ha aumentado en los
años noventa, como también el porcentaje de población que
está en la indigencia. Y los índices de desigualdad han em-
peorado.

3. En algunos casos la heterogeneidad étnica y cultural además
plantea la compleja problemática de cómo compatibilizar
distintas visiones de poder y de organización social y eco -
nómi ca.

Estas características conforman el panorama estructural con el que
se cuenta en el proceso de construcción democrática, y que inevita-
blemente complica la calidad de la relación entre Estado (democrá-
tico) y sociedad.

A esta situación se suman una serie de factores que han dificul-
tado la consolidación de la democracia y el desarrollo de una ciuda-
danía democrática plenamente desarrollada —en detrimento de la
calidad de la democracia—. En primer lugar, la corrupción e impu-
nidad a todos los niveles del sistema político contribuyen al deterio-
ro de la imagen pública de las instituciones políticas. El desarrollo
del Estado democrático se ha visto limitado por la visión excluyen-
te de los grupos de poder políticos y económicos que continúan
actuan do con impunidad, y de manera anti-sistémica. (Se habla
 mucho del carácter anti-sistémico de partidos como el MAS en Boli-
via. En realidad quienes de manera más sistemática han atentado
contra el Estado de derecho son precisamente aquellos partidos
que han infringido las leyes desde el poder, y quienes han sido cóm-
plices de prácticas autoritarias e ilícitas desde arriba. Esto ha redi-
tuado en la grave crisis de legitimidad que sufren muchos de los
paí ses de la región, atentando contra la estabilidad y durabilidad de
la democracia.)
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En segundo lugar, en casi toda la región (con distintos grados de
intensidad o gravedad en términos de la estabilidad del régimen)
existe un problema de «déficit» democrático de las instituciones de
representación política (es decir los partidos políticos, el congreso,
etc., carecen de credibilidad y/o aceptación societal). Esto también
contribuye a la percepción de una creciente crisis de legitimidad de
las nuevas democracias de la región. 

En tercer lugar, el modelo de economía de mercado, y la proble-
mática inserción de las economías latinoamericanas (tomando en
cuenta las diferencias importantes entre los países de la región) en
la economía mundial, tiene por su parte consecuencias problemáti-
cas para el desarrollo de la democracia. Esto tiene que ver con la
limi tación importante que plantea la globalización económica sobre
el ejercicio de la democracia, en la medida en que inevitablemente
limita la agenda de políticas públicas que puede ser sometida al de-
bate y a la deliberación pública. Los procesos de toma de decisión
con respecto a algunas áreas importantes de política económica en
realidad no pasan por la vía de representación democrática —se de-
ciden en otros niveles—. Como O’Donnell ha destacado en otros
estudios, se trata de «democracias delegativas», donde las políticas
económicas (finalmente aquellas de las que depende la asignación
de recursos en una sociedad) se deciden a puerta cerrada. En gran
medida, la restricción de la agenda pública en materia de políticas
económicas es un fenómeno global, pero la sensación de frustración
se hace más patente en sociedades donde los problemas de pobre-
za, desigualdad e inseguridad son más acuciantes. Por lo tanto
aumen ta la percepción de que los gobernantes elegidos no tienen
mucho margen de acción, lo cual a su vez contribuye a la creciente
desazón con la democracia representativa que se manifiesta en mu-
chas sociedades de la región.

Un cuarto problema recurrente que afecta la calidad de la de-
mocracia es el de la inseguridad. Esto se manifiesta de diversas ma-
neras. En primer lugar, ha aumentado de manera significativa la
percepción (y la realidad) de mayores niveles de delincuencia e in-
seguridad pública. Los niveles crecientes de violencia, de ataques
contra la persona y contra la propiedad privada, propician la sensa-
ción de que el Estado no logra cumplir con su función de proteger
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a sus ciudadanos e imponer el orden público, debilitando por tanto
la conexión entre Estado y sociedad. En segundo lugar, las crisis
económicas recurrentes generan altos niveles de inseguridad econó-
mica y precariedad laboral (crecientes niveles de desempleo, y am-
pliación del sector informal en la actividad económica), fortaleciendo
la sensación de sociedades cada vez más atomizadas y fragmenta-
das. Esto inevitablemente dificulta la construcción de una relación
positiva entre Estado y sociedad.

En este contexto estructural se generan tendencias contradicto-
rias que dificultan el desarrollo de un Estado democrático suficien-
temente arraigado y con mínimos niveles de aceptación societal.
Existe por una parte una grave crisis de representatividad que se
agudiza en la medida en que las tendencias de la globalización
apuntan más bien a reducir la centralidad del Estado. Por otra par-
te, la legitimidad y la credibilidad de la democracia pasa cada vez
más por la capacidad del Estado de constituirse en un proceso polí-
tico incluyente —es decir que tengamos un Estado para el ciudada-
no y controlado por el ciudadano, y no un Estado que actúe por enci-
ma del ciudadano—. El reto de las democracias jóvenes de América
Latina es cómo construir un Estado donde el ciudadano sea el pun-
to de referencia central. Y esto forma el eje normativo del debate
en torno a la calidad de la democracia.

En su aporte al debate teórico sobre la calidad de la democracia,
O’Donnell revisa de manera innovadora tres literaturas que por lo
general han estado poco vinculadas teóricamente hasta hace poco.
Su marco analítico de cierta forma representa un intento por in -
terrelacionar estas tres perspectivas sobre el desarrollo político y
económico de las sociedades, con el fin de adecuar nuestro concep-
to de la democracia a lo que ha sido la experiencia de ésta en Amé-
rica Latina, y con respecto concretamente a la experiencia de los
ciudadanos.

En primer lugar, la teoría democrática a lo largo del siglo XX ha
estado dominada por la corriente liberal, y en términos de su uso
desde la ciencia política, se ha abocado a la aceptación de una defi-
nición minimalista y procedimental de la democracia. Hablamos
aquí de la poliarquía de Roberto Dahl. En este modelo se entiende
la democracia como un régimen cuya centralidad reside en la com-
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petencia electoral para acceder al poder político. Los derechos polí-
ticos forman el núcleo de esta definición, y la democracia se consti-
tuye a partir del conjunto de instituciones que garantiza las eleccio-
nes libres y competitivas. También se incorpora cierta preocupación
por los derechos civiles clásicos de liberalismo como condiciones
necesarias para la democracia política. 

La segunda corriente teórica que toma en cuenta O’Donnell es
la literatura proveniente del desarrollo humano, en la que se inser-
tan los enfoques de análisis del PNUD en los últimos años. Este enfo-
que está liderado intelectualmente por los aportes del premio No-
bel de Economía, Amartya Sen. Aquí de lo que se trata es de tomar
en cuenta las variables sociales y económicas que constituyen el
trasfondo de estructuras de oportunidad para la realización de la
ciudadanía. Sin ciertas condiciones mínimas de bienestar social y
económico, la ciudadanía democrática no es posible, se plantea
aquí. La innovación de Sen que destaca O’Donnell, sobre todo para
desarrollar su concepto de «agencia», tiene que ver con la noción
de «capacidad». El bienestar social y económico no es únicamente
un fin en sí mismo sino una condición necesaria para que el ciuda-
dano pueda desarrollarse plenamente como tal. De lo que se trata
es de maximizar la capacidad del ciudadano para desarrollarse ple-
namente en términos individuales, sociales y políticos, y de digni-
dad humana.

Finalmente O’Donnell destaca también los enfoques de análisis
sobre derechos humanos. Durante la segunda mitad del siglo XX,
concretamente con la Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos de la ONU, pero que adquiere mayor preeminencia a partir
de la movilización social por proteger los derechos humanos funda-
mentales, primero por organizaciones como AI, pero de manera cre-
ciente por otras voces institucionales tanto públicas como societa-
les, la preocupación a este respecto va adquiriendo cada vez más
una presencia normativa y moral en el discurso político de la demo-
cracia. La legitimidad política cada vez está más ligada al tema del
respeto de los derechos humanos tanto a nivel nacional como inter-
nacional, y a la capacidad del Estado de velar por estos derechos. El
elemento a destacar aquí es el de la universalidad de los derechos.
La dignidad humana es un concepto universalmente aplicable, y
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que se realiza sobre la base de un marco normativo de derechos que
forman el eje del concepto de ciudadanía.

A partir de estas perspectivas O’Donnell desarrolla una serie de
reflexiones sobre los criterios institucionales, estructurales y norma-
tivos necesarios para analizar y evaluar la calidad de la democracia.
Lo importante a destacar aquí es que las tres perspectivas teóricas
(teoría de la democracia, desarrollo humano y derechos humanos)
se mueven en el mismo ámbito moral —que tiene que ver con la as-
piración ética de mejorar la experiencia vital de los seres huma-
nos—. El eje conceptual sobre el que se centra la discusión norma-
tiva y moral es el ciudadano —como ser humano—. La experiencia
vital del ser humano es lo que debiera ser el eje central de cualquier
proyecto político, económico y social. 

Se reconoce al ciudadano como agente. La democracia está con-
cebida como un modelo institucional cuyo objetivo fundamental es
facilitar u otorgar las condiciones para que el ciudadano maximice
su potencial como agente de su destino tanto a nivel individual
como colectivo. Se trata de asegurar las condiciones necesarias para
facilitar que el ciudadano esté facultado para desarrollarse plena-
mente, y con autonomía y responsabilidad.

El concepto de agencia es central en el trabajo de O’Donnell:
«un agente es un ser dotado de razón práctica: usa su capacidad
cognitiva y motivacional para elegir opciones que son razonables en
términos de su situación y sus objetivos [...] para los cuales es el
mejor juez» (O’Donnell, 2004: 28). En términos de democracia «la
presunción de agencia [...] constituye a cada individuo como una
persona legal, portadora de derechos subjetivos. La persona legal
elige opciones, y se le asigna responsabilidad por ello, porque el sis-
tema legal presupone que es autónoma, responsable y razonable
[…]» (O’Donnell, 2004: 28). Se trata por lo tanto sobre todo del
ciudadano como agente, que elige a sus gobernantes, y que vigila el
proceso político, y su entorno político y social, desde la plena facul-
tad de sus derechos democráticos, es, y debe ser el centro de cual-
quier proyecto democrático.

La realización de agencia en este sentido supone los siguientes
principios: universalidad e igualdad jurídica. La democracia se sus-
tenta en estos principios, y (entre otras cosas) se justifica por ellos.
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Se trata por lo tanto de una apuesta institucional (como plantea el
análisis de las transiciones a la democracia), pero también de una
apuesta normativa. Y, en gran medida, uno de los aportes funda-
mentales del análisis de O’Donnell es precisamente el de asumir
abiertamente el reto normativo como aspecto no sólo inevitable
sino necesario para la observación y evaluación de los procesos de-
mocráticos.

Por lo tanto, la apuesta política de la democracia es una aspira-
ción normativa, que se estructura en base a diversos arreglos insti-
tucionales que pueden ser más o menos discutibles en términos de
su efectividad. Pero además, en realidad aquí se plantea también
que nuestra concepción de la democracia no puede ser una concep-
ción cerrada, como destacan varios autores recientemente (White-
head, 1994 y 2002; Carothers, 2002). Por ejemplo, si nos adentra-
mos en el debate sobre los derechos esenciales para la ciudadanía
democrática observamos en realidad que no existe de ninguna ma-
nera un consenso teórico. Whitehead destaca precisamente, ade-
más, el carácter cambiante del concepto de la democracia a lo largo
de las décadas (y de los siglos), tanto con respecto a sus significados
normativos como también a su desarrollo efectivo. Desde una ob-
servación contextual, la democracia también es fruto de lo posible y
de lo viable.

DERECHOS Y CIUDADANÍA

Los derechos que forman parte del concepto moderno de ciudada-
nía pueden agruparse temáticamente o secuencialmente. Se habla
por ejemplo de las distintas generaciones de derechos (civiles y po-
líticos; sociales y económicos; culturales y colectivos), un poco si-
guiendo la secuencia de Marshall (1977) como también de derechos
positivos y negativos, inspirados en el ensayo de Berlin (2002). Des-
de distintas perspectivas se privilegian algunos derechos sobre
otros, y se consideran algunos derechos más esenciales para la de-
mocracia que otros. Por otra parte, el concepto de derechos huma-
nos universales que va adquiriendo fuerza se presenta como una lis-
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ta indivisible de derechos inalienables, cada uno de los cuales es
esencial para facilitar el desarrollo humano y la profundización de
la democracia (Donnelly, 1989).

En todo caso, los derechos del ciudadano son una construcción
social e históricamente definida, y por lo mismo, se trata de un con-
cepto susceptible a futuras (y presentes) transformaciones, fruto de
conflictos y acomodos sociales y políticos. Y posiblemente, además,
la secuencia de cómo van insertándose los derechos en el ordena-
miento político de determinados contextos nacionales también sea
relevante para comprender mejor el desarrollo de procesos políti-
cos —como también, tal vez, las perspectivas para el fortalecimien-
to de regímenes democráticos.

1. Derechos civiles y políticos

En la tradición democrática-liberal primero aparecen los derechos
civiles. Estos se consideran absolutamente necesarios tanto para
efectuar la ciudadanía política como para llevar una vida digna.
Con respecto al desarrollo político de América Latina, es significati-
vo que, a diferencia de las democracias originarias (O’Donnell,
2004; Whitehead, 1994), los derechos civiles siguen siendo particu-
larmente frágiles. Pues en las democracias originarias, los derechos
civiles se conquistaron con bastante anterioridad a los derechos po-
líticos, creando así una textura social propicia para la democracia
política que llegaría después. Es posible que en aquellos casos don-
de los derechos civiles sean frágiles, sea más difícil construir una
institucionalidad democrática arraigada en la sociedad.

Los derechos políticos constituyen el segundo componente de la
familia de derechos liberales más tradicionales, y se fueron expan-
diendo con los procesos de democratización a lo largo sobre todo
del siglo XX. En la segunda mitad del siglo XX se consolidó el prin-
cipio del sufragio universal. Se consideran derechos fundamentales
para la democracia en la medida de que es a partir de la participa-
ción política que el ciudadano elige a sus gobernantes (o participa
como actor político), e influye sobre su entorno político y social. La
democracia se define a partir de procesos electorales que ofrezcan
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diversidad de opciones políticas que a su vez reflejen las preferen-
cias de la sociedad con respecto a la formulación de políticas públicas.
En América Latina es sólo con la última ola democratizadora cuan-
do realmente se conquistan de manera sustantiva los derechos polí-
ticos de la democracia. En gran medida son los derechos más logra-
dos en la actualidad, y esto representa uno de los avances tal vez
más importantes de las últimas dos décadas.

2. Derechos sociales y económicos 

El segundo ámbito de derechos del ciudadano son aquellos que se
denominan sociales y económicos. Por lo general la democracia
libe ral ha sido más reticente a otorgarles la misma importancia o
prioridad que a los derechos civiles y políticos, por cuanto suponen
en principio una intrusión del Estado en el ámbito privado del ciu-
dadano. Se trata de los derechos «positivos» en la terminología de
Berlin, en la medida en que requieren que el Estado actúe proposi-
tivamente para dotar a la sociedad de servicios públicos.

Las objeciones a los derechos sociales y económicos son varias
desde el liberalismo. Por una parte se los considera derechos caros
que no necesariamente son realistas de acuerdo con los recursos
públicos disponibles. (Cabe destacar que los derechos civiles y polí-
ticos también requieren de recursos: el aparato de seguridad públi-
ca para garantizar la propiedad privada supone una proporción im-
portante del presupuesto estatal; llevar a cabo una contienda
electoral también supone un gasto importante de recursos públi-
cos.) Ligado a este punto, una segunda objeción tiene que ver con
cuán apropiado sea que los jueces puedan decidir sobre el gasto pú-
blico, en la medida en que los derechos sociales y económicos sean
justiciables. Los jueces no están capacitados para decidir sobre
asuntos de orden fiscal y económico. Y la tercera objeción tiene que
ver con la intuición de que otorgarles tanto poder a los jueces de
decidir sobre la asignación de recursos públicos puede atentar con-
tra la democracia, al tratarse en principio de actores institucionales
potencialmente contra-mayoritarios. El problema con estas objecio-
nes es que podrían aplicarse a todos los derechos del ciudadano. 
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Lo interesante es observar cómo en tiempos (relativamente) re-
cientes, los derechos sociales y económicos forman parte del bagaje
normativo que acompaña los enfoques del desarrollo humano, y
también de la preocupación por la calidad de la democracia (de al-
guna manera arraigada, aun cuando sea de manera indirecta, en la
tradición socialdemócrata). Los derechos sociales y económicos se
reconocen como importantes, según el enfoque del desarrollo hu-
mano, pues sin ellos no pueden darse las condiciones necesarias
para que los seres humanos puedan realizar su potencial como ciu-
dadanos con plenas facultades de ciudadanía (salud y educación, y
bienestar mínimo).

Cabe señalar que en la medida en que aumenta «déficit demo-
crático» de las instituciones representativas, se observa una judicia-
lización también de temas económicos y sociales. Esto se manifiesta
en parte a partir de la apropiación del discurso de derechos desde
abajo. El derecho y los derechos adquieren relevancia como herra-
mientas de poder para el ciudadano que empieza a exigir que se le
respeten sus derechos —incluyendo aquellos de bienestar económi-
co y social.

Esta judicialización de los derechos sociales y económicos se ob-
serva aun en democracias frágiles y/o pobres. La corte constitucio-
nal colombiana, la cuarta sala constitucional de Costa Rica e incluso
el tribunal constitucional de Bolivia son ejemplos de cortes que han
fallado a favor de obligar al Estado a cumplir con sus obligaciones
en derechos sociales y económicos. Por otra parte, en América Lati-
na los derechos sociales y económicos son particularmente preca-
rios y para grandes sectores de la sociedad inexistentes. Esto, en el
marco del análisis de calidad de la democracia que plantea O’Don -
nell, inevitablemente genera una ciudadanía poco capacitada y de
baja intensidad. 

3. Derechos culturales

Finalmente, un tercer elemento en cuanto a la ciudadanía tiene que
ver con el reconocimiento de los derechos culturales —un tema me-
nos tratado en el debate de la calidad de la democracia, pero que

PILAR DOMINGO

34



forma parte del panorama de conflictos políticos y sociales que ca-
racteriza sobre todo aquellas sociedades con altos porcentajes de
población indígena. 

La modernidad va acompañada del multiculturalismo (como se
observa tanto en democracias jóvenes como en las más antiguas). Y
la democracia ya no puede hacer caso omiso a la necesidad de en-
contrar mecanismos para facilitar la convivencia de la diversidad
cultural y étnica. El entorno internacional es cada vez más favorable
a la articulación de demandas políticas que reclaman el reconoci-
miento de los derechos culturales y de la justicia comunitaria. El
convenio 169 de la OIT de 1989 marca un hito importante en la ins-
titucionalización de herramientas de derecho que protegen las pre-
misas multiculturales y su reconocimiento en las constituciones de-
mocráticas (Sieder, 2002).

Estos derechos son muy nuevos, y su impacto en las estructuras
de poder y en el desarrollo de la democracia no es evidente. Al
igual que los derechos sociales y económicos, aunque por distintos
motivos, también entran en tensión con las premisas del liberalismo
más tradicional. En todo caso, no cabe duda de que representa un
reto importante para el modelo democrático moderno basado en
conceptos de universalidad e igualdad jurídica.

Lo importante a destacar de lo anteriormente expuesto es que
atravesamos un periodo en la historia del desarrollo político, social
y económico en el que los derechos del ciudadano constituyen el eje
normativo principal. La idea de «rights-based development» o desa-
rrollo (político y económico) basado en derechos va adquiriendo
fuerza en el discurso de legitimación de las democracias modernas.
Pues es desde los derechos desde donde se dota al ciudadano de la
capacidad para ser agente autónomo y en control de su entorno. 

Por otra parte, este discurso de potenciar al ciudadano desde
sus derechos entra inevitablemente en tensión con las premisas del
modelo de economía global de mercado. Los ciudadanos dotados
de todos sus derechos no necesariamente elegirán en función de lo
que sea mejor para el desarrollo de una economía de mercado. Y a
su vez, los imperativos de la economía global le restan capacidad de
decisión al ciudadano (a través de su representante político electo),
por ejemplo, sobre política económica.
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Este «descubrimiento» del ciudadano y de sus derechos consti-
tuye un avance importante en el análisis de los procesos democráti-
cos modernos. Sin embargo, es importante destacar que si bien re-
sulta particularmente refrescante que el análisis político y social se
abra a estas consideraciones normativas sin miedo, debemos a la
vez ser conscientes de lo que hacemos. Al adentrarse en el riesgoso
camino de adoptar posturas normativas más explícitas —con las
cuales se establecen criterios más sustantivos de medición de la cali-
dad de la democracia—, estas posturas son inevitablemente subjeti-
vas y debatibles. El minimalismo de las definiciones procedimenta-
les de la democracia tenía el mérito de facilitar la labor de análisis,
por ejemplo, comparativo. Pero nos dejaba con una evaluación po-
bre de procesos democráticos complejos (y en algunos casos al bor-
de del fracaso). La realidad es que las posturas normativas abren
todo tipo de dilemas y problemas no resueltos. 

Por ejemplo, ya vimos que no existe realmente un consenso cla-
ro sobre cuáles deben de ser los derechos fundamentales del ciuda-
dano moderno. ¿Cómo conciliamos las tensiones entre distintos ti-
pos de derechos? ¿Cómo conciliamos la tensión entre los derechos
del ciudadano y la capacidad real de estados democráticos con po-
cos recursos y al borde del colapso fiscal de poder cumplir con sus
obligaciones frente a la sociedad? ¿A quién le corresponde resolver
este conflicto? ¿Al juez, en base a las promesas constitucionales, o
al legislador? ¿Y todas las «justicias» tienen el mismo rango, o algu-
nos sistemas de justicia (el occidental, por ejemplo) deben prevale-
cer sobre otras (comunitarias, por ejemplo)?

El análisis normativo es necesario y deseable para mejorar nues-
tra capacidad de observación y evaluación de los procesos demo-
cráticos en América Latina. Pero seamos conscientes de que se trata
de un empeño complejo y en la realidad poco consensuado —tanto
a nivel teórico como entre los distintos actores políticos, sociales y
económicos.

Tomando en cuenta estos matices normativos, la ciudadanía de-
mocrática, para su pleno desarrollo, requiere del funcionamiento de
otros varios aspectos. En primer lugar, la democracia necesita que
se ejerzan efectivamente los límites al poder político. Estos límites
al poder, así como también la vigilancia y la protección de los dere-
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chos del ciudadano, presuponen la existencia de un Estado de dere-
cho con presencia legal e institucional en todo el territorio nacional,
y con mínimos niveles de aceptación social. Finalmente, la demo-
cracia supone la existencia de un marco institucional —definido
por principios normativos— que regule el funcionamiento de la re-
lación entre Estado y sociedad, y que facilite la realización de la ciu-
dadanía. Es importante destacar que el marco institucional de la de-
mocracia no debe considerarse como un fin en sí mismo, sino como
medio para facilitar los anteriores criterios en aras del desarrollo de
una ciudadanía democrática. Es decir, la calidad de la democracia
se determina en gran medida a partir de cuan efectivamente las ins-
tituciones democráticas sirvan para facilitar el desarrollo del ciuda-
dano. 

ESTADO DE DERECHO

La debilidad del Estado de derecho es uno de los elementos más in-
quietantes de la crisis de legitimidad que se vive en gran parte de
América Latina. 

Desde una perspectiva jurídica, el Estado de derecho implica
hacer valer la ley. Pero nuestra concepción del Estado de derecho
tiene que ir más allá de una visión formal-descriptiva. El Estado de-
mocrático de derecho implica en un sentido más normativo limitar
el poder político en dos sentidos.

1. En primer lugar, se trata de los mecanismos de control y
lími tes al poder político y público de manera que ninguno
que ocupe un cargo público pueda actuar por encima de la
ley y de los principios constitucionales. En este sentido, el
Estado de derecho tiene que ver con los mecanismos de
«accountability», o control sobre los políticos, y de rendi-
ción de cuentas. 

2. Una segunda dimensión del Estado de derecho, y que se de-
riva de lo anterior, tiene que ver con los principios que nor-
man la relación entre Estado y sociedad, es decir los dere-
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chos (y obligaciones) del ciudadano. El Estado de derecho
supone la vigencia y la protección de los derechos del ciu-
dadano.

Podemos hablar de tres dimensiones con respecto a cómo se ejerce
el control sobre el poder político.

Por una parte, el «accountability horizontal» tiene que ver con
distintas formas de control entre agencias del Estado (ligado al
principio de la separación de poderes) (O’Donnell, 2003). Estos
poderes, en principio, se controlan mutuamente en lo que debieran
de ser relaciones horizontales dentro del Estado. En la tradición de
la separación de poderes el poder judicial representa uno de los
mecanismos principales de control de la legalidad y de la constitu-
cionalidad de los actos de las demás instancias políticas y públicas.
Pero también se van creando nuevos tipos de agencias públicas de
control, como los ombudsman, las agencias de lucha contra la co-
rrupción o las contralorías públicas. A esto se suma el surgimiento
—aún incipiente por lo general— de mecanismos de control regio-
nal o internacional que también vigilan al Estado, como son el Sis-
tema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos, el
Tribunal Internacional Penal o el funcionamiento de paneles de ar-
bitraje comercial.

En segundo lugar, el «accountability vertical» es aquel que se
ejerce desde la sociedad. La expresión más importante de este tipo
de control sobre el poder es el voto —a partir del cual se premia o
se castiga al político que no ha cumplido sus promesas.

Finalmente podemos hablar del «accountability societal» (a nivel
individual o de grupo), que tiene que ver con otras formas de con-
trol sobre el poder que se ejercen también desde la sociedad pero
de manera más difusa y menos estructurada (Smulovitz, 2002 y
2003). Esto incluye tantas formas de denuncia, por ejemplo vía los
medios de comunicación, como estrategias de movilización jurídica
desde la sociedad civil para promover ciertos derechos o denunciar
abusos de poder. El accountability societal también se manifiesta
transnacionalmente desde la presencia cada vez más importante de
redes transnacionales de movilización societal (Sikkink, 2002; Keck
y Sikkink, 1998).
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Independientemente de cómo se constituyen las formas (tanto
formales como informales) de control sobre el poder político, el Es-
tado de derecho como aspiración normativa se logra o se consagra a
través de ciertos arreglos institucionales (entre los cuales encontra-
mos bastante diversidad). Sin embargo, es importante destacar que
el Estado de derecho se logra sobre todo a partir del momento en
que los actores políticos, económicos y sociales dominantes aceptan
someterse a la lógica de estar sujetos a la norma constitucional. 

Como se observa en gran número de países de América Latina,
es posible que sobre el papel se den todas las condiciones institu-
cionales para fortalecer el Estado de derecho, pero los grupos de
poder dominantes no aceptan en lo fundamental el principio de
auto limi tar se en base a las normas constitucionales. Están por enci-
ma de la ley y actúan con impunidad, porque las instituciones no
operan efectivamente de manera que el espíritu de la ley no logra
plasmarse en la práctica de las relaciones de poder. 

Es importante destacar que el Estado de derecho es un princi-
pio complejo, y por lo mismo su realización se da de manera dife-
renciada e irregular. Debemos pensar en el Estado de derecho como
un continuum, sobre el que se mueve un Estado y un régimen. En
este sentido, el Estado de derecho es variable tanto a lo largo del
tiempo (con avances y retrocesos) como con respecto a los distintos
ámbitos o distintos niveles en el que opera. Cabe resaltar que toda
democracia tiene lagunas y huecos en cuanto a la vigencia del Esta-
do de derecho. Por lo general coexisten diversos niveles y distintas
calidades de Estado de derecho dentro de un mismo contexto na-
cional. El aparato jurídico, por ejemplo, puede tener una presencia
más eficaz en algunos temas o áreas de resolución de conflicto (por
ejemplo temas comerciales), pero a la vez estar prácticamente
ausen te de manera física de algunas regiones del país y de algunos
tipos de conflictos sociales (por ejemplo, zonas rurales aisladas en
amazonía o andinas). A esto se suma que desde el poder siempre
existe la tentación de atentar contra el Estado de derecho. Este ries-
go está presente en toda democracia, y de lo que se trata es de man-
tener una vigilancia permanente.

Es evidente, además, que no se trata únicamente de un proble-
ma de voluntad política, sino de un problema de capacidad y de
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presencia del Estado. En algunos países de la región, el Estado,
como aparato legal o jurídico, tiene una presencia precaria en el te-
rritorio nacional. Se trata de una presencia del Estado de derecho,
pues, parcial, truncada y diferenciada. Esto da lugar a que distin-
tos sectores de la sociedad experimenten de manera muy diferen-
ciada y desigual la relación con el Estado dando paso a distintas
calidades y texturas de ciudadanía dentro de un mismo contexto
nacional.

Esto se agrava a partir de problemas de acceso geográfico, por
ejemplo a los juzgados. Además existe un problema de recursos,
tanto por parte del ciudadano (acceder a la justicia es caro, lo cual
supone una exclusión inevitable de gran parte de la población de
poder recurrir a la justicia formal para defender sus derechos)
como por parte del Estado en la medida en que hablamos de países
en muchos casos con graves carencias fiscales.

A estos problemas se suma el hecho de que existen barreras cul-
turales importantes y gran desconfianza por parte de importantes
sectores de la sociedad con respecto al aparato judicial. La imagen
del poder judicial en casi toda la región es muy negativa. Por lo ge-
neral la intuición que prevalece es que más bien hay que evitar so-
bre todo tener contacto con las instituciones judiciales. 

En países con características multiculturales o pluriétnicas, y
donde la presencia del aparato jurídico es precaria, en algunos ca-
sos opera (normalmente de forma de facto) la justicia comunitaria, y
probablemente con mayores niveles de legitimidad, credibilidad y
accesibilidad para su comunidad que la justicia formal. Sin embargo,
algunos tipos de conflicto (por ejemplo los que son con el Estado)
requieren de mayor accesibilidad y equidad para una población que
mayoritariamente está excluida de la ciudadanía legal.

La precaria presencia del aparato legal en el territorio, sumada a
su mala reputación, merma en muchos países de la región (toman-
do en cuenta que en realidad existen diferencias importantes entre
países como Uruguay y Costa Rica, por una parte, y Guatemala o
Bolivia por otra) la posibilidad de que se desarrolle una conexión
positiva entre Estado y sociedad. Es evidente que la fragilidad del
Estado de derecho en todos estos sentidos es uno de los elementos
que más directamente socava la legitimidad del régimen. Sin Estado
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de derecho es difícil que se construya una relación legítima entre
Estado y sociedad.

El reto de las democracias de la región, por lo tanto, es el de
cómo lograr fortalecer el Estado de derecho. En realidad aquí se
trata de dos preguntas separadas. En primer lugar, y tal vez sea la
pregunta más difícil, ¿cómo se logra que los diversos actores políti-
cos, económicos y sociales acepten someterse a las reglas del juego
constitucional, y por lo tanto al Estado de derecho? ¿Cómo con-
vencer a los diversos grupos de poder que su mejor apuesta es los
límites al poder?

La segunda pregunta es más de carácter procedimental e institu-
cional. Tiene que ver con definir qué arreglos institucionales son los
más propicios para facilitar el Estado de derecho. Cabe destacar
que puede que exista un buen arreglo institucional formal (como
observamos en muchos países de la región), a la vez que persiste la
debilidad del Estado de derecho. Por lo tanto tener un buen arre-
glo institucional es condición tal vez necesaria pero de ninguna ma-
nera suficiente para garantizar el Estado de derecho.

Volviendo a la primera pregunta, desde la perspectiva analítica
de la elección racional, el Estado de derecho surge en el momento
en que los grupos gobernantes o dominantes de una sociedad lle-
gan a la conclusión de que el no someterse a las limitaciones sobre
sus actos que supone un Estado de derecho constitucional es más
costoso que seguir actuando por encima de la ley y con impunidad. 

¿Cómo llegan a esta conclusión? Por ejemplo en el momento en
que la legitimidad se convierte en un bien apreciado por los gober-
nantes. Ante la creciente crisis de legitimidad, que puede convertir-
se en crisis de gobernabilidad, los grupos dominantes pueden llegar
a la conclusión de que el caos que esta crisis puede generar se con-
vierte en una situación más costosa para sus intereses que mante-
nerse en la impunidad.

La movilización desde abajo también puede convertirse en una
amenaza suficientemente fuerte para que las clases gobernantes asu-
man someterse a mayor escrutinio público de sus actos. En Euro pa
la apuesta por la democracia fue consecuencia en parte del miedo
a la revolución socialista. Las clases dominantes prefirieron optar
por un Estado democrático de derecho y con concesiones materia-
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les importantes vía el Estado de bienestar a cambio de la pacifica-
ción social.

Desde una perspectiva más weberiana, puede primar también
una lógica de eficiencia administrativa. El Estado de derecho facili-
ta la gobernabilidad y la predecibilidad en las relaciones jurídicas.
Puede darse que la apuesta al Estado de derecho sea consecuencia
del cálculo que la inseguridad jurídica y la impunidad son más cos-
tosas que la imparcialidad y predecibilidad que supone el Estado
de derecho en la aplicación de la norma.

La aceptación de límites al poder por parte de los grupos domi-
nantes de cualquier sociedad es difícil, e históricamente ha tendido
más bien a ser la excepción y no la norma, como señala Stephen
Holmes (2003). 

La otra pregunta tiene que ver con fortalecer los mecanismos
institucionales de control. En este sentido las democracias de Amé-
rica Latina llevan veinte años impulsando reformas institucionales
que van dirigidas a fortalecer algunos aspectos del Estado de dere-
cho. Las numerosas reformas judiciales en toda la región en gran
medida han sido impulsadas con gran entusiasmo por diversos ac-
tores nacionales, societales e internacionales, en principio con el
objetivo de fortalecer el Estado de derecho. Los resultados aún son
muy variables, pero no debemos de apresurarnos a desmerecer es-
tos esfuerzos. 

Finalmente, el Estado de derecho siempre se ha considerado
como territorio de la derecha. Esto ha ido cambiando en tiempos
recientes en la medida en que la izquierda, en sus diversas formas
en América Latina, parece estar integrando en su discurso político y
programático los beneficios de un Estado de derecho que promue-
va los derechos y los intereses de los grupos sociales más excluidos
y marginados. 

Esta evolución discursiva no carece de importancia, y se da so-
bre todo a partir del auge de un lenguaje de derechos humanos.
Desde la izquierda se empieza a reconocer la utilidad de aprovechar
espacios jurídicos y legales, precisamente para promover la protec-
ción de sectores de la población desprotegidos, y no únicamente con
respecto a derechos políticos y civiles, sino también de manera cre-
ciente con respecto a los derechos sociales y económicos. La movili-
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zación jurídica desde la sociedad hoy por hoy se está convirtiendo
en una estrategia (a la que empieza a sumarse la izquierda) en la lu-
cha por conquistar nuevos espacios de ciudadanía, y por tanto de
poder político. 

Es evidente que para esto es necesario que exista un trasfondo
institucional de administración de justicia que efectivamente limite
al poder, que no actue en nombre de intereses políticos y económi-
cos concretos, y que aplique la ley de manera igualitaria y accesible.

Por otra parte, es importante destacar que los avances en mate-
ria de reforma judicial durante los años noventa no han sido meno-
res, y algunos han servido de manera importante para impulsar al-
gunos aspectos del Estado de derecho. Aún son recientes estas
reformas para que exista una evaluación adecuada de su impacto.

CONCLUSIÓN

Es evidente que la agenda normativa de la democracia, con el deba-
te sobre la calidad de la democracia, se ha ido ampliando. Por una
parte esto nos permite un acercamiento tal vez más acertado a los
problemas de construcción de ciudadanía e institucionalidad demo-
crática. Por otra parte, abre toda una serie de preguntas que en rea-
lidad no están necesariamente resueltas o consensuadas con respec-
to a qué valores o derechos (por ejemplo) deben ser prioritarios en
el proceso de construcción democrática.

En segundo lugar, las nuevas pautas discursivas —tanto a nivel
teórico como político— en torno a la ciudadanía y a la necesidad de
fortalecer el Estado de derecho se observan primero en nuevos pa-
trones de comportamiento en el Estado y en la sociedad. Nos en-
contramos con sociedades, que si bien por una parte parecen estar
más atomizadas y fragmentadas, por otra parte tienen mayor con-
ciencia del lenguaje de derechos humanos, y de las obligaciones del
Estado con ellos. Dentro del Estado se observan nuevos patrones,
para bien o para mal del activismo judicial. Queda por ver todavía
cuan positiva sea la «judicialización de la política» en los procesos
democráticos, pero por ahora no cabe duda de que es un nuevo fe-
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nómeno de la fisonomía institucional de las democracias modernas
(tanto viejas como nuevas). 

Finalmente, los procesos de democratización a la vez han traído
consigo intentos de reforma del Estado que incluyen, entre otros
aspectos, una amplia gama de reformas en el sistema de justicia
abocadas a mejorar los mecanismos de «accountability» y rendición
de cuentas, y promover una cultura política y social de derechos y
de legalidad.
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CRISIS DE GOBERNABILIDAD Y POPULISMO

LUDOLFO PARAMIO *

CRISIS DE GOBERNABILIDAD Y CRISIS DE REPRESENTACIÓN

Aunque la estabilidad institucional nunca haya sido un rasgo carac-
terístico de la política en la región, resulta algo alarmante el hecho
de que desde 2000 siete presidentes latinoamericanos hayan aban-
donado el cargo sin haber completado el mandato para el que ha -
bían sido elegidos o constitucionalmente designados. No es fácil
definir en palabras comunes lo que entendemos por crisis de gober-
nabilidad, pero gráficamente se podría resumir en la imagen de es-
tos presidentes —con la única excepción de Carlos Mesa, en Boli-
via— abandonando las sedes del gobierno con cierta premura, y en
medio de una situación de fuerte convulsión social. 
Sin embargo, estas crisis se han resuelto sin quebrantamiento de

las reglas constitucionales, o al menos haciendo un esfuerzo por sal-
var las apariencias. Y, pese a la violencia limitada que las ha acompa-
ñado, no se han producido enfrentamientos ni actos represivos simi-
lares a los que conllevaron las quiebras institucionales de los años
sesenta y setenta. Se puede decir por tanto que algo sustancial ha
cambiado en la política latinoamericana. Ese cambio sugiere que se-
ría posible y deseable encontrar vías para canalizar las situaciones de
pérdida de la legitimidad de ejercicio de los gobernantes sin poner
en crisis el orden institucional. Pero, por otro lado, es bastante evi-
dente que esta pérdida de legitimidad revela un problema de fondo. 
Este problema podría describirse como una crisis de representa-

ción. La importancia actual de los enfoques institucionalistas lleva
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con frecuencia a entender por tal un problema de las reglas que con-
figuran la representación: la ley electoral, la composición de las cá-
maras, la legislación sobre partidos y campañas electorales. Lo que
se propone entender aquí por crisis de representación es algo mu-
cho más simple: la inadecuación funcional de los partidos —y como
consecuencia, de los gobiernos que éstos forman— respecto a lo
que los ciudadanos esperan o demandan. Los ciudadanos no se
sienten bien representados por los partidos ni bien servidos por los
gobiernos. 
Este sentimiento es el que afloró en el «Que se vayan todos» ar-

gentino de 2002, y con las mismas palabras reapareció en Ecuador
en 2005. Es bastante evidente que los orígenes de las correspon-
dientes crisis políticas no se pueden explicar por rasgos en común
de los sistemas de partidos o de otras instituciones en Argentina y
Ecuador. Lo que sí tienen en común es una creciente desconfianza
hacia la élite política, desconfianza que, con cierta simpleza, se pue-
de interpretar como desconfianza hacia las instituciones o la propia
democracia representativa. Así, el presidente Alfredo Palacio decla-
ró en octubre de 2005 (Efe, 31 de octubre) que los ecuatorianos re-
clamaban «una democracia directa», debido a su desencanto gene-
ral de la llamada clase política. 
Sin embargo, las llamadas a la democracia directa no suelen sig-

nificar, como en este caso, más que proyectos de refundación de las
instituciones democráticas a partir de la convocatoria de elecciones
a una asamblea constituyente. En el mejor de los casos esto puede
dar una nueva legitimidad a las instituciones, pero no es evidente
que resuelva el problema de la confianza en los políticos si no se
produce paralelamente un cambio significativo en los partidos. Y,
por otro lado, puede suceder que un cambio de políticas suponga
una nueva confianza en los gobernantes, aunque las instituciones y
los políticos sigan siendo más o menos los mismos. Esto es lo que
ha venido sucediendo en Argentina desde 2002.
Podemos suponer, entonces, que lo que definimos como crisis

de representación es una crisis de adaptación del sistema de parti-
dos a una nueva realidad económica y social, en una fase en la que
las reglas del juego han cambiado, a consecuencia de las reformas
económicas de los años noventa y de la globalización como contex-
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to mundial, y en la que los políticos no aciertan a responder a las
demandas sociales bajo estas nuevas reglas de juego. Se puede decir
que los actores políticos no encuentran estrategias adecuadas para
mantener identidades con las que los electores se puedan identifi-
car, o al menos calcular qué es lo que les conviene, con qué opción
pueden ver mejor representados sus intereses. 
Los electores no deciden su voto con información perfecta so-

bre lo que los partidos proponen, y mucho menos sobre las conse-
cuencias futuras de las acciones de los gobiernos. Lo que hacen
normalmente es votar la opción que sienten más próxima, por ra -
zones ideológicas o de la historia del país, o por simple tradición
fami liar. Si ese voto da buenos resultados lo repiten en sucesivas
convocatorias electorales, y se produce en ellos una identificación
partidaria (Converse, 1969). Cuando un alto número de electores
está identificado con alguno de los principales partidos, existe esta-
bilidad política, aunque el gobierno pueda cambiar de manos a
consecuencia del cambio de voto de los electores no identificados o
por la entrada de nuevos votantes. El resultado de las elecciones se-
guirá siendo incierto, pero la política será pese a ello predecible.
Pero si los resultados de su voto son decepcionantes, los electo-

res lo cambiarán en el futuro o se refugiarán en la abstención.
Cuanto mayor sea el número de electores frustrados ante las conse-
cuencias de su voto, menores serán la identificación partidaria y la
estabilidad política. En una situación en la que la decepción sea la
norma, los electores cambiarán a menudo su voto, tenderán a abste-
nerse, o votarán sobre todo a las opciones más nuevas, o que perci-
ban como más adecuadas para castigar a los gobernantes que les
han defraudado. Si los partidos preexistentes acumulan una suce-
sión de fracasos, o no aparecen como alternativas creíbles, el des-
crédito puede extenderse al sistema de partidos y a los políticos
como clase. 
¿Por qué defraudan los políticos a los electores? En una primera

aproximación es evidente que los cambios en las reglas de juego hacen
mucho más difícil para los gobiernos dar una respuesta satisfactoria
a las demandas sociales. A partir de 1997, bajo el impacto primero
de la crisis asiática y luego de la rusa, las economías latinoamerica-
nas dejaron de crecer y se vieron frustradas las altas expectativas
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que los propios gobiernos habían creado sobre la entrada en una
nueva fase de crecimiento estable y duradero. El precio de la reso-
lución de los desequilibrios anteriores era una gran vulnerabilidad
ante choques externos, y la percepción de los efectos de esta nueva
vulnerabilidad fue muy costosa para los gobiernos. 
Pero además la crisis de los años ochenta y los costes de las re-

formas económicas habían dejado como herencia unas altas tasas de
pobreza e indigencia (43,5 y 19,0% en 1997), que cinco años des-
pués no sólo no se habían reducido, sino que habían crecido ligera-
mente, en torno a medio punto (CEPAL, 2004). Paralelamente se
produjo un estancamiento de los salarios en la industria, una caída
del empleo en el sector público y un fuerte crecimiento del trabajo
informal, del 40,2% del empleo urbano en 1980 a un 48,5% en
1999 (Klein y Tokman, 2000: 13). Al frenarse el crecimiento desde
1997 —con un repunte aislado en 2000—, se puso de relieve la in-
capacidad de los gobiernos para compensar los efectos negativos de
la crisis en el plano social. El nuevo modelo venía acompañado de
una profunda inseguridad económica y social (Rodrik, 2001). 
Por otra parte, las reformas económicas plantearon un problema

específico de representación política. Los partidos no se relacionan
sólo con los electores como individuos, sino que tienen por interlo-
cutores a grupos sociales o de interés económico, que a su vez fun-
cionan como agentes de movilización electoral o como puntos de
referencia para la decisión del voto (un sindicato puede ser decisivo
para llevar votos a un partido, pero este apoyo puede conducir a
que otros sectores sociales se movilicen a favor del partido contra-
rio). 
Ahora bien, la relación entre actores sociales y partidos políticos

se basa en una trayectoria histórica de intercambio. Si la modifica-
ción de las reglas de juego hace imposible la continuidad de ese in-
tercambio (al imponerse, por ejemplo, la reducción del empleo en
el sector público o en las grandes empresas), se crea una fuente adi-
cional de frustración y desidentificación política: los grupos sociales
ya no pueden confiar en que los partidos, si llegan al gobierno, les
garanticen la resolución de sus demandas. 
La acumulación de estos factores basta para explicar la apari-

ción de lo que llamamos una crisis de representación en América
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Latina, pero conviene hacer hincapié, además, en las limitaciones
subjetivas de los propios partidos políticos. Los cuadros y dirigen-
tes formados bajo las anteriores reglas de juego tienden, en buena
lógica, a mantener la vieja agenda política en su oferta a la sociedad.
En la medida en que esta agenda es cada vez más difícil de realizar,
no se tiende a reformularla o renovarla, sino a sublimarla en un
conjunto de grandes promesas abstractas, sin especificar medidas u
objetivos concretos que tengan una mínima verosimilitud. 
Una clase política anclada en el pasado se combina con la lógica

de los nuevos medios audiovisuales para producir campañas electo-
rales (carísimas) basadas en promesas y consignas de índole mágica.
Se consigue así unir lo peor del pasado y del presente, con la previsi-
ble secuela de que el alto coste de esas campañas dé origen a poste-
riores escándalos sobre su financiación, acentuando el descrédito de
los gobernantes y de la política en general. La vieja corrupción se
moderniza y se magnifica no sólo gracias a las oportunidades que
ofrecen los cambios económicos —por ejemplo las privatizaciones—,
sino también a la vaciedad y el encarecimiento de las campañas. 

DE UN POPULISMO A OTRO

¿Qué es el populismo? Esta pregunta tiene demasiadas respuestas,
pero a efectos prácticos se puede intentar distinguir entre un fenó-
meno histórico, el populismo de los años treinta y cuarenta del siglo
pasado, el de Vargas y Perón, y un tipo de discurso político que
puede darse en momentos históricos distintos y traducirse en políti-
cas económicas muy diferentes, y no necesariamente redistributivas
e inclusivas como las del populismo histórico. En lo que se refiere
al populismo como discurso político, probablemente el enfoque
más adecuado es el de Laclau (1977). El populismo se caracterizaría
por descalificar a una oligarquía —de la que son parte sustancial los
políticos de partido—, dirigiéndose a los individuos como miem-
bros de un colectivo, el pueblo, víctima de la oligarquía. 
Por supuesto, el populismo es el discurso de un líder que asume

la representación del pueblo fuera de los partidos preexistentes y
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frente a ellos. El líder populista no se presenta como un político, ni
siquiera si tiene una larga trayectoria previa en política, sino como
alguien del pueblo, como el verdadero representante de sus intere-
ses frente a la oligarquía. Y todas las organizaciones políticas y so-
ciales que se presenten como un obstáculo a su liderazgo, o no lo
acepten, estarán condenadas a ser englobadas dentro de la oligar-
quía, debiendo ser por tanto reemplazadas por otras realmente po-
pulares. El populismo histórico no se limitó a coartar la actuación
de los partidos anteriores —la oposición conservadora o liberal—
sino que con frecuencia reprimió duramente a las organizaciones
sindicales y a los grupos de izquierda que no se integraron en el
nuevo régimen. 
Es bastante evidente que una crisis de representación —tal y

como se define aquí— es el contexto más favorable para la apari-
ción de líderes populistas. A su vez, es obvio que la consolidación
de un liderazgo populista contribuye a profundizar la crisis de los
partidos preexistentes, ya que su discurso fomenta su descrédito, y
a menudo sus políticas estarán dirigidas a socavar los mecanismos
de funcionamiento de la representación, erosionando sus bases so-
ciales y recortando su papel en las instituciones. En último término,
el ataque a la oligarquía política conduce casi inevitablemente a un
ataque a las propias instituciones políticas —más allá de los par -
tidos— y al intento de crear una nueva institucionalidad a la medida
del régimen populista, lo que puede tener efectos negativos muy du-
raderos para la vida política democrática, más allá del propio ciclo
populista. 
Parece razonable vincular la aparición del populismo histórico

con la existencia de una crisis de representación en los años treinta
del siglo pasado. El largo período de crecimiento exportador había
transformado las sociedades latinoamericanas, creando una deman-
da de ampliación de la representación política en dos sentidos. Por
una parte, para dar efectividad al voto, eliminando el fraude y el ca-
ciquismo, y permitir así a las clases medias participar en el gobierno
y ver representados sus intereses. Por otra, para otorgar el sufragio
a los grupos excluidos, en particular obreros y jornaleros, superan-
do las barreras que dejaban sin derechos civiles y políticos a grupos
muy extensos. 
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Esa doble demanda, de inclusión y de representación efectiva,
había desencadenado ya en la década de los veinte serias turbulen-
cias, en las que tenían un importante papel los jóvenes oficiales de
unos ejércitos ya profesionalizados, y por ello mismo crecientemen-
te diferenciados de la clase propietaria de la tierra. Pero la crisis de
1929 y sus secuelas harían que esa conflictividad se agravara. La cri-
sis no sólo suponía una caída de las rentas de los exportadores y de
los sectores que dependían de ellos, sino también un cambio drásti-
co de las reglas que habían regido hasta entonces el crecimiento
económico: desaparecían los recursos necesarios para financiar las
importaciones de manufacturas y se abría la oportunidad para la
producción local de esas manufacturas, bajo la protección automá-
tica que conllevaba la devaluación de las monedas locales. 
La crisis de representación de los años veinte y el cambio de re-

glas de juego económicas en los treinta fueron el contexto en el que
surgieron y se consolidaron los regímenes populistas de Brasil y Ar-
gentina. Esos regímenes expandieron fuertemente la administración
y los poderes del Estado, desarrollaron políticas sociales redistribu-
tivas y fomentaron una industrialización (sustitutiva de las importa-
ciones) que expandió el empleo urbano y creó las condiciones para
la inclusión social de las capas trabajadoras. Esa industrialización se
realizó en condiciones de proteccionismo porque, más allá de las
ideas dominantes en la época, el proteccionismo era necesario para
que la industria cumpliera un papel redistribuidor y socialmente in-
cluyente. 
Gracias a esas políticas sociales y económicas, los regímenes po-

pulistas lograron crearse una base social propia. Los sindicatos, vin-
culados e identificados con los líderes populistas, no sólo encuadra-
ban a los trabajadores como tales, sino que también los movilizaban
como electores. La crisis de representación, por decirlo así, quedó
resuelta con la aparición de los partidos populistas de masas. Este
atípico desarrollo, como es muy sabido, tendría secuelas de inesta-
bilidad que en el caso de Argentina llegan al menos hasta 1973,
aunque en Brasil el régimen militar (1964-1985) dejara como ines-
perada herencia una reconfiguración del sistema de partidos con la
aparición del PT como alternativa a los partidos herederos del po-
pulismo. 
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Conviene observar que, aun cuando no en todos los países se
asentaron regímenes populistas, la crisis de representación fue un
fenómeno bastante extendido, como lo fue el discurso populista
que se apoyaba en el agotamiento de los partidos preexistentes.
Pare ce lógico pensar que durante una crisis de representación
—entendida como crisis de adaptación del sistema de partidos a
cambios sustanciales del contexto económico y social— es casi ine -
vitable que surja o reaparezca el discurso populista como estrategia
política. Ahora bien, si las circunstancias que provocan la crisis de
representación son nuevas, no hay por qué esperar que ese discurso
se traduzca en una repetición de las políticas que caracterizaron a
los regímenes populistas del pasado. 
En su momento se describió como populistas a los gobiernos de

Menem y Fujimori, y parece indiscutible que en ambos casos se die-
ron bastantes rasgos del discurso y la forma de gobernar populistas.
(Se podría objetar que Menem venía de un partido tradicional y se
limitaba a volver a los orígenes, pero la forma en que se planteó su
candidatura, en desafío a la dirección renovadora del partido justi-
cialista, y su propio origen periférico dentro de éste, permitían ver
en su emergencia un desafío al sistema de partidos.) Ahora bien,
aunque ambos dirigentes fueran populistas, es bastante evidente
que sus políticas privatizadoras y liberalizadoras de la economía se
alejaban mucho del populismo histórico. 
En este contexto neoliberal, su legitimidad social se asentó en

haber puesto fin a la pesadilla de la hiperinflación (y, en Perú, a la
insurgencia de Sendero Luminoso), durante unos años en su éxito
económico, y, finalmente, en una política social clientelar focalizada
hacia los sectores marginales de las ciudades o hacia algunas áreas
rurales. Este nuevo populismo mostró, con su política económica,
que el populismo es un fenómeno político, no el fruto de una cierta
constelación de clases sociales, ni de un empate de intereses que se
resolvería mediante una política de redistribución. Pero sobre todo
mostró que resulta bastante equívoco hablar de una economía polí-
tica del populismo. 
En el discurso de las reformas económicas se hizo habitual con-

traponer la racionalidad de las reformas promercado al populismo
económico. Paradójicamente, en la misma fecha en que se formuló
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la principal crítica de la macroeconomía del populismo (Dornbusch
y Edwards, 1990) comenzaban también los gobiernos de Menem y
Fujimori, que serían el mejor ejemplo de gobiernos populistas con
políticas económicas neoliberales. Parece necesario por ello hacer
una distinción adicional: el populismo político no conlleva necesa-
riamente lo que se entiende por populismo económico. 
Si nos atenemos entonces al populismo como fenómeno político,

su crítica debe partir de sus rasgos políticos, de las consecuencias
que tiene para la democracia y sus instituciones, antes de analizar su
política económica e independientemente de que ésta encaje o no en
el estereotipo del populismo económico. Por ejemplo, se pueden es-
tudiar las consecuencias de los gobiernos de Menem y Fujimori con
independencia de que su política económica fuera neoliberal. Y pa-
rece que el balance de ambos gobiernos fue negativo en el sentido
de que condujeron al desmantelamiento o la perversión de las insti-
tuciones democráticas, y muy en particular de las que cumplen la
función de contrapesar o controlar al poder ejecutivo. 
Como es sabido, en ambos casos se manipularon las Cortes Su-

premas y las Cámaras legislativas —en el caso de Perú tras la ruptu-
ra institucional de 1992— para lograr que nada pudiera frenar la
actuación del ejecutivo. Y, de forma totalmente previsible, en am-
bos casos esa ausencia de controles vino acompañada de fuertes
irregularidades en la gestión y de una corrupción casi generalizada,
en buena medida aprovechando las oportunidades creadas por la
propia liberalización de la economía, y en particular por las privati-
zaciones. 
Conviene subrayar que el éxito de este vaciamiento de las insti-

tuciones (y de las arcas) del Estado vino favorecido por una situa-
ción objetiva y por las ideas dominantes en aquel momento. La cri-
sis hiperinflacionaria provocó en las sociedades argentina y peruana
una necesidad apremiante de un liderazgo salvador. Lo que O’Don-
nell (1992) denominó democracia delegativa fue en buena medida
fruto de esa necesidad colectiva de encontrar un gobernante capaz
de resolver una situación insostenible, y en el que se ponía una con-
fianza no condicionada. 
Pero hay que recordar, además, que el programa de las reformas

económicas estuvo acompañado en bastantes ocasiones por la reco-
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mendación de que el ejecutivo reformista se blindara frente a las
presiones populares, para evitar que éstas le llevaran a paralizar las
reformas o que éstas derivaran en un nuevo ciclo de economía po-
pulista. Así, lo que en condiciones normales sería visto como arbi-
trariedad y autoritarismo, fue considerado una necesidad para pro-
teger las decisiones económicas del gobierno y permitir que éstas se
desarrollaran con racionalidad y coherencia. Es bastante evidente,
sin embargo, que, si se recomienda privar de poder de control a las
instituciones democráticas, no tiene sentido asombrarse después de
que proliferen la corrupción y la arbitrariedad. 
Mientras que Menem, pese a sus diferencias iniciales con el par-

tido justicialista, se mantuvo dentro de él y lo controló hasta su en-
frentamiento con Duhalde en torno a su frustrada segunda reelec-
ción, Fujimori prosiguió además una estrategia deliberada para
triturar los partidos preexistentes, aprovechando la crisis de sistema
que se había producido en torno a las elecciones de 1990. De he-
cho, llevó su desconfianza hacia los partidos como instituciones po-
líticas mucho más lejos que cualquier otro político populista ante-
rior, creando partidos ad hoc para las sucesivas convocatorias
electorales y desechándolos después. 
La herencia política del populismo, en este sentido, es de una

enorme gravedad con total independencia de su balance económico
o de las consecuencias de su política social. Porque después del po-
pulismo no sólo es preciso recuperar las instituciones democráticas,
sino también la confianza de los ciudadanos en las mismas. Si, ade-
más, el propio sistema de partidos ha resultado arrasado por el go-
bierno populista, el problema de la crisis de representación se agrava,
y se hace mayor la dificultad de reconstruir identidades partidarias
capaces de estabilizar la representación política. 
En este punto es necesario señalar que la estabilidad de la repre-

sentación no es una cuestión normativa, sino una necesidad para lo-
grar el buen funcionamiento de la democracia. Por estabilidad se
entiende una continuidad de los actores políticos que permite al
público premiarlos o castigarlos según los resultados de su gestión
o a la vista de su conducta en la oposición. Un partido sólo estará
obligado a ser responsable si debe ser juzgado por los ciudadanos
en ocasiones sucesivas: un partido que no prevea durar más de un
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ejercicio electoral será mucho más proclive a desarrollar prácticas
oportunistas o simplemente depredadoras, como un déspota que
no se planteara la necesidad de asegurar el futuro de la sociedad so-
bre la que domina. 
De la misma forma en que a comienzos de los años noventa el

populismo renació para desarrollar políticas neoliberales, al final de
esa década se ha producido en América Latina una oscilación del
péndulo en el sentido opuesto, hacia un populismo redistribuidor.
La clave de esa oscilación parece haber sido la pérdida de credibili-
dad de las políticas neoliberales a consecuencia del impacto sobre
la región de las crisis asiática y rusa, en 1997 y 1998, y especialmen-
te después de la bancarrota argentina, que simbólicamente ha su-
puesto un serio descrédito para lo que se llamó el consenso de Was-
hington. 
El ejemplo más notorio es, por supuesto, el del régimen boliva-

riano en Venezuela. Como es bien sabido, el primer y arrollador
triunfo electoral de Chávez en 1998 fue consecuencia del masivo
repudio acumulado por los partidos tradicionales —Acción Demo-
crática durante el segundo gobierno de Carlos Andrés Pérez, y
después los asociados al gobierno de Caldera tras el giro estabiliza-
dor de 1996—, y la retórica de Chávez de rechazo a los partidos
como traidores a los intereses populares constituye un ejemplo de
manual de la definición de discurso populista. El sistemático proce-
so de desmantelamiento de las instituciones anteriores para cons-
truir las de la república bolivariana hace pensar en el salto hacia el
Estado Novo con Vargas en 1937, y el estilo de liderazgo de sa rro -
lla do por Chávez ha suscitado frecuentes comparaciones con Fidel
Castro. 
Sin embargo, más allá de la forma de gobernar de Chávez, es in-

discutible que sus nuevas reglas de juego cumplen los criterios de-
mocráticos, aunque la oposición haya formulado en repetidas oca-
siones acusaciones de manipulación, coacción y fraude electoral, y
que su liderazgo ha pasado por más pruebas electorales que el de
ningún otro gobernante latinoamericano. Los precios del petróleo
han permitido ciertamente una recuperación de la economía vene-
zolana desde 2004, y a ello se puede atribuir el aumento de su po-
pularidad tras su descenso en el año anterior. 
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Ahora bien, la clave de su consolidación es sin duda el haber
conseguido que los sectores más pobres y excluidos de la sociedad
venezolana vean en él a un gobernante que cuida de ellos, frente a
la imagen de que los políticos tradicionales sólo se dedicaban a ro-
bar y no se preocupaban del pueblo. Se puede discutir la eficacia
de la política social desarrollada por las misiones chavistas, o la lógi-
ca clientelar de su diseño y ejecución, pero no es fácil negar que
han tenido como resultado una identificación popular con el régi-
men similar a la que en su momento alcanzaron los populismos clá-
sicos. 

POPULISMO Y DEMOCRACIA

El renacimiento del populismo redistributivo encarnado en el régi-
men bolivariano de Venezuela plantea muchas incógnitas. La pri-
mera se refiere a la posibilidad de que se extienda por la región, y
en especial en países andinos como Bolivia y Ecuador, dada la fragi-
lidad de sus sistemas de partidos e instituciones democráticas, y su
desesperante situación social. 
Ya en el momento de la elección de Lucio Gutiérrez en Ecuador

se temió que su discurso populista se tradujera en una política eco-
nómica irresponsablemente redistribuidora, aunque a la postre evo-
lucionara hacia una gestión ortodoxa. Y la posibilidad de que Evo
Morales provoque una ruptura en las instituciones bolivianas va
unida a frecuentes acusaciones sobre la financiación del MAS por el
gobierno venezolano, acusaciones menos comprobables que su evi-
dente cercanía a las ideas y la persona de Chávez. 
Si observamos lo que ha venido sucediendo hasta el momento,

sin embargo, se diría que el riesgo de ascenso del populismo va más
ligado al descrédito de las élites políticas y a la debilidad del sistema
de partidos que a la gravedad de la situación social o a la influencia
de actores exteriores. La fragmentación del sistema de partidos en
Ecuador y Bolivia, la ausencia de partidos de amplia implantación
nacional, no explican ciertamente el descrédito de las élites políti-
cas, pero es llamativa la diferencia con la situación en Perú, donde
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no aparece en este momento el fantasma del populismo, y dos parti-
dos más o menos tradicionales parecen concentrar las posibilidades
electorales para 2006. 
Por ello puede ser bueno insistir en que el fenómeno populista

es político, y que lo que puede estar cambiando son las expectativas
sociales, que difícilmente dejan ahora espacio para un populismo
neoliberal similar a los que se dieron en los primeros años noventa.
Si se extiende el populismo en los próximos años por América Lati-
na, es muy posible que siga la estela del populismo redistribuidor
de Chávez, ya que la presión social hará difíciles las políticas econó-
micas ortodoxas o simplemente responsables en un gobernante que
se presente como la alternativa a las élites tradicionales. 
Ahora bien, conviene recordar que el propio gobierno de Chá-

vez ha manejado la economía con cierto conservadurismo, que no
ha desatado presiones inflacionarias inmanejables y se ha esforzado
por mantenerse dentro de las reglas del comercio y las finanzas glo-
bales. Chávez puede no ser un amigo de la libre empresa o de la
liber tad de movimientos del capital, pero su gestión económica, al
menos hasta el presente, parece haber tomado en cuenta las leccio-
nes más duras de la década de los ochenta. 
Por otra parte, en el conjunto de la región el populismo redistri-

buidor de Chávez ha sido hasta ahora una excepción. La alternativa
a los gobiernos neoliberales han sido gobiernos de centroizquierda
con políticas sociales más ambiciosas —o más publicitadas, y para
las que se ha contado con mayor credibilidad inicial—, pero ex-
traordinariamente cautelosos en el manejo de la economía dentro
de la ortodoxia marcada por los mercados financieros. Así ha suce-
dido en Brasil y Uruguay, y también en Argentina, pese a que este
país haya mantenido una dureza sin precedentes en la negociación
con sus acreedores, incluyendo el Fondo Monetario. 
En este sentido, el mayor peligro en América Latina no es que se

produzca una oleada de populismo macroeconómico como res-
puesta a las demandas y frustraciones de los electores, sino que la
crisis de representación a la que ha conducido la insatisfacción de
éstos lleve a un auge de los liderazgos populistas, que —ahora sí—
podrían, presionados por las demandas de los electores, derivar ha-
cia una gestión populista de la economía con consecuencias fatales
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a medio plazo. Dicho de otra forma, si las instituciones democráti-
cas mantienen su legitimidad la demanda de mejores resultados
económicos y sociales no tiene por qué conducir a una nueva fase
de populismo económico. 
Según este razonamiento, el problema sería mantener la legiti-

midad de las instituciones en una situación de crisis de los sistemas
de partidos. No es un problema menor. En los años veinte y treinta
del siglo pasado no sólo América Latina atravesó una crisis de
adaptación de los sistemas de partidos que dio ascenso al populis-
mo, sino que también Europa, bajo el doble impacto de las trans-
formaciones sociales traídas por la primera guerra y del cambio de
reglas de juego provocado por la crisis económica, sufrió una pro-
funda crisis de adaptación durante la cual se produjo el ascenso de
los fascismos, y que no quedó resuelta hasta finales de los años cua-
renta, cuando las divisorias políticas creadas por la guerra mundial
y la guerra fría configuraron un nuevo sistema de partidos más o
menos estable. 
Dada la importancia del problema, no es nada sorprendente que

desde un enfoque institucionalista se hayan buscado respuestas en
las posibles reformas en el diseño de las instituciones democráticas.
Estas mejoras, paradójicamente, se han centrado a menudo en las
reglas electorales, tratando de dar mayor legitimidad a las institu-
ciones representativas, en vez de apuntar a un problema obvio a la
vista de las últimas crisis: la rigidez de los sistemas presidencialistas
ante situaciones de pérdida de la legitimidad de ejercicio de los go-
biernos. 
Si se admite que la interrupción del mandato presidencial por

falta de legitimidad de los gobiernos no es nada deseable para la es-
tabilidad institucional, parece lógico recordar que este problema no
se plantea de la misma forma en los regímenes parlamentarios. Si la
falta de legitimidad se traduce en pérdida de la mayoría parlamen-
taria, el sistema conduce de forma automática al cambio de gobier-
no. El proceso puede ser a veces convulsivo, o demasiado lento,
pero es indudablemente menos traumático que la salida del cargo,
voluntaria o forzada, de un presidente electo. 
Y en un régimen parlamentario, si el gobernante mantiene el

apoyo mayoritario de la Cámara, tiene tantos o mayores recursos po-
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líticos para enfrentarse a una situación de protesta o malestar social
que en un régimen presidencialista. Por otro lado, el desgaste insti-
tucional que puede provocar un conflicto prolongado entre el ejecu-
tivo y el legislativo no se producirá en un régimen parlamentario, ni
existirá la tentación populista de disolver ilegalmente las Cámaras
para resolver un conflicto de este tipo y a la vez ofrecer un chivo ex-
piatorio al malestar de la opinión pública. En estos y en otros aspec-
tos, los regímenes parlamentarios ofrecen bastantes ventajas frente a
los presidencialistas en situaciones de crisis de representación. 
Pero en América Latina esta discusión sólo ha tenido lugar entre

académicos y, por decirlo así, a destiempo, en la primera mitad de
los años noventa (Linz, 1994), antes de que las consecuencias deses-
tabilizadoras de la rigidez del presidencialismo se hubieran conver-
tido en noticia frecuente. Que esta polémica no haya tomado fuerza
entre los políticos de la región es bastante comprensible: una clase
política formada en un juego cuyo premio es la presidencia —un
juego en el que el ganador lo gana todo— no puede tomarse en se-
rio la idea de una devaluación de ese premio, para dejarlo en la sim-
ple presidencia de un gobierno parlamentario. A ello se suman las
propias culturas nacionales de países que, casi con la única excep-
ción de Brasil, se convirtieron tras la independencia en repúblicas
presidencialistas a la manera de Estados Unidos. 
Es evidente, sin embargo, que no todos los presidencialismos

son iguales, y que es posible introducir diseños que hagan más fle-
xibles los regímenes presidencialistas, tanto para asegurar un res-
paldo parlamentario estable a un gobierno presidencial como para
introducir fusibles entre dicho gobierno y el propio mandato presi-
dencial (Lanzaro, 2001). Este segundo punto, sin embargo, exige
por parte de los presidentes una cierta renuncia y delegación de po-
der que es casi tan improbable como el acuerdo dentro de la clase
política para devaluar el premio del juego. Pero es evidente que, en
ausencia de tales diseños institucionales, sólo cabe pensar en meca-
nismos más elaborados y completos para la sustitución del presi-
dente electo, un camino que no parece muy prometedor ya que
compromete la legitimidad democrática, en el sentido de que se
hace inevitable a partir de un cierto momento el recurso a cargos
no elegidos por votación popular. 
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Las reformas electorales como fuente de legitimidad renovada
para la representación democrática han sido más exploradas. Pero
en muchos casos se ha buscado debilitar el monopolio de los parti-
dos políticos facilitando la entrada en la competición electoral de
candidatos no partidarios. La idea es que, si los partidos han perdi-
do credibilidad y han contaminado a las instituciones de la descon-
fianza que ellos suscitan, la entrada en las instituciones de personas
ajenas a los partidos las otorgará una mayor legitimidad. El rendi-
miento político de este tipo de reformas es sin embargo muy limi-
tado. 
Por una parte, el mecanismo favorece el reciclado de persona -

lidades de los partidos, que optan por presentarse como indepen-
dientes cuando se ven marginadas en ellos o cuando no consideran
ya rentable seguir presentándose a las elecciones en su nombre. Por
otra parte, excepto a los niveles más locales de representación, la
entrada de personas realmente independientes puede aportar más
improvisación e inexperiencia que frescura o sentido común. Por
muy grande que sea el descrédito de los políticos profesionales, es
evidente que tanto el gobierno como las tareas legislativas exigen
conocimientos y destrezas que implican un aprendizaje. 
Pero, sobre todo, la entrada de independientes disminuye tanto

la gobernabilidad como la responsabilidad política. Los partidos
pueden adquirir compromisos colectivos en torno a un programa o
para apoyar una política. Los independientes, si superan un cierto
umbral, llevan a una atomización de los órganos legislativos que
puede hacer inviables los acuerdos, y por tanto la gobernabilidad, o
crear incentivos para la compra de votos en dichos órganos. La de-
mocracia es la desconfianza institucionalizada, y debe a la vez exigir
la mayor honestidad y partir de la sospecha —bien fundada históri-
camente— de que los seres humanos son corruptibles, reduciendo
por tanto al mínimo las oportunidades y los alicientes para la con-
ducta deshonesta. La fragmentación y atomización de los órganos
representativos, por el contrario, los aumentan. 
Y a la vez disminuyen la responsabilidad política. Los partidos

se someten a elecciones sucesivas y tienen, por tanto, incentivos
para ofrecer resultados positivos y para tratar de evitar gestiones es-
candalosamente deshonestas. El hecho de que con demasiada fre-
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cuencia no lo logren no significa que cualquier otra fórmula pueda
ser más satisfactoria. Los candidatos independientes —como los
partidos personalizados y desechables— pueden renunciar a la con-
tinuidad, y por tanto al control de los ciudadanos en nuevas elec-
ciones, siendo por ello mucho más susceptibles —según se apuntó
anteriormente— al oportunismo, la improvisación o la simple con-
ducta depredadora. 
En conjunto, las reformas electorales, aunque puedan facilitar la

inclusión de sectores sociales marginados o dar mayor peso político
a quienes se sienten insuficientemente representados, difícilmente
pueden resolver el problema de la crisis de adaptación de los siste-
mas de partidos. A lo más que pueden llegar es a mejorar la compe-
tencia y a hacer más corto el proceso de adaptación. Pero la clave
para la resolución de la crisis de representación no está en el debili-
tamiento de los partidos, sino en la recuperación por éstos de su
credibilidad como interlocutores y representantes de los ciudada-
nos. A esto puede llegarse con la aparición de nuevos partidos o
por la transformación de los existentes, y los cambios en las reglas
de juego no pueden limitarse a mejorar la competencia, sino que
deben apuntar también a reducir los factores que provocan la des-
confianza de los ciudadanos. 
Dos de estos factores son el incumplimiento de las promesas

electorales y el mal gobierno, es decir, la deshonestidad en el ejerci-
cio de la función pública. Es bastante evidente que ambos son com-
pañeros inevitables de la política, y por ello precisamente la demo-
cracia, como se señalaba antes, se caracteriza por institucionalizar la
desconfianza, ya que las elecciones permiten a los ciudadanos juz-
gar a los gobernantes —votando o castigando a sus partidos y a los
candidatos de éstos—, y las instituciones democráticas incluyen me-
canismo de control y contrapeso a los gobernantes. Pero una vez
que la desconfianza desborda a las instituciones, crear una nueva
confianza exige reformas que reduzcan drásticamente las oportuni-
dades para el incumplimiento y el mal gobierno. 
Curiosamente una de estas reformas es teóricamente muy senci-

lla de imaginar y sin embargo quizá imposible de realizar, y se refie-
re a la regulación de las campañas electorales. En bastantes ocasio-
nes, las acusaciones de corrupción contra los gobernantes no se
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centran en el uso irregular de los fondos públicos, sino en la finan-
ciación de sus campañas para ser electos. Por tanto sería muy pru-
dente regular no sólo la financiación y el gasto electorales, sino so-
bre todo los incentivos para hacer crecer ilimitadamente este gasto.
Como es bien sabido, el factor fundamental de gasto en las campa-
ñas es la compra de espacios en televisión, y limitar o prohibir el
uso de espacios comerciales en los medios audiovisuales supondría
una drástica reducción tanto del gasto como de las razones de los
candidatos para buscar financiación irregular. 
Una reforma tan obvia, que se podría combinar fácilmente con

la utilización gratuita de espacios en los medios públicos o priva-
dos, regulada por ley, parece casi imposible de realizar en aquellos
países en los que ya se utiliza normalmente la publicidad en televi-
sión durante las campañas electorales. La razón es muy obvia: los
ingresos que estas campañas suponen para las empresas de televi-
sión son demasiado importantes para que estén dispuestos a renun-
ciar a ellos, y el consenso legislativo necesario para realizar la refor-
ma se enfrenta a la amenaza de feroces críticas en los medios contra
los legisladores que la promuevan o simplemente la apoyen. Es una
trampa del despilfarro —muy similar a la que impide crear en Esta-
dos Unidos un sistema público universal de sanidad— de la que
sólo puede imaginarse salida en una situación muy excepcional. 
Esta reforma, sin embargo, eliminaría también uno de los mayo-

res incentivos para formular promesas imposibles de cumplir o para
crear expectativas desmesuradas sobre la futura acción de gobier-
no, que son las fuentes fundamentales del extendido sentimiento de
los ciudadanos de que los políticos incumplen sus promesas. No se
trata de resucitar las viejas críticas contra la videopolítica, sino de
recordar algo tan elemental como que la publicidad no es la mejor
vía para presentar con precisión y argumentos un programa de go-
bierno o unas propuestas de políticas. 
Quizá el problema de la desconfianza hacia los políticos nace de

la incapacidad de una clase política tradicional para hacer propues-
tas convincentes en un contexto social y económico nuevo, y de la
sensación de los nuevos liderazgos —los nacidos en medio de la ac-
tual crisis de representación— de que cualquier promesa es válida
siempre que produzca impacto en televisión. En la medida en que
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la vieja clase política vaya siendo sustituida, y se vaya creando una
nueva generación de políticos capaces de combinar novedad y sen-
satez, el problema se irá resolviendo. Pero mientras tanto el popu-
lismo tendrá terreno abonado. 
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BRECHAS DE DESARROLLO Y REFORMA
INSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA

JOAN PRATS

1.  BRECHAS ABIERTAS DE AMÉRICA LATINA

América Latina viene desde hace más de cincuenta años persiguien-
do —bajo los más diversos conceptos y estrategias— un «desarro-
llo» esquivo, un imposible y quizás mal planteado «catch up» que
rememora la leyenda de Aquiles y la tortuga.
Veamos en primer lugar algunos datos del «crecimiento eco nómi -

co». Lo primero a destacar es que éste, en los años de hegemonía de la
agenda neoliberal en la región, ha resultado ser insuficiente y volátil.

Tasas de crecimiento anual en porcentaje.
1 La región incluye a veinte países, todos a excepción de los incluidos en la región del
Caribe.
Las cifras referidas a 2003 corresponden a estimaciones preliminares.
FUENTE: Elaboración IIG a partir de datos de CEPAL (2003 y 2004).

Crecimiento insuficiente y volátil 1, 1990-2003



Cuando comparamos la evolución del crecimiento latinoameri-
cano con el experimentado por otras regiones del mundo y lo hace-
mos considerando un ciclo histórico largo de medio siglo, los datos
resultan todavía más reveladores: estamos no sólo ante una región

JOAN PRATS

68

Evolución del PIB por habitante de diversas regiones del mundo y de las
diferencias interregionales. PIB por habitante en dólares constantes de 1990
(eje izquierdo) y evolución de la diferencia interregional, entre la región más
desarrollada y la menos desarrollada (eje derecho)

FUENTE: IIG.

Crecimiento de varias regiones del mundo en relación a América Latina y el
Caribe (eje izquierdo) y diferencias de PIB por habitante entre América Latina y
Estados Unidos (eje derecho). PIB por habitante en $ de 1990, PIB de América
Latina en 1500 = 100.

FUENTE: IIG.



que crece poco y volátilmente sino ante una región que, a pesar de
sus grandes dotaciones de recursos naturales y humanos, crece sig-
nificativamente menos que otras.
Si consideramos los indicadores de desarrollo humano, a pesar

de que a nivel agregado el desarrollo humano regional crece de ma-
nera constante, a nivel comparado, sólo en la década de los noventa
creció por encima de la media mundial.

A nivel de país y considerando el período 1975-2002, sólo Boli-
via, Honduras, Guatemala y El Salvador se desarrollaron por enci-
ma del promedio mundial. Y sólo Brasil, República Dominicana,
Chile y Nicaragua se desarrollaron por encima del promedio latino-
americano.
Las cifras sobre pobreza e indigencia son mucho más conocidas.

En 1980 había en América Latina 132 millones de pobres que re-
presentaban el 40,5% de la población total, de los cuales 62 millo-
nes eran indigentes y representaban el 18,6% de la población total.
En 2003 era patente el fracaso de la lucha contra la pobreza: el nú-
mero absoluto de pobres se alzaba a 227 millones que representa-
ban el 40,6% de la población total, de los cuales había 102 millones
de indigentes que representaban el 20% de la población total.
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La brecha del desarrollo humano, 1975-2002

Tasas medias de crecimiento anual del IDH en porcentaje.



También es significativo reparar que la pobreza absoluta y relati-
va que registra América Latina resulta igual o mayor que la de otras
regiones del mundo con una renta por habitante que es la mitad o
menos de la latinoamericana, cosa que sin duda apunta a conocidos
y muy graves desequilibrios distributivos.
El peso de la economía informal es desproporcionado en Améri-

ca Latina sobre todo cuando se le compara con su nivel de renta
por habitante. La economía informal aporta más de un 40% al PIB
latinoamericano, lo que sólo es comparable con los aportes infor-
males del África subsahariana o con el de los países más pobres del
sur de Asia. Resulta significativo que América Latina tenga la renta
agregada por habitantes más alta del mundo en desarrollo y que
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Avance del desarrollo humano en la región, 1975-2002

IDH IDH País o � IDH � DH

clasificación clasificación región (en %) (en valores
1975 2002 absolutos)

(102 países) (177 países)

65 114 Bolivia 33,01 0,17
62 115 Honduras 29,98 0,16
66 121 Guatemala 27,25 0,14
56 103 El Salvador 22,03 0,13

Promedio mundial 20,88 0,11

47 72 Brasil 20,34 0,13
50 98 Rep. Dominicana 19,61 0,12
38 43 Chile 19,35 0,14
58 118 Nicaragua 18,05 0,10

Promedio alc 17,80 0,11

48 85 Perú 17,13 0,11
43 73 Colombia 16,94 0,11
49 100 Ecuador 16,67 0,11
39 53 México 16,57 0,11
42 89 Paraguay 12,59 0,08
30 45 Costa Rica 11,95 0,09
36 61 Panamá 11,72 0,08
29 46 Uruguay 9,75 0,07
25 34 Argentina 8,80 0,07
35 68 Venezuela 8,66 0,06



también tenga la economía informal de mayor peso relativo. Esto
apunta a la existencia de mercados imperfectos e incompletos, de
modelos económicos de base estrecha centrados en la explotación
de recursos naturales con empresas muy intensivas en capital y
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Evolución de la pobreza y la indigencia en América Latina, 1980-2003 1

1 El número y porcentaje total de pobres en la región se obtiene mediante la suma de las
dos barras.
Los datos referentes a 2003 corresponden a proyecciones preliminares.
FUENTE: CEPAL (2004).
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La brecha de la pobreza. Circa 2001 1

Distribución geográfica de la pobreza, 2002 1

Porcentaje de pobres sobre la población total (escala de la izquierda) y renta nacional
bruta per cápita en dólares corrientes (escala de la derecha).
1 El umbral de pobreza se establece en 2 dólares USA ajustados por la paridad de po-
der de compra. Se incluyen los países del Caribe.
FUENTE: Elaboración propia a partir de los World Development Indicators del Banco
Mundial.

Porcentaje de pobres sobre la población total nacional (escala de la izquierda) y renta
nacional bruta per cápita en dólares corrientes (escala de la derecha).
1 El umbral de pobreza para determinar el porcentaje de pobres es diferente en cada
país, atendiendo a los requerimientos económicos que para cada país existen para satis-
facer las necesidades básicas tanto alimentarias como no alimentarias.
FUENTE: Elaboración propia a partir de la CEPAL (2004) y los World Development Indi-
cators del Banco Mundial.



poco en fuerza de trabajo completadas con miriadas de micro y pe-
queños empresarios que trabajan para pequeños mercados locales,
la mayoría de las veces con fines de mera subsistencia.

La explicación de todas estas singularidades latinoamericanas en
términos de pobreza e informalidad radica en buena parte en la
profunda y porfiada desigualdad que registra la región desde los
tiempos de la colonia, dato éste que no ha podido ser alterado por
ninguno de los diversos regímenes políticos y económicos histórica-
mente registrados. 
Las instituciones son quizás el indicador más plausible del nivel

de capacidad de acción colectiva de una determinada sociedad. En
tanto que reglas —formales e informales— del juego estructuran el
sistema de incentivos y coerciones para la acción individual y colec-
tiva en los diversos ámbitos de la vida social. Y conforme a los estu-
dios empíricos más recientes existe una correlación muy estrecha
entre el nivel institucional de un país y su potencial de desarrollo a
largo plazo. 
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Porcentaje de la economía informal sobre la Renta Nacional Bruta (escala de la izquier-
da) y Renta Nacional Bruta per cápita en dólares corrientes (escala de la derecha).
FUENTE: Elaboración propia a partir de los World Development Indicators del Banco
Mundial y datos del Doing Business database, Banco Mundial.

La brecha de la informalidad económica. Circa 2003
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La brecha de la desigualdad. Circa 1992

Europa Países Mundo Dife-
América del desarro- sin renciaRegiones Latina África Asia Este llados AL (i)-(vi)

(i) (ii) (iii) (iv) (v) (vi) (vii)

Deciles
1 1,6 2,1 2,6 2,2 2,5 2,4 –0,8
2 2,4 3,0 3,5 3,8 3,4 3,4 –1,0
3 3,0 3,7 4,8 5,1 5,3 4,8 –1,8
4 3,4 4,6 5,8 5,7 6,3 5,7 –2,2
5 5,0 5,5 6,5 7,5 7,3 6,7 –1,8
6 6,0 6,5 7,5 8,2 8,6 7,8 –1,7
7 7,6 8,6 9,0 9,4 10,5 9,5 –1,9
8 9,0 10,5 10,5 10,8 12,2 11,1 –2,2
9 14,0 13,3 12,4 12,8 14,8 13,5 0,5

10 48,0 42,2 37,4 34,7 29,1 35,1 12,9

Total 100 100 100 100 100 100

Vintiles
19 10,8 11,3 9,7 8,9 10,7 10,3 0,5
20 37,2 30,8 27,7 25,8 18,5 24,8 12,4

Distribución de la renta per cápita de los hogares en porcentaje sobre la renta total.
FUENTE: Banco Mundial (2004) en base a Bourguignon y Morrison (2002).

La persistencia de la desigualdad, 1960-1999 1

Región 1960- 1970- 1980- 1990-
1969 1979 1989 1999

América Latina y el Caribe ....................... 52,7 17,8 47,5 49,0
África Subsahariana.................................. 39,0 48,5 42,5 43,4
Medio Oriente y África del Norte .............. 41,9 43,8 39,2 39,7
Sudesde Asiático y Pacífico...................... 33,0 40,5 40,7 36,0
OCDE y otras economías industrializadas.. 32,7 34,3 32,1 32,8
Sur de Asia ............................................... 33,7 33,9 32,0 30,6
Europa Oriental......................................... 23,5 22,2 24,1 28,5

Medias regionales del coeficiente de Gini sobre la distribución del ingreso, por déca-
das. El coeficiente de Gini es un índice de desigualdad que va de 0, situación que refle-
ja equidad absoluta, a 100, situación de extrema desigualdad donde un único individuo
lo acumula todo.
1 Medias regionales a partir de los promedios por país de cada década. Las muestras de
países no son homogéneas a lo largo de las diferentes décadas por motivos de disponi-
bilidad de datos.
FUENTE: Rey de Marulanda y Guzmán (2003) sobre la base de datos de Deininger y
Squire (1996).



El gráfico que sigue expresa la media aritmética de seis índices
de desarrollo institucional construidos por el Instituto de Desarro-
llo del Banco Mundial y que son los siguientes: 

1) «Voz y rendición de cuentas» que mide agregadamente la ca-
lidad de los procesos políticos, el nivel de las libertades civi-
les y políticas vigentes, la independencia de los medios de co-
municación y el grado efectivo de responsabilidad política.

2) «Estabilidad política y ausencia de violencia» que agrega di-
versos indicadores que miden la percepción de la probabili-
dad de desestabilización o caída del gobierno por medios
inconstitucionales, incluidos la violencia y el terrorismo.

3) «Efectividad de los gobiernos» que mide la calidad en la
provisión de los servicios públicos, la calidad de la burocra-
cia, la competencia de los funcionarios públicos, su inde-
pendencia política y la credibilidad del compromiso del go-
bierno con sus políticas.

4) «Calidad regulatoria» que mide la incidencia de las políticas
desfavorecedoras de la eficiencia de los mercados, la calidad
de la supervisión bancaria y de otros mercados regulados y
la percepción de las cargas injustificadamente impuestas al
desarrollo de las operaciones empresariales.

5) El índice «Estado de Derecho» agrega diversos indicadores
que miden hasta dónde los ciudadanos, empresas y organi-
zaciones tienen confianza y se sienten vinculados por las
normas jurídicas. Incluye percepciones de la incidencia de
la criminalidad, de la efectividad y previsibilidad de la Justi-
cia, del cumplimiento efectivo de los contratos... El índice
agregado trata de medir, en conjunto, hasta qué punto ha
sido exitosa una sociedad en establecer un «gobierno de las
leyes» en el que las expectativas de los actores económicos y
sociales se forman considerando el derecho formal vigente.

6) Finalmente, el índice de «control de la corrupción», que
agrega indicadores sobre «pagos adicionales para que se
muevan los asuntos», efectos de la corrupción en el entorno
de negocios, gran corrupción en la arena política, frecuen-
cia y éxito de las élites en la «captura del Estado».
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La brecha institucional: calidad institucional y bienestar económico, 2002

Los países reseñados corresponden a los de América Latina.
1 Media aritmética de seis dimensiones institucionales: voz y rendición de cuentas, esta-
bilidad política, efectividad gubernamental, calidad regulatoria, Estado de derecho y
percepción de la corrupción.
FUENTE: IIG a partir de los World Development Indicators del Banco Mundial.

El país va por mal camino

Latinobarómetro 2004



Tras observar los gráficos precedentes el lector no se extrañará
de que en 2004 sólo en cuatro países de la región fueran menos los
que creían que su país iba por mal camino.

2.  LA GLOBALIZACIÓN URGE LA REFORMA INSTITUCIONAL

No ha querido entenderse la observación magistral de Douglas
North de que «el futuro está vinculado al pasado por las institucio-
nes informales de cada sociedad». La informalidad es la caracterís-
tica más sobresaliente para el entendimiento de las sociedades lati-
noamericanas. Tan importante y vivida como poco investigada.
Ninguna región del mundo ha tenido un pasado colonial tan ex-

tenso e intenso como el de América Latina: tres siglos que siguen
condicionando el presente y el futuro. De entre las experiencias co-
loniales sólo en América Latina y el Caribe los descubridores y co-
lonizadores desarticularon o destruyeron los sistemas sociales pre -
existentes y construyeron nuevas civilizaciones. La institucionalidad
informal de América Latina, su cultura cívica y política profundas
no pueden entenderse sin el legado colonial. A dos siglos ya de in-
dependencia todavía no se han podido erradicar ciertos caracteres
casi idiosincráticos, que por ello mismo no pueden abolirse por De-
creto. A lo largo de tres siglos arraigaron instituciones y pautas cul-
turales que provenían de la parte de Europa preliberal, premoder-
na, precientífica y preindustrial, de la Europa de la Contrarreforma,
centralizada, corporativa, mercantilista, escolástica, patrimonial, se-
ñorial y guerrera, donde la idea de libertad no deriva del derecho
general sino de la obtención de un privilegio jurídico.
El sistema colonial español ha sido caracterizado como «una red

gigantesca de privilegios corporativos e individuales que dependían
para su sanción y operatividad final de la legitimidad y autoridad
del monarca» (Wiarda, 1998). Cuando se desintegró esta red de
clientelismo, patrimonialismo y cuerpos corporativos interconecta-
dos que había procurado cierta cimentación política y social al Im-
perio y al vasto y casi vacío territorio de América Latina, los padres
fundadores de América Latina y Bolívar al frente de ellos encararon
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un difícil dilema: por un lado, los ideales ilustrados, la lucha por la
independencia, el deseo de libertad, el ejemplo norteamericano,
todo los llevaba a adoptar la forma de gobierno republicana; por
otro, reconocían realistamente las tendencias anárquicas y desinte-
gradoras de sus pueblos. El compromiso a que se llegó consistió en
concentrar el poder en el Ejecutivo, dotado con amplias facultades
de emergencia, en detrimento del Legislativo y el Judicial, en res-
tringir la representación a los propietarios, en restablecer privile-
gios corporativos especialmente a favor del Ejército y de la Iglesia, y
en idear nuevos mecanismos de control para mantener a los de aba-
jo en su sitio (Wiarda, 1998) 1.
Costó casi todo el primer siglo de vida independiente para cons-

tituir lo que Manuel García Pelayo llamaba «estados inoculados»
en tanto que todavía no fundados sobre una nación y una ciudada-
nía universales y completas articuladas conforme a un sistema de
derecho. Tanto a lo largo del período de desarrollo hacia fuera que
llega hasta los años treinta como en el de desarrollo hacia dentro
que entra en crisis en los setenta y se desmonta en los ochenta, con
independencia de la naturaleza democrática o autoritaria de los go-
biernos, lo que caracteriza el orden institucional latinoamericano es
la pervivencia del sistema patrimonialista burocrático, clientelar,
caudillista y personalista, corporativo, en que la esfera económica y
política se confunden y que sólo es capaz de integrar aquella parte
de la población estructurada en corporaciones o redes clientelares,
condenando al resto a la exclusión y la marginación y, en las condi-
ciones de alta volatilidad económica características de toda la historia
de la región, la mayoría de las veces también a la pobreza. A pesar de
los intentos, especialmente del período llamado «burocrático-auto-
ritario» por construir una tecnocracia que gozara de autonomía
frente a los grandes grupos de interés económico y social, lo cierto
es que los principios burocrático-weberianos sólo consiguieron pe-
netrar en algunos enclaves de algunos estados. El conjunto del apa-
rato político-administrativo siguió sometido a la lógica patrimonial
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tradicional. La acción del Estado sufrió de lo que, en relación a
Brasil, Schmitter ha llamado «sobreburocratización estructural»
combinada con «infraburocratización de comportamientos», en
otras palabras, el papeleo y el formalismo se hicieron sistémicos con
el patrimonialismo, la clientelización y la inseguridad jurídica: los
costos de transacción se dispararon obviamente (Schmitter, 1971;
Schneider, 1991) 2.
La ola de democratización vivida por América Latina a partir de

los ochenta y la aplicación casi paralela de las políticas del Consen-
so de Washington, aunque han mejorado sensiblemente los indicado-
res de libertad política y las capacidades de manejo macroeconómi-
co, no parece que hayan conseguido revertir suficientemente las
tendencias patrimonialistas y clientelares profundas de la cultura
política. Aunque las políticas formuladas han mejorado, la informa-
lidad institucional ha bloqueado su correcta implementación en
muchos casos generándose así la paradójica situación de políticas
más o menos correctas que no son capaces de conseguir los resulta-
dos propuestos. La debilidad de los estados para formular y sobre
todo para implementar políticas públicas de desarrollo tiene hon-
das raíces institucionales y sociales.
Un factor que debilita extraordinariamente la competitividad in-

ternacional de las economías latinoamericanas sigue siendo la inse-
guridad jurídica general. Es cierto que de ella pueden escapar los
grandes inversionistas internacionales con el apoyo en cláusulas de
arbitraje internacional y en último extremo del poder de represalia
de sus respectivos gobiernos. Pero la inseguridad jurídica impone
costes insalvables para la inversión de las medianas empresas ex-
tranjeras y para el desarrollo de pequeñas y medianas empresas na-
cionales bien insertadas en la globalización, que habrían de consti-
tuir las nuevas clases medias productivas y la base social de una
política nacional de internacionalización. 
En esta falta de desarrollo institucional se halla uno de los ma-

yores riesgos de las actuales sociedades latinoamericanas del tiempo

BRECHAS DE DESARROLLO Y REFORMA INSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA

2 Ph. C. Schmitter, Interests Conflict and Political Change in Brazil, Stanford,
Stanford University Press, 1971; B. R. Schneider, Politics within the State: Elite Bu-
reaucrates and Industrial Policy in Authoritarian Brazil, Pittsburg, Pittsburg Univer-
sity Press, 1991.

79



de la globalización. Esta falta de seguridad jurídica no afecta deter-
minantemente a los grupos de poder tradicionales que conservan el
manejo del proceso político ni constituye un obstáculo insalvable
para los grandes inversores internacionales. Todos estos grupos y
sus asalariados cualificados en cada país van a quedar estructural-
mente conectados al proceso de globalización. Pero al continuar
deteriorándose el tejido de clases medias originado durante la fase
de desarrollo hacia adentro y al no acabar de surgir en número sufi-
ciente nuevas clases medias por el carácter imperfecto e incompleto
de los mercados, un porcentaje cada vez mayor de la población
puede verse obligado a vivir en la informalidad y los más audaces y
menos escrupulosos pueden optar por insertarse en la «globaliza-
ción informal» representada por todos los tráficos ilícitos. El dete-
rioro ético derivado de la «mercantilización» de casi todos los ám-
bitos de la vida personal y colectiva no ayuda a frenar este proceso.
El desgarramiento nacional y la ingobernabilidad que de todo ello
pueden derivarse ya no son meros temores.
El desarrollo institucional no es, pues, un lujo de los países ricos

del que pudieran prescindir los países pobres en sus estrategias de
desarrollo. Es una condición necesaria para que surjan mercados
interna e internacionalmente competitivos, para que sean creíbles
los procesos necesarios de integración regional, para que los pobres
puedan acceder sin discriminaciones a las actividades productivas,
para que se multiplique el tejido de pequeñas y medianas empresas
insertadas en la economía global, para que se desarrolle un modelo
educativo coherente con una economía productiva, para que se su-
pere la confusión y se restablezca la autonomía y la interdependen-
cia entre las esferas política y económica, para que se amplíe la base
fiscal y para que se desarrolle una cultura tributaria coherente con
una ciudadanía moderna y solidaria. Todo esto obviamente exige
más que el desarrollo institucional. Pero éste aunque no es condi-
ción suficiente sí es condición necesaria para la producción de
 todos los procesos relacionados y con ellos del avance y sostenibili-
dad de las todavía incipientes y problemáticas democracias latino -
americanas.
Sin desarrollo institucional casi fatalmente volveremos a inser-

tarnos mal en la economía internacional. La internacionalización en
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curso limita pero no elimina la autonomía de los estados a la hora
de decidir políticas y estrategias de inserción. La internacionaliza-
ción por lo demás afecta muy desigualmente a los diversos sectores
económicos y no impide sino que plantea la urgencia de construir
mercados internos completos y competitivos. Toda esta inmensa y
estimulante tarea sólo puede ser realizada por los estados naciona-
les o, mejor, por gobiernos capaces de construir coaliciones sufi-
cientes para impulsar proyectos auténticamente nacionales a la vez
que abiertos a la integración y la solidaridad internacional.
Como muestra la experiencia chilena, a mayor cohesión y for-

taleza del mercado interior, mayor grado de autonomía en la deci-
sión de las estrategias de internacionalización. De ahí la urgencia
con que los chilenos, crecientemente conscientes de las limitacio-
nes de su por lo demás exitoso esfuerzo de desarrollo, están plan-
teando la necesidad de nuevas reformas y fortalecimientos institu-
cionales y en especial de las capacidades reguladoras de los
estados, sin duda el signo más distintivo de la clase de Estado exi-
gido por el nuevo entorno de desarrollo. Cuando los mercados
son muy incompletos e imperfectos y las sociedades muy dualiza-
das, la globalización puede reforzar la fragmentación y hacer in-
viable la democracia. Pero esto no será un efecto fatal de la globa-
lización sino de nuestra propia incapacidad de poner en pie
proyectos nacionales de desarrollo humano que aúnen la democra-
cia con los mercados competitivos y eficientes y con la cohesión y
solidaridad social para la mejor inserción de todo ello en un nuevo
orden global.
Los estados más avanzados han enfrentado la globalización no

sólo disciplinando y liberalizando sus economías y formulando re-
novadas políticas públicas sino también fortaleciendo sus institucio-
nes y capacidades de gobierno. En América Latina no ha sido siem-
pre así. El caso más negativo y sobresaliente ha sido Argentina, que
culminó en la crisis económica y política del 2002. Aquí no sólo se
trata de defectos de implementación achacables al sistema político-
institucional sino también de reformas y ajustes fiscales pobremente
diseñados, acompañadas de políticas macroeconómicas incompe-
tentes y de un Estado institucionalmente débil. Todo ello en claro
«partenariado» con el Fondo Monetario Internacional.
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La crisis argentina llama la atención sobre la necesidad de insti-
tuciones y organizaciones estatales fuertes y competentes. Esto sig-
nifica un régimen político legítimo para los ciudadanos, respeto del
Derecho, aparatos administrativos competentes fiscal y administra-
tivamente. Sin estados capaces de garantizar los intereses colectivos
y los derechos de ciudadanía no habrá mercados ni cooperaciones
internacionales que provean el necesario desarrollo 3.

3.  CONTEXTO GENERAL DE LAS REFORMAS INSTITUCIONALES:
EL CONSENSO DE WASHINGTON

Durante los años noventa América Latina quedó cubierta por la lar-
ga sombra del Consenso de Washington y su hijuela para la reforma
del sector público: la nueva gestión pública. Fue un tiempo en que
los Salinas de Gortari, los Menem, los Sánchez de Lozada, los Car-
los Andrés Pérez y tantos otros de menos nombre abren las puertas
a los aires reformistas de Nueva Zelanda y el Reino Unido, a la
«reinvención del gobierno» norteamericano y a todos los predica-
dores de la buena nueva empaquetada en los préstamos contratados
con los bancos multilaterales para financiar reformas del sector pú-
blico. Es el tiempo en que la Asamblea de las Naciones Unidas y los
parlamentarios argentinos del menenismo abren sus puertas a la se-
ñora Ruth Richardson, gran impulsora de la peor versión conocida
de la nueva gestión pública. Se presta gran atención a consultores
armados sólo de racionalidades instrumentales, que no saben nada
de la historia de los países de la región, que muchas veces no cono-
cen ni su lengua, que no saben ni quieren saber nada de política
(«yo no soy político, sólo técnico», suelen decir; «lo que yo reco-
miendo se hará si hay voluntad política», suelen concluir quedándo-
se tan tranquilos poco antes de regresar a Washington).
La agenda neoliberal tuvo en América Latina su traducción es-

pecífica en el llamado Consenso de Washington. Los años ochenta
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habían sido la década perdida. ¿Qué hacer? En noviembre de 1989
el Instituto de Economía del Desarrollo convocó en Washington
una conferencia sobre «El Ajuste en América Latina: ¿Cuánto ha
sucedido?», en la que se pretendía establecer el estado del arte tan-
to de las políticas de ajuste como de las actitudes nacionales en rela-
ción a las reformas implicadas. John Williamson intentó un sumario
de las coincidencias entre los presentes en la reunión que pronto de-
vino en un auténtico manifiesto para la reforma económica conocido
como «el Consenso de Washington». Vale la pena recordarlo.

Sumario del Consenso de Washington

• Disciplina fiscal. Los déficits presupuestarios deben ser suficiente-
mente pequeños para poder financiarse sin recurrir a la inflación.

• Prioridades del gasto público. El gasto público debería redireccio-
narse desde las áreas políticamente sensibles —que reciben más recur-
sos de lo que su retorno puede justificar, tales como administración,
defensa, subsidios indiscriminados y elefantes blancos— hacia cam-
pos desconsiderados y con gran retorno económico y potencial de
mejora de la distribución de la renta, tales como salud y educación
primaria e infraestructuras.

• Reforma fiscal. La reforma fiscal exige ampliar la base fiscal y acortar
las tasas impositivas marginales con la intención de mejorar los incen-
tivos y la equidad horizontal sin disminuir la progresividad real. Mejo-
rar la administración tributaria (incluida la tributación de los intereses
de los activos situados en el extranjero) es un aspecto importante para
ampliar la base tributaria en el contexto latinoamericano.

• Liberalización financiera. Aunque el objetivo último es que el mer-
cado determine la tasa de interés, como en condiciones de extrema y
crónica falta de confianza estas tasas pueden ser tan altas que pro-
duzcan la insolvencia de las empresas y los gobiernos, el objetivo in-
termedio sensato es la abolición de las tasas de interés preferencial
para los prestatarios privilegiados y el logro de una tasa de interés
real moderadamente positiva.

• Tasas de cambio. Los países necesitan una tasa de cambio (al menos
para las transacciones comerciales) fijada a un nivel suficientemente
competitivo para inducir un crecimiento rápido de las exportaciones
no tradicionales y gestionado de forma tal que se asegure a los ex-
portadores que su competitividad se mantendrá en el tiempo.
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• Liberalización comercial. Las restricciones comerciales cuantitativas
deberían ser rápidamente reemplazadas por tarifas arancelarias que
deberían irse progresivamente reduciendo hasta situarse en torno al
10% (o al 20 como máximo).

• Inversión extranjera directa. Deben abolirse las barreras a la entrada
de las empresas extranjeras; debe permitirse que éstas compitan con
las nacionales en iguales términos.

• Privatización. Las empresas del Estado deben privatizarse.
• Desregulación. Los gobiernos deben abolir las regulaciones que im-
piden la entrada de nuevas empresas o restringen la competencia, así
como asegurar que las regulaciones existentes están justificadas por
criterios tales como la salud, seguridad, protección ambiental o la
supervisión prudencial de las instituciones financieras.

• Derechos de propiedad. El sistema legal debería proveer derechos
de propiedad seguros y sin costes excesivos y debería hacer accesi-
bles tales derechos al sector informal.

El Consenso de Washington ha sido sometido a una fuerte revi-
sión crítica. La más usual se ha centrado en sus contenidos o pro-
puestas de reforma económica. Algunos han criticado las medidas
en sí, otros por no ser suficientes o haberse interpretado o aplicado
impropiamente. Las críticas han tendido a confundirse, además,
con la constatación de que la aplicación práctica del recetario no ha
producido los efectos económicos y sociales pretendidos, constitu-
ye un gran fracaso en conjunto y en algunos casos ha producido es-
tropicios sociales. 
Entre las críticas resulta significativa la autocrítica arrogante del

propio John Williamson (2001) 4, el cual, tras recordar el decálogo
(¿por qué tanto empeño en hablar como Dios?) reconoce que las
consecuencias «han sido frustrantes, por decir lo menos, en térmi-
nos de crecimiento, empleo y reducción de la pobreza». Pero el fra-
caso para él no procede de las políticas recomendadas sino: 1) de
que algunos países las adoptaron como una ideología (repárese que
esta responsabilidad la atribuye el autor, no al Fondo Monetario In-
ternacional, sino a los países, como si éstos hubieran sido los deci-
sores últimos); 2) de que hubo crisis muy duras, como la mexicana
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o la argentina, y no se dispuso de «una serie de previsiones acerca
de cómo las crisis pueden ser evitadas», y 3) de que las reformas
propuestas despreciaron alguna reforma imprescindible como la
del mercado de trabajo y dejaron de considerar otras como la gene-
ración de una institucionalidad que asegurara que los superávits de
los buenos tiempos sirvieran para compensar los déficits de los ma-
los. El autor acaba recomendando el fortalecimiento de las institu-
ciones como tema a considerar en la que llama «segunda genera-
ción de reformas». Conviene advertir, desde este momento, que lo
que este autor entiende por instituciones no tiene nada que ver con
lo que aquí defendemos. De hecho, si este autor hubiera entendido
el concepto de institucionalidad política y su relación con las políti-
cas públicas no hubiera podido defender el decálogo sin considerar
las condiciones institucionales requeridas para su efectiva imple-
mentación. 
John Williamson no está solo. Otros «decalogadores» siguen el

mismo camino. Para ellos el problema es que hay que completar las
reformas del Consenso de Washington con las políticas de segunda
generación. Ahí cargan de nuevo sus maletas con otras soluciones
—también formuladas en decálogo claro— en busca de los proble-
mas que ellos en parte provocaron. Nancy Birdsall y Augusto de la
Torre 5, conmemorando los diez años del Consenso de Washington
y para superar sus insuficiencias, han presentado uno (disciplina fis-
cal basada en reglas; reglas que aseguren que el ahorro en los buenos
tiempos se aplicará a gasto en los malos, mitigando así las conse-
cuencias de la volatilidad; redes sociales que se disparen automáti-
camente; escuelas para los pobres; gravar tributariamente a los ricos
y gastar más en el resto; dar oportunidades a los pequeños nego-
cios; proteger los derechos de los trabajadores; enfrentar abierta-
mente la discriminación; reformar los mercados de tierra; servicios
públicos orientados a los consumidores). Los autores hasta se per-
miten la audacia de adicionar un mandamiento «nuevo»: «reducir
el proteccionismo de los países ricos». Si se hace todo ello se pro-
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meten el pío objetivo general de mejorar la equidad sin reducir el
crecimiento. Pero ni una palabra acerca de la institucionalidad polí-
tica ni de las capacidades administrativas necesarias para adoptar
éstos u otros mejores mix de políticas. 
Recientemente Carlos Santiso 6 ha revisado la literatura crítica

del Consenso de Washington, subrayando su diversidad y el reco-
nocimiento creciente de la necesidad de considerar la «economía
política de las reformas económicas», en otras palabras, la viabili-
dad política de dichas reformas o las reformas políticas necesarias
para la misma. La política importa, parece seguirse descubriendo.
Pero aquí nuestra ciencia reina de la economía está desnuda. ¿Qué
hacer si resulta que las instituciones importan y que no pueden re-
formarse sino a través de la política, esa acción humana tan poco
científica y de la que casi nada sabemos especialmente los econo-
mistas? El viejo North 7 ya indicó en su tiempo que una teoría eco-
nómica que no fuera capaz de comprender los procesos políticos
sólo era un saber parcialmente válido para fundamentar políticas de
desarrollo. Pero North es al fin y al cabo un historiador cuyos mé-
todos no pueden compararse con los refinados modelos economé-
tricos desplegados por la economía neoclásica, poco importa si re-
sultan abstrusos, ahistóricos y asociales, sin tiempo ni lugar, o que
expresen una visión reduccionista e ignorante del proceso político.
Cuando reconocemos que para establecer políticas de desarrollo es
necesario conocer las estructuras sociales, políticas y culturales de
un país específico, resulta que hay que ir al país no a colocar decá-
logos sino a aprender y ayudar al proceso nacional de aprendizaje
que es el desarrollo. 
La clave para evaluar el Consenso de Washington y para enten-

der el desempeño de sus políticas u otras que en el futuro quieran
emprenderse está en reconocer la importancia de las instituciones
políticas y las capacidades administrativas efectivamente vigentes.
De hecho, las instituciones políticas —las formales y las informa-
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les— son como la «fábrica social» productora de las políticas. Las
instituciones en absoluto son políticamente neutras, es decir, capa-
ces de procesar cualquier tipo de políticas. Contraria y especial-
mente en sociedades altamente desiguales, el particular equilibrio
distributivo que las instituciones políticas expresan determina el
ámbito y alcance de políticas públicas que son capaces de producir
e implementar. 
No podemos seguir creyendo que las políticas económicas son

recomendadas desde la única lógica de la experticia técnica y reali-
zadas por unos políticos benevolentes, omniscientes y omnipoten-
tes como sucede cuando adoptamos una visión normativa de la po-
lítica económica y achacamos sus problemas de implementación a
la famosa «falta de capacidad técnica —que se suple con un puña-
do de consultores— o de voluntad política —que es la responsabili-
dad nacional—». Por el contrario, cuando reconocemos que toda
propuesta de reforma es sólo el comienzo de un proceso que es po-
lítico en todos sus estadios de formulación e implementación (in-
cluida la opción por un tipo u otro de agencia administrativa y de
su forma de organización) podemos aproximarnos más y mejor a la
realidad. Desde una perspectiva positiva, la política económica apa-
rece como un juego dinámico, cuyas condiciones son inciertas y
cambiantes y cuyas reglas son construidas al menos parcialmente
por los participantes a medida que el juego avanza. Cada participan-
te tratará de manipular el movimiento subsiguiente del juego para
obtener el resultado que mejor se ajuste a sus intereses. Si se adopta
esta sencilla perspectiva las instituciones pasan a cobrar un rol de-
terminante para el entendimiento de la formulación y aplicación de
las políticas.
Como ha señalado Dixit 8, desde esta perspectiva visionamos

cada acto de política no como una elección hecha para maximizar
una función socialmente deseable sino como un episodio o jugada
dentro de la serie de reglas e instituciones existentes pero que per-
miten cierto margen de libertad para realizar movimientos estraté-
gicos que son capaces de afectar o alterar las futuras reglas e institu-
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ciones. Desde esta misma perspectiva las constituciones y leyes en
general tampoco son vistas como textos sagrados escritos bajo con-
diciones ex ante ideales y de ausencia de conflicto, merecedoras de
consenso unánime y proveedoras del conjunto de reglas necesarias
para la anticipación de los futuros actos de política. Constituciones
y leyes se consideran como contratos incompletos que regulan un
mundo cambiante y complejo y que contienen algunas previsiones
sobre los procedimientos con los que trataremos contingencias im-
previstas y que se hallen sujetos a enmiendas explícitas y a cambios
implícitos producidos por actos de política.
Los supuestos fundamentadores del Consenso de Washington

habían seguido fieles al racionalismo instrumental que acompañó
la teoría y práctica del desarrollo desde sus inicios. Se trataba de
empaquetar conforme a la mejor teoría económica prevaleciente en
el momento un mix de políticas de pretendido valor universal im-
plantables urbi et orbe por autoridades dotadas de la suficiente
volun tad política, gracias a la represión si fuera necesario, y de la
suficiente ciencia, gracias a los consultores internacionales «golon-
drinos» aportados por las agencias de desarrollo. Otra vez la fe cie-
ga en la ciencia, unida a la idea de progreso a la occidental como
valor universal y a la falta de conciencia de los límites propios y
de la acción colectiva en cada país, iba a producir resultados cala-
mitosos.
Algunos estudiosos observan irónicamente que de haberse se-

guido el catecismo Washington ni Alemania ni los propios Estados
Unidos hubieran podido industrializarse jamás. Lo más llamativo
con todo es la fuerza y porfía con que tales políticas trataron de im-
ponerse por las instituciones financieras internacionales sobre todo
cuando se las contrasta con la tolerancia y permisividad con que
vieron su aplicación práctica en el proceso político especialmente
latinoamericano. Las consecuencias han sido por lo general dramá-
ticas. A la vieja cuestión social, desgarradora desde siempre en
América Latina, se añadió lo que Louis Emmerich ha llamado «la
nueva cuestión social». Toda una región ha sido puesta en riesgo de
fragmentación y conflicto.
Como casi siempre sucede, entre los más victimados se encuen-

tran quienes siguieron más ciegamente la doctrina, es decir, pensa-
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ron menos por su propia cuenta. El caso de los países de la ex
Unión Soviética resulta tan lacerante como grotesco. El PIB de la
antigua Unión Soviética se redujo en un tercio y su fragmentación,
conflictividad y desigualdades sociales ya emulan las peores de las
nuestras. A diferencia de América Latina, en la Europa del Este y la
antigua Unión Soviética no faltaba conciencia de la importancia de
las instituciones y la legalidad para la generación y asentamiento
de una economía capitalista de mercado. Había plena conciencia de
que el Estado de derecho no sólo exigía reconocimiento y respeto
de los derechos civiles y políticos, sino que éstos sólo podían afir-
marse sostenidamente en la institucionalidad del Estado de derecho
para la economía. Sin embargo, todo este clima se diluyó en cuanto
las reformas se pusieron en marcha. Prevaleció el cálculo de los be-
neficios políticos derivables a corto plazo de las terapias de choque
y de los big bangs económicos. Resultó pasado de moda invocar
—como seguían haciendo académicos tan destacados como Dou-
glas North o Mancur Olson— que sin reformas institucionales las
privatizaciones y las liberalizaciones traerían invitados inesperados
quizás horribles y que los equilibrios macroeconómicos estarían
siempre en precario. Prevaleció la opinión de jóvenes académicos,
nuevos políticos reformistas y funcionarios de las instituciones fi-
nancieras internacionales, según la cual la reforma institucional co-
rrespondía a la segunda fase reformista. Lipton y Sachs, Fisher y
Gelb, Blanchard, Froot y Sachs produjeron algunos de los posicio-
namientos más influyentes de su tiempo: en todos ellos se desenfati-
zaba la reforma institucional. La tesis de la secuenciación de las re-
formas con la postergación de la reforma institucional para cuando
las terapias de choque ya hubieran producido actores y coaliciones
capaces de implantarlas se oficializó en el Informe de Desarrollo
del Banco Mundial para 1996 «Del Plan al Mercado». La verdad es
que el único cambio institucional exitoso fue el desmonte del viejo
régimen. Por lo que se refiere al nuevo, la Federación Rusa se ha
quedado sin plan y sin mercado y los actores emergidos sin cons-
tricciones institucionales han creado poderosas coaliciones que hoy
se amparan en una institucionalidad informal corrupta que impide
la emergencia de las instituciones de la democracia y el mercado.
Todo un récord.
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Los mediocres resultados económicos obtenidos y los estropi-
cios sociales causados por esta aproximación contrastan dramática-
mente con los resultados más positivos de los países que creyeron
que no existía solución preestablecida e iniciaron su propio camino
de aprendizaje. En primer lugar, merecen destacarse los países del
Sudeste Asiático, donde el factor institucional resulta sólidamente
explicativo, tanto de su desarrollo como de la crisis financiera vivida
y de las salidas a la misma. La clave del éxito de estos países no se
encuentra tanto en la combinación de políticas que aplicaron sino
en la capacidad institucional de sus estados para formular e imple-
mentar coherente y sostenidamente en el tiempo tales políticas, za-
fándose de las presiones capturadoras y patrimonializadoras de po-
tentes grupos de interés. La autonomía y la capacidad del Estado
—asegurada por una burocracia legal de tipo weberiano— fue una
de las claves del éxito no sólo económico sino también social de es-
tos países.
El caso que muestra mayor desviación de los supuestos del Con-

senso de Washington ha sido precisamente el más exitoso hasta
hoy: la transición de China —aún en proceso— desde una econo-
mía estatista a una economía de mercado, bajo la conducción de un
partido comunista que ha inscrito en la última reforma constitucio-
nal de abril de 1999 la economía de mercado y el Estado de dere-
cho para la economía como pilares y valores fundamentales orienta-
dores del nuevo orden institucional. El éxito innegable de China
que, de mantener las tasas actuales de crecimiento, podría conver-
tirse en veinte años en la primera economía del mundo, contrasta
con el fracaso de la reforma rusa que arrastra graves riesgos para la
gobernabilidad mundial, y plantea cuestiones interesantísimas so-
bre el rol del Estado en la construcción de los mercados. La clave
explicativa del éxito parece estar en que los reformistas chinos
siempre acompañaron las reformas económicas con reformas insti-
tucionales capaces de generar un sistema de derechos de propiedad
no muy sofisticado pero eficaz, claramente reductor de costes de
transacción y evolutivo hacia formas institucionales crecientemente
sofisticadas.
El Consenso de Washington ha muerto. Pero los «decalagodo-

res» siguen vivos con muchas ganas de pontificar y pocas de vivir
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las realidades sobre las que pontifican. Afortunadamente los nue-
vos actores emergentes en toda la región no les prestan mucha
atención. Saben que mantener la prudencia macroeconómica y fis-
cal es necesario, pero también que el cómo producir crecimiento
con equidad no se puede encontrar en recetarios importados. Tie-
nen que buscar en su propia realidad, incluido el contexto interna-
cional, vigorizar sus propias fuerzas y encontrar sus propios cami-
nos. Comprenden lo que señaló el Premio Nobel Gao Xingjian:
«hay que vivir sin “ismos” porque en la búsqueda de la verdad vale
más seguir el propio camino que la ruta tortuosa marcada por
otros».

4.  ¿ESFUERZOS SIN PREMIO? REFORMAS ADMINISTRATIVAS
E INDICADORES DE DESARROLLO INSTITUCIONAL

América Latina tiene una larga historia de reformas administrativas.
Hasta los noventa esas reformas se inspiraron en la racionalidad bu-
rocrática. Su punto de partida eran situaciones nacionales muy di-
versas entre sí dado que aunque compartían ciertos rasgos comunes
lo hacían en proporciones muy diferentes. Los rasgos comunes
eran: 1) la profunda desigualdad, fragmentación y polarización de
las sociedades, 2) la naturaleza clientelar del sistema político —al
margen de su carácter autoritario o democrático—, 3) la naturaleza
patrimonial de las administraciones públicas, 4) el fuerte corporati-
vismo y escasa responsabilización de las «islas» burocráticas exis-
tentes en algunos países, 5) un legalismo y formalismo asfixiantes
para quien tiene que someterse a ellos combinados con una posibi-
lidad de huida arbitraria de los mismos para todo el que tiene po-
der suficiente.
La racionalidad burocrática que inspiró las reformas hasta los

noventa no era la legal sino la de eficacia. Como la construcción de
economías de mercado eficientes no se situaba en el centro de las
políticas de desarrollo latinoamericanas, la construcción de seguri-
dad jurídica para «todos» los operadores económicos nunca fue un
objetivo estratégico. Contrariamente, las reformas administrativas
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se plantearon como operaciones técnicas, políticamente indiferen-
tes, que no cuestionaban la institucionalidad informal patrimonial,
clientelar o corporativa de las administraciones ni el tipo de relacio-
namiento entre éstas y los diversos grupos económicos o sociales.
En lenguaje más actual diríamos que fueron reformas que se centra-
ron en las estructuras organizativas y sus recursos humanos y finan-
cieros pero que en la mayoría de los casos no pretendieron alterar
las bases institucionales —sobre todo las informales— de las admi-
nistraciones públicas. 
A esto ayudó la supuesta neutralidad de la disciplina de la Ad-

ministración pública que quiso mantenerse ignorante de la reali-
dad política de cada país. En América Latina la Administración
pública no es una hijuela de la ciencia política sino un producto
de las escuelas de administración que llenaron toda la región al
amparo del movimiento ya olvidado de la administración para el
desarrollo de fines de los cincuenta, los sesenta y gran parte de los
setenta. Desde los cincuenta hasta la crisis de los ochenta se supu-
so en general que el desarrollo era «estadocéntrico» y que las ca-
pacidades requeridas para producirlo dependían principalmente
de la «voluntad» política de los gobernantes combinada con la ra-
cionalidad de las estructuras administrativas y la capacidad de los
recursos humanos al servicio del Estado. La política era una gran
olvidada o se contemplaba sólo como la mera lucha por el poder.
Los héroes del momento eran los planificadores y los administra-
dores públicos, es decir, los supuestos «racionalizadores». La em-
presa privada tenía un rol secundario y siempre era vista con sos-
pecha. Para comprender el comportamiento del sector público no
se razonaba entonces en términos de constricciones e incentivos
procedentes del sistema económico y político, no existía noción de
lo que eran las instituciones ni de los requerimientos del cambio
institucional. 
A veces se han interpretado las reformas hasta los noventa

como intentos de introducir la racionalidad de las burocracias we-
berianas en los aparatos administrativos latinoamericanos. Pero
los políticos que suelen ser más intuitivos —y a veces hasta sa-
bios— que instruidos, aunque en general no conocían a Weber,
sabían que no se daban las condiciones sociopolíticas para una
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plena burocratización. Aliados a consultores internacionales
—más formados que cultos y tampoco interesados en Weber— les
resultó confortable presentar como reformas administrativas lo
que no eran sino racionalizaciones técnicas de unas administracio-
nes patrimoniales y clientelares, altamente discrecionales y arbitra-
rias, salpicadas a veces de islas de profesionalidad burocrática que
evolucionaban normalmente hacia corporativismos funcionariales
amparados en privilegios. En realidad en América Latina faltaban
las condiciones que el propio Weber estableció para que pudiera
darse una verdadera racionalidad burocrática y en cuya ausencia
sólo pueden emerger burocracias patrimoniales muy imperfectas
independientemente de su mayor o menor grado de competencia
técnica.
A través de los siguientes párrafos se revelan algunas de las con-

diciones planteadas por Weber para el surgimiento de las verdade-
ras burocracias:

Lo fundamental para nosotros es sólo esto: que tras cada acto de un go-
bierno burocrático existe en principio un sistema de «motivos» racional-
mente discutibles, es decir, una subsunción bajo normas o un examen de
fines y medios... La «igualdad jurídica» y la exigencia de garantías jurídi-
cas contra la arbitrariedad requiere una legalidad racional formal por par-
te del gobierno, en oposición al capricho personal libre derivado de la gra-
cia propia de la antigua dominación patrimonial [p. 735]. La estructura
burocrática es en todas partes un producto tardío de la evolución. Cuanto
más retrocedemos en el proceso histórico tanto más típico nos resulta para
las formas de dominación el hecho de la ausencia de una burocracia y de
un cuerpo de funcionarios. La burocracia tiene un fundamento «racio-
nal»: la norma, la finalidad, el medio y la impersonalidad «objetiva» domi-
nan su conducta. Por lo tanto su origen y propagación han sido siempre
en todas partes fuertemente niveladores, tal como suele hacerlo el progre-
so del racionalismo en todos los sectores. La burocracia aniquiló formas
estructurales de dominación que no tenían un fundamento racional (como
los sistemas de dominación patriarcal, patrimonial y carismático) [p. 752].
Si a pesar de toda esta indudable superioridad técnica de la burocracia,
ésta ha sido siempre un producto tardío de la evolución, tal condición se
debe, entre otros factores, a una serie de obstáculos que solamente han
podido ser debidamente eliminados bajo ciertas condiciones sociales y po-
líticas. La racionalidad burocrática ha alcanzado a someter el poder sobre
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todo a base de una nivelación, por lo menos relativa, de las diferencias
económicas y sociales que han de tenerse en cuenta para el desempeño de
las funciones. Se trata especialmente de un inevitable fenómeno concomi-
tante de la moderna democracia de masas en oposición al gobierno demo-
crático de las pequeñas comunidades homogéneas. Ello ocurre, por lo
pronto, a consecuencia de un principio que le es característico: la remisión
del ejercicio del mando a normas abstractas. Pues esto sigue de la exigen-
cia de una «igualdad jurídica» en el sentido personal y real y, por tanto, de
la condenación del «privilegio». Pero proviene de las condiciones sociales
previas que hacen posible su nacimiento [...] [p. 738]. Pero también histó-
ricamente, el progreso hacia lo burocrático, hacia el Estado que juzga y
administra conforme a un derecho estatuido y a reglamentos concebidos
racionalmente, está en la articulación más íntima con el desarrollo capita-
lista moderno. La empresa capitalista moderna descansa internamente
ante todo en el cálculo. Necesita para su existencia una justicia y una ad-
ministración cuyo funcionamiento pueda calcularse racionalmente, por lo
menos en principio, por normas fijas generales con tanta confiabilidad
como puede calcularse el rendimiento probable de una máquina. Puede
contentarse tan poco con la justicia llamada en el lenguaje corriente «del
Cadí», o sea con el juicio discrecional, el sentido de equidad del juez en
cada caso. Con estos sistemas primitivos puede florecer el capitalismo del
comerciante y del proveedor del Estado y todas aquellas otras modalida-
des del capitalismo prerracionalista conocidas en el mundo desde hace
cuatro milenios y, en particular, el capitalismo de aventureros y de rapiña
enraizado sobre todo como tal en la política, el ejército y la administra-
ción. Sin embargo, aquello que en contraste con dichas formas capitalistas
remotas de lucro es específico del capitalismo moderno sólo podía origi-
narse: 1) Allí donde la aplicación práctica del derecho se hallaba efectiva-
mente entre las manos de abogados, los cuales, en servicio de sus clientes,
esto es, de elementos capitalistas, ideaban las formas adecuadas de los ne-
gocios, y de cuyo gremio salían luego los jueces, ligados a los «preceden-
tes», o sea a esquemas calculables. 2) O bien allí donde el juez, como en el
Estado burocrático con sus leyes racionales, es más o menos un autómata
de párrafos, al que se le dan desde arriba los autos, con los costos y las ta-
sas, para que emita hacia abajo la sentencia con sus fundamentos más o
menos concluyentes, es decir, en todo caso, un funcionamiento que en
conjunto puede calcularse [p. 1062] 9.

JOAN PRATS

9 Max Weber, Wirtschaft und Gesellschaft. Grundriss der Versthenden Soziolo-
gie, Tubinga, J. C. B. Mohr (Paul Siebeck), 1922. Las citas realizadas corresponden

94



Así las cosas cuando la gran crisis de los ochenta lleva en los
noven ta a tener que abordar el Estado como problema central del
desarrollo, las administraciones públicas se ofrecían como una mix-
tura variada de elementos patrimoniales, clientelares, buropatológi-
cos y corporativos incapaces de actuar como palanca de un desarro-
llo capitalista moderno.
Pocas veces como en los noventa ha habido más dimisión de

un pensamiento latinoamericano propio capaz de ajustarse a las
características específicas de cada país. Pero, ¿para qué? El neo -
liberalismo nos alineaba con la agenda neoliberal y nos liberaba
de nosotros mismos. La agenda de los noventa prometía lo que
parecía imposible: todo iba a cambiar sin necesidad de sacudidas
violentas en ese microcosmos de todas las desigualdades que es
nuestro continente. Gracias a una combinación benéfica de las
fuerzas del mercado y de los procesos de democratización genera-
lizados, el desarrollo anegaría los conflictos. No hacía falta pensar
demasiado, tampoco eran necesarios esos intelectuales que tanto
se habían equivocado antes. Investigar, ¿para qué? Las soluciones
estaban claras. Las  traían los consultores en sus maletas cargadas
de soluciones en busca de problemas. Todos queríamos ser con-
sultores. 
La nueva gestión pública quedó momentáneamente legitimada

por el gran prestigio de Bresser Pereira que desde el Ministerio de
Reforma del Estado del Gobierno de Fernando Henrique Cardoso
y la Presidencia del CLAD elaboró un muy cuidado discurso orienta-
do a aunar el centro derecha y el centro izquierda políticos y a faci-
litar un marco de referencia preciso para las reformas del sector pú-
blico en América Latina. La cooperación multilateral se hizo eco de
este discurso (a no confundir con las proclamas reaccionarias estilo
Sra. Ruth Richardson) por ser sin duda el mejor elaborado de cuan-
tos se han producido en la época. El problema es que sus premisas
son, cuando menos, muy discutibles. 
El supuesto básico era que las reformas burocráticas, con su

aporte de racionalidad gerencial y legal que tanto contribuyeron al
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desarrollo de los países industrializados, se habían completado en
lo esencial en América Latina durante los años treinta y que la gran
reforma pendiente era la que estaban viviendo los países desarrolla-
dos: la reforma gerencial. Desde luego no se desconocía que subsis-
tían en la gran mayoría de nuestros países grandes enclaves de bu-
rocracias patrimoniales, pero eran vistos como buropatologías en
vías de extinción; no se establecía ninguna relación significativa en-
tre este tipo de patrimonialismo y el sistema económico y político
vigente. De hecho, el patrimonialismo no era considerado, junto
con otros rasgos como el clientelismo, el prebendalismo o el corpo-
rativismo, un rasgo fundamental del sistema a reformar, sino como
excrecencia histórica en vías claras de autoextinción, que no podía
constituir el foco central de la reforma. 
Al establecer el marco de referencia para las reformas, Bresser

tuvo el decoro de huir de los decálogos. Según él las principales ca-
racterísticas de la «Nueva Gestión Pública» serían:

a) orientación de la acción del Estado para el ciudadano-usuario o
ciudadano-cliente; 

b) énfasis en el control de los resultados a través de los contratos de
gestión; 

c) reconocimiento de la discrecionalidad necesaria de los gerentes
públicos;

d) separación entre las instancias formuladoras de políticas públicas,
de carácter centralizado, y las unidades funcional o territorialmen-
te descentralizadas, ejecutoras de esas mismas políticas; 

e) distinción de dos tipos de unidades funcionalmente descentraliza-
das: 1) los organismos ejecutivos, que realizan actividades de auto-
ridad exclusivas de Estado, por definición monopolistas, y 2) los
servicios de previsión de bienes públicos divisibles, de posible ca-
rácter competitivo, en los que el poder del Estado no está involu-
crado; 

f) transferencia hacia las empresas y las organizaciones no guberna-
mentales de los servicios de prestación de bienes públicos divisi-
bles o de mérito; 

g) adopción acumulativa, para controlar las unidades descentraliza-
das, de los mecanismos 1) de control social directo, 2) de contrato
de gestión donde los indicadores de desempeño sean claramente
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definidos y los resultados medidos, y 3) de la formación de «cuasi-
mercados» en que se da la competencia administrada; 

h) tercerización de las actividades auxiliares o de apoyo, que pasan a
ser licitadas competitivamente en el mercado.

Casi todas estas reformas se han intentado de modo y en intensi-
dades muy diversas en los distintos países de la Región. Con la ex-
cepción de Chile, se han hecho sin embargo de modo azaroso y
asistemático, a veces hasta esperpéntico, como sucedía en Nicaragua
donde consultores muy sofisticados enseñaban metodologías de re-
tribución por desempeño a funcionarios del Gobierno de Alemán.
En realidad sólo en Chile se daban las condiciones para introducir
una reforma gerencial pues es el único país que combinaba un nivel
básico de racionalidad burocrática con niveles significativos de se-
guridad jurídica. Otros países con burocracias estables y legalidad
formal, como Costa Rica y Uruguay, habían caído en el corporati-
vismo y los privilegios. En cualquier caso, en ningún país fueron
consideradas estas reformas como prioritarias. Las grandes refor-
mas que vivieron los estados latinoamericanos tienen muy poco que
ver con la nueva gestión pública: la privatización, la creación de
agencias reguladoras, el fuerte movimiento descentralizador, el
achicamiento del Estado, el ajuste estructural o la lucha contra la
corrupción han transformado los estados aunque es muy dudoso
que hayan mejorado sus capacidades institucionales frente a los
desafíos del desarrollo en globalización. 
Y es que el panorama general de resultados ha sido bastante

desalentador. Al final del día las variables institucionales más signi-
ficativas para predecir el desarrollo a largo plazo no han evolucio-
nado tan positivamente como era de esperar y en no pocos casos lo
han hecho negativamente. Volvamos a los indicadores del Instituto
del Banco Mundial tan limitados como imprescindibles. Comence-
mos con el indicador de voz y rendición de cuentas y sigamos por
todos los demás del Instituto de Desarrollo del Banco Mundial
cuya conceptualización se expuso al final del epígrafe 1 de este tra-
bajo.

BRECHAS DE DESARROLLO Y REFORMA INSTITUCIONAL EN AMÉRICA LATINA

97



JOAN PRATS

98

Voz y rendición de cuentas (Región Latinoamérica, 2004). Comparativa entre
2004 y 1996 (ordenados de arriba a abajo)

Estabilidad política (Región Latinoamérica, 2004). Comparativa entre 2004
y 1996 (ordenados de arriba a abajo)
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Eficacia gubernamental (Región Latinoamérica, 2004). Comparativa entre 2004
y 1996 (ordenados de arriba a abajo)

Calidad regulatoria (Región Latinoamérica, 2004). Comparativa entre 2004
y 1996 (ordenados de arriba a abajo)
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Estado de derecho (Región Latinoamérica, 2004). Comparativa entre 2004
y 1996 (ordenados de arriba a abajo)

Control de la corrupción (Región Latinoamérica, 2004). Comparativa entre
2004 y 1996 (ordenados de arriba a abajo)



5.  LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL BUSCA EL PORQUÉ
DEL FRACASO

La literatura reciente establece correlaciones empíricas relevantes
entre un buen nivel de desarrollo institucional, por un lado, y el
crecimiento económico duradero, por otro. Pero también revela
que el crecimiento económico por sí solo no garantiza el desarrollo
institucional. Antes al contrario, cuando el crecimiento se basa,
como es el caso en tantos países latinoamericanos, en las rentas ob-
tenidas de la exportación de recursos naturales, lo normal será que,
partiendo de bajos niveles de institucionalidad, dichas rentas tien-
dan a ser capturadas por «coaliciones distributivas» que impedirán
el desarrollo institucional. Es algo muy próximo a lo que se conoce
como «maldición de los recursos naturales». En base a estos argu-
mentos se llega a la conclusión de que la reforma institucional no es
un lujo que los países pobres puedan postergar hasta después de
conseguir el crecimiento duradero. Al contrario, sin desarrollo ins-
titucional, se puede crecer, pero intermitentemente y mal.
Pero estos supuestos no eran compartidos por la cooperación

internacional replegada en torno al Consenso de Washington. Más
bien se creyó en la «secuenciación» de las reformas y se orillaron las
de orden institucional para una «segunda generación» que nunca
llegó. Por otro lado, la cultura política latinoamericana de los no-
venta estuvo hegemonizada por la «transición» a las democracias.
El gran tema era cómo consolidar las «democracias» latinoamerica-
nas, cómo conseguir que llegaran a puntos de no retorno a las viejas
o nuevas formas de autoritarismo. Para ello se reconocía la necesi-
dad de que las democracias produjeran «rendimientos económicos
y sociales», pero éstos se veían casi exclusivamente en función de
las «políticas públicas» necesarias. Faltó conciencia y compromiso
por la creación de la institucionalidad necesaria para la producción
de desarrollo duradero. Definitivamente ni en las clases políticas di-
rigentes ni en los movimientos populares había verdadera demanda
de reforma institucional. El lenguaje institucionalista sonaba ajeno a
las tradiciones culturales propias, en exceso abstracto, importado...
Pocos percibían que el prebendalismo, el patrimonialismo, la clien-
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telización, el corporativismo, las reglas de juego informales que se
practicaban por doquier... todo lo que tan a menudo se criticaba,
formaba un espectacular entramado institucional que entrababa el
desarrollo y por el que supuraba la corrupción.
La cooperación internacional tiene una gran parte de la respon-

sabilidad. En primer lugar actuó desde premisas muy diversas y dis-
cutibles. Pocas veces se basaron sus programas y proyectos en una
comprensión suficiente de los equilibrios institucionales que se tra-
taba de alterar, de los conflictos que ello originaría y de las coalicio-
nes necesarias para producir los cambios y generar la nueva institu-
cionalidad. Muchas veces se partió de diagnósticos sencillamente
equivocados. Pocas veces se superó la fragmentación de los donan-
tes, estableciéndose estrategias compartidas a largo plazo. Ni si-
quiera la economía política de la cooperación permitió ir incorpo-
rando algunas de las recomendaciones de los departamentos de
evaluación que veían alarmados cuán bajo era el rendimiento de los
proyectos de desarrollo institucional.
El 8 de enero de 2000 el Departamento de Evaluación de Ope-

raciones del Banco Mundial comunicaba públicamente que

las principales causas del pobre desempeño en el desarrollo institucional
eran:

• Condiciones desfavorables de gobernabilidad que acompañan defi-
ciencias sistémicas y poco favorecedoras del entorno institucional.

• Falta de ownership, compromiso y liderazgo de los prestatarios.
• Falta de una estrategia de desarrollo institucional, diagnóstico pobre
del entorno institucional y esfuerzo insuficiente en la utilización de
las capacidades existentes antes de abordar la construcción de nue-
vas capacidades, y

• Débil capacidad de gestión de los prestatarios incluido un déficit de
personal experimentado o de capacidad instalada para monitorear,
evaluar y asegurar la responsabilización por el desarrollo institucio-
nal. La experiencia muestra que se tiene que disponer de la capaci-
dad para establecer y ajustar el proyecto y para superar las amenazas
provenientes de los capturadores de rentas (políticamente asocia-
dos).
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De las experiencias habidas se han obtenido las siguientes lecciones:

• Preste para apoyar a reformas bien fundadas, no a promesas. Permi-
ta a los gobiernos el tiempo requerido para desarrollar un consenso
sobre las reformas necesarias, e invierta en construir una mayor co-
hesión entre los donantes.

• Dé prioridad al fortalecimiento del Estado de derecho, pues sus ins-
tituciones son las que mayor correlación empírica demuestran con el
desarrollo. Considere la reforma judicial y legal y dé importancia es-
pecial al marco legal de las Administraciones Públicas.

• Dé a la reforma institucional un tratamiento más efectivo en la asig-
nación de los recursos. Los recursos IDA deberían utilizarse para
apoyar procesos de buena gobernabilidad y reducirse en procesos de
gobernabilidad pobre.

• Considere la gestión responsable de las finanzas públicas como un
sine qua non para prestar.

• Promueva mayor transparencia en la provisión de servicios públicos.
La transparencia es el medio más efectivo para la responsabilización.
Cada Agencia debería publicar informes regulares de su desempeño
y establecer metas monitoreables del desempeño previsto.

• Estimule a la comunidad de donantes para que apoye a las organiza-
ciones de la sociedad civil promovedoras de la reforma institucional.
Las organizaciones interesadas en abogar por las reformas, contri-
buir con investigaciones o monitorear el desempeño de las agencias
deberían ser apoyadas con la finalidad de construir una voz más fir-
me y potente de la sociedad civil en los asuntos públicos.

• Fortalezca el monitoreo y la evaluación.
• Elabore estrategias nacionales de cooperación al desarrollo institu-
cional que sean multidisciplinarias, multisectoriales e integradas y
reconozca que se trata de un proceso a largo plazo.

• Eleve la experticia en reforma del sector público de que dispone el
Banco.

• Provea los recursos presupuestarios adecuados considerando la ne-
cesidad de invertir en análisis en profundidad y en asistencia a los
gobiernos para la preparación de los programas así como en combi-
nar adecuadamente los recursos de préstamos y otros 10.
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Lo que en el fondo ha faltado es un marco conceptual bien fun-
dado y compartido desde el que producir las intervenciones. Cuan-
do hemos podido hablar con los expertos y responsables de algu-
nos programas cumpliendo nuestra función de evaluadores, hemos
podido comprobar que faltaba el código de entendimientos básicos
desde el que analizar la situación y programar las acciones de cam-
bio. Muchas veces esto se daba dentro de la propia institución líder
del programa. Más grave resultaba todavía el comportamiento habi-
tual consistente en describir la situación de llegada que se esperaba
acompañada de una muy débil identificación de los obstáculos,
conflictos y actores que podrían oponerse en tanto que «perjudica-
dos». La exigencia del diseño del proyecto conforme al método del
marco lógico tampoco ayuda suficientemente a acompañar «proce-
sos» que por su propia naturaleza son abiertos, sujetos a un margen
importante de incertidumbre y que exigen una extraordinaria flexi-
bilidad adaptativa para poder producir resultados. Pero fundamen-
talmente lo que faltó y sigue faltando es una comprensión de las re-
laciones entre cambio institucional y conflicto y entre reforma
institucional y política.
Las instituciones no emergen para constreñir el comportamiento

de los individuos y las organizaciones con el fin de evitar resultados
sociales sub-óptimos sino que son el producto de conflictos distri-
butivos substantivos. Las instituciones expresan formas estables de
solución de conflictos distributivos que pueden ser o no ser social-
mente eficientes. No podemos comprender una institución sin co-
nocer quiénes resultan sistemáticamente favorecidos por ella y
cómo los actores estratégicos han conseguido determinar su conte-
nido sustantivo. Para ello hay que considerar las asimetrías de po-
der existentes que obviamente son tanto mayores cuanto mayor es
la desigualdad social de que se parte. 
Ninguna sociedad existe sin conflictos. Ninguna sociedad sub-

siste sin mecanismos eficaces de solución de conflictos. El conflicto
social surge en la interacción humana —individual o de organizacio-
nes— como consecuencia de las distintas expectativas de los actores
operantes en cada estructura de interacción o marco institucional.
El conflicto se da entre actores que actúan estratégicamente porque
son conscientes de hallarse insertos en una estructura de interde-
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pendencia que puede cambiarse pero que no puede desaparecer. En
esa estructura de interdependencia cada actor trata de maximizar
sus expectativas (concepto que incluye los propios intereses calcula-
dos a través del mapa mental de cada actor y que puede incorporar
también la consideración de los intereses generales o resultados so-
ciales agregados) pero para ello tiene que considerar cómo actuarán
los demás persiguiendo las suyas. La estructura de interdependencia
se institucionaliza cuando los actores llegan a resolver establemente
el conflicto distributivo creando una regla que expresa un determi-
nado equilibrio distributivo y que es interiorizada por los diversos
actores como regla de solución de futuros conflictos. Es esta interio-
rización lo que explica que las instituciones se correspondan con los
modelos mentales, actitudinales y valorativos prevalecientes mien-
tras el equilibrio institucional se mantiene estable.
¿Cuándo se decidirán los actores a invertir en cambio institucio-

nal? No lo harán desde luego si a pesar de las oportunidades o peli-
gros eventualmente existentes (incluida la percepción de la situa-
ción como injusta, insatisfactoria o altamente ineficiente) llegan a la
conclusión de que no hay nada que hacer, es decir, si perciben la si-
tuación como de equilibrio institucional, en la que, dados los recur-
sos de poder de cada uno de los actores y los arreglos instituciona-
les existentes, ningún actor encuentra ventajoso aplicar recursos a
la reestructuración de los arreglos institucionales. Contrariamente,
el proceso de cambio institucional se producirá cuando un cambio
en los precios relativos o las preferencias lleva a una de las partes en
una transacción a percibir que ella o ambas partes podrían obtener
mayores beneficios como resultado de un cambio en los arreglos
contractuales. En estas situaciones compensará invertir recursos en
la creación de organizaciones intermedias (agrupaciones de empresa-
rios, sindicatos, partidos políticos, grupos de presión de lo más diver-
so...). Estas organizaciones asumen la responsabilidad de la interre -
lación con la estructura propiamente gubernamental con la finalidad
de alterar las reglas o instituciones formales. 
La clave para los procesos de cambio institucional continuado,

capaz de convertir los conflictos en oportunidades de aprendizaje co-
lectivo permanente, se halla en disponer de un contexto institucional
que posibilite la reestructuración de acuerdos y compromisos entre
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los actores cada vez que, como consecuencia de alteraciones en los
precios relativos o en las preferencias, surgen conflictos que alteran
el equilibrio institucional existente, es decir, no pueden resolverse
mediante las reglas del mismo. El gran determinante del modelo de
cambio institucional posible son las instituciones políticas. Cuando
éstas no incentivan el cambio incremental continuo, los actores
pueden carecer del marco necesario para resolver conflictos, los be-
neficios potenciales derivables de la reestructuración institucional
se perderán, y los actores pueden verse forzados a formar coalicio-
nes o grupos para romper los bloqueos y vías muertas mediante
huelgas, violencias, golpes de Estado o cualquier otro medio. Este
escenario será tanto más probable cuanto mayor sea la desigualdad
y el grado de polarización social y política. El cuadro se complica
mayormente cuando los actores sociales, además de carecer del mar-
co institucional incentivador de la concertación, disponen de escasa
libertad de negociación y dudosa capacidad para mantener la leal-
tad de sus representados. En tales casos puede no existir intersec-
ción posible entre los actores sociales, deviniendo imposible la rees-
tructuración institucional, incluso aunque de la misma pudieran
derivarse beneficios potenciales muy importantes.
El valor y la dificultad del consenso se entienden mejor cuando

se las ve no como el fruto de unos juegos florales políticos sino
como el resultado deseable de un conflicto distributivo que sin con-
senso generará desgobierno y hasta desintegración política y social
y que con un buen aprendizaje y consenso puede generar un nuevo
equilibrio institucional más equitativo y eficiente. La reforma cons-
titucional e institucional es pues el momento del conflicto, de la pa-
labra y de los pactos, es decir, es el tiempo de la POLÍTICA. Cuando
se acepta la necesidad de la reforma constitucional e institucional
para que avance el desarrollo humano se redescubre el valor de
la política y los políticos. Pero como no se trata de la política ni
de los políticos producidos por la gobernabilidad anterior, la refor-
ma de la po lítica se convierte en un tema imprescindible de la nue-
va agenda de desarrollo. 

La calidad de las instituciones públicas constituye el puente que une el
desarrollo con las reglas y prácticas del sistema político. El desarrollo de-
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pende en buena parte de las instituciones públicas, pero éstas a su vez se
crean y transforman en el contexto generado por el sistema político. Por
consiguiente, no es aventurado afirmar que el desarrollo económico, hu-
mano y social depende de la existencia de instituciones políticas que facili-
ten una representación efectiva y permitan el control público de políticos
y gobernantes...
La mayor parte de las democracias latinoamericanas se encuentra ac-

tualmente en una coyuntura decisiva. El entusiasmo inicial que acompañó
la ola de democratización que se propagó en América Latina hace más de
una década ha comenzado a erosionarse y, en muchos casos, ha sido reem-
plazado por la insatisfacción y el cinismo. Además, existe un creciente
consenso de que se requieren reformas institucionales de amplio alcance
para estimular la eficiencia económica y la equidad social. Pero a diferen-
cia de muchas de las reformas anteriores, que en su mayoría involucraron
aspectos técnicos, estas reformas no pueden concebirse por fuera de la po-
lítica. En pocas palabras, cualquier intento por poner en práctica las lla-
madas «reformas de segunda generación» estará destinado al fracaso si no
tiene en cuenta la política. Así pues, la política y las instituciones políticas
habrán de adquirir preeminente importancia en los años venideros 11.

El reconocimiento de la importancia que para el desarrollo tie-
nen las instituciones y la política corre paralelo al de que el conoci-
miento del contexto singular de cada país es crucial a la hora de
formular e implementar políticas. Frente a los simplismos mono-
causales interpretativos del desarrollo, cuya última expresión habría
sido el Consenso de Washington, el sentido común nos dice que
ninguna aproximación sirve para ser aplicada en no importa qué
país. La última teoría del desarrollo va en el mismo sentido y la exi-
gencia de estrategias específicas para cada país recibió a fines de los
ochenta y durante los noventa el respaldo de un floreciente trabajo
teórico sobre equilibrios múltiples y crecimiento endógeno que en-
fatizaron el carácter crucial de las condiciones iniciales. Especifici-
dad de cada país significa que la clave para el éxito del desarrollo
estriba en atacar sus constricciones en el momento justo y del modo
justo y no en adaptar un paquete de políticas de pretendido valor
universal, que justifican al fin la pereza o la incapacidad para captar
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los elementos singulares de cada realidad nacional y muy especial-
mente las constricciones derivadas de la institucionalidad informal.
Por supuesto que esta especificidad de país no implica la irrelevan-
cia de las lecciones de otros países o de principios básicos consis-
tentes 12.
El Banco Mundial ha publicado recién un documento técnico ti-

tulado Economic Growth in the 1990’s. Learning from a Decade of
Reform. Es un documento de economistas que revisan por qué la
aplicación del saber convencional de los noventa, garantizado por
las mejores cabezas de las universidades más brillantes, ha produci-
do resultados tan decepcionantes en términos de desarrollo. Las
conclusiones más importantes son:

1) Que si bien los mejores resultados se han dado con el avance
hacia verdaderas economías de mercado, los principios generales de
éstas admiten diversas políticas y diversos procesos de construcción
institucional, por lo que las políticas económicas y la consultoría
económica, si quieren ser efectivas, deben ser específicas para cada
país y muy sensibles a cada institucionalidad.
2) No existe un solo sistema de reglas de mercado. El creci-

miento sostenido depende de una serie de funciones clave que de-
ben mantenerse en el tiempo: acumulación de capital físico y huma-
no, eficiencia en la asignación de recursos, adopción de tecnología y
distribución de los beneficios del crecimiento. Cuál de estas funcio-
nes resulta más crítica en el tiempo y qué políticas deben formular-
se para asegurarla, qué instituciones se necesita crear y con qué se-
cuencia, es algo que sólo puede establecerse en función de las
condiciones iniciales y la historia de cada país.
3) El gran error de los ochenta y los noventa fue creer que exis-

tían «mejores prácticas», «maletas de soluciones en busca de pro-
blemas» que podrían ahorrarnos el esfuerzo del análisis en profun-
didad de cada realidad nacional. Pero el tiempo ha revelado que
sólo un análisis económico más profundo que descubra, en otras di-
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mensiones, las relaciones entre la institucionalidad económica y po-
lítica puede relevar los obstáculos que impiden el crecimiento de
calidad en cada país. «La elección de políticas y reformas institucio-
nales específicas debe provenir de estos diagnósticos en profundi-
dad. Esta aproximación requiere reconocer las especificidades de
cada país y demanda un análisis económico, institucional y social
mucho más riguroso abandonando de una vez la formulación de
políticas en base a paquetes preestablecidos de acciones.»

Hoy se acepta que el error más común de los noventa fue haber
pretendido trasladar los principios generales de las políticas de des-
arrollo en un cuerpo único de acciones. No hay un solo modo de
lograr la estabilidad macroeconómica, la apertura y la liberaliza-
ción. No se pueden confundir los fines con los medios. La estabili-
dad macroeconómica, por ejemplo, no se consigue siempre ni sólo
reduciendo el déficit fiscal. Del mismo modo la liberalización co-
mercial y la integración económica internacional pueden conseguir-
se mediante instrumentos y tiempos muy diversos como muestran
los casos de China, India, Corea y Mauricio.
Las razones alegadas para explicar este fracaso y decepción son

varias: quizás falte tiempo para ver los resultados, quizás en algunos
países las reformas no se impulsaron suficientemente ni se imple-
mentaron con la debida coherencia... Pero la opinión que hoy se
impone claramente es que el fracaso se debió a no haber tomado en
cuenta la importancia de las instituciones. Como señalaba Francis-
co Gil Díaz, ministro de Hacienda de México, «las políticas que se
emprendieron eran un pálido reflejo de lo que una economía de
mercado debería ser, si entendemos la economía de mercado como
el marco institucional necesario para que florezca un crecimiento
sano. Lo que ha sido implemento en nuestro continente es una cari-
catura grotesca de la economía de mercado».
«Las empresas estatales fueron privatizadas sin prestar mucha

atención a los mercados en que debían operar. La liberalización fi-
nanciera permitió que intermediarios ineficaces canalizaran los re-
cursos, domésticos y externos, hacia empresas estatales y prestata-
rios privilegiados, contribuyendo con ello a la producción de crisis
masivas. En algunos casos la falta de fuerzas políticas competitivas y
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de verdadera libertad de prensa permitió que algunos de los mejor
conectados políticamente se aprovecharan de las privatizaciones y
hasta tomaran el control de los recursos naturales haciendo que la
corrupción floreciera al tiempo.»
Hoy sabemos que para que se produzca un crecimiento sano y

sostenido necesitamos un sistema institucional que garantice de
modo permanente y equilibrado cuatro funciones básicas: la rápida
acumulación de capital, la asignación eficiente de recursos, el pro-
greso tecnológico y la participación general en los beneficios del
crecimiento. La forma específica de estas instituciones y la secuen-
cia en que deben implantarse debe ser el resultado de las condicio-
nes específicas de cada país.
Bienvenidas sean estas autoevaluaciones de la cooperación inter-

nacional que por sí solas valen ya una buena condenación de deu-
da. Creemos, sin embargo, que aún no llegan al núcleo del proble-
ma que, a nuestro modo de ver, radica en la desconsideración
sistemática del factor desigualdad. Pero quede este tema para otra y
no lejana ocasión.
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UNA DEMOCRACIA DE POBRES ES UNA POBRE
DEMOCRACIA

FERNANDO CARRILLO-FLÓREZ 1

Al parafrasear la ya legendaria frase de un político mexicano que
describía las relaciones perversas entre la fortuna personal y el ejer-
cicio de la política, se podría afirmar sin ningún juego de palabras
que la desigualdad es la mayor amenaza contra la supervivencia de la
democracia. Ello lleva de inmediato a preguntarse por qué son las de-
mocracias de la región quienes deben cargar con el pesado fardo
de la culpa por el cuadro dramático de desigualdad. Y de igual ma-
nera, si se trata de que la democracia no ha podido, no ha sabido o
no ha querido frenar el crecimiento de la desigualdad a través de sus
instituciones, reglas de juego, partidos y líderes. O definitivamente si
ésa es una tarea, no de la democracia, sino de la política.

El proceso de elaboración de las políticas públicas dentro de un
sistema democrático debe responder al principio básico de incluir a
los afectados en el proceso de elaboración y deliberación de las mis-
mas. Un postulado que parece tan elemental ha sido tradicional-
mente ignorado de los escenarios de interacción entre el Estado y la
sociedad civil en América Latina. Los ribetes excluyentes de las ins-
tituciones —formales e informales— afectan su legitimidad y super-
vivencia. El funcionamiento deficiente de las instituciones es pro-
blemático porque atenta contra el valor intrínseco de la democracia
de expandir el rango de posibilidades, capacidades y opciones
abiertas a los ciudadanos (Sen, 1999).

La ola democratizadora de América Latina coincidió en mala
hora con las reformas económicas orientadas a la liberalización de
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los mercados, producto de la globalización. Una infeliz coinciden-
cia porque ha implicado que le hayan pasado a la democracia la
cuenta de cobro de los modestos resultados del modelo económico
en materia de crecimiento y lucha contra la pobreza. Porque a la re-
gión le ha tocado cargar con una gran paradoja que debe ser resuel-
ta: la otra coincidencia histórica presente entre los procesos de
demo cratización puestos en marcha y la agudización de la pobreza
durante esta ola.

La historia reciente de nuestra región permite entender algunas
de las deficiencias institucionales. Por una parte, el modelo presi-
dencialista incrustado en el sistema constitucional ha condicionado
los procesos de política económica y social. La naturaleza visible-
mente personalizada del liderazgo político en cabeza del Jefe del Po-
der Ejecutivo, y en desmedro de los órganos legislativo y judicial,
contribuye al desbalance de poderes. Por otro lado, la relación Es-
tado-mercado se ha visto afectada por la ausencia de condiciones
para la eficiencia y legitimidad del mercado: competencia, transpa-
rencia y equidad. Una revisión detallada de esta situación podría
contribuir a evitar la creciente confusión —común en la región—
de atribuir a fallas del mercado lo que han sido fallas de la política y
de las instituciones. 

Además de los obstáculos intrínsecos de la construcción de un
Estado de derecho, los impulsos autoritarios siempre han tenido
una presencia considerable en la historia de América Latina, aun en
momentos en que el estatismo se consideró como un problema para
la estabilidad y el desarrollo económico. Se pasó de sobrevalorar la
capacidad del Estado de redistribuir, reducir disparidades y neutra-
lizar a las fuerzas del mercado, a desvirtuarlo completamente. Nun-
ca se concluyó que sus deficiencias eran consecuencia de una ano-
malía del ejercicio de la política manifiesta en prácticas como el
clientelismo, el amiguismo y la corrupción. Se pasó por alto que
para que el Estado pudiera cumplir con sus responsabilidades bási-
cas debía elevarse sustancialmente la calidad de sus instituciones
políticas. 
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EL REGRESO DE LA POLÍTICA

La calidad de las instituciones públicas depende de la calidad de la
política y de la democracia. La política es la fibra más sensible de la
conexión entre las instituciones y la economía. El sistema político
importa y es crítico para el funcionamiento de la economía. La de-
bilidad de los sistemas políticos de América Latina explica en gran
parte porqué, a pesar de los avances en índices de crecimiento ma-
croeconómico, la región no pudo resolver los problemas de pobre-
za y desigualdad en el siglo XX. No es una casualidad que aquellos
países de la región con instituciones, cultura y tradición democráti-
cas más arraigadas sean los que muestran mejores niveles de vida y
mayores grados de integración y cohesión social.

Vistas así las cosas, la reforma política no puede ser concebida
como un hecho posterior o dado, contingente o marginal. Por el
contrario, tiene una dinámica propia que incluso determina el en-
torno institucional. 

En un Estado democrático de derecho, en las instituciones recae la
responsabilidad de garantizar el ejercicio y reconocimiento de la ciu-
dadanía. En ese orden de ideas, la debilidad de las instituciones pone
en entredicho los derechos y las libertades. La baja eficacia para pro-
cesar las demandas sociales genera una falta de legitimidad política.
En consecuencia, al organizar el poder y apalancar el conflicto so-
cial, las instituciones calibran el impacto de las transformaciones
económicas en el sistema político y las implicaciones del cambio
político en el sistema económico. En suma, los desequilibrios socia-
les y las transformaciones económicas reclaman una mayor institu-
cionalización de la vida política.

Por todo ello, no se puede, ni debe, reducir el tratamiento de lo
político a la connotación peyorativa de una simple reforma de «ter-
cera generación». Como bien lo ha subrayado CEPAL, entre otros, el
concepto de «generaciones» lleva implícita la visión de que se trata
de procesos lineales y universales en los que los logros de etapas an-
teriores permanecen inmodificables, como cimientos de nuevos pi-
sos de un edificio. Las denominadas reformas de «primera y segun-
da generación», por consiguiente, no siempre han logrado sus
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objetivos y, en algunos casos, han generado exclusión, marginalidad
y pobreza.

La democratización de América Latina de las dos últimas déca-
das ha partido tanto de reformas constitucionales como de cambios
institucionales, que recaen en su mayoría en instituciones poco efi-
caces que de nada sirven para transformar el sector público. En ma-
teria de toma de decisiones, se ha buscado crear nuevos espacios
institucionales y normativos llamados a limitar y racionalizar el ejer-
cicio del poder político, con resultados mixtos. Y si bien es verdad
que el proceso de cambio social y político debe ir acompañado del
fortalecimiento institucional, no es menos evidente que es por el ca-
mino de lo que Sartori ha denominado los elementos procedimen-
tales de la democracia —pluralismo, deliberación y debate— por
donde se van a encontrar resultados económicos y sociales sustenta-
bles. Esos elementos procedimentales, sin embargo, están lejos de
sustituir una estrategia de inclusión seria que apunte a una verdade-
ra igualdad.

Una verdadera estrategia de inclusión reclama una redefinición
de los espacios de lo público. Y si se trata de redefinir lo público, es
claro que se debe empezar por re-dignificar lo político, rescatando
las instituciones de los manejos excluyentes (lo que comúnmente se
conoce como politiquería) y fortaleciéndolas para cumplir con su
principal misión: expandir las oportunidades y capacidades de to-
dos. Al sector público se le pidió mucho —prácticamente todo— y
al creerse que era por cuenta de su desmonte que se iba a recobrar
su eficacia, se incurrió de nuevo en una falacia, cada vez más evi-
dente. La institucionalización de la política será la única manera de
realizar un efectivo contrapeso a la exorbitancia del poder econó-
mico y, sobre todo, a las condiciones de inequidad que vulneran la
legitimidad del modelo económico. No se trata simplemente de fo-
mentar un simple viraje hacia nuevos equilibrios políticos que re-
produzcan prácticas difícilmente erradicables.

El regreso de la política implica aceptar de entrada sus limitacio-
nes. Pues la política sirve para conciliar intereses naturalmente di-
vergentes. Es el único medio para resolver los conflictos de intere-
ses que surgen entre la pluralidad de valores e intereses que
caracterizan a las sociedades. La política es precisamente la discu-
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sión institucionalizada acerca de los criterios para considerar que
algo va mal o bien. Ocupa ese espacio público por excelencia, don-
de se define, se transige y se busca el consenso. Pero ella sirve si se
entiende y practica como compromiso y no como un medio para
conseguir unos objetivos diseñados al margen de las circunstancias
reales, fuera de la lógica institucional, o sin tener en cuenta a todos
los actores estratégicos, entre ellos a la oposición. Sin duda, los po-
bres y los excluidos apenas comienzan a ser considerados actores
estratégicos esenciales para la gobernabilidad democrática. 

CIUDADANÍA Y EQUIDAD SOCIAL

Los procesos de consolidación democrática puestos en marcha en
América Latina coinciden con una agudización de la pobreza. Es
innegable que la inequidad, la desigualdad y la pobreza constituyen
el mayor obstáculo para la consolidación democrática. Deben com-
batirse con eficacia y urgencia no sólo por los niveles de inestabili-
dad política que generan, sino sobre todo porque ponen en entredi-
cho su viabilidad como sistema político. Desde la otra cara de la
moneda, el sistema democrático se posiciona cada vez más como
condición necesaria —a lo mejor no suficiente— para luchar con
eficacia por la equidad social.

El mal funcionamiento de las instituciones públicas ha caracteri-
zado la historia reciente de América Latina, limitando la calidad de
las políticas públicas, sobre todo las sociales. Y aunque parece que los
procesos de democratización se profundizan, los retrocesos en la
distribución del ingreso indican que la democracia representativa
de América Latina no es consistente con las estructuras sociales. No
ha servido para cerrar la gran brecha entre ricos y pobres. Por for-
tuna, el argumento de que la democracia debe esperar hasta que la
pobreza disminuya o se erradique ya no tiene resonancia. Sin em-
bargo, cabe todavía preguntarse cómo pueden los estados respon-
der a los cometidos sociales en medio de una gran debilidad institu-
cional. La reforma económica no ha podido gestionar con eficacia
las políticas públicas. 
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Ante la necesidad imperante de hacer efectivos y justiciables los
derechos económicos y sociales, es importante cuestionarse si se ne-
cesita una refundación del Estado de bienestar, que parta de la re-
forma política. Sin duda alguna, en los últimos años los alcances de
la reforma redistributiva se vieron «truncados» por la captura del
aparato público por parte de intereses particulares (De Ferranti
et al., 2003.) Si bien no hay tendencias homogéneas en la evolución
de la inequidad, pues tiene múltiples causas y no hay «bala mágica»
para combatirla, es claro que supone una marginación de los proce-
sos de toma de decisión. De ahí la importancia de las instituciones,
normas y valores a través de las cuales interactúan los individuos.
De ahí la importancia de la reforma política. 

Si bien la estabilidad macroeconómica y el crecimiento son cla-
ves para el éxito de la reforma social, tener el número y la calidad
adecuados de instituciones que prestan los servicios sociales básicos
es igual de importante. Ante el apremio de las crisis muchas veces
se redujo el Estado en lugar de hacerlo más eficiente. La efectividad
del gasto social, es decir, que pueda cumplir con su función redis-
tributiva, sólo será posible por vía de las instituciones públicas, e
involucrando a la sociedad civil.

INCLUSIÓN SOCIAL Y DEMOCRACIA

La igualdad, más que el nivel de desarrollo, es indicador de estabi -
lidad política (Tocqueville). El puente que separa los objetivos de la
democracia política de los propósitos de la democracia económi-
ca debe ser cada día más corto. La legitimación social del ejercicio de
la política, sin embargo, sólo llegará cuando la democracia ofrezca
resultados en lo económico y ante todo en lo social. En ese sentido,
son bienvenidas las nuevas tendencias que ponen a la equidad en el
centro del desarrollo y se ocupan de los «bienes de mérito» o de va-
lor social, que facilitan la redistribución del gasto público. Humani-
zar los conceptos económicos básicos, como plantea Anthony Gid-
dens, no sólo permite mejorar la calidad del desarrollo, sino que es
además un reto ético de grandes proporciones.
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La vulnerabilidad, la falta de voz, la ausencia de derechos y la
impotencia que trae consigo la pobreza implican ver y atender los
procesos extra o supra-económicos que la determinan para apuntar
hacia sociedades verdaderamente cohesionadas. La etiología de la
desigualdad en nuestra región no sólo debe apuntar al análisis ya
clásico de las estructuras de propiedad, sino también a replantear
las estructuras de poder que han propiciado el círculo vicioso de
una democracia con carencias en lo social que acentúan la fragmen-
tación social. La exclusión social atenta permanentemente contra la
calidad de la democracia y su legitimidad como sistema político.

No es una coincidencia, como lo corrobora el Latinobarómetro,
que es en escenarios de mayor desigualdad donde se cultiva la ma-
yor disposición al autoritarismo. Como tampoco es gratuito que es-
tructuras de poder autoritarias y elitistas sean las más propensas a la
corrupción y el debilitamiento del Estado de derecho. Es casi un
axioma que la falta de transparencia y la concentración de poder
alimentan escenarios de captura del Estado por los intereses y parti-
culares de grupo, completamente ajenos al bien común. 

El gran esfuerzo de las instituciones políticas debe apuntar, en-
tre otras cosas, a evitar que las políticas públicas contra la pobreza
sean capturadas. Por eso, cualquier iniciativa en esta materia no lo-
grará su objetivo si no viene acompañada de gobiernos transparen-
tes, con capacidad de rendición de cuentas, que tengan la promo-
ción de la equidad y la inclusión en el centro y prioridad de sus
agendas. Es hora de evaluar por ejemplo los esfuerzos hechos por la
región en el marco de las reformas realizadas tanto en el campo de
las instituciones que regulan la representación política, el sistema
electoral y los partidos, así como aquellas que determinan el control
horizontal y la rendición de cuentas del poder político (Payne et al.,
2003). Si bien ha habido esfuerzos para reformar las instituciones,
la región todavía enfrenta un largo camino hacia una verdadera
igualdad política y jurídica que garantice la cohesión social.
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DEMOCRACIA Y DESARROLLO

En el cruce de caminos de la democracia y el desarrollo deben des-
tacarse de entrada tres factores que retratan las limitaciones de ese
encuentro en la historia de América Latina de las dos últimas déca-
das. En primer lugar, el desarrollo ha sido concebido como un obje-
tivo «asexuado» desde el punto de vista político; en segundo lugar,
la supuesta ola democratizadora se produce en un momento bas-
tante adverso desde el punto de vista económico (Cardoso, 2004); y
en tercer lugar ha coincidido además en el tiempo con la idea pere-
grina de que debe existir una especie de patrón o modelo único de
desarrollo aplicable a todos los países, idea que no sólo es ahistóri-
ca, sino nociva y contraria a la democracia y al concepto y práctica
del desarrollo humano.

El efecto de lo anterior ha sido que la política social no ha tenido
la prioridad en las últimas décadas porque la recuperación del con-
trol macroeconómico se convirtió en la década de 1980 en el único y
más urgente objetivo de la política económica. Se solía plantear el
conflicto entre la política económica y la política social y, por ello,
esta última fue relegada a un papel marginal. En consecuencia, los
objetivos sociales no se colocaron en el centro de la política econó-
mica (Ocampo, 2004). El desarrollo social que debía tener como
base una política social de largo plazo, destinada a incrementar la
equidad y garantizar la inclusión, quedó sometido a los vaivenes de
la política económica, amparada por una manera típica de hacer po-
lítica, heredera del autoritarismo cesarista tradicional.

Sin perjuicio de lo anterior y de manera paradójica, en la fase
más reciente —después del fracaso de la teoría del «desmonte» del
Estado— ha sido clara la tendencia a cargar de objetivos al Estado,
pero al mismo tiempo darle pocos recursos para cumplirlos, y pro-
ducir de esa manera tanto desequilibrios fiscales como continuos
incumplimientos de los programas de gobierno, con efectos nocivos
para la democracia y para el desarrollo. Adicionalmente, en demo-
cracia se hacen más promesas y se rompen más promesas, lo que
contribuye a minar la legitimidad de los Gobiernos, mientras que
los dictadores no necesitan de ellas.
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En último término, ha sido la tecnocracia la que, de manera re-
gular, ha conducido los procesos reformistas. Por ejemplo, la refor-
ma del Estado de la década de 1990 ha obedecido a esa lógica, sin
considerar el peso específico de las realidades políticas, tanto como
el trasfondo científico del análisis económico que ha estado sin
duda permeado de ideología. Se llegó incluso a proclamar las bon-
dades de la teoría institucionalista, pero a partir de una reforma del
Estado gerencial, burocrática y economicista, caracterizada por la
definición de agendas de políticas públicas al margen de la delibe-
ración democrática (Cardoso, 2004). La variable política fue así ig-
norada de manera rampante para olvidar también el mapa siempre
irregular de las relaciones de poder en América Latina y sus efectos
en materia de clientelismo, corporativismo, captura y exclusión. 

Al mismo tiempo, los Gobiernos democráticamente electos han
descubierto en la última década que el poder real que detentan es
cada vez más limitado frente a los desafíos de la gobernabilidad de-
mocrática. Y por extraño que suene, algunos han querido atribuirle
con ligereza estas limitaciones a los procesos propios de la consoli-
dación democrática. La nostalgia de Poderes Ejecutivos omnipo-
tentes, propios del autoritarismo, es una página que por fortuna ha
quedado atrás gracias a la independencia de las otras ramas del po-
der, organismos de control autónomos, la sociedad civil que ocupa
nuevos espacios, etcétera. 

La tensión entre la democratización política y la reestructura-
ción económica se debe además a que la democratización no sólo
desconcentra el poder sino que lo hace más susceptible a las de-
mandas de la sociedad y a instituciones políticas comparativamente
más débiles en cuanto a agregación y mediación de intereses en dis-
puta. En democracia, además, se ha reducido el grado de discrecio-
nalidad de las autoridades en materia económica y ha habido un
avance en el control democrático. En materia social, se ha tratado
de reducir el papel intermediador del clientelismo en la distribu-
ción de los recursos, más rendición de cuentas y, por ende, menos
posibilidades del denominado «decisionismo providencialista» de
un presidente investido de facultades ilimitadas.

En materia de resultados económicos y sociales, no hay milagros
ni fórmulas simples en el corto plazo. El modelo económico impe-
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rante creyó que la consolidación de la democracia y la moderniza-
ción de la política eran problemas secundarios frente a las exigen-
cias de la estabilización económica, y ahora se ha pasado de creer
que la democracia se iba a ajustar sola a pedirle intempestivamente
todo a la democracia. Pues la democracia es un punto de partida,
pero no resuelve todos los problemas porque, al fin y al cabo, no es
una propuesta de carácter programático y sobre sus venas fluye una
particular forma de hacer la política. Así, hoy todo el mundo se
pregunta cuánta pobreza aguanta la democracia en los países en
vías de desarrollo por cuenta de la «mala política». Pero el proble-
ma actual es creer que se debe olvidar lo poco que se ha logrado
para regresar torpemente al campo del populismo que ha fracasado
más que cualquier otra fórmula. 

El asunto de fondo, como ha sugerido Lawrence Whitehead,
consiste en saber cómo armonizar en América Latina la democracia
y las fórmulas de liberalización económica. La pregunta es cómo
hacer compatibles estos dos horizontes. Yendo aún un poco más le-
jos, se podría afirmar que la explicación del déficit social de la re-
gión —con los retrocesos que ha supuesto en materia de desigual-
dad, pobreza y exclusión— es precisamente el resultado de esas
tensiones. En principio, podría corroborarse que la ausencia de un
intercambio adecuado entre el análisis de lo político y el análisis de
lo económico (Cardoso, 2004) ha dejado en el camino una primera
víctima: la política social y, por consiguiente, el desarrollo social. Se
debe tratar de echar abajo las barreras que existen entre la lógica
democrática y la racionalidad técnica de la economía. 

Pero más grave aún es añadir la «lógica» informal de la particu-
lar forma de hacer política en América Latina. Para ello hay que in-
cluir en el análisis el peso de las instituciones informales en dicho
«intercambio de lógicas», como difícilmente se hace. Será entonces
la racionalidad política en la región —con todos sus elementos de
irracionalidad— contra la racionalidad económica, con la política
social en el medio. 
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REPRESENTACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS

Una de las principales instituciones políticas en dificultad son los
partidos políticos. Los partidos son esenciales no sólo por su fun-
ción de representación, que afecta la calidad de la democracia, sino
por la forma como abren o cierran espacios de gobernabilidad, es-
pecialmente en la arena parlamentaria. Son, por tanto, insustitui-
bles para la estabilidad del sistema político, para generar desarrollo
y superar la pobreza y la exclusión social. El muy modesto desem-
peño de las políticas redistributivas de la región sólo puede enten-
derse en el marco de la crisis de representación política.

Al no haber pasado el «examen» del manejo macroeconómico,
comenzaron paulatinamente una carrera hacia la intrascendencia.
La decadencia de los partidos tradicionales es prueba y consecuen-
cia de su incapacidad de adaptarse a los cambios sociales y cultura-
les, y de satisfacer nuevas demandas y expectativas de los ciudada-
nos. Los partidos no han estado presentes durante los grandes
debates de la agenda económica y social de América Latina.

No sólo han sido inferiores a sus responsabilidades. También
tienen problemas de legitimidad, de representación y de desempe-
ño. Han perdido su autonomía y coherencia. Están ausentes, son
irrelevantes, inconsistentes y han sido capturados por intereses par-
ticulares. La ciudadanía los está condenando al ostracismo, afectan-
do principalmente la legitimidad de la democracia. Nunca han esta-
do en tan poca resonancia con la sociedad, y la flexibilidad en sus
sistemas de financiamiento ha permitido la influencia de intereses
particulares y otras prácticas anti-democráticas. Apenas se empieza
a dar pasos hacia la regulación de las campañas políticas. 

Su papel protagónico como intermediario del ciudadano frente
al Estado se perdió. Otros grupos de la sociedad civil y de intereses
particulares, así como movimientos sociales, han querido legitimar-
se para sustituir la función de representar y agregar intereses, com-
petencia típica de los partidos. Muchos grupos y movimientos han
aparecido disfrazados de partidos porque los partidos han sido in-
capaces de convocarlos y/o representarlos. Esos grupos tienen
grandes debilidades y problemas que les impiden sustituir a los par-
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tidos (en muchos casos no comparten sino la empatía con un líder
específico). Son apenas un complemento, lo cual no es bueno dada
la trayectoria de corporativismo de la región. Además de los retos
intrínsecos de los partidos, ahora su supervivencia está atada a la
supervivencia de la democracia misma. 

Los partidos son las instituciones que más urgencia tienen de
superar las prácticas excluyentes. La falta de transparencia, organi-
zación centralizada y clientelismo, que en algún momento fueron
sus mayores fortalezas, hoy son su talón de Aquiles. El ciudadano-
consumidor del nuevo «mercado político» demanda cumplimiento
de las acciones del Estado. Conscientes cada vez más de sus dere-
chos, los ciudadanos ya no están dispuestos a ser sujetos pasivos de
la benevolencia clientelista, sino que están dispuestos a buscar op-
ciones de representación, aún distantes de los partidos mismos.

CIUDADANÍA Y PROTECCIÓN DE DERECHOS

Giddens sugiere que «la crisis de la democracia es que no es lo sufi-
cientemente democrática» y reconoce que se necesita una redefini-
ción de los derechos y las obligaciones de los individuos (Giddens,
1998). De esa manera plantea la variante jurídico-legal que tiene la
transformación institucional. Los derechos económicos y sociales
son el incentivo y la recompensa de una economía sólida. Por eso
cada vez más se reconoce la importancia de considerar los objetivos
y políticas del desarrollo desde una perspectiva de derechos. La
centralidad de los derechos económicos y sociales los coloca como
un marco ético para las políticas de desarrollo donde coinciden la
libertad y la igualdad. 

El énfasis en las llamadas democracias electorales ha conducido
a lo que bien se ha denominado «democracias iliberales» en las que
la protección efectiva de los derechos ciudadanos se ve obstaculiza-
da por el reglamentarismo legal que caracteriza la región. Lo que
deberían ser derechos terminan siendo privilegios, no sólo por los
obstáculos en el acceso a la justicia sino también porque el acceso a
uno es casi imprescindible para acceder a otros. El mercado laboral
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sirve de ejemplo: sin empleo no hay acceso a salud ni a protección
social en la gran mayoría de países de la región. De ahí la importan-
cia de identificar los procesos que en la actualidad favorecen la con-
versión de derechos en privilegios: ¿están sobre todo ligados a lo
labo ral, o existen otros mecanismos sociales que favorezcan la asig-
nación por la vía de privilegios? En suma, la garantía de los dere-
chos fundamentales de los ciudadanos requiere una democracia in-
cluyente, que proteja los derechos de las minorías, prevea la
separación de poderes y vele por la responsabilidad pública. 

El malestar con el modelo económico se le atribuye de manera
injusta a la democratización. A la hora de examinar la responsabili-
dad pública frente a los ciudadanos se desvirtúa la democracia
como sistema, desconociendo otros factores como la prevalencia de
lo que O’Donnell llama «democracias delegativas» y una personali-
zación del poder político que mantienen el caudillismo y el sultanis-
mo (Linz, 1999).

La democracia es un instrumento de la libertad, la igualdad y el
desarrollo, y en igual medida, un camino hacia la «libertad de la ne-
cesidad». Una profunda convicción sobre la importancia de los de-
rechos fundamentales constituye una guía insustituible para el ejer-
cicio democrático del derecho (Dworkin, 1978). Los postulados de
la ética obligan a vincularla a los derechos —especialmente los fun-
damentales— y a su cumplimiento. 

Bien se ha dicho que no puede existir un Estado de derecho sin
un Estado de derechos. En el nivel estrictamente jurídico, sólo son
derechos verdaderos en la medida que se dispongan acciones para
su cumplimiento. El Comité de Derechos Humanos de la ONU y, re-
cientemente, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos,
en el marco del artículo 33 de la Carta de la OEA y del Protocolo de
San Salvador, han empezado a velar por el cumplimiento de los de-
rechos sindicales, de educación, entre otros. Sin duda, éste ha sido
un gran paso dado que la protección internacional tiene carácter
subsidiario frente a la protección doméstica.

El debate sobre la garantía y protección de estos derechos reba-
sa la esfera de lo jurídico y penetra el campo de la política económi-
ca, especialmente la fiscal. El cumplimiento de derechos ciudada-
nos requiere medidas legislativas, presupuestales y de recursos
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judiciales. En el plano constitucional hay desarrollos jurispruden-
ciales que consagran ya la posibilidad de derechos justiciables en el
nivel doméstico que han elevado el nivel de criticismo hacia varios
tribunales constitucionales en América Latina que se han atrevido a
terciar en el asunto. Todo ello obliga a examinar un asunto común-
mente ignorado como es el costo de los derechos de los ciudadanos
y las implicaciones tributarias que tendrá la garantía de un derecho
(Holmes y Sunstein, 1999). 

Los derechos políticos y civiles y las libertades democráticas son
trascendentales para el fortalecimiento de la capacidad de los po-
bres y hacen parte de los deberes del Estado. Si bien tienen un cos-
to económico, la definición de una política pública, económica y
fiscal sobre el tema no se escapa de consideraciones políticas. Esto
último levanta serios interrogantes sobre la responsabilidad de las
autoridades públicas, su voluntad de incentivos para rendir cuen-
tas, la transparencia, efectividad y eficacia en la destinación del gas-
to público, qué tipo de derechos deben ser principalmente protegi-
dos, etcétera. 

La democracia liberal está basada en un Estado de derecho que
procura por la igualdad política y legal y la sujeción de la acción pú-
blica a la ley. La igualdad debe ser redefinida y reafirmada como la
observancia de los derechos fundamentales. La esencia de la demo-
cracia en términos de su calidad estará determinada por la obser-
vancia de tales principios. En ello recae su eficacia y validación. 

La formulación de políticas económicas orientadas hacia los de-
rechos obligaría a la búsqueda de consensos para las prioridades
que se asignan a la realización de algunos derechos en detrimento
de otros. Los derechos fundamentales de los ciudadanos y los com-
promisos jurídicos asociados a ellos deben asumir la mayor priori-
dad, independientemente de las limitaciones de recursos. En suma,
las decisiones en materia económica deben reflejar el derecho de los
ciudadanos a alcanzar determinados niveles de desarrollo, respetan-
do la dimensión económica de los derechos fundamentales.
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CIUDADANÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

La diversidad de los procesos de descentralización en América Latina
impide hacer generalizaciones sobre sus efectos reales en la desi gual -
dad. Sin embargo, resulta innegable que no sólo estimula el de -
sarrollo económico y social de los municipios. Así mismo, la partici-
pación ciudadana aumenta al dar mayor rol a los escenarios locales.
Sin duda, ha habido procesos auténticos de construcción ciudadana
impulsados desde la instancia local. 

La descentralización genera nuevos equilibrios institucionales, he-
terogéneos entre los países de la región. Esos nuevos equilibrios han
marcado nuevas condiciones de gobernabilidad local y traído nuevos
actores. Podría afirmarse que los verdaderos procesos de «empodera-
miento» fueron iniciados en el ámbito local, facilitando la incorpora-
ción de sectores excluidos tradicionalmente de los procesos políticos
y sociales. No es una coincidencia que hoy nuevos movimientos, cata-
logados como «de izquierda», gobiernen más de 24 ciudades de más
de un millón y medio de habitantes en América Latina.

La evaluación de la estrategia descentralista, que según Lamou-
nier (Diamond et al., 1999) arroja resultados mixtos, depende de
otras dimensiones de la reforma del Estado. Si bien la asociación
con el sector privado ha permitido introducir, entre otros, criterios
de gestión por resultados, y las veedurías sociales han incursionado
con fuerza y efectividad en el ámbito local, la patología del sector
central inevitablemente se transmite y/o afecta la gobernabilidad
municipal.

UN ESTADO INCLUYENTE CAPAZ DE GENERAR
GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA 

Más que discutir sobre el tamaño del Estado, la preocupación de
hoy es la búsqueda de un mejor Estado: más inteligente, abierto, in-
clusivo, transparente, equitativo y estratégico en su relación con la
sociedad civil y el sector privado. La fuerza, eficacia y autonomía de
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sus instituciones políticas serán determinantes a la hora de defender
el sistema frente a las recurrentes crisis de gobernabilidad que lo
golpean (Lowenthal, 2000).

Reconocer las imperfecciones de la democracia no puede dar
pie a justificar el regreso al autoritarismo. La garantía de los dere-
chos fundamentales es la razón de ser y objetivo primordial de cual-
quier sistema de gobierno, por ello no se trata de hablar vagamente
de democracias, pues aun dentro de una democracia electoral po-
drían darse violaciones a los derechos humanos. El éxito de una de-
mocracia radica en reconocer los innegables nexos causales entre
los derechos civiles y políticos y los derechos económicos y sociales:
la ausencia de derechos civiles puede contribuir a bloquear los de-
rechos económicos y sociales; desatender los derechos económicos
y sociales, por el otro lado, puede menoscabar las libertades civiles
y políticas. En ello ha fallado la región. 

Pero en últimas, la efectividad del liderazgo político en la cons-
trucción del Estado, la gobernabilidad y la consecución del desa-
rrollo económico está claramente asociada con el éxito o el fracaso
de la democracia a través del tiempo. Particularmente su habilidad
para adaptarse a las crecientes demandas de participación por nue-
vos agentes movilizados, su capacidad de respuesta frente a las cri-
sis económicas dentro del ámbito democrático, su desempeño fren-
te a los desafíos de la pobreza, la exclusión y la desigualdad y,
finalmente, su capacidad de reacción frente a escenarios de crisis
política, polarización y conflicto entre poderes.

LA INFORMALIDAD INSTITUCIONAL DE LA DESIGUALDAD

Las diversas consultas a los líderes en América Latina ponen de re-
lieve el divorcio existente entre los poderes institucionales y los allí
denominados poderes fácticos. A lo largo y ancho del continente se
ha demostrado que una efectiva gobernabilidad democrática que
ponga en marcha cualquier estrategia reformista no puede ignorar
el alcance de una dinámica política con expresiones institucionales
y extrainstitucionales específicas. 
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El modelo presidencialista incrustado en el sistema constitucio-
nal permea con fuerza todo ese conjunto de factores de poder y
condiciona claramente la conducción de la política económica y so-
cial. La naturaleza visiblemente personalizada del liderazgo político
en cabeza del Jefe del Poder Ejecutivo y en desmedro de los órga-
nos legislativo y judicial contribuye al desbalance de poderes y a la
ausencia de controles. Desde el principio, la interlocución con
quienes se hallan fuera del sistema ha sido bastante limitada (Carri-
llo, 2001). Para no indicar una vez más la exorbitancia del poder
real de los grupos de interés que ha llevado a una democracia de
«lobbies» como si el espacio de lo político se hubiera privatizado.
Con el elemento adicional de que las instituciones informales están
a veces enraizadas ya en la sociedad como instituciones formales,
con las rigideces que ello conlleva. Por ello, cualquier diagnóstico
de la realidad institucional de un país debe responder a un análisis
específico y particular de la historia de cada uno porque son distin-
tas las vulnerabilidades de cada país frente a estos «poderes fácti-
cos». 

La desigualdad que se institucionalizó sobre todo en el nivel in-
formal en América Latina (Prats, 2004) hace metástasis en todo el
tejido social e impide y dificulta los avances democráticos, la efi-
ciencia de los mercados, la efectividad de los Estados, la cultura de
la legalidad y la cohesión social. Y no es sólo desigualdad de rentas
y riqueza sino de capacidades y oportunidades. 

Además del difícil trasegar en la construcción del Estado de
dere cho, que, como ha observado O’Donnell, ha sucedido y no ha
precedido la instauración de las democracias de la región, ha tenido
la ingrata compañía de impulsos autoritarios que siempre han re-
presentado una presencia considerable en la historia. Aun en aque-
llos momentos en los que el estatismo se consideró como un pro-
blema para la estabilidad y el desarrollo económico. Después de
haber sobrevalorado la capacidad del Estado para redistribuir, re-
ducir disparidades y neutralizar las fuerzas del mercado, nunca se
concluyó que las pérdidas que dejaba la empresa pública eran con-
secuencia de una anomalía del ejercicio de la política. Si se pasó por
alto que el Estado debía robustecer su capacidad institucional y su
capacidad política para cumplir con sus responsabilidades básicas,

UNA DEMOCRACIA DE POBRES ES UNA POBRE DEMOCRACIA

129



ello sólo podía enmendarse mejorando la calidad de sus institucio-
nes políticas y del debate sobre las políticas públicas. 

Los poderes fácticos que crean instituciones informales han cre-
cido desmesuradamente como lo señalan los líderes políticos en el
Informe del PNUD (2004). Los grupos económicos, los medios de
comunicación, el clientelismo y la discriminación son ejemplos de
institucionalidad informal en América Latina que pueden volverse
incompatibles con el Estado democrático de derecho y la economía
de mercado. Esta informalidad ha tratado de controlar el poder po-
lítico, estimular el corporativismo, la captura de rentas y con ello
deteriorar la confianza en las instituciones.

UN IMPERATIVO ÉTICO: LA EQUIDAD

Dos cosas deben puntualizarse: la mala política y las malas políticas
multiplican la desigualdad; y el mercado no va a generar oportuni-
dades automáticamente. Es el Estado el que debe garantizar la
igualdad de oportunidades no solo para romper el círculo vicioso
de la falla democrática y la desigualdad, sino también para evitar la
fatiga con la democracia y la propensión a desconfiar de sus institu-
ciones políticas y desconocer la vigencia de los derechos humanos.
Las obligaciones en materia de derechos fundamentales de las insti-
tuciones públicas consisten en seguir políticas en favor de los ex-
cluidos y aplicar procesos de formulación de políticas que garanti-
cen, entre otros, el derecho de los pobres a participar. Y participar
implica ir más allá de una simple consulta, como ha sido la regla en
la región.

Las reformas han logrado poco en materia de desigualdad. Al
margen de si existe o no un umbral de desigualdad que sea acepta-
ble o tolerable, sólo se va a consolidar la democracia redistribuyen-
do riqueza e ingreso dentro de un sistema que permita a los exclui-
dos perseguir este tipo de objetivos sociales al abrir canales para
procesar las demandas sociales. La sostenibilidad de las democra-
cias en transición va a depender de su capacidad para redistribuir
los frutos del crecimiento y ampliar los dividendos sociales.
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Si gobernar en un mundo globalizado es producir un equilibrio
entre las fuerzas reales de poder, la gobernanza de las sociedades y
el «buen gobierno» tienen que ver con la pobreza, pues los más po-
bres son los menos integrados en los mercados globales. Así pues,
la exclusión en América Latina no ha sido una consecuencia nece-
saria de la globalización pero esta última tiene la potencialidad de
exacerbarla aún más. 

La región latinoamericana enfrenta un gran reto, uno que aun-
que suene obvio, no sobra ponerlo sobre la mesa: recuperar la polí-
tica del caudillismo, el clientelismo, el corporativismo y el capitalis-
mo de camarilla (Prats, 2004). Y hoy es más que urgente lograr esta
tarea pues, como ha señalado Dahrendorf, la política es la única he-
rramienta para hacerle contrapeso al poder financiero, motor de la
globalización, y que pone en peligro el equilibrio entre «oportuni-
dades económicas, sociedad civil y libertad política» (Ramoneda,
1999). 

La consolidación de la democracia debe recuperar su momen-
tum. Debe ser fortalecida y mejorada desde dentro por la vía de su
institucionalización. De otra manera, seguiremos en la trampa de
las democracias huecas. El robustecimiento de las estructuras de re-
presentación —Congresos, partidos políticos y autoridades electo-
rales— va a conducir a mejorar el desempeño de la democracia. La
calidad de las instituciones depende de la calidad de su sistema po-
lítico y ello va a ser fundamental para el funcionamiento de la eco-
nomía. Por consiguiente, los objetivos de disminución de la desi-
gualdad van a reforzar las acciones de legitimidad política y de
sostenibilidad de la reforma económica. Tampoco habrá consolida-
ción democrática sin el fortalecimiento de una cultura democrática
que sirva de receptáculo a una multiplicidad de identidades que no
encuentran formas de articulación en la institucionalidad política.

La consolidación de la democracia en América Latina pasa hoy
su mayor prueba de fuego. La deserción ciudadana, el desencanto y
a veces el repudio hacia la política y hacia los políticos ha llevado a
lo que se ha caracterizado como «la política bajo sospecha». Los
gritos en las calles latinoamericanas que van desde el «que se vayan
todos» hasta el «que no vuelvan» muestran la amplia gama de recha-
zo al ejercicio de la política tradicional. Se cree que la política es
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todo menos lo que los griegos concibieron como el «arte del bien
común». Y el concepto de bien común es irrenunciable para la po-
lítica (Innerarity, 2002). Limpiarse de todos los estigmas e inris va a
implicar una transformación cultural que trasciende el esfuerzo de
una generación y va más allá de una simple reforma normativa.

Hoy por ejemplo se trata de conceptualizar la construcción de
un modelo de izquierda, Chile, Brasil, Argentina —el eje Lagos-
Lula-Kirchner—, como pauta de acción de políticas públicas dentro
de un continente que vislumbra opciones claras de poder de ese ta-
lante ideológico en el corto y mediano plazo, en países como Uru-
guay, Colombia, Panamá, Perú y México. La pregunta clave de estos
gobiernos que saben que la cuestión social tiene la potencialidad de
deslegitimarlos, se plantea alrededor de cómo va a encarar la iz-
quierda los desafíos de la globalización cuando la derecha se mueve
allí a sus anchas; cómo va a construir un Estado capaz de luchar
contra la desigualdad sin acudir al populismo y a la demagogia; y
sobre todo, cómo va a articular a las fuerzas progresistas de Améri-
ca Latina en el objetivo común de una estrategia eficaz para reducir
la pobreza.

LOS DESAFÍOS DE LA CUESTIÓN SOCIAL

La política social no puede continuar en su condición lamentable
de un simple apéndice de la política económica. Y aunque hoy es
evidente que la política social es consustancial a la democracia, no
se lucha sólo contra la desigualdad con políticas sociales, sino afec-
tando los equilibrios de poder y las reglas de juego. Esa fue una de
las grandes limitaciones del llamado Consenso de Washington: que
no tuvo en cuenta las estructuras del poder político y social en
América Latina.

Y esto último es completamente insustituible para la puesta en
marcha de los programas sociales. La estabilidad macroeconómica
y la recuperación del crecimiento no pueden ser el punto de llegada
de la nueva estrategia del desarrollo, sino un punto de partida para
la solución de los problemas que se han acumulado en la agenda de
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la reforma social. Se ha venido dando creciente importancia a la in-
versión en capital humano como requisito para crear las condicio-
nes de equidad que sustenten un ambiente de estabilidad social y
política. Pero por el apremio de la crisis, muchas veces se redujo el
Estado sin cambiarlo, y principalmente en la prestación de los ser-
vicios sociales, se continuó haciendo lo mismo con herramientas in-
eficaces. La reforma de la prestación de los servicios sociales, por
ejemplo, supone un mejor uso de los recursos asignados al gasto so-
cial, por la vía de las instituciones públicas, el sector privado y el in-
volucramiento de la sociedad civil.

En el campo social, para hablar de un caso concreto, el Estado y
las organizaciones sindicales enfrentan el dilema de rediseñar las
instituciones del Estado de bienestar y los mecanismos de participa-
ción y diálogo social para incluir a los outsiders que son la mayoría y
no sólo a los insiders que son los trabajadores y empleados del sec-
tor organizado. También en el campo de la afectación de los equili-
brios de poder hay una gran tarea por delante como es la relaciona-
da con la política fiscal porque América Latina diseñó instituciones
para un Estado de bienestar a la europea con una base tributaria
más parecida a la norteamericana como base del PIB (Foxley, 2004).

REFLEXIONES FINALES

A estas alturas vale la pena ir cerrando algunas reflexiones que se
han expuesto a lo largo de estas páginas. Para comenzar, la lucha
contra la desigualdad es, antes que nada, un desafío político y, por
ende, debe ser, en primer término, la política y no la democracia
quien debe asumir la responsabilidad por el desarrollo social. En
segundo lugar, la insatisfacción con la democracia y con las refor-
mas económicas coinciden porque el modelo político asumió las re-
formas económicas orientadas a ampliar la esfera del mercado
como su propia agenda o le fueron impuestas. En tercer lugar, se
requiere un nuevo marco conceptual que no separe la política de la
economía y que ponga metas al desarrollo democrático. Ese debe
ser el inicio de un proceso de reforma institucional que refunde el
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modelo de gobernabilidad vigente y la matriz institucional que ex-
presa el equilibrio sociopolítico en un momento dado. En cuarto
lugar, las estrategias de desarrollo deben estar legitimadas política-
mente dentro de cada país por las fuerzas sociales. Porque desde el
punto de vista de los actores, la suerte de la libertad y la igualdad
depende cada vez más de los movimientos sociales que hablan en
nombre de la mayoría (Touraine, 1998).

El cambio democrático que ha vivido América Latina durante la
última década ha resuelto un buen número de interrogantes pero
ha abierto a la vez un abanico de desafíos. Para arrancar, existe una
falta de consenso sobre el significado de la democracia. En su nom-
bre se siguen cometiendo arbitrariedades, al punto que hasta hace
muy poco se vendía con éxito la teoría de «democraduras» al estilo
Pinochet, como condición de crecimiento económico. El ejercicio
de categorizarla, ponerle adjetivos o pretender elaborar una taxo-
nomía de la democracia, sin embargo, resulta estéril por la diversi-
dad de caminos hacia la consolidación democrática en sociedades
en desarrollo. No se puede perder de vista que la modernización ha
hecho que las democracias de los países industrializados sean cada
vez más parecidas en términos de metas de educación, salud y pro-
tección social, mientras que en los países en desarrollo cada día
aparecen más dificultades para clonar modelos o pretender que
haya un solo camino, dadas la complejidad y heterogeneidad de las
sociedades. 

Democracia y desarrollo tuvieron durante mucho tiempo una
asociación negativa. Al punto que no faltan voces —cada vez menos
escuchadas— que todavía reclaman el monopolio del desarrollo en
manos de los autoritarismos. Prácticas democráticas y no democrá-
ticas se han tratado de justificar dentro de la teoría del desarrollo.
Porque, hasta hace muy poco, los debates sobre el desarrollo se ais-
laron de la democracia política. El desarrollo era considerado como
un problema técnico; el desarrollo era juzgado como objeto apolí -
tico al punto que aun para los organismos internacionales de
desarro llo no era políticamente correcto hablar de política dentro
de los programas de desarrollo.
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Gobernabilidad y eficacia del Estado

Los sistemas democráticos en América Latina afrontan serios pro-
blemas de funcionamiento con sus instituciones. No son capaces de
entregar los servicios que la ciudadanía reclama y ello afecta su legi-
timidad y genera una insatisfacción con la democracia, estereotipada
por el «cacerolazo». Se trata de una debilidad estructural del Estado
y de sus burocracias que, como se ha dicho, impide democratizar
sociedades con una historia de desigualdad que —en sentido con-
trario— demandaría un Estado fuerte para combatirla y no un Es-
tado ausente para tolerarla.

Al mismo tiempo, los gobiernos democráticamente electos han
descubierto en la última década que el poder real que detentan es
cada vez más limitado frente a los desafíos de la gobernabilidad de-
mocrática. La nostalgia de poderes ejecutivos omnipotentes propios
del autoritarismo ha sido superada gracias a la independencia de las
otras ramas del poder, organismos de control autónomos, sociedad
civil que ocupa nuevos espacios, etc. Casi una docena de presiden-
tes se han ido por la acción de poderes institucionales de la demo-
cracia, sin golpe de Estado de por medio. 

Haberle quitado la prioridad a la reforma política en la agenda
de desarrollo en los noventa llevó a que los intentos reformistas en
la región fueran superficiales en su mayoría, de corto plazo y al ser-
vicio de intereses políticos particulares. La misma reforma del Esta-
do que se anunció hace una década con bombos y platillos, muchas
veces terminó también como ejercicio «técnico» ajeno a lo político,
incapaz de descubrir los intereses políticos detrás de la estrategia
reformista; de evaluar las implicaciones políticas de la reforma; o de
anticipar la repercusión sobre la distribución del poder en la socie-
dad. En suma, se ha querido hacer reforma económica, reforma so-
cial e incluso reforma del Estado sin valorar la incidencia gigantesca
de la variable política. 
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Globalización y resultados sociales

La globalización reclama instituciones públicas que permitan ser el
punto de partida de resultados económicos y sociales que la hagan
inclusiva. La ola democratizadora en un mundo globalizado coinci-
dió en mala hora con las reformas económicas orientadas a la libe-
ralización de los mercados. Ello ha sido una infeliz coincidencia
porque ha implicado que la cuenta de cobro de los débiles resulta-
dos del modelo económico en materia de crecimiento y lucha con-
tra la pobreza se la han pasado a la democracia. En parte se debe
también a que la consolidación de la democracia ha pasado de una
concepción minimalista y procedimental —elecciones periódicas y
libres— a otra que sin ser maximalista pueda garantizar resultados
económicos y sociales. Lo único claro es que mantener la política
aislada de la economía y de la sociedad es un ejercicio suicida.

La globalización en el plano de lo político ha impuesto nuevas de-
mandas al Estado que se originan tanto dentro de sus fronteras como
fuera de ellas. El papel de la globalización política y de los agentes
externos no ha sido adecuadamente valorado en la conjugación de las
variables políticas y económicas. En el caso europeo, por ejemplo, al
medir las consecuencias de la integración supranacional en la demo-
cratización de algunos países, no se trata sólo de los casos exitosos de
Grecia, España y Portugal en la Unión Europea, sino de los desafíos
que encuentran hoy diez nuevos estados de diversos niveles de
desarro llo político, económico y social que han entrado en la Unión
en 2004. En América Latina, una expresión clara de las oportunida-
des creadas por las implicaciones políticas de la globalización es pre-
cisamente la Carta Democrática Interamericana aprobada en Lima el
11 de septiembre de 2001. Un instrumento de defensa y protección
de la democracia de esa naturaleza va a ser cada día más valorado
frente a crisis recurrentes de gobernabilidad democrática.

Se trata sin duda de nuevos compromisos de los Estados frente
a las metas del desarrollo en sentido integral. Es la responsabilidad
de los países frente a las Cumbres Internacionales y el cumplimien-
to de las metas acordadas en esas instancias para contribuir a deter-
minar las prioridades. Crear y poner en marcha una cultura de res-
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ponsabilidad frente a estos compromisos y lograr los ajustes necesa-
rios en las políticas públicas es una consecuencia inmediata de la
globalización política.

Desde otro aspecto, académicos como Przeworski sostienen que
la posibilidad de que la democracia se mantenga aumenta con la
mejora del nivel de vida de los ciudadanos, al punto que nunca ha
caído un régimen democrático con una renta per cápita de más de
US $ 6.000. La riqueza es pues uno de los factores que mantiene la
democracia. Desde la otra cara, la pobreza, que era antes sólo
ausen cia de ingreso, hoy es parte del déficit de participación, de voz
y, por supuesto, de democracia. En consecuencia, la pobreza tiene
hoy causas y consecuencias legales y políticas que sitúan la exclu-
sión en el marco de la negación de los derechos civiles y políticos
tanto como económicos y sociales. La exigibilidad y justiciabilidad
de estos últimos derechos es el mayor desafío que viene para la glo-
balización y su respuesta es de nuevo eminentemente política.

Desarrollo humano y autonomía de la política

El pecado de la década pasada fue relegar las conquistas de la de-
mocracia a lo estrictamente político, sin sincronización alguna con
la agenda económica. Lo social quedó al margen de la agenda de la
democracia, para no hablar de la agenda económica que —como lo
ha reconocido recientemente el padre putativo de la receta mal lla-
mada «Consenso de Washington», John Williamson—, excluyó de-
liberadamente los temas de la distribución del ingreso del decálogo
neoliberal porque «no había unanimidad respecto de su deseabili-
dad». Esta fórmula pensó que la economía podía andar suelta de la
política y que lo social podía esperar. Hoy la política ha regresado
por la puerta de delante. 

El desarrollo del «capital político» y las acciones para evitar que
éste sea tan volátil como el capital financiero dependen de la capa-
cidad de amarrarlo a partidos políticos fuertes, modernos y legíti-
mos. La realidad de hoy es que los partidos siguen distanciados del
interés general, entre otras cosas porque la agenda de desarrollo de
la última década subestimó su rol. Dicha agenda, al reducir los már-
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genes de acción política, contribuyó al debilitamiento de la capaci-
dad representativa de los partidos. Para acabar de complicar el
asunto, el modelo Collor-Salinas-Fujimori-Menem fue la «vieja polí-
tica» al servicio de la supuesta «nueva economía». Sin embargo, la
esperada modernización económica no trajo la modernización polí-
tica y la vieja política continuó siendo inelástica frente a la reforma
económica. Por ello, la mala y vieja política siguió haciendo de las
suyas frente a un modelo económico que subestimó y que finalmente
no produjo los resultados deseados. En síntesis, la reforma política en
América Latina tiene que hacer parte de la agenda de desarrollo por-
que la democracia es una condición indispensable para lograr el
crecimiento y luchar contra la pobreza. El menosprecio por la polí-
tica debe enterrarse en el mismo sitio con la ortodoxia del modelo
neoliberal hoy en crisis.

La agenda de seguridad, los derechos y libertades públicas

Los acontecimientos del 11 de septiembre (Nueva York) y el 11 de
marzo (Madrid) no pueden justificar un retroceso en el campo de
los derechos individuales y las libertades públicas. El solo hecho de
resucitar la alternativa de la tortura como instrumento de lucha
contra el terrorismo demuestra la magnitud de este riesgo. Los te-
mas de seguridad local y global pueden, inclusive, afectar la ayuda
al desarrollo en términos de asistencia a los esfuerzos de consolida-
ción democrática. Todo ello es preocupante porque las exigencias
de la economía de mercado en el marco de la necesidad de un Esta-
do de derecho no pueden apuntar a simples reglas de juego para la
seguridad jurídica de las transacciones, sino a un Estado con pode-
res públicos y con capacidad real para promover y garantizar el nú-
cleo fundamental de derechos que caracteriza la ciudadanía.

La lucha contra la corrupción y el financiamiento de la política

La legitimidad de la democracia dependerá de la recuperación de
los estándares éticos dentro la práctica política, sobre todo, de su fi-
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nanciación. La desregulación de las «inversiones electorales» ha
aumen tado el gasto en política, y la intervención de intereses par ticu -
la res en la agenda pública. Si bien no hay fórmulas mágicas para
ponerle límites a la financiación de campanas y otras actividades
políticas, la región todavía tiene disponibles algunas medidas para
evitar que los representantes elegidos terminen hipotecados por las
contribuciones privadas. 

Para que estas medidas sean efectivas deben complementarse
con controles en la esfera privada, sobre todo, la corporativa. Los
escándalos corporativos que no terminan de sacudir al mundo, en
especial a Estados Unidos, demostraron las limitaciones de la autorre-
gulación y las imperfecciones de las estructuras corporativas en tér-
minos de rendición de cuentas. De ahí la importancia no sólo de
promover la responsabilidad social corporativa, sino también de co-
misiones reguladoras independientes que mitiguen los incentivos
perversos. De ahí la importancia de veedurías ciudadanas que velen
por la transparencia en la financiación de la política. 

Cultura política y ciudadanía social

La inclusión social en América Latina, como contrapartida local de
la globalización, tiene como objetivo la construcción de una ciuda-
danía, ajena a muchos por cuenta de la negación de los derechos
fundamentales. Porque una auténtica cultura política democrática
habilita al ciudadano para la participación política, no para sustituir
las instituciones de la democracia representativa sino para comple-
mentarlas como camino hacia la inclusión y cohesión sociales. 

Pero una cultura política democrática que apunte a la conquista
de la inclusión mediante la ciudadanía en lo político y lo social tiene
también una contrapartida. Pues si el objetivo debe ser el fortaleci-
miento de la capacidad redistributiva del Estado, mediante el
aumen to de la progresividad de los tributos y la eficacia de la recau-
dación, allí hay una tarea enorme de demostración de la utilización
eficaz de dichos tributos. La contrapartida supone a la vez una cul-
tura de responsabilidad frente al Estado y frente a lo público que
contempla, por ejemplo, la nada intrascendente implicación de la
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responsabilidad tributaria de los ciudadanos como la erradicación
de la regresividad impositiva en la historia reciente de la región. 

En conclusión, la supervivencia y sostenibilidad de la democra-
cia en América Latina van a depender de nutrir de nuevos conteni-
dos a la política, los partidos políticos y los movimientos sociales,
de cara a los desafíos de la desigualdad. Sólo va a ser la instancia
política la que logre poner los objetivos sociales en el centro de la
política económica. La agenda pública no puede continuar siendo
monopolizada por lo económico en desmedro de lo político y de lo
social. Los temas de seguridad, sin embargo, pueden interponerse
en la reposición de lo social. La insatisfacción con la democracia
tiene que ver con la forma en que perdió su centralidad al dejar de
ser el núcleo exclusivo a partir del cual se ordenaba la sociedad y la
economía. Es hora de comenzar a pedirle menos a la democracia y
más a la política porque la democracia no puede ser el chivo expia-
torio de décadas de inequidad en América Latina.
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MOVIMIENTOS SOCIALES Y NUEVAS PROTESTAS:
BOLIVIA

TERESA OSSIO BUSTILLOS 1

INTRODUCCIÓN

Desde los inicios de la vida republicana Bolivia ha transitado por
momentos que han marcado hitos en su proceso de democratiza-
ción. El próximo 6 de agosto se conmemoran 180 años de vida re-
publicana. En este punto de su historia se encuentra en una de las
más graves crisis donde pareciera no haber propuestas de futuro ni
agentes movilizadores creíbles capaces de proponerlo. Es como si el
país no hubiera estado preparado para su propia crisis y no pudiera
producir los remedios apropiados para enfrentarla.
La situación de inestabilidad política que vive Bolivia pudiera

comprenderse en el resultado de diversos factores:

— Las reformas estructurales aplicadas desde 1986 han compor-
tado estabilidad macroeconómica pero no se han traducido
en una mayor y más equitativa distribución social y económica.

— Grave crisis del sistema de partidos: visibilización de un am-
plio descrédito e incapacidad de agregar y gestionar intereses
sociales.

— Intensificación de reivindicaciones sociales en los últimos
años, tras la entrada de movimientos indígenas en el parla-
mento.

— El gobierno actual se enfrenta a numerosos actores con po-
der de veto (cocaleros-MAS, intereses regionales, etc.).

1 Embajadora de Bolivia en España.



—Bolivia ha pasado de ser «el tigre de los Andes», recordando
la aplicación estrictísima del modelo del «Consenso de Was-
hington», a un «antimodelo». Representando una situación
crítica, que es fruto de muchas crisis a la vez: del gobierno
del país, del modelo neoliberal, del modelo social y económi-
co, del sistema de representación (no sólo de los partidos) y
del modelo de Estado.

— Entre los factores diversos que han conducido a esta crisis
puede destacarse que hay un problema de fondo, que es de
confianza y que no se puede resolver a corto plazo. El acento
radica en el fracaso del modelo político en tres sentidos: i) al
no haber satisfecho las expectativas de mejora de vida de la
población (poca redistribución); ii) por el abuso discrecional
del poder; iii) por ser incapaz de garantizar la cohesión inter-
na del país (Lazarte, 2005).

Ante esto pudiera resumirse que hay: 1) una necesidad de una
renovación del liderazgo político, con proyectos nuevos y democrá-
ticos que orienten a la sociedad al futuro; 2) ante la cultura de pac-
to desacreditada reformarla, ya que los pactos son indispensables
para solucionar la crisis de gobernabilidad existente. Para ello re-
sulta inevitable contar con actores capaces de componer pactos,
pero mientras tanto: no hay actores capaces de representar intereses
generales para los pactos (ej. negociaciones parciales del gobierno
con un actor social primero, luego con otro... pese a que tienen de-
mandas similares); 3) no se da participación con negociación sino
con mandato prefijado, lo que cercena la negociación; y 4) ante la
inminencia de las elecciones generales del país, previstas para di-
ciembre de este año, la necesidad de un pacto entre candidatos con
respecto al acatamiento de la ley. Debe interponerse una premisa:
superar la cultura del desacato a la ley. 
Bolivia, tras un convulsionado período (entre 1978 y 1982 regis-

tró siete gobiernos militares y dos civiles), inició un gran esfuerzo
democratizador en 1982 aunque sin una coalición de actores estra-
tégicos propiamente democráticos, sin un mapa de ruta preciso
para la transición y con una conciencia parcial de los requerimien-
tos del desarrollo económico y social por parte de los actores. Los
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conflictos entre el gobierno, el Legislativo, los partidos políticos, los
militares y diversos agentes sociales (grupos de interés especial y
grupos regionales) imposibilitaron la puesta en práctica de un plan
propiamente de estabilización económica, lo que generó gravísimas
consecuencias de orden económico y social sobradamente conoci-
das y que se guardaron en la memoria colectiva. 
Como consecuencia de todo lo anterior el presidente Siles fue

obligado a salir del gobierno con un año de antelación y se convo-
caron elecciones en 1985. Se inició desde entonces una gobernabili-
dad democrática basada en el pacto entre los principales partidos
políticos que, con el beneplácito de la cooperación internacional, al
menos hasta 1998, fue capaz de procurar al país no sólo estabilidad
política y algún crecimiento económico, sino también un importan-
te proceso de transformaciones institucionales. En paralelo se fue
creando un modelo de gobernabilidad democrática que supuso una
transformación radical del mapa de los actores estratégicos y de los
mecanismos para la solución de conflictos entre ellos. El Gobierno
de Víctor Paz consiguió una coalición de partidos que se impuso a
alguna resistencia parlamentaria y a la de los sindicatos organiza-
dos. El resultado fue no sólo el inicio de un largo periodo de estabi-
lidad macroeconómica sino también el restablecimiento de la go-
bernabilidad y la autoridad del Estado. Dicha gobernabilidad se
fundaba en el protagonismo fundamental de los partidos políticos y
en el debilitamiento y pérdida de la condición de actores estratégi-
cos por parte de los militares y los sindicatos organizados.
En cualquier caso, como han señalado tantos analistas, se trató

de una «democracia por defecto», es decir, soportada por actores
recién llegados al mundo democrático y por una sociedad donde la
cultura democrático-representativa sólo era embrionaria, que se en-
contraba fuertemente condicionada por la pobreza y las desigualda-
des, y tenía que convivir con otras culturas políticas más arraigadas
de base corporativa. La pregunta de la viabilidad de esta democra-
cia se hacía y se hace inevitable 2. Nadie puede dejar de reconocer
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que este primer gran esfuerzo democratizador del pueblo boliviano,
al que proponemos reconocer como primera democratización, ha
dado frutos importantes: las grandes reformas económicas y políti-
cas que evitaron, primero, que el país se precipitara al desgobierno
y la desintegración social y, en segundo lugar, pusieron las bases
para un desarrollo económico más acorde con los tiempos y para
una inclusión política de los sectores tradicionalmente excluidos
del ejercicio de la ciudadanía. En efecto, en el ámbito político, 1) se
ha conseguido —no sin tensiones— un sistema electoral básica-
mente confiable que ha garantizado no sólo la aceptación de los re-
sultados por los partidos mayoritarios sino también la entrada en el
juego político-electoral por parte de nuevos actores y partidos cons-
tituidos al margen de los tradicionales; de este modo las movilizacio-
nes sociales han tomado como norte la inclusión de sus reivindicacio-
nes en el sistema institucional; 2) gracias a un diseño constitucional
favorable —el a veces llamado presidencialismo parlamentarista—
se ha posibilitado que el gobierno disponga de apoyo mayoritario
suficiente evitándose así las crisis de gobernabilidad características
de tantos países de la región; se ha desarrollado de este modo una
cultura política de pactos, que hasta 1998 resultó globalmente posi-
tiva; 3) a mediados de los años noventa se produjo una reforma
constitucional que introdujo el sistema uninominal para el 50% de
los escaños de la cámara baja con el propósito de que el Congreso
pudiera oír voces del pueblo menos mediatizadas por los aparatos
partidistas; además, prorrogó a cinco años el mandato del presiden-
te, del vicepresidente, del Congreso, de los alcaldes y de los conce-
jales; 4) la Ley de Participación Popular de 1994 y la correspon-
diente Ley de Descentralización han permitido avances importantes
en la construcción de la ciudadanía política; 5) durante el mandato
del general Banzer la institucionalidad política en su conjunto apa-
rece fuertemente cuestionada y se cruzan diversas iniciativas de re-
forma constitucional con la apelación creciente por parte de diver-
sos sectores a la Asamblea Constituyente. 
El sentido de todas estas reformas es claro: una democracia ine -

vi ta ble men te imperfecta iba desplegando los mecanismos institu-
cionales necesarios no sólo para evitar el conflicto entre los grandes
partidos —a través de las instituciones electorales principalmente—
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sino también para permitir que sectores tradicionalmente excluidos
del proceso político pudieran organizarse y participar en él para de-
fender sus propios intereses. De este modo, a pesar de los rasgos
partidocráticos del sistema, al amparo de la democratización na-
ciente pudieron ir constituyéndose nuevos partidos políticos de
base indígena y sindical, uno de los cuales, el MAS, rozó la victoria
electoral en las elecciones de 2002. El Parlamento nacido de estas
elecciones expresa un dato nuevo en la historia boliviana: los indí-
genas encuadrados en sus propias organizaciones políticas, bajo
lide razgos indígenas, contando con importantes aliados de la iz-
quierda política clásica y moderna, podían mirar a los ojos de los
dirigentes de las organizaciones políticas tradicionales, ya no necesi-
taban acceder a la política a través de movimientos populistas im-
pulsados por líderes ocasionales o mediante su presencia subordi-
nada en los partidos tradicionales o en las alianzas con los mismos.
Estas nuevas formaciones políticas parecían haber llegado para
quedarse. Eran los nuevos actores estratégicos que se incorporaban
al proceso democrático. Eran el triunfo de la primera democratiza-
ción. Pero no se podían acomodar en el modelo de gobernabili-
dad democrática implantado. Exigían un cambio en la gobernabi -
lidad democrática hasta entonces vigente. Dicho cambio, en un
contexto de contradicciones y desigualdades tan agudizado por
la crisis, iba a suponer necesariamente conflictos y consensos. Los
costes eran insalvables, pero su magnitud dependería de la capaci-
dad de las dirigencias políticas para conducir los procesos. El hori-
zonte de un segundo gran momento democratizador, con un nuevo
modelo de gobernabilidad, capaz de impulsar las reformas eco -
nómi cas y sociales pendientes, era la verdadera luz al final del túnel.
Tal como señala el Informe de Desarrollo Humano del PNUD de
2002, «los líderes políticos y sociales coinciden en que hay un agota-
miento de los procesos de reforma, pero divergen en la respuesta...
Se requiere avanzar en nuevos cambios institucionales que moder-
nicen el funcionamiento del sistema de partidos, el Poder Legislati-
vo y el Poder Judicial» (p. 21).
Como ha señalado Norberto Bobbio, «la vida política se desarrolla

a través de conflictos jamás definitivamente resueltos cuya resolu-
ción se consigue mediante acuerdos momentáneos, treguas y esos
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tratados de paz más duraderos que son las Constituciones». Las
buenas Constituciones son fórmulas de gobernabilidad altamente
institucionalizadas que son eficaces cuando consiguen que todos los
actores estratégicos se den y acepten unas reglas de toma de decisio-
nes y de solución de conflictos que contiene la propia Constitución.
Cuando además se garantizan efectivamente los derechos humanos y
el Estado de derecho, entonces puede hablarse propiamente de Go-
bierno Constitucional. En Bolivia las movilizaciones populares han
roto el equilibrio institucional preexistente. A partir de ellas la go-
bernabilidad democrática ya no puede asegurarse sólo desde las
instituciones. Sin perjuicio del necesario funcionamiento institucio-
nal, será necesario que se generen los espacios públicos de encuen-
tro y diálogo entre los viejos y nuevos actores. Esto exige desarro-
llar las actitudes y habilidades necesarias: sólo desde el principio de
reconocimiento será posible generar el respeto y la confianza que
permitan crear las bases para una Asamblea Constituyente exitosa
que dé paso a la segunda democratización. Como señala Fernando
Mayorga, la política ha salido de los círculos gubernamentales y se ha
instalado en el espacio público y sus medios deben ser las palabras,
los argumentos. La diferencia sustantiva está ahí: pasar de los blo-
queos al diálogo, de la presión al argumento (Ossio y Prats, 2004).

MOMENTOS DE LA HISTORIA REPUBLICANA

Para hablar del momento actual de los movimientos sociales en Bo-
livia es importante repasar la historia y en ese afán apuntaremos
tres hitos de la misma que significaron crisis relevantes a efectos del
posterior curso de la historia del país.
— La crisis de la guerra del Pacífico (Bolivia-Chile 1879), que

dejó huellas profundas en el sentimiento colectivo y afectó en la
idea que el país tiene de sí mismo con una necesidad «antológica»
de victoria; de alguna manera fue una crisis con salida, una nueva
generación histórica disponible para el relevo de liderazgo asumien-
do el reto histórico de dotar al país de una esperanza. Ésta fue la
generación liberal que tenía una propuesta de y para el país, plan -
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tean do la salida del caudillaje, de la barbarie, reemplazándolo con
una nueva generación civil que haría viable la construcción de un
país moderno. Este proyecto liberal duró hasta mediados del si -
glo XX. El paso de la plata al estaño fue relativamente fácil para la
sociedad boliviana, y a pesar del crecimiento del sector exportador,
de la expansión de la nueva élite blanca llamada cholos y de la caída
masiva en la propiedad india de la tierra en el campo, Bolivia seguía
presentando un aspecto sorprendentemente tradicional en sus ras-
gos sociales (Klein, 1987). 
El crecimiento económico que había tipificado a los gobiernos

tanto conservadores como liberales había quedado delimitado para
algunos grupos elitistas en la segunda década del siglo XX; este cre-
cimiento comenzó a repercutir de forma clara en los sectores mesti-
zo e indio y la expansión de las haciendas condujo a un creciente
conflicto agrario con los indios de la comunidad.
Como consecuencia de estos conflictos, de la agitación y organi-

zación de los obreros hasta 1912 no se celebró el Primero de Mayo.
— La segunda catástrofe nacional fue la guerra del Chaco. Esta

guerra predijo también una generación de relevo que tenía una ex-
plicación para la desgracia atribuida al poder de la «oligarquía anti-
nacional» y es que debía ser sustituida por el poder de la «nación».
Esta generación, la del Chaco, con un proyecto nacionalista de po-
der y de país, fue la que hizo la revolución del 52 que duró hasta
mediados de los ochenta. La guerra del Chaco marcó un viraje en la
historia económica del país. La gran depresión y el conflicto subsi-
guiente del Chaco pusieron fin a la expansión e incluso a la capita -
lización de la industria minera.
Pero la expansión del estaño apenas repercutió en la moderniza-

ción del conjunto de la sociedad. Se calculó que todavía hacia 1940
más de dos tercios de los bolivianos vivían fundamentalmente al
margen de la economía de mercado y todavía en 1950 el número de
artesanos igualaba en la economía nacional de los fabriles; aunque
parte de la sociedad activa se dedicaba a la agricultura, Bolivia se-
guía siendo un país importador de víveres.
La guerra arrasó los sistemas tradicionales de creencias e impul-

só a pensar radicalmente en el carácter de la sociedad boliviana
(Klein, 1987).
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Para una comprensión de la revolución que se produjo en los
meses que siguieron a abril de 1952, resulta imprescindible com-
prender el carácter de la sociedad y la economía boliviana a media-
dos del siglo. Aunque conservaba todavía los rasgos clásicos de una
economía subdesarrollada, a mediados del siglo XX Bolivia había vi-
vido muchos cambios sociales. Además, cada uno de los departa-
mentos había crecido más rápido que la población global. El grado
de alfabetización y el número de niños que asistían a la escuela ha-
bía aumentado; después de la guerra del Chaco se dedicaban a la
agricultura e industrias dependientes que producían alrededor del
30% del producto nacional bruto causando considerable retraso.
Los causantes de este retraso fueron los que tenían haciendas

que no cultivaban todos sus terrenos. Bolivia era un ejemplo clásico
del sistema latifundista americano, la extremada desigualdad en el
reparto de tierra que era imprescindible para el control de la mano
de obra campesina, la mano de obra barata. Gracias a la tierra que
les ofrecían a cambio de trabajo, existían pocas inversiones en el
manejo de la agricultura, porque era más pujante la minería en ese
entonces, y aunque después, poco a poco, fue decreciendo, en el
año 1950 Bolivia era el productor del estaño más caro del mercado
mundial. 
El MNR realizó la revolución de 1952 y sus dirigentes se encon-

traron con el control político absoluto del país; posteriormente se
vivirían los conflictos de militares con los campesinos. Poco des-
pués, el MNR reorganizó sus fuerzas con el fin de consolidar su pro-
pia base, uniéndose plenamente a los mineros, que crearon una
nueva federación nacional obrera, la Central Obrera Boliviana. Así
fue cómo la COB terminó nombrando tres ministros obreros en el
nuevo gobierno. Durante los meses siguientes la dirección del MNR,
encabezada por el presidente Paz Estensoro y Hernán Siles Suazo,
empezó a reaccionar a la presión política y paramilitar de los obre-
ros que se hacía relevante y se fueron formando compañías estatales
como la COMIBOL (Corporación Minera de Bolivia). A mediados del
año 1952 y primera mitad del año 1953 la sociedad rural comenzó a
derrumbarse (Klein, 1987).
Los campesinos comenzaron a organizar sindicatos campesinos,

con el estímulo de la COB, dando origen a un conflicto en abril de
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1952. En enero del año 1953 se creó una comisión de la Reforma
Agraria para lo que sería uno de los más importantes avances de la
revolución: la nacionalización de las tierras, con excepción del
oriente del país que, al ser poco poblado, no se vio inmerso en esta
reasignación de propiedad. 
La generación pos 52, que pudo ser la tercera generación histó-

rica, fracasó desde su impotencia ya que su proyecto de país «socia-
lista y estatista» se hizo inviable entre 1982 y 1985. Esta generación
no fue capaz de proponer un modelo sustitutivo de sociedad demo-
crática, esencialmente porque nunca había pensado en serio la de-
mocracia y por ello no podía servirle de matriz de pensamiento. 
— Con Siles (1978) irrumpe una propuesta que piensa en el

triun fo del nacionalismo revolucionario mediante la alianza con los
sectores que no eran nacionalistas revolucionarios. Se creía que de-
bía constituirse un bloque en el que el nacionalismo revolucionario
tuviera superioridad, pero no monopolio. En esta etapa se for ma -
rían los partidos de la democracia, pero nacerían bajo el espectro
del Estado del 52. Aunque se rompe la hegemonía del 52 los aliados
persisten en la estructura, es así que el MIR, aún creyendo en el na-
cionalismo revolucionario, postula lo que llamaría la nueva clase
política para administrarlo (Zavaleta Mercado, 1983).
La falta de proyecto fue sustituida, más bien, por una fuerte y

exclusiva «vocación y disfrute» de poder, atracción que fue lo que
la hizo vivir durante las dos últimas décadas, hasta octubre del 2003,
donde poco faltó para que fuera sepultada (Lazarte, 2004). Una
fracción de esta generación pos 52 intentó cubrir el vacío con el
proyecto «neoliberal y privatista» que resultó inviable en sus pre-
tensiones, habida cuenta de que no sólo se trataba de mercado sino
de hacer funcionar a la sociedad según el modelo de mercado.
La generación actual, cuya experiencia histórica está marcada

por carencias en el funcionamiento de la democracia, está más incli-
nada a la deserción que al compromiso «cívico» con el país. Entre
los que más desean abandonar el país —en una proporción que se
ha duplicado en los últimos cinco años—, como puede constatarse
en las encuestas y la realidad en esta región, están los jóvenes, para
quienes el futuro del país ha dejado de ser un atractivo por el cual
valga la pena apostar. En los hechos han renunciado a construir

MOVIMIENTOS SOCIALES Y NUEVAS PROTESTAS: BOLIVIA

151



nuevas esperanzas compartidas para ocuparse cada cual de lo suyo,
en un mundo que sólo les ofrece el espejismo darvinista del éxito
personal. Los sucesivos movimientos generacionales han fracasado
por impotencia propositiva y la ambición desmedida de ocupar es-
pacios de poder tradicional los ha disuelto.

MOVIMIENTOS SOCIALES

Para entender este escenario político partidario diferente al tradi-
cional sistema organizado desde los años cincuenta, seguiremos ob-
servando desde la historia misma del país, no una historia solamen-
te política sino una historia social y una historia económica.
Zavaleta Mercado (1983) relaciona el sentido de la historia con la
masa que el año 79 proclama el poder de la COB con una capacidad
insurreccional, «la ocupación de caminos, la asunción territorial y el
cerco de las aldeas son la insurrección del que no tiene armas». Se-
gún el autor, los episodios de noviembre nos proveen material
abundante para estudiar y reflexionar acerca de las posibilidades y
las imposibilidades de la democracia representativa en Bolivia que
equivaldría a decir que «las activas masas de noviembre fueron
como concentrado de la historia, más importantes que las tres elec-
ciones realizadas después de la caída de Banzer, en su conjunto».
Hacer referencia a la crisis de noviembre de 1979 es seguir tam-

bién un dato que no puede dejarse de lado y es que el movimiento
social boliviano tiene un antes y un después de los años setenta (Za-
baleta diría 79) ya que la COB, con una pertenencia de clase identi-
taria predominante que era la obrera, tiene un liderazgo y una terri-
torialidad organizativa fundada en el sector que desde mediados del
siglo XIX se instaló en la región occidental del país estructurando
una fuerza desde el sindicalismo naciente de la época de los palliris
y los pequeños talleres artesanales de La Paz, Oruro y Potosí. Esta
base social urbana sindicalizada a partir de un liderazgo fortalecido
en el 1952 (donde hay una hegemonía obrera, aglutinada en torno a
las minas cuyo sector era la principal fuerza económica de presión y
liderazgo social), sin embargo, desde los años ochenta se ve des-
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mantelada con la desaparición de los sindicatos de la gran empresa,
aunque a su turno surgiera un nuevo proletariado, hoy tres veces
más grande que hace treinta años, pero desindicalizado (García Li-
nera, 2001).
Sin embargo, para tomar el hilo de la historia es necesario mirar

retrospectivamente a la historia de nuestra democracia representati-
va. La República de los años cuarenta es una construcción visible-
mente oligárquica, donde la punta del iceberg era una cabeza visi-
ble de la mal llamada burguesía, que se vio desbordada después de
la nefasta guerra del Chaco y que originaría la historia y el germen
del Movimiento Nacionalista Revolucionario y la Revolución del 52.
Este proceso que permitió la nacionalización de las minas, la refor-
ma agraria y el voto igualitario para la mujer y el indio, hasta llegar
a la crisis del 79, fue no sólo un mal momento de la democracia re-
presentativa sino el inicio de una crisis social que se ha extendido
hasta ser una crisis nacional.
La construcción política de esta sociedad no se entiende sin

mencionar los llamados golpes de Estado. Estas rupturas de la nor-
malidad, «de los pactos del poder de nuestra historia política», han
sido la lógica de nuestra historia ya que debemos convenir que estas
formas de gobierno han generado un ser «representativo» en la me-
moria colectiva, a partir del cual la historia se ha ido desencadenan-
do. La insurrección de abril de 1952 la desencadenó un golpe de
Estado, otro golpe puso fin a este proceso de revolución nacional
iniciado por esa insurrección (1964). Un acto de masas, como fue la
huelga de hambre en 1977, puso término a la dictadura de Bánzer y
un golpe también fue el que afectó a Pereda. El auge democrático
representativo iniciado con la huelga de hambre de las mujeres mi-
neras (Domitila Chungara) fue truncado por el golpe de García
Meza (García Linera, 2001). Siguiendo el hilo conductor la demo-
cracia representativa no expresa sino voluntad social circunstancial
y el golpe de Estado, cualquiera que sea, no significa por sí mismo
casi nada; en cambio la crisis se revela como la forma clásica del re-
conocimiento de la realidad del todo social. Por lo tanto, las crisis
son el fenómeno y la exterioridad de la sociedad.
A ello debemos sumar el ser de Bolivia como país, una combina-

ción de estructuras que a veces ni se tocan y otras veces se rozan en
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el péndulo cultural y/o económico. Podemos ver atisbos de buro-
cracia y estructuras gerenciales de administración pública super-
puestas, estratos diferenciados de tierras altas y tierras bajas donde
la agricultura preserva espacios, en un caso de descampesinización
colonial y en el otro de territorialización empresarial. Bolivia tiene
particularidades regionales, es un todo compuesto por pueblos que
visten, cantan, producen y conversan en lenguas y acentos diferen-
tes, sin que pudiera reconocerse objetivamente una lengua univer-
sal. Se ha dicho que lo que más se teme es de lo que menos se care-
ce y es que se ha calificado a Bolivia como una entidad social
dispersada con temor a la dispersión, lo que Zabaleta Mercado vie-
ne a llamar el país perteneciente a un fondo histórico más allá de la
unidad fetichista. Quizás no sea sólo un tema de identidad ya que el
reconocimiento de entidades diversas puede darnos la medida de
que sentir e identidad prueba su existencia.
En estas identidades se reconocían los obreros, más bien urba-

nos, en el marco de una Central Obrera Boliviana y los campesinos
ruralizados y necesariamente olvidados, que en los años cincuenta y
sesenta materializan el pacto militar campesino que hace huella en
el relacionamiento no sólo político y social, sino urbano y rural. Así
se entiende que en noviembre de 1979 el pueblo de La Paz liderado
por la huelga general obrera (que sale en defensa de la democracia
representativa) no solamente concentra el apoyo de la huelga general
obrera, sino que consigue el apoyo de las zonas rurales del entorno.
Algo sin antecedentes en Latinoamérica por el carácter de la vincu-
lación rural a una forma urbana típica como es la huelga. La huelga
y el cerco campesino es en la práctica la unión entre Tupac Amaru y
la insurrección de abril que fue obrera. 
Esta definición de participación activa del campesinado debe re-

saltarse diciéndose que es el campesino aymara el que tiene hasta el
día de hoy una definición no solamente de clase sino de nación y de
etnia, coincidiendo en esta postura García Linera. Esta crisis nos
permite orientar una realidad y es que el desborde y la extensión de
esta crisis social de las «masas de noviembre» se vería reivindicado,
una y otra vez, ante la manifiesta imposibilidad central del Estado
boliviano y la clara demostración de que el territorio, que en su mo-
mento era el privilegio militar, llegaría a ser ahora el privilegio de la
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transformación de la geografía en poder, mediante la concepción
del cerco y de la toma de tierras.
A partir de noviembre de 1979 se universalizó un ideario par-

tiendo de la historia de la ideología general del nacionalismo revo-
lucionario. El pacto natural Central Obrera campesina reivindicaba
el 52 y sepultaba el pacto militar campesino. Incluso los partidos
marxistas se pliegan a este dominio, sin embargo, a pesar de este
triunfo de la ideología, hay un acto de la historia que niega al nacio-
nalismo revolucionario y es que hay una «nueva multitud» (Lazarte,
2005) y para ella el nacionalismo revolucionario quedaba pequeño.
El ascenso simple y llano de la COB y su liderazgo reproduce los tér-
minos de constitución de nuestra historia.
Así Siles Zuazo, al mando de la Unidad Democrática Popular,

triunfador de las elecciones convocadas por Bánzer en 1978, por
Padilla en 1979 y por Geiller en 1980, tenía un mérito y cualidad
que era la comprensión de que no se debía excluir el lado proleta-
rio del pacto democrático sumando sus fuerzas desde el populismo
clásico, los núcleos obreros, los comunistas y la corriente genera-
cional que era el MIR, constituyendo la novedad que se llamaría
«saber político local». Es el reemplazo del mecenismo de los años
cuarenta compenetrado con el MNR de entonces hacia la idea del
bloque histórico generador de un nuevo contrato social. En estas
tres elecciones el movimiento campesino, especialmente el aymara,
actuó con consistencia y muestra un viraje en la sociedad boliviana.
Así, aquel campesinado, base formal de la alianza campesino mili-
tar posterior al 64 (Barrientos), cambia de manera esencial. La Paz
es una de las regiones más fuertes del país pues, si en los años cin-
cuenta el valle había sido el epicentro de la revolución agraria,
ahora el colla do revelaba un despertar y el catarismo alimentaba la
tradicional forma organizativa (el ayllu). Este movimiento surgió
en La Paz desde un germen llamado movimiento campesino inde-
pendiente que en 1967, en una visita del Presidente Barrientos a
ese poblado altiplánico que desató una pedrea, actuó posterior-
mente con esta denominación en la asamblea popular de 1971,
dando origen a este movimiento con distintas corrientes, desde el
movimiento indianista (el MITKA) hasta las más próximas al movi-
miento obrero.
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Siguiendo el curso de esta historia, aquella votación paceña
(1978, 1979-1981) resultaba el peso que desbalanceaba cualquier
voto electoral ya que entonces este departamento, que detentaba la
mitad de la economía y de la población del país, había mostrado su
lado de rebelión contra el Estado del 52.
La presencia masiva electoral aymara (aunque no sólo aymara)

se daba con el voto universal; a partir de la crisis desatada en no-
viembre del 79 la política se presentaba en una representación sur-
gente donde antes solo cabía el colectivo indiferente de la prede-
mocracia. La UDP de entonces fue como un parásito del estruendo
campesino obrero; puede decirse que en el periodo 78-89 el episo-
dio más importante, que consiste en la adopción de la democracia
representativa al acervo político o las acumulaciones hegemónicas
de las masas (Zabaleta, 1983), se funda en la democracia real ini-
ciada por las reformas del 52. Sin embargo es cierto que no existe
una tradición democrática en el sentido representativo. Dato im-
portante es la legitimación histórica de que el periodo de Torrez
fue democrático y no el periodo de Barrientos, habiéndose hecho
elecciones.
El tercer momento, si consideramos que un primero fue el de

1952 y el segundo el de noviembre de 1979, de movilización y cre-
cimiento social, se da el año 2000.
Hasta entonces, Bolivia había conocido dos formas de ingober-

nabilidad: la ingobernabilidad desde arriba, imputable a la élite go-
bernante, y la ingobernabilidad desde abajo, desde la sociedad civil.
La primera pudo ser controlada mediante una política de pactos
con los que los partidos se comprometen a hacer viable la goberna-
bilidad. La segunda fue debilitada en sus efectos desestabilizantes
por la crisis del sindicalismo boliviano, pero este debilitamiento no
quería decir desaparición y varios conflictos, desde 1985 hasta el
año pasado habían sido controlados mediante Estados de sitio que
disponía el gobierno. Pero crisis sindical no significaba eliminación
de los conflictos ni de los agentes del conflicto. Así, en el año 2000,
emergieron con toda su fuerza nuevas formas de ingobernabilidad
desde «abajo», movimientos sociales vinculados en gran parte a los
cambios del país en los últimos veinte años. Por su número proba-
blemente nunca en la historia del país se habían producido tantos
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conflictos simultáneamente: maestros, cocaleros, gremialistas, veci-
nos, comités cívicos, estudiantes, transportistas, colonizadores...
cada uno con sus propios conflictos.
Conflictos sin demandas unificadas, con demandas cuyas solu-

ciones solas son de «solución inmediata». El componente de alta
emotividad es la otra particularidad de los conflictos nuevos, éstos
han crecido en su intensidad y por ello mismo se han hecho más di-
fíciles en su tratamiento razonable. El acentuado involucramiento
de los movilizados hace más complicada la tarea de una salida ne-
gociada (Lazarte, 2005).
Una de las constataciones más inquietantes de los conflictos de

abril y septiembre del 2000 es que fueron además el escenario de
acciones de riesgo contra la democracia. Desde los bloqueos, las
marchas, tomas, amenazas, vecinos, dirigentes sociales y políticos,
emergieron las viejas corrientes no democráticas o francamente an-
tidemocráticas, muchas de ellas nostálgicas. Puede verse con fre-
cuencia que en algunos sectores sociales se utilice el término de «ar-
marse». Últimamente, en junio de 2004, arreció gente armada en las
concentraciones campesinas y por otra parte se están reactivando
sentimientos étnicos y en algunos casos racistas.
Al cambiar el terreno de los conflictos y los actores del conflicto

ha cambiado igualmente la lógica de la acción colectiva. Hoy en
día, las acciones colectivas están igualmente desestructuradas, frag-
mentadas, discontinuas y dispersas, pero con un elevado potencial
de descontrol. Los conflictos del pasado, organizados alrededor de
polos poderosos de movilización, eran identificables y se sabía con
certeza cuál era el agente del conflicto. Ahora los conflictos surgen
por explosión y en ciertas circunstancias pueden convertirse en ac-
tivadores de otros conflictos. 
A ello se suman factores más coyunturales; por ejemplo, los

efectos de las políticas de ajuste estructural desde 1985 cuyos costos
sociales son elevados en términos de pobreza y desigualdad. El re-
sultado ha sido de algún modo la existencia de dos Bolivias en con-
flicto, un país fracturado socialmente entre los que están dentro y
los que están fuera.
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CRISIS DE LOS PARTIDOS

Esta crisis, como Lazarte expresa y ha sido ampliamente comenta-
da, puede decirse que no sólo alcanza a los partidos, ya que podría
afectar a la larga a la legitimidad misma del sistema político. Un pri-
mer indicador inicial de este estado de conciencia colectiva es la
emergencia de movimientos políticos efímeros, informales, la proli-
feración de candidatos «independientes» o finalmente los intentos
de organizar nuevos partidos.
Los datos de las encuestas son reveladores; los partidos son las

instituciones en los que la población se siente menos representada,
la población se siente mejor representada por instituciones no polí-
ticas, todo ello pone en cuestión una función esencial para la que
emergieron los partidos. 
En esta crisis debe separarse lo que puede llamarse factores en-

dógenos de su crisis de los factores exógenos o de contexto.
En lo que concierne a la crisis de representatividad, que es el

componente más importante de la crisis de los partidos, existen fac-
tores de contexto que han agravado la crisis hasta hacerla poco me-
nos que irresoluble, en términos tradicionales al menos. Habría en-
trado en crisis una cierta forma de representación para la cual ya no
existe la base sociológica y correlato político correspondientes (La-
zarte, 2005).
Para esta determinada situación el término de «brecha» es qui-

zás el más adecuado, ya que es una franja la que distancia a la po-
blación y a los partidos, y está fuertemente vinculada a la baja ca-
pacidad de los gobiernos para satisfacer las demandas sociales;
esta crisis de representatividad sobre todo es de legitimidad. Las
movilizaciones de abril y septiembre de 2000 fueron congruentes
con la idea de que los partidos podían ser prescindibles en demo-
cracia.
Ahora y después de octubre de 2003, los partidos existentes han

entrado en una nueva fase de su crisis, donde la pregunta no se re-
fiere a cómo podrían mejorar su desempeño sino si pueden hacerlo
aún. La opinión pública pone en duda su necesidad. Los recientes
resultados de las elecciones municipales parecen ser una confirma-
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ción en esta dirección. Por ello, hablar de partidos sólo tiene valor
nominativo pues en los hechos cada vez funcionan menos como ta-
les y son más agrupamientos de grupos y facciones que se forman y
se diluyen según los intereses que se cruzan (Lazarte, 2005).
Es importante mencionar que aunque se incorporaron las agru-

paciones cívicas y los pueblos indígenas como alternativas a parti-
dos desprestigiados y en crisis de funcionamiento su desempeño no
solamente no es muy distinto de los partidos sino que inclusive es
más deficiente. Es evidente que no son la panacea para la crisis de
representación política, que requiere construcciones de fundamen-
to estable y permanente en la mediación entre Estado y ciudadanía
y, sobre todo, cambios importantes en pautas de la política, hoy no
sólo desvalorizada sino incapaz de generar confianza. Es probable
que este momento dure algunos años más antes de que los partidos
produzcan su propia revolución y las agrupaciones cívicas y los
pueblos indígenas prueben que existen sólo por defecto.
Los pueblos indígenas no obtuvieron buenos resultados en su

primera experiencia en las elecciones municipales de 2004, ya
que participaron en municipios donde una mayoría (70 a 80%)
se autoidentifica como pueblo originario y donde el resultado
electoral no fue el esperado. Los resultados parecen demostrar
que la identidad étnico cultural no es la única, ni en muchos ca-
sos la más importante, variable de comportamiento electoral (La-
zarte, 2005).

NUEVO ESCENARIO POLÍTICO

Aunque los movimientos sociales, sobre todo en sus mandos direc-
tivos y liderazgos, aún no han logrado la cohesión necesaria en la
unidad y se encuentran divididos, y no lograron cristalizar la totali-
dad de sus objetivos —quedando pendientes la convocatoria a la
Asamblea Constituyente y la Nacionalización de los Hidrocarbu-
ros— demostraron que se encuentran en una fase de ofensiva ante
el retroceso de los partidos tradicionales que defienden el modelo
neoliberal. 
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Esos movimientos sociales ahora se encuentran ante el reto his-
tórico de participar en las elecciones generales convocadas para el
domingo 4 de diciembre de 2005 y, de ser capaces o no de escri-
bir una nueva página en la rica pero también luctuosa historia de
Bolivia. 
En la actualidad, el Movimiento al Socialismo (MAS), encabeza-

do por el diputado y dirigente cocalero Evo Morales, se convierte
en la primera fuerza política del país y tiene grandes posibilidades
de disputar la Presidencia de Bolivia. En torno a este movimiento
se empezaron a sumar movimientos sociales, sindicales y agrupacio-
nes ciudadanas de izquierda, campesinas, indígenas y populares
como el Movimiento Sin Miedo (MSM), los cooperativistas mineros,
organizaciones de profesionales y otros. 
Mientras tanto, otros sectores como la Central Obrera Boliviana

(COB), la Federación de Juntas Vecinales (FEJUVE) de El Alto, los
campesinos de La Paz, el Movimiento Sin Tierra (MST), el Consejo
de Ayllus y Markas del Qollasuyo (CONAMAQ) y algunos sectores de
intelectuales que priorizan la Asamblea Constituyente y la Naciona-
lización de los Hidrocarburos, tienen el objetivo de conformar un
nuevo instrumento político, paralelo al MAS. 
Por si fuera poco, seis alcaldes de centro-izquierda y neolibera-

les, que ganaron en las elecciones municipales de diciembre de
2004 en sus principales ciudades, formaron el Frente Amplio y Pa-
triótico que podría postular como candidato presidencial al obrero
y actual alcalde de Potosí, René Joaquino. (A tiempo de revisar este
documento el frente conformado se ha diluido y no participará en
las elecciones.)
De acuerdo con las primeras encuestas, encabeza también las

preferencias el ex presidente Jorge Quiroga, sucesor del extinto
dictador Hugo Bánzer y militante de Acción Democrática Naciona-
lista (ADN), aunque ahora postula por una agrupación ciudadana.
En sus primeras declaraciones, por ejemplo, afirmó que no está de
acuerdo con la nacionalización de los hidrocarburos «pero sí con la
nacionalización de los beneficios que generan los hidrocarburos». 
Otro candidato es el ex mirista Samuel Doria Medina, de Uni-

dad Nacional (UN). Hay que destacar una importante confusión de
roles: los sindicatos y en general los movimientos sociales actúan
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como partidos. De hecho, en su opinión, se va a un proceso electo-
ral sin partidos propiamente sino más bien de «federaciones corpo-
rativas sociales».
En el ámbito de la política se ha intensificado el transfuguismo y

está cobrando importancia un fenómeno de «adulterio político»:
militantes de un partido que se presentan en las listas de otro parti-
do. La apuesta y propuesta de los partidos a una Asamblea Consti-
tuyente puede ser una oportunidad histórica y tener éxito, pero si
hay pactos preconstituyentes que permitan establecer una disposi-
ción a la negociación y al pacto en la Asamblea Constituyente. 
Ante este espectro nacional, mientras no se reduzcan sensible-

mente las desigualdades y contradicciones, la política boliviana no
podrá ser plenamente institucional, tendrá una dosis importante de
lo que Fernando Calderón ha llamado política en las calles. Por
ello, aunque fortalecer el Congreso y dignificar el sistema de parti-
dos es una tarea urgente e irrenunciable, el país necesita con la mis-
ma urgencia de espacios sociales institucionales en los que pueda
construirse la confianza necesaria para que los conflictos inevitables
de las calles resulten en conciertos y aprendizajes positivos para to-
das las partes (Ossio y Prats, 2004).
Las elecciones convocadas para el 4 de diciembre no sólo serán

para elegir al presidente, vicepresidente, senadores y diputados,
sino por primera vez en la historia la población boliviana elegirá a
nueve prefectos de los nueve departamentos del país. 
En los últimos veinte años de democracia, la Corte Nacional

Electoral (CNE) sólo organizaba dos actos electorales importantes
en cada período constitucional: la elección general y las municipales.
Ahora, también debe encargarse de la elección de prefectos y de
asambleístas, además del referéndum autonómico para julio de 2006. 
A diferencia de años anteriores, varios analistas políticos coinci-

den que estas elecciones pueden ser las más importantes del proce-
so democrático boliviano, porque no sólo se elegirá al Presidente de
Bolivia y sus más cercanos colaboradores, sino que se determinará
la suerte de todo un pueblo. 

MOVIMIENTOS SOCIALES Y NUEVAS PROTESTAS: BOLIVIA
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LAS ÉLITES FRENTE A LA CRISIS DEL SISTEMA
POLÍTICO

MANUEL ALCÁNTARA SÁEZ

El presente capítulo presta en primer lugar atención al acervo apren-
dido tras la ola democratizadora que invadió América Latina a partir de
1978, e inmediatamente se inserta en un marco más global definido
por los supuestos que integran una agenda de reforma política para
la región, tomando como punto de partida las opiniones de la clase
política. Para ello, se parte de un estudio realizado sobre la élite par-
lamentaria latinoamericana con relación a aquellos puntos más sensi-
bles que componen, desde su perspectiva, los principales problemas
ante los que se enfrenta la política en sus respectivos países. Se con-
cluye tentativamente enfatizando que, si bien hay diferencias notables
entre países, los aspectos centrales que los políticos dicen merecer su
atención son los de carácter económico y social en mayor medida que
los que tienen que ver con la estricta reforma política. 

1.  EL LEGADO DE UN CUARTO DE SIGLO DE DEMOCRACIA

La democracia (re)instaurada en América Latina a partir de 1978
ha supuesto un periodo que, en términos regionales y hasta finales
de 2005, constituye el más largo lapso de vigencia continuada de
esta forma de gobierno a la vez que se ha hecho extensible al mayor
número de países que nunca antes en la historia la desarrollaron 1.
Sin embargo, este cuarto de siglo en términos generales ha contem-
plado dos periodos muy diferentes. Mientras que en la ola demo-

1 Véase Alcántara (2003).



cratizadora propiamente dicha que se extendió entre 1978 (año en
que se llevaron a cabo las elecciones dominicanas y las ecuatoria-
nas) y 1992 (año en que se produjo en Perú el autogolpe de Alberto
Fujimori) los resultados fueron positivos con convocatorias electo-
rales generalizadas y de resolución irreprochable, cierto grado de
entusiasmo ciudadano y procesos de institucionalización exitosos,
no sucedió igual en el periodo siguiente. 

La etapa que se inicia con la década de 1990 va a ser testigo de
severas crisis de ingobernabilidad con una larga serie de presiden-
tes que no podrán finalizar sus mandatos, el ascenso de propuestas
de marcado carácter antipolítico, el incremento del descontento
ciudadano para con la política ligado a expresiones de corrupción
por doquier y una crisis generalizada en el ámbito de la economía
con pobre crecimiento y rendimiento aún más precario reflejado en
el aumento de los niveles de pobreza y de las tasas de desigualdad.
Son también unos años en los que la agenda de la reforma política
domina la escena.

Si bien hay estudios rigurosos que explican el éxito de la ola de-
mocratizadora por la importancia que tuvo el entorno político re-
gional, la decreciente polarización y el compromiso más fuerte de
las élites con la democracia 2, las explicaciones de lo acontecido des-
pués tienen un componente académico netamente neoinstitucional
que pareciera vincularse con la obsesión reformista de la élite políti-
ca de acuerdo con la abundante profusión de reformas políticas
emprendidas. La puesta del acento en «el creciente reconocimiento
de considerar las instituciones democráticas como un fin en sí mis-
mas…[así como]…el grado de atención y comprensión de la im-
portancia de la política y, más específicamente, de la estructura y
funcionamiento de los sistemas democráticos para el potencial des-
arrollo de los países de América Latina» 3 trajo consigo la fijación
en el rendimiento institucional así como en el cariz y en los resulta-
dos y evaluaciones de las reformas políticas llevadas a cabo a lo lar-
go de los últimos años 4. 
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2 Véase Mainwaring y Pérez Liñán (2005).
3 Véase Payne et al. (2003: 2).
4 La reforma constitucional de Colombia en 1991 fue la que inició el proceso.

El mismo se extendió a la mayoría de los países de la región teniendo un claro

164



El escaso éxito a la hora de la implementación de políticas pú-
blicas y de instituciones que fueran en consonancia con la economía
de mercado, en la línea de la creación de normas justas y eficientes
que aportaran seguridad y redujeran la incertidumbre, produjo un
notable empantanamiento en la situación política. Economía y polí-
tica llegaban a tener un entrelazamiento que les hacía formar un bi-
nomio inseparable. Las recurrentes crisis económicas, tanto origina-
das exógenamente como propiciadas por el defectuoso reemplazo
del periclitado modelo de sustitución de importaciones y de la ma-
triz estadocéntrica, alimentaron la apertura de la crisis de legitimi-
dad política. Por su parte, las críticas al pobre desempeño de la po-
lítica se centraron en la forma de gobierno presidencialista, que si
se iniciaron a mediados de la década de 1980 volvieron a cobrar pu-
janza más tarde al interpretarse que buena parte de las crisis del úl-
timo lustro han sido producidas por los enfrentamientos constantes
entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo sin que existan me-
canismos institucionales que faciliten soluciones 5.

Pero otras críticas han procedido desde la economía política
centrándose en la defectuosa organización del Estado en lo atinente
a los procesos de descentralización o en las ineficientes institucio-
nes tributarias así como en las encargadas de llevar a cabo políticas
sectoriales y políticas sociales 6.

El resultado, no obstante, es desigual llegándose a constatar para
el periodo 2000-2004 que el índice de las percepciones ciudadanas de
la democracia 7 en América Latina clasifica a los países de la región en
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componente extensivo pero tampoco dejó de afectar a los propios países ya refor-
mados. En efecto, la Constitución brasileña se ha reformado 37 veces hasta 2005,
mientras que la colombiana ha sufrido 20 reformas y la pulsión reformadora no se
termina cuando se escribe este capítulo (al final de 2005), estando abierto el proce-
so de reforma constitucional en Bolivia y Ecuador y de manera parcial en otros paí -
ses como pudiera ser el caso de Perú, donde en octubre de 2005 fracasó un inten-
to, mediante plebiscito, de desarrollar una reforma de descentralización regional.

5 Véase Valenzuela (2004) donde se resumen (y actualizan) buena parte de los
argumentos en contra del presidencialismo. La dificultad a la hora de establecer
vínculos institucionales que faciliten la cooperación entre poderes a la hora de es-
tablecer políticas públicas viene a ser el principal argumento en contra del modelo
presidencialista imperante en la mayoría de los países latinoamericanos.

6 Véase Cárdenas y Lora (2005).
7 Véase Hagopian (2005: 334).
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un continuo en el que, por encima del valor medio, se sitúan clara-
mente Uruguay, Costa Rica y Argentina y, en un segundo nivel, Chile,
Panamá, Venezuela y Honduras, quedando el resto de los países por
debajo del referido valor medio. De la misma manera, una clasifica-
ción de la gobernanza democrática 8 para doce países con respecto a
2003 sitúa en el polo positivo de la tabla a Chile, Costa Rica y Uru-
guay en completa contraposición con Bolivia, Guatemala, Argentina,
Colombia y Venezuela. Estas diferencias acentuadas demandan, por
consiguiente, un tratamiento menos regional y más nacional de los
problemas que acontecen en el de sa rro llo de la democracia.

2.  LAS PERCEPCIONES DE LAS ÉLITES POLÍTICAS

La posibilidad de contar con las percepciones de los diputados de
diferentes países latinoamericanos 9 sobre los aspectos que son con-
siderados como el principal problema con el que se enfrentan sus
respectivos gobiernos, así como la evaluación de los asuntos que
son percibidos como una amenaza para la democracia o para difi-
cultar la consolidación de la democracia en su país es una fértil he-
rramienta que permite conocer su posición enunciativa. Al tenerse
datos referidos a dos legislaturas diferentes se facilita igualmente la
constatación de la persistencia de dichas percepciones o su grado
de variación. Por último, en la medida en que se cuenta con los
mismos indicadores para distintos países, se puede llevar a cabo un
análisis comparado que permita comprobar la existencia de patro-
nes de comportamiento regional o, por el contrario, de casos nacio-
nales muy diferenciados. En ambos casos se abren indudables vías
de estudio posterior gracias a la relación de estos datos con otras
variables de cada país en cuestión.

Las opiniones de los diputados 10, actores que se desempeñan en
el ámbito del Poder Legislativo y que, por tanto, se encuentran en
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8 Índice desarrollado por el Banco Mundial, véase Hagopian (2005: 330).
9 PELA (1994-2005).
10 Recogidas mediante entrevista personal con cuestionario abierto en la pri-

mera y cerrado en las otras dos de las preguntas que aquí se analizan.
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una esfera diferente a la del Poder Ejecutivo, donde son tomadas
las decisiones que significan las políticas públicas, tienen un carác-
ter fundamentalmente orientador de la tendencia predominante en
ellos como grupo. En el presente capítulo no se ha discriminado a
los diputados según su partido político, por cuanto que lo que aquí
se desea es proyectar a la clase política parlamentaria como un ac-
tor homogéneo; un actor que desde su posición en el sistema políti-
co percibe como más acuciantes unos problemas que otros y que
tiene su propia visión de cuáles son los principales condicionantes
para el desarrollo democrático de sus países respectivos.

2.1. El principal problema con el que se enfrentan
los gobiernos

La codificación de las respuestas dadas a la pregunta abierta que in-
terrogaba al diputado acerca del principal problema con el que en
el momento de la entrevista se enfrentaba el gobierno de su país ha
integrado las mismas en siete apartados que se recogen en las ta -
blas I y II. Dos de ellos tienen un marcado carácter económico,
como son «problemas económicos» y «desempleo», otros dos tie-
nen un contenido social como es el caso de «pobreza, desigualdad
social y problemas sociales» y «violencia e inseguridad ciudadana»,
el quinto, «problemas políticos e (in)gobernabilidad», refleja el en-
tramado político y, finalmente, se recogen dos categorías algo más
marginales en términos estadísticos como son «corrupción» y «nar-
cotráfico». Los dos momentos que definen sendas tablas se refieren
a dos legislaturas diferentes 11.

Los datos que ofrecen las tablas I y II, con claras diferencias por
países, muestran con rotunda evidencia que son los problemas de
cariz económico los que llaman la atención mayoritariamente a la
élite parlamentaria como los más relevantes para el país. A lo largo

LAS ÉLITES FRENTE A LA CRISIS DEL SISTEMA POLÍTICO

11 En términos de PELA (1994-2005) se denominan, respectivamente, segunda y
tercera oleada. La segunda oleada, y en función de los países considerados, se re-
fiere a los años comprendidos entre 1995 y 2002 si bien para 11 de los 16 países
considerados el año de referencia es 1998. La tercera oleada se refiere a los años
2000-2004.
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de lo que a efectos de periodificación se ha denominado segunda
oleada, los problemas de marcado carácter económico son conside-
rados como los principales para más de la mitad de los diputados
de Argentina, Costa Rica, Nicaragua, Panamá, Perú, Uruguay y Ve-
nezuela. Solamente en Bolivia, Colombia y República Dominicana
los problemas de corte social tienen la primacía (para la segunda la
violencia y la inseguridad ciudadana y para los otros dos países la
pobreza, la desigualdad social y los problemas sociales). Problemas
estrictamente políticos son acuciantes, con una preocupación ape-
nas superior para el 20% de los diputados, en Chile y México. La
corrupción no merece especial atención para los diputados entre-
vistados sino en cifras inferiores al 15% y el narcotráfico solamente
parece tener cierta relevancia en Bolivia y Colombia.

En la tercera oleada se incrementa el patrón de prevalencia de
los problemas de cariz económico. Más de la mitad de los diputa-
dos de Argentina, Bolivia, Chile, Costa Rica, Honduras, Panamá,
Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela así lo
estiman y en El Salvador superan el 48%. De nuevo son los repre-
sentantes de Colombia y ahora de Guatemala y México los que se
diferencian poniendo el acento en problemas de carácter social. Los
problemas de corte político tienen primacía para los legisladores en
Nicaragua, donde el 40% los consideran con la máxima importan-
cia y, en menor medida, en Ecuador. La corrupción es evaluada
como un problema prácticamente marginal salvo en Bolivia, Perú y
República Dominicana, donde atrae la atención a cerca del 10% de
sus diputados. Por su parte, el narcotráfico como problema dismi-
nuye en Colombia y Bolivia y aparece ahora muy reducidamente
para los representantes de El Salvador, México y República Domi-
nicana.

La comparación realizada entre una y otra oleada que se recoge
en la tabla III permite reafirmar que la mayor preocupación se
mantiene en el ámbito de la economía 12 y constatar las fluctuacio-
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12 En este sentido hay que recordar, de acuerdo con PNUD (2004: 193), que el
promedio de América Latina para 2002 en lo relativo a los principales problemas de
los ciudadanos señalaba que para el 34,6% eran los ligados al desempleo la princi-
pal preocupación seguidos de la pobreza, desigualdad e ingresos insuficientes para
el 26,3%, la delincuencia y las drogas para el 11,9%, la corrupción para el 11,2%,
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nes acaecidas de una legislatura a la siguiente. El deterioro de la si-
tuación económica es fácilmente perceptible según los cambios de
las opiniones de los entrevistados en dicha dirección en Bolivia, Re-
pública Dominicana y Uruguay. El mayor peso en la evolución de
las variables sociales apenas si se hace sentir en Guatemala, México
y Paraguay. La percepción de deterioro político se acusa en Ecua-
dor y Nicaragua. 

2.2. Las amenazas para la democracia

Como amenazas capaces de desestabilizar la democracia de los
 países latinoamericanos se han enunciado hasta diez que han sido
integradas de nuevo en tres grandes categorías: económicas («crisis
económica» y «deuda externa»), sociales («inseguridad ciudadana y
delincuencia», «conflictos laborales» y «pobreza y marginación») y
políticas («relaciones entre las Fuerzas Armadas y el Gobierno»,
«terrorismo y violencia política», «el mal funcionamiento del Poder
Judicial», «el desinterés de la gente por la política» y «las relaciones
entre el Ejecutivo y el Legislativo»). Todas han sido evaluadas por
los diputados entrevistados en cuatro categorías: mucho, bastante,
poco y nada. Con las respuestas obtenidas se han construido unos
índices que se proyectan en los gráficos I, II y III. El valor 2 integra
y recoge las respuestas del 0 al 25% de los entrevistados, el valor 1
del 25,1 al 50%, el valor –1 del 50,1 al 75% y el valor –2 del 75,1 al
100% de los entrevistados. 

Los resultados que se recogen en los gráficos I, II y III muestran
de manera destacada que para ningún país de los estudiados ni en
la segunda ni en la tercera oleada, que configuraron los periodos de
entrevistas, son los problemas políticos los únicos que no alcanza-
ron la consideración de amenaza alta para la democracia. Sin em-
bargo, el gráfico II constata que, salvo para el caso de Panamá en
que este tipo de problemas ve disminuido el grado en la considera-
ción de amenaza para la democracia por parte de los diputados y de
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la violencia política para el 7,5% y los servicios y la infraestructura insuficiente
para el 6,8%.
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República Dominicana donde se mantiene, en los restantes países
las respuestas de los diputados proyectan un incremento, de una
oleada a otra, en el nivel de amenaza de los problemas políticos
para la democracia. 
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GRÁFICO I.  Problemas económicos, amenaza para la democracia



Desde la perspectiva de la economía, los problemas en dicho
ámbito igualmente tienden a percibirse con mayor inquietud en la
más reciente legislatura que en la pasada. El gráfico I muestra que
solamente los diputados de Chile son, en la tercera oleada, los del
único país en que los problemas económicos son considerados
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GRÁFICO II.  Problemas políticos, amenaza para la democracia



como una amenaza relativamente baja. Para los legisladores de El
Salvador, Panamá y Uruguay, también de la tercera ola, el grado de
amenaza es relativamente alto. En los restantes países, la percep-
ción de que los problemas económicos son una amenaza muy alta
para la democracia es la nota dominante.
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GRÁFICO III.  Problemas sociales, amenaza para la democracia



En otro orden, el gráfico III subraya la manera en que son perci-
bidos los problemas sociales, ya que tiende a agravarse dicha conside-
ración como una amenaza para la democracia. Solo los diputados de
Chile, Panamá, Perú y Uruguay en la tercera oleada no proyectan va-
lores de amenaza máxima a la democracia de las cuestiones sociales.

2.3. Los problemas para la consolidación democrática

Siguiendo la misma metodología que en el apartado anterior se han
abordado diferentes problemas que pueden tener efectos sobre la
consolidación democrática de los diferentes países abordados. De
nuevo los diez problemas que pudieran presentarse han sido agru-
pados en las mismas tres categorías: economía («inflación», «desem-
pleo», «deuda externa» y «estancamiento de la actividad productiva
y comercial»), social («sanidad/seguridad social», «inseguridad ciu-
dadana» y «educación») y política («derechos humanos o de las mi-
norías étnicas», «relaciones con las Fuerzas Armadas» y «conflictos
entre los Poderes del Estado»). Se han agrupado las respuestas que
consideran estos problemas con un grado de importancia a la hora
de afectar la consolidación democrática de «mucho» y «bastante»
(las otras dos eran «poco» y «nada») y se ha vuelto a construir un
índice con los valores idénticos a los del apartado anterior. Es decir,
el valor 2 integra y recoge las respuestas del 0 al 25% de los entre-
vistados, el valor 1 del 25,1 al 50%, el valor –1 del 50,1 al 75% y el
valor –2 del 75,1 al 100% de los entrevistados.

Al igual que como ocurría cuando se analizaron las amenazas
para la democracia, los gráficos IV, V y VI ponen de relieve que son
los problemas sociales los que configuran el principal problema
para la consolidación de la democracia 13, algo unánimemente perci-

MANUEL ALCÁNTARA SÁEZ

13 Este dato choca frontalmente con el resultado de la ronda de consultas con
líderes de América Latina realizada en 2002 y recogida en PNUD (2004: 171) donde
son los problemas de neto cariz político (reforma política e institucionales, partida-
rios) los que se deben enfrentar para fortalecer la democracia, muy claramente por
encima del combate a la inequidad, las políticas económicas y las políticas sociales.
Si bien es obvio que el formato de la pregunta y de las respuestas es distinto al
cuestionario planteado a las élites parlamentarias parece evidente que hay una di-
ferencia notable entre las respuestas de unos y de otros.
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bido por los diputados de todos los países analizados con la sola ex-
cepción de Costa Rica, donde en la tercera oleada se ha registrado
un leve descenso en la consideración de máxima importancia de
este tipo de problemas. 

Algo similar ocurre con los problemas económicos, aunque en
este caso, y como lo refleja el gráfico IV, se registra la nítida excep-
ción de Chile, cuya clase política da al mundo de la economía una
importancia reducida en relación a la consolidación de la democra-
cia. También debe destacarse el reflejo de la crisis argentina de 2001-
2002 en las percepciones de su clase política, que pasan de conside-
rar a los problemas económicos de una importancia baja a otra baja
a la hora de la consolidación de la democracia en su país. 

Sin embargo, son de nuevo los problemas de cariz político los
que reciben una menor consideración en su rango de importancia a
la hora de tener un impacto en la consolidación democrática. Como
lo recoge el gráfico V, incluso para un buen número de países (Ar-
gentina, Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Honduras, Pana-
má, Paraguay, República Dominicana, Uruguay y Venezuela) la im-
portancia es mínima.

3.  CONCLUSIONES

La agenda política de los últimos tres lustros ha estado dominada
por una pulsión constante e intensa a favor de las reformas políticas
como forma de paliar las recurrentes situaciones de crisis política.
Estas reformas han sido propiciadas exógena y endógenamente. Las
primeras a través de organismos de ayuda internacional y de con-
sultorías muy diversas. Las segundas como consecuencia, sobre
todo, de la búsqueda de espúreos deseos como la reelección presi-
dencial o de bienintencionados proyectos, como han sido los des-
centralizadores. La evidencia de esta letanía reformista se encuentra
en numerosas fuentes 14.

LAS ÉLITES FRENTE A LA CRISIS DEL SISTEMA POLÍTICO

14 Dos bien conocidas que testimonian el estado de la cuestión son la de Payne
et al. (2003) y PNUD (2004).
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GRÁFICO IV.  Importancia de los problemas económicos para la consolidación
de la democracia
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GRÁFICO V.  Importancia de los problemas políticos para la consolidación de la
democracia
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GRÁFICO VI.  Importancia de los problemas sociales para la consolidación de la
democracia



Sin embargo, las opiniones de parte de la clase política latino -
americana, como son sus élites parlamentarias, señalan que sus per-
cepciones sobre los asuntos que contribuyen a hacer problemática
la política, y que, por tanto, definirían los escenarios de crisis, van
por muy diferente camino. En efecto, los tres indicadores que se
han mostrado en el presente capítulo, es decir el que viene definido
por la enunciación muy concreta de los problemas existentes en su
país y los dos más teóricos relativos a la visión de la democracia (sus
amenazas) y de la consolidación democrática (sus problemas), seña-
lan inequívocamente que los propios diputados relegan a un tercer
plano aspectos estrictamente políticos que integran cada una de las
dimensiones citadas. 

Son las cuestiones económicas y las de ámbito social las que do-
minan su agenda mental y, por consiguiente, las que definen desde
su perspectiva los elementos constitutivos de la crisis. De esta ma-
nera, sólo si las reformas políticas, que, como se ha dicho, dominan
el panorama, se hicieran con una clara intencionalidad económica y
social podría entenderse este desajuste. De lo contrario sería la ce-
remonia de la confusión quien regulara el accionar de una clase po-
lítica completamente alejada de la realidad. Si de lo que se trata, en
clave neoinstitucional, es de la construcción de reglas que faciliten
el crecimiento económico, impulsen la lucha contra la pobreza y eli-
minen la brecha de la desigualdad, las reformas políticas tienen sen-
tido 15, si, por el contrario, es el marasmo del combate por posicio-
nes de estricto poder, las reformas carecen de sentido. 

Los diputados han señalado con indudable claridad la contra-
dicción imperante en la que ellos se ven inmersos como actores del
juego político y en la medida que aceptan que la debilidad de las
instituciones políticas afecta el riesgo país promedio de América
Latina 16. Sin embargo, sus propios intereses y compartir diagnósti-
cos asumidos por una amplia gama de analistas no empece para que
la política fuera un tema fundamental en su agenda mental de la re-

LAS ÉLITES FRENTE A LA CRISIS DEL SISTEMA POLÍTICO

15 Como se ha señalado: «los países latinoamericanos deben incrementar signi-
ficativamente la capacidad de las instituciones públicas para alcanzar el objetivo
para el cual han sido creadas con el fin de reducir la pobreza y la desigualdad y
tornarse más competitivos» (Graham et al., 1999: 3).

16 Véase Carrillo (2004: 325).
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forma. Las opiniones de los legisladores cargan las tintas insistente-
mente en las variables económicas y sociales como integradoras casi
exclusivas de su cosmovisión en torno a los problemas que viven
sus países en la última década. La atención prestada en este sentido
a cuestiones de estricto carácter político es significativamente muy
reducida para los parlamentarios de la mayoría de los países con la
excepción de Chile.
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LA REFORMA POLÍTICO ELECTORAL EN AMÉRICA
LATINA. EVOLUCIÓN, SITUACIÓN ACTUAL

Y TENDENCIAS, 1978-2005

DANIEL ZOVATTO G. 1

INTRODUCCIÓN

A inicios de un nuevo siglo y de un nuevo milenio, la situación polí-
tica de América Latina es radicalmente diferente de la que tenía
hace más de dos décadas. En efecto, a mediados de 1970, sólo en
Costa Rica, Colombia y Venezuela se elegían con regularidad las
auto ridades públicas mediante procesos electorales abiertos y com-
petitivos. Hoy, en cambio, y pese a todas sus carencias y déficit, que
son muchos, la democracia es, excepto en Cuba, la única forma de
gobierno que se practica en la región. 
América Latina vive así desde hace más de dos décadas el proce-

so de (re)democratización más largo, extenso y profundo de toda su
historia, consecuencia de una doble transición, que en algunos países
es triple: la primera, del autoritarismo a la democracia; la segunda,
de economías fuertemente intervenidas por el Estado y relativamente
cerradas, a economías más abiertas y orientadas al mercado; la terce-
ra (la cual aplica sólo a ciertos países) de la guerra a la paz.
Una de las características centrales de este proceso —iniciado en

Ecuador y en la República Dominicana, en 1978, en el marco de la
«Tercera Ola» 2 y extendido en etapas sucesivas al resto de los paí-
ses de la región— pasa por los desajustes que se han producido en-
tre la política y la sociedad. Para algunos existe no sólo un retraso

1 Director Regional para América Latina International IDEA.
2 S. Huntington, The Third Wave: democratization in the late twentieth century,

Oklahoma, University of Oklahoma Press, 1991.



en las formas de hacer política, sino también en las formas de pen-
sar la política.
Como bien apunta B. Nanin 3, el patrón de la «democracia de

partidos» ha declinado con el auge de nuevos modos de hacer polí-
tica, debido a los cambios operados en las sociedades mismas y en
la cultura vía la fuerte presencia de los medios de comunicación.
Consecuencia de ello, los partidos están hoy en el centro de una
profunda crisis, lo cual ha colocado a la política «bajo sospecha» en
un buen número de países de la región.
Este déficit democrático que enfrenta la región (si bien con dife-

rencias importantes entre los países que la integran), unido a un difícil
contexto económico y social, que pese a sus reformas y avances sigue
presentando niveles de crecimiento económico bajos y volátiles com-
binado con altos porcentajes de pobreza y de distribución desigual de
la riqueza (la peor a nivel mundial), ha generado una creciente preo-
cupación por la salud política de la democracia en América Latina en
términos de su profundización, consolidación y perdurabilidad. La
crisis que atraviesan muchos de nuestros países es un campanazo de
alerta que nos advierte, por un lado, sobre el peligro de los aplausos
prematuros, y por el otro, que así como los gobiernos populistas co-
metieron el error de actuar bajo el supuesto de que la economía era
perfectamente elástica a las necesidades de la política, también es un
error el supuesto neoliberal, típico de los programas ortodoxos de es-
tabilización, de inferir que la política y las necesidades sociales son
perfectamente elásticas a las exigencias de la economía.
Después de dos décadas de reformas neoliberales, inspiradas en

el llamado Consenso de Washington, y sin perjuicio de reconocer
sus aspectos positivos, lo cierto es que los hechos se han encargado
de dejar en claro los límites de este enfoque 4. Por ello, y de un
tiempo a esta parte, el debate viene poniendo énfasis en la necesi-
dad de una segunda generación de reformas, haciendo hincapié en

DANIEL ZOVATTO

3 B. Nanin, «La metamorfosis de la representación», en M. R. Dos Santos
(comp.), ¿Qué queda de la representación política?, CLACSO, Caracas, Nueva Socie-
dad, 1994.

4 Véase E. Lora y U. Panizza, Structural Reforms in Latin America under scru-
tiny, Documento presentado en el Seminario Reforming Reforms, Brasil, Banco
Mundial, marzo de 2002. 
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la dimensión institucional y social, en una revalorización de la polí-
tica. Así, unido al creciente reconocimiento del valor intrínseco de
la democracia en cuanto a la libertad y los derechos humanos, exis-
te ahora una aceptación cada vez mayor de las contribuciones posi-
tivas de la democracia para el desarrollo, como lo han demostrado,
entre otros, Amartya Sen y Danny Rodrick. 
De ahí que, en nuestra opinión, la región necesita no sólo una

nueva agenda para la reforma económica, sino también una clara y
renovada agenda de reforma política dirigida a tratar de equilibrar,
ajustar y sintonizar los sistemas políticos con las nuevas realidades
sociales y las crecientes exigencias de la ciudadanía en búsqueda de
mayor y mejor representación y gobernabilidad. 
Por otra parte, y a diferencia de las reformas económicas sobre

las que existe un intenso debate y un profuso análisis, el estudio
comparado de las reformas políticas-electorales en América Latina,
sin perjuicio de algunos trabajos pioneros en este campo 5, es ané-
mico, sobre todo en relación con el impacto que las mismas han te-
nido para la estabilidad y gobernabilidad del sistema, para mejorar
los niveles de representación, rendición de cuentas y transparencia
de los actores políticos, así como para el desarrollo económico y so-
cial de la región. En esta línea de pensamiento, esta ponencia inten-
ta presentar una aproximación comparada del tema, que cubre los
18 países de la región y que abarca el periodo que va desde 1978
hasta el 2005, organizada en torno a tres ejes principales: I) Refor-
mas del régimen de gobierno; II) Reformas del sistema electoral; y
III) Reformas a los partidos políticos (en materia de democratiza-
ción interna y financiación).

I.  LA REFORMA DEL RÉGIMEN DE GOBIERNO

«La Tercera Ola» en América Latina vino acompañada de una in-
tensa agenda de reforma constitucional. De los 18 países latinoame-

LA REFORMA POLÍTICO ELECTORAL EN AMÉRICA LATINA

5 Véase M. Payne, D. Zovatto, F. Carrillo y A. Allamand, La Política Importa,
Washington, BID-IDEA, 2003.
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ricanos, 13 adoptaron nuevas Constituciones, y en los que no cam-
biaron de Carta Constitucional, se introdujeron importantes refor-
mas (México, Costa Rica, Panamá, Uruguay y República Domini -
cana). 
Dentro de este rico proceso de reforma, uno de los temas capi-

tales fue el debate parlamentarismo/presidencialismo. Durante las
décadas de 1980 y 1990, la mayoría de la discusión académica acer-
ca de las razones que llevaron al colapso de los sistemas democrá -
ticos a nivel regional en décadas anteriores se centró en la importan-
cia del régimen político y electoral 6. Específicamente se afirmaba
que el presidencialismo contribuía a los problemas de gobernabili-
dad, lo que se suponía se podía obviar o manejar mejor en un siste-
ma parlamentario. La combinación de sistemas presidenciales con
sistemas de representación proporcional, muy común en América
Latina, se decía, era la peor de todas las conocidas. Se señalaba en
este sentido que si las nuevas democracias querían mejorar sus posi-
bilidades de supervivencia y afianzar su estabilidad debían efectuar
una segunda transición, es decir, además de pasar del autoritarismo
a la democracia debían transitar del presidencialismo al parlamen-
tarismo. Sin embargo, esta valoración pesimista del presidencialis-
mo, desde el punto de vista académico, no quedó inmune a la críti-
ca tanto empírica como teórica 7.
Pero más allá de este debate académico, que sigue vivo aún, lo

cierto es que en los hechos ninguna de las nuevas democracias la -
tinoamericanas ha adoptado, hasta ahora, formas de gobierno par-

DANIEL ZOVATTO

6 J. Linz y A. Stepan, The breakdown of democratic regimes, Baltimore, Johns
Hopkins University Press, 1978. También J. Linz y A. Valenzuela, La Crisis del Pre-
sidencialismo, Madrid, Alianza Universidad, 1994; G. Dipalma, To craft democra-
cies: an essay on democratic transitions, Berkeley, University of California Press,
1990 y J. Linz, «The perils of presidentialism», Journal of Democracy, núm. 1,
Johns Hopkins University Press.

7 Véase M. Shugart y J. Carey, Presidents and Assemblies: constitutional design
and electoral dynamics, Cambridge, Cambridge University Press, 1992; también,
G. Sartori, Comparative Constitutional Engineering. An enquire into structures, in-
centives and outcomes, Nueva York, New York University Press, 1994; M. Shugart
y S. Mainwaring, Presidentialism and Democracy in Latin America, Cambridge,
Cambridge University Press, 1997 y M. Shugart y S. Mainwaring, Presidencialismo
y Democracia en América Latina, Buenos Aires-Barcelona-México, Paidós, 2002.
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lamentarias ni semipresidencialistas, si bien existen países cuyas
constituciones contemplan rasgos semiparlamentarios o semipresi-
dencialistas, tales como la censura de ministros y la posibilidad del
ejecutivo de disolver el parlamento como respuesta a esta medida.
Sin embargo, en los pocos casos en que este tema se discutió a fon-
do, la opción en favor de un cambio de régimen político fracasó. El
caso más paradigmático fue el rechazo popular al parlamentarismo,
sometido a referéndum en Brasil en 1993. 
No obstante, cuando se creía que este debate en el ámbito polí-

tico estaba cerrado, constatamos un moderado renacer del mismo
al menos en tres países: Argentina, Costa Rica y México. Sin embar-
go, más allá de estos tres casos, lo cierto es que la gran mayoría de
los países de América Latina siguen contando hoy, pese a la innu-
merable cantidad de reformas habidas, con la combinación de pre-
sidencialismo, representación proporcional y multipartidismo, cau-
sa principal, a juicio de algunos expertos, de la caída de la democracia
en la década de los años setenta. 
De ahí que frente a la constatación de que en América Latina el

presidencialismo es un factum, el debate se haya desplazado en los
últimos años en una doble dirección. Por un lado, hacia la constata-
ción de que el presidencialismo latinoamericano dista de ser unifor-
me, existiendo por el contrario una rica variedad de diseños institu-
cionales 8. Así, mientras en algunos países hemos marchado hacia el
hiperpresidencialismo, en otros en cambio hemos pasado del hiper
al hipopresidencialismo 9. Por el otro lado, la atención ha marchado
en favor del estudio particular de los diversos mecanismos y fórmu-
las que le permiten al presidencialismo funcionar con mayor fluidez
y eficacia 10. En efecto, pareciera, a juicio de algunos expertos, que

LA REFORMA POLÍTICO ELECTORAL EN AMÉRICA LATINA

8 Véase al respecto, M. Fernández y D. Nohlen (eds.), El presidencialismo renova-
do: Instituciones y cambio político en América Latina, Caracas, Nueva Sociedad, 1998.

9 Según Sartori, el presidencialismo mexicano pasó «casi de la noche a la ma-
ñana» de tener un hiperpresidente a un hipopresidente, es decir, un presidente re-
pentinamente débil que debe enfrentar el problema que supone no tener mayoría
en el Congreso y tener que someter la legislación a un Parlamento que no controla.
G. Sartori, Ingeniería Constitucional Comparada: una investigación de estructuras,
incentivos y resultados, México, Fondo de Cultura Económica, 2ª ed., 2001.

10 D. Nohlen, Instituciones Políticas y cambio político en América Latina, Con-
ferencia dictada en el Parlamento Peruano, Lima, 2001.
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lo más aconsejable no sería el reemplazo del presidencialismo, sino
su reforma con el fin de adecuarlo a las nuevas realidades, pero
siempre teniendo en cuenta los diferentes tipos de presidencialismo
que existen, así como también los diversos contextos en que éstos
operan 11.

II.  LA REFORMA DEL SISTEMA ELECTORAL 12

A. Sistema electoral para Presidente de la República

En relación con la elección para Presidente de la República, existen
dos tipos básicos en materia de sistemas: el de mayoría relativa y el
de mayoría absoluta o especial a dos vueltas. La situación en Améri-
ca Latina presenta la siguiente característica: A nivel presidencial 13
países de un total de 18 exigen hoy una mayoría absoluta. De éstos,
ocho países (Brasil, Chile, Colombia, El Salvador, Guatemala, Perú,
República Dominicana y Uruguay) exigen 50% más uno o una ma-
yoría calificada, mientras que cuatro países (Argentina, Nicaragua,
Ecuador y Costa Rica)13 exigen una mayoría de entre un 35 y un
45% de los votos para ganar en la primera vuelta. A estos doce

DANIEL ZOVATTO

11 Respecto de este tema veáse A. Pinto y D. Zovatto, «Régimen político, efec-
tividad y gobernabilidad democrática», Ponencia presentada en el seminario «Ha-
cia el fortalecimiento de la gobernabilidad democrática: situación y perspectivas
del presidencialismo y parlamentarismo en América Latina», en http://www.oas.org/.

12 Por sistema electoral hacemos referencia al «mecanismo por el cual se tradu-
cen los votos emitidos en unas elecciones en escaños ganados por partidos o candi-
datos».

13 En Argentina se necesita obtener el 45% de los votos, o 40% con un mar-
gen mayor al 10% sobre el segundo lugar, para ganar las elecciones. En Nicaragua
es necesario obtener al menos el 40% de los votos o 35% y una ventaja del 5%
con respecto al segundo lugar. En el caso de Costa Rica se necesita ir a segunda
vuelta si ninguno de los candidatos obtiene al menos el 40% de los votos. Y por
último, la legislación de Ecuador estipula que no habrá segunda vuelta si se obtie-
ne más del 50% de los votos o si el que obtuvo el primer lugar hubiese alcanzado
más del 40% y una diferencia de por lo menos el 10% sobre el candidato que le si-
gue en votación. 
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 países se agrega Bolivia, con una situación muy particular, en la cual
si ningún candidato obtiene el 50% más uno en la primera vuelta,
la elección la realiza el Congreso entre los dos candidatos más vota-
dos. Sólo cinco países han quedado fuera del sistema de mayoría
absoluta o especial: México, Honduras, Venezuela, Panamá y Para-
guay (véase el cuadro 1).
La tendencia de la reforma es pues clara, moverse de la fórmula

de mayoría relativa, que predominaba hasta fines de los años seten-
ta, al sistema de doble vuelta. Ningún país pasó del sistema de ma-
yoría absoluta o calificada al de mayoría relativa. Por su parte, Uru-
guay, Colombia y República Dominicana cambiaron de mayoría
simple a mayoría absoluta; Argentina y Nicaragua lo hicieron de
mayoría simple a umbral rebajado (este último país es el único que
rebajó dos veces el umbral, para situarse finalmente en el 35%).
Por último, Ecuador reformó en sentido contrario a la tendencia re-
gional, pasando del sistema de mayoría absoluta al de umbral reba-
jado. 
Reformas adicionales se realizaron a los sistemas de elección

presidencial, aunque de naturaleza diferente. Argentina y Brasil
reem pla za ron sus sistemas de votación indirecta por votación direc-
ta. Bolivia cambió la segunda vuelta (decidida en el Congreso) de
forma tal que solo los dos candidatos —en lugar de tres— con ma-
yor número de votos sean elegibles para participar en ella.
En lo que toca a la reelección existe una normativa variada. El

caso más restrictivo es aquel en que el Presidente tiene prohibido
reelegirse en cualquier momento una vez que se ha desempeñado
en ese cargo. Existe una posibilidad intermedia cuando la reelec-
ción está permitida pero sólo después de que transcurra al menos el
período de otro Presidente. Por último, en el menos restrictivo de
los casos existe la posibilidad de permanecer en el poder durante
dos períodos consecutivos, en una única reelección. En algunos sis-
temas que posibilitan la reelección inmediata está permitido todavía
otro mandato después de transcurrido al menos un período presi-
dencial a cargo de otro titular.
Durante el período en estudio, la normativa sobre la reelección

presidencial presenta variaciones importantes a lo largo de la región
(véase el cuadro 2). Específicamente diez países modificaron su
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normativa sobre la reelección presidencial en el transcurso del pe -
ríodo. Argentina, Brasil y Venezuela pasaron de permitir la reelec-
ción después de al menos un mandato, a permitirla en forma inme-
diata. Ecuador levantó la restricción en cierta forma, al pasar de
prohibir la reelección a permitirla después de un mandato presi-
dencial. Costa Rica, por su parte, levantó la prohibición constitu-
cional que existía para la reelección presidencial desde 1969, permi-
tiéndose así la reelección presidencial después de dos periodos de
gobierno. En lo que respecta a República Dominicana, se dieron
dos modificaciones durante el periodo: primero, en 1994, prohi-
biendo la reelección inmediata, y segundo, en 2002, en sentido con-
trario, es decir, volviendo a permitirla. Entretanto, en los tres países
donde la reelección inmediata estaba permitida al inicio del período
esa posibilidad ya no existe: en Paraguay en la actualidad está pro-
hibida en cualquier momento del tiempo, mientras que en Nicara-
gua y Perú, solo cabe esa posibilidad una vez transcurrido un man-
dato presidencial. Colombia adoptó un enfoque más restrictivo en
la reforma de 1991 al pasar de permitir la reelección después de un
periodo presidencial a prohibirla totalmente, pero luego, en el año
2004 vuelve a aceptarse la reelección de manera inmediata, si bien
aún está pendiente su aceptación por parte de la Corte de Constitu-
cionalidad 14. 
En suma, la legislación latinoamericana vigente es claramente fa-

vorable a la reelección: más de dos terceras partes de los países de
la región (14 de 18) la permiten. Sin embargo, la normativa presen-
ta variaciones importantes. Mientras en cinco países (Argentina,
Brasil, Colombia, Venezuela y República Dominicana 15) la reelec-
ción consecutiva está permitida, en los otros nueve (Bolivia, Costa
Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Nicaragua, Panamá, Perú y Uru-
guay) sólo es posible transcurrido al menos un mandato presiden-

DANIEL ZOVATTO

14 En el año 2004 se aprobó el acto de reforma de la Constitución Política para
permitir la reelección, sin embargo fueron presentados varios recursos ante la Cor-
te de Constitucionalidad, por lo que su implementación está pendiente de la deci-
sión que tome esa instancia. 

15 Debe señalarse que en República Dominicana hubo dos reformas: una en
1994 por la que se prohibió la reelección inmediata, y otra en 2002 cuando se re-
guló en sentido contrario, volviéndose a permitir la reelección inmediata.
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cial. En las cuatro naciones restantes (Guatemala, Honduras, Méxi-
co y Paraguay) la reelección está totalmente vedada. 
Desde el punto de vista de su conveniencia o perjuicio cabe

constatar la existencia de un debate de nunca acabar. Los críticos
opinan que la reelección expone al sistema político al riesgo de una
«dictadura democrática» y refuerza la tendencia hacia el liderazgo
personalista y hegemónico inherente al presidencialismo. Agregan
además que los segundos mandatos son por lo general de mala cali-
dad. Al menos siete experiencias desde 1978 hasta la fecha parecen
confirmar los argumentos acerca de los peligros y defectos de la
misma: la de Stroessner en Paraguay (inconclusa debido al golpe de
Estado de 1989 después de varias reelecciones sucesivas), la de Ba-
laguer en República Dominicana (acortado su último mandato de
cuatro a dos años debido al fraude cometido durante su última re -
elección en 1994), la de Fujimori en Perú (inconclusa debido a su
fuga del país por fraude y corrupción), la de Menem en Argentina
(acosado por problemas económicos, desempleo y denuncias de co-
rrupción), la de Gonzalo Sánchez de Lozada en Bolivia así como
los mediocres segundos gobiernos de Carlos Andrés Pérez (incon-
cluso por destitución) y de Rafael Caldera en Venezuela. 
Los defensores de la reelección, por el contrario, argumentan

que ésta permite aplicar un enfoque más «democrático», en la me-
dida en que posibilita a la ciudadanía elegir con mayor libertad a su
presidente y responsabilizarlo por su desempeño, premiando o cas-
tigando según sea el caso. Si bien son únicos en América Latina
duran te los últimos 25 años, los ejemplos de Cardoso en Brasil (in-
mediata) y de Sanguinetti en Uruguay (alterna), constituyen expe-
riencias moderadamente positivas de ambas modalidades de reelec-
ción, si bien en ambos casos sus primeros mandatos fueron más
exitosos que los segundos. Aún está por verse la suerte que correrá
el gobierno reelecto de Leonel Fernández en República Domini -
cana.
Un tercer tema de importancia con respecto a la elección presi-

dencial es el momento de su celebración en relación con las eleccio-
nes legislativas, debido al efecto arrastre que la primera tiene sobre
la segunda y su consecuencia en la gobernabilidad. Cuando las elec-
ciones presidenciales se celebran el mismo día que las parlamenta-
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rias se denominan concurrentes y se considera que su grado de con-
currencia o simultaneidad es aún mayor cuando se realizan el mismo
día y el elector está limitado a un voto con el que expresa su prefe-
rencia por el candidato presidencial y a la vez por un candidato a
diputado o una lista de candidatos de ese mismo partido. Cuando
el elector puede votar por el candidato presidencial de un partido y
un candidato a diputado o una lista de candidatos de otro partido
(voto cruzado), entonces el vínculo entre ambas elecciones es de al-
guna manera más débil. 
En lo relativo a este tema, en doce de los dieciocho países latino-

americanos, las elecciones presidenciales y legislativas se celebran al
mismo tiempo (Bolivia, Brasil, Chile, Costa Rica, Ecuador, Guate-
mala, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú y Uruguay).
De éstos, Brasil presenta una ligera desviación del sistema, pues en
cada elección presidencial o legislativa entre uno y dos tercios de los
representantes senatoriales son elegidos alternadamente, si bien las
elecciones para ambos poderes se celebran siempre el mismo día. 
En Argentina y México, los comicios son parcialmente simultá-

neos: en el primero, la mitad de los representantes de la Cámara
Baja y un tercio de los de la Cámara Alta son elegidos en la misma
fecha que el Presidente, mientras la otra mitad del Congreso y otro
tercio de la Cámara Alta son elegidos a mitad del mandato presi-
dencial; en el segundo país (México), el período de los diputados
ante la Cámara Baja es de tres años, de forma que las elecciones
para toda la institución coinciden con los comicios presidenciales y
luego se celebran otras transcurrida la mitad del mandato presiden-
cial de seis años. En los cuatro países restantes (Colombia, Repúbli-
ca Dominicana, El Salvador y Venezuela), las elecciones para ambos
poderes casi nunca o nunca se llevan a cabo el mismo día. De estos
países, el caso colombiano es excepcional porque las elecciones
para ambos poderes se celebran el mismo año en ciclos de cuatro
años, pero las legislativas se llevan a cabo dos meses y medio antes
de la primera vuelta de los comicios presidenciales.
Los seis países donde las fechas de las elecciones se modificaron

durante las últimas dos décadas no establecen una tendencia regional
en cuanto a la coincidencia de los comicios para ambos poderes. Re-
pública Dominicana y Venezuela pasaron de un sistema con eleccio-
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nes parcialmente simultáneas a un sistema con ciclos no simultáneos.
En Chile hubo dos modificaciones; la primera con la reforma de
1993 pasando de un sistema totalmente simultáneo a uno no simultá-
neo. La segunda, con la reforma constitucional del 2005 que redujo
el mandato de gobierno a cuatro años, y que significó el regreso a la
elección simultánea del legislativo y el ejecutivo. Brasil es la única na-
ción que hizo un giro total en la dirección opuesta, al pasar de cele-
brar sus elecciones en fechas diferentes a realizarlas en forma concu-
rrente. Ecuador, por su parte, transformó su sistema de parcialmente
simultáneo a simultáneo al eliminar los comicios legislativos de medio
período para los representantes provinciales, mientras Argentina hizo
un ligero cambio hacia una mayor simultaneidad. Al acortar el man-
dato presidencial de seis a cuatro años y el mandato senatorial de
nueve a seis años, los argentinos mantuvieron el carácter parcialmen-
te simultáneo del sistema electoral, pero a la vez redujeron de dos a
uno el número de elecciones de medio período. 

B. Sistema electoral para los representantes del Congreso 

Voy a concentrarme en el sistema de elección parlamentaria para la
Cámara Única o para la Cámara de Diputados según corresponda,
advirtiendo que sería conveniente, en el caso de los sistemas bica-
merales, considerar también el sistema de elección para el Senado,
así como el efecto conjunto de ambos sistemas electorales. Ello por-
que, en primer lugar, en América Latina, a diferencia de Europa, las
dos cámaras tienden a tener facultades similares y, en segundo lu-
gar, porque con frecuencia los dos sistemas electorales tienen varia-
ciones importantes que tomadas en conjunto podrían alterar el
efecto que se observa desde un análisis exclusivo de la Cámara Baja.

B.1. La fórmula electoral

En América Latina, similar a lo que ocurre a nivel mundial, los siste-
mas electorales que se utilizan para la elección del cuerpo legislativo
pueden clasificarse en sistema mayoritario y sistema proporcional. 
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En general, la utilización de uno u otro de estos sistemas indi-
ca que se le da prioridad a la representatividad (sistema propor-
cional) o a la gobernabilidad (sistema mayoritario), aunque sin
descuidar totalmente el otro aspecto. Sin embargo, la tendencia
moderna de los sistemas electorales es en dirección a los sistemas
mixtos, buscando con ello un equilibrio entre representatividad y
gobernabilidad que se ajuste al contexto político en que el sistema
va a operar. 
En América Latina predominan los países con sistema de repre-

sentación proporcional ya que quince de los dieciocho países cuen-
tan con este tipo de sistema. Ecuador utiliza un sistema de tenden-
cia mayoritaria, en México el sistema es segmentado con fórmula de
mayoría simple y en el caso de Chile se presenta un sistema binominal. 
En cuanto a la Cámara Alta, de los nueve países bicamerales, cua-

tro tienen sistema de mayoría en el Senado (Argentina, Bolivia, Brasil
y República Dominicana), que tienden a garantizar un poder de veto
legislativo a la fuerza política mayoritaria, y tres presentan senados
con representación proporcional (Colombia, Paraguay y Uruguay). 

B.2. Formas de candidatura y de votación

Las formas de candidatura y votación que encontramos en América
Latina pueden clasificarse según dos criterios diferentes. En primer
lugar tomando en cuenta el número de listas permitidas a cada parti-
do por circunscripción. De acuerdo a este criterio pueden clasificarse
las formas de candidatura en «lista única» y «listas múltiples». El
segundo criterio se refiere a si la forma de la candidatura permite el
voto por partido e individuos o sólo por partidos. En el primer caso
se trata de «votación personalizada» o «voto preferencial» y en el
segundo de «votación no personalizada». 
En cuanto al número de listas permitidas, diecisiete países de

América Latina utilizan la lista única. Sólo un país permite el uso de
listas múltiples a los partidos para las elecciones nacionales: Uru-
guay. Colombia lo permitía hasta que en el 2002, cuando a partir
del Acto Legislativo núm. 001 de 2002 y Senado 136 de 2002, se
adoptó una reforma política constitucional por el que desapareció
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el sistema de listas múltiples, que fue sustituido por listas únicas,
con la opción para los partidos políticos de decidir si estas listas se-
rán cerradas y bloqueadas, o si utilizan el voto preferente. 
Pasemos ahora a la clasificación de las formas de votación en

personalizada y no personalizada. La votación personalizada es aque-
lla que le permite al ciudadano determinar con su voto no solamen-
te cuántos cargos va a tener un partido, sino también decidir quién
va a ocupar esos cargos. Se vota por los candidatos individuales, es-
tén éstos conformando o no una lista. La votación personalizada
presenta diversas modalidades, y puede ocurrir tanto en sistemas
mayoritarios como en proporcionales. Los casos más comunes son
los de la utilización de circuitos uninominales y el del voto prefe-
rencial en listas abiertas o cerradas no bloqueadas.
Los sistemas de listas con voto preferencial, tal como se utilizan

en Perú, Chile, Panamá y Brasil, implican que al electorado se le
presentan varias listas de candidatos, una por organización. El ciu-
dadano vota por nombres dentro de la lista o listas de su preferen-
cia. Se habla de listas abiertas cuando el votante puede seleccionar
candidatos de varias listas, y de listas cerradas cuando debe otorgar
todas sus preferencias a candidatos de una misma lista. 
Como aspectos favorables de la personalización del sufragio se

plantea que estimula una mayor responsabilidad de los elegidos
para con los electores, y una relación más directa entre ellos. La
desventaja que se les señala es que tienden a menoscabar la unidad
y la disciplina interna de los partidos y a incentivar la autonomía de
los parlamentarios frente a éstos, autonomía que en algunos casos
puede llegar a situaciones cercanas a la anarquía, como ha sido cali-
ficada algunas veces la situación de los partidos brasileños.
Por el contrario, cuando la votación es no personalizada, y se

vota sólo por una lista de partido que no puede modificarse, quien
rinde cuentas realmente es el partido como conjunto, y no los re-
presentantes individualmente. De ahí que, en la votación no perso-
nalizada, el elector para respaldar al partido de su preferencia tiene
que votar por toda la lista. 
Un análisis comparado evidencia que en América Latina predo-

minan los países que utilizan las listas cerradas y bloqueadas. Son
países de listas cerradas y bloqueadas: Argentina, Costa Rica, El
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Salvador, Guatemala, Nicaragua, Paraguay, República Dominicana
y Uruguay (un total de ocho). En Colombia, como se señaló ante-
riormente, hay una nueva regulación que permite a los partidos ele-
gir la utilización de lista cerrada y bloqueada, o el voto preferente.
Por su parte, tres países, Bolivia, México y Venezuela, utilizan la lis-
ta cerrada y bloqueada para la parte de sus legisladores que se eli-
gen mediante listas. Brasil utiliza listas cerradas y desbloqueadas.
Ecuador y Honduras son los únicos países que utilizan listas abier-
tas en la elección de la cámara baja.

III.  LAS REFORMAS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS

A. La democratización interna

A.1. Introducción e importancia del tema

Un análisis comparado de los sistemas de partidos políticos latino -
americanos evidencia que éstos son en su mayoría moderadamente
multipartidistas, medianamente institucionalizados, con un grado
medio de polarización y con bajos niveles de confianza ciudadana,
salvo contadas excepciones.
Empero, una descripción de esta naturaleza resulta insuficiente

para efectuar un diagnóstico acabado de estos sistemas de partidos,
en la medida en que omite dos cuestiones de vital importancia. La
primera refiere a las relaciones que el propio juego intrapartidista
establece entre ámbitos institucionales diferentes. Nos referimos,
por un lado, a las que acontecen entre la dirigencia del partido y el
Poder Ejecutivo y, por el otro, a la que tiene lugar entre el Ejecutivo
y la bancada legislativa de su mismo partido. Aunque éste es un as-
pecto muy importante, su tratamiento excede los límites de esta po-
nencia. La segunda cuestión tiene que ver con los procesos de toma
de decisión intrapartidista, en virtud de los cuales se eligen las auto-
ridades partidarias y se designan las candidaturas a los diferentes
puestos de elección popular; materia ésta que constituye el objeto
específico de nuestro análisis. 
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Las dos dimensiones arriba mencionadas son con frecuencia se-
ñaladas como responsables de la imagen negativa de los partidos
ante la sociedad por cuanto reflejan, por una parte, la desunión que
lleva a enfrentamientos a veces fratricidas entre las diferentes fac-
ciones de un mismo partido y, por la otra, una estrecha política de
fuertes liderazgos caudillistas o de camarilla que hace y deshace, sin
tener en cuenta los deseos generales de los militantes y simpati -
zantes.
De ahí la demanda actual en favor de un planteamiento novedo-

so que guarde coherencia con la expansión de la democracia como
elemento procedimental fundamental en los sistemas políticos, y
que lleva a la necesidad de establecer el imperio de la misma en el
ámbito interno de los partidos políticos en dos niveles. Uno, referi-
do al proceso de selección de las distintas autoridades partidistas,
tanto individuales como colegiadas; y dos, el relativo al proceso de
selección de los candidatos del partido a las diferentes instancias
del régimen político.
Es precisamente en esta última esfera que en los años recientes

se ha intensificado la demanda en favor de mayores niveles de
transparencia y de democratización interna. De esta suerte, frente al
prácticamente extinguido recurso del nombramiento de candidatos
presidenciales por parte de las cúpulas partidarias, existen hoy dos
modalidades principales para la selección de los mismos al interior
de los partidos políticos.
La primera y más clásica es la de los órganos colegiados inter-

nos: convenciones o asambleas de delegados. Si bien este mecanis-
mo ha venido siendo parcialmente desplazado por el de las eleccio-
nes internas, sigue vigente aún en un alto número de partidos de la
región. La segunda, por su parte, consiste en la celebración de elec-
ciones primarias, entendiendo por tales el proceso de selección de
candidatos a cargos de representación pública llevados a cabo de for-
ma competitiva, libre, igual, secreta y directa por todos los miem-
bros del partido (primarias cerradas) o incluso por todos los ciu -
dadanos que así lo deseen (primarias abiertas).
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A.2. Evolución y estado actual de la cuestión

Un balance comparado de los dieciocho países estudiados pone de
manifiesto las siguientes características: a) una marcada heteroge-
neidad de modalidades en los diversos países de la región; b) en
aquellos casos en los que la legislación nacional no impone un siste-
ma determinado, se advierte la práctica de modalidades diversas
entre los distintos partidos políticos, y c) algunos partidos suelen
utilizar distintos mecanismos para la elección de sus candidatos en
diferentes momentos o bajo distintas circunstancias. En suma, no
existe un patrón uniforme a escala regional 16.
Con respecto a la incorporación de las elecciones primarias en

los partidos políticos de la región, se evidencia que de los dieciocho
países estudiados, en nueve países su celebración está regulada: Ar-
gentina, Colombia, Costa Rica, Honduras, Panamá, Paraguay, Perú,
Uruguay y Venezuela. En el caso de Colombia el tema está regulado
bajo la circunstancia de que los partidos opten por este procedi-
miento, ya que no es obligatorio.
En otros nueve países, pese a no encontrarse reguladas, existe la

práctica de celebrar primarias bajo diversas modalidades al menos
una vez (Chile, México, Nicaragua, El Salvador, Ecuador, Guate-
mala, República Dominicana, Bolivia y Brasil). 
Resumiendo. Si bien las elecciones internas (abiertas o cerradas)

han venido ganando progresivamente terreno, aún es muy impor-
tante el papel que juegan los órganos colegiados. En cambio, la
elección llevada a cabo por una sola persona o una reducida cúpula
partidaria prácticamente ha desaparecido. Cabe empero tener
en cuenta que hay partidos que utilizan más de un mecanismo de
elección, escogiendo el que le es más funcional dependiendo de cada
circunstancia, lo cual evidencia la persistencia en muchos partidos
de fuertes tendencias a la centralización en el proceso de toma de
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decisiones a la vez que advierte de los desafíos que siguen pendien-
tes vis-à-vis una mayor democratización interna.

B. La financiación de los partidos 

B.1. Introducción

Por financiamiento de los partidos entendemos en esta ponencia
«la política de ingresos y egresos de los partidos, dirigida a sufragar
tanto sus actividades electorales como las permanentes».
La relación entre dinero y política ha sido, es y seguirá siendo

compleja, pero constituye al mismo tiempo una cuestión clave para
la salud y la calidad de la democracia, al menos por las siguientes
cuatro razones: 

• Para garantizar condiciones de equidad durante la contienda
electoral.

• Para garantizar condiciones de transparencia y rendición de
cuentas acerca del origen y destino de los recursos (públicos y
privados) empleados en el quehacer político.

• Para asegurar un mínimo de razonabilidad en el uso de recur-
sos públicos destinados a financiar la actividad política.

• Para evitar, lo más que se pueda, el tráfico de influencias y las
causas de corrupción política, así como para prevenir, hasta
donde ello sea posible, el ingreso de dinero del crimen organi-
zado y, de manera especial, del narcodinero.

Si bien no estamos ante un tema nuevo, ya que esta cuestión
ha acompañado a los partidos desde su aparición, esta materia
presenta hoy características especiales respecto del pasado, debi-
do entre otras razones a la nueva manera de hacer política cada
vez más apoyada en los medios de comunicación («vídeo polí -
tica»). 
Un análisis comparado mundial y regional evidencia que los cos-

tos de las campañas han crecido de manera superlativa mientras los
ingresos de los partidos han disminuido de manera importante ge-

LA REFORMA POLÍTICO ELECTORAL EN AMÉRICA LATINA

207



nerando problemas de «caja» que en muchos casos han abierto la
puerta al financiamiento ilegal. 
Cabe apuntar también el hecho de que el tema de la financia-

ción de los partidos políticos y de las campañas electorales guarda
hoy estrecha relación, lamentablemente, con la crisis de la ética en
la función pública y suele ser asociado frecuentemente con los es-
cándalos de corrupción y tráfico de influencias, lo cual ha agravado
la crisis de credibilidad en los partidos. Pero estos escándalos aso-
ciados a la financiación tienen también su lado positivo, en la medi-
da que generan, como reacción a éstos, los incentivos para la bús-
queda de soluciones. Vale la pena recordar en este sentido que «el
escándalo ha sido con frecuencia la partera de las reformas».
Finalmente hay que comprender la verdadera naturaleza de esta

problemática a la luz de la experiencia comparada: un tema conde-
nado a la sucesión de distintas reformas legales, que den respuesta
al estado y concreta evolución de las necesidades en un momento y
en un país dado. De ahí la importancia de tener en cuenta su carác-
ter fluctuante y coyuntural, pues la adopción de una solución suele
engendrar efectos perniciosos que deben ser nuevamente corregi-
dos mediante una nueva reforma legal. No en vano en Alemania,
país que viene prestando a este tema atención destacada en los últi-
mos cuarenta años, se le denomina la «legislación interminable».

B.2. Mapeo comparado latinoamericano

Un breve análisis comparado de las características formales y prác-
ticas evidencia lo siguiente 17: Existe un sistema mixto (público y
privado) en la totalidad de los países si bien con importantes dife-
rencias entre sí, a excepción de Venezuela, que prohibió en 1999
todo tipo de financiamiento público. El cuadro 4 muestra los países
con financiamiento público, observándose que los 17 países que
cuentan con él, tienen financiamiento directo e indirecto.
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CUADRO 4.  América Latina: Países con financiamiento público

País Financiamiento Financiamiento
público directo público indirecto

Argentina ........................... X X
Bolivia................................ X X
Brasil ................................. X X
Colombia ........................... X X
Costa Rica......................... X X
Chile .................................. X X
Ecuador ............................. X X
El Salvador ........................ X X
Guatemala......................... X X
Honduras........................... X X
México ............................... X X
Nicaragua .......................... X X
Panamá ............................. X X
Paraguay ........................... X X
Perú................................... X X
República Dominicana ...... X X
Uruguay............................. X X
Venezuela.......................... — —

Hay una tendencia a acentuar los límites legales a las contribu-
ciones privadas (prohibición en cuanto al origen de ciertas contri-
buciones y fijación de montos máximos permitidos). Sin embargo,
en la práctica, estas limitaciones formales tienen escasa vigencia, a
la vez que contrastan con la percepción generalizada de que las do-
naciones privadas, en la mayoría de los países de la región, superan
ampliamente a los fondos públicos; presunción que se ve reforzada
por los frecuentes escándalos de corrupción, financiamiento ilegal,
narcodinero, etcétera.
Este lado oscuro del financiamiento de la política viene propi-

ciando reformas tendentes a lograr mayores niveles de publicidad,
transparencia y rendición de cuentas; proceso que, sin perjuicio de
ciertos logros, lamentablemente no está avanzando ni al ritmo ni
con la profundidad necesarias.
Debido a la combinación de múltiples factores (regulación ina -

decuada, ineficacia de los órganos de control y del régimen de san-
ciones, prácticas políticas hasta ahora favorables a la transgresión),
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el financiamiento público más que sustitutivo del privado ha fun-
cionado hasta ahora como aditivo del mismo. Por ello, y pese a su
importancia, el impacto hasta la fecha ha sido limitado, variando de
país en país.
Se constata igualmente una tendencia clara en pro del estableci-

miento de topes a los gastos y al acortamiento de las campañas, con
resultados disímiles en los diferentes países. Esta tendencia se ve
acompañada de una reorientación en el uso de los recursos públi-
cos destinados al fortalecimiento de los partidos políticos, mediante
el apoyo a actividades de investigación y capacitación.
Mientras ciertos temas rayan el límite de la sobrerregulación,

otros en cambio (por ejemplo el acceso equitativo a los medios de
comunicación, especialmente a la televisión) están subregulados o
no regulados del todo. Esta es una de las grandes lagunas que exis-
ten hoy a nivel regional, a excepción de unos pocos países (Brasil,
Chile, México), ya que en tiempos de la «vídeo política» es precisa-
mente en la televisión donde se juega la suerte de las campañas y,
por ende, donde se hacen las mayores erogaciones de dinero (en
muchos países entre el 40 y el 70% del total de los gastos).
Pero el verdadero talón de Aquiles del sistema actual y de la

gran mayoría de las reformas recientes pasa por no dotar a los mar-
cos regulatorios de los órganos y mecanismos de control y segui-
miento, así como de un régimen eficaz de sanciones. En muchos ca-
sos, estos mecanismos constituyen verdaderas «autopsias de lo
ilícito», debido a que actúan de manera extemporánea y sin impac-
to real respecto de los resultados del proceso electoral respectivo.
Finalmente, se observa un progresivo y alentador (aunque aún

incipiente) papel de los medios de comunicación y de la sociedad
civil en el seguimiento y fiscalización del origen y destino de los
recursos manejados por los partidos políticos. De ahí, precisa-
mente, la importancia de contar con una estrategia holística que
combine: uno, el mejoramiento del marco normativo; dos, el forta-
lecimiento de los órganos y mecanismos institucionales de control,
y tres, una activa participación de seguimiento y control de parte
de la sociedad civil (veedurías ciudadanas y medios). En suma,
este tema es demasiado serio para dejarlo únicamente en manos
de los políticos.
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En conclusión: existe hoy amplio consenso de que toda reforma
en materia de financiación política debiera girar en torno a siete ob-
jetivos centrales, sin perjuicio de otros «objetivos más específicos»,
a saber:

1. Fortalecer el sistema de partidos y contribuir a mejorar la
calidad de la política.

2. Lograr las mejores condiciones de equidad posible en la
contienda electoral.

3. Disminuir la demanda de dinero controlando los disparado-
res del gasto electoral.

4. Lograr mayores niveles de transparencia y publicidad tanto
en materia de ingresos como de egresos.

5. Disminuir lo más que se pueda el tráfico de influencias, la
corrupción y el ingreso en la política de dinero del crimen
organizado y del narcotráfico. 

6. Colocar la administración de los recursos públicos y el con-
trol del funcionamiento del sistema en manos de un órgano
idóneo, eficaz e independiente del poder político.

7. Dotar al sistema de un régimen eficaz de sanciones.

Sin embargo, y pese a la importancia que una reforma de este
tipo podría tener en pro del mejoramiento del sistema actual de fi-
nanciación de la política, las reformas legales serán poco efectivas si
las mismas no son acompañadas del necesario cambio en la manera
de hacer política, es decir en la actitud, los valores y el comporta-
miento mismo de los políticos. La transparencia, la ética, la raciona-
bilidad del financiamiento público y privado dependen en gran me-
dida de las conductas de los dirigentes pero también de la actitud
vigilante y militante de los ciudadanos y de las veedurías ciudada-
nas, así como de los medios de comunicación. En este tema hay
mucho de entorno cultural y de pedagogía política.

LA REFORMA POLÍTICO ELECTORAL EN AMÉRICA LATINA

211



IV.  CONCLUSIONES

Corresponde ahora formular algunas de las conclusiones principa-
les que se desprenden de nuestro análisis. Comencemos con las que
guardan relación con el régimen de gobierno.Me gustaría sobre este
particular apuntar las siguientes cuatro:

1. En materia de régimen de gobierno no ha habido cambios
formales significativos en la región. Todos los países siguen siendo
presidenciales, si bien con diferencias formales relevantes entre
ellos y con cambios en el funcionamiento de hecho, como ocurre
con los llamados presidencialismos de coalición, o lo que otros ex-
pertos denominan un «estilo parlamentarista de ejercer el presiden-
cialismo», situación ésta que hoy caracteriza a la casi totalidad de
los países sudamericanos 18.
2. En sistemas presidenciales, los multipartidismos extremos (es

decir cuando el número efectivo de partidos es superior a cuatro)
presentan mayores problemas de gobernabilidad que los multiparti-
dismos moderados (menos de cuatro partidos).
3. La experiencia de los últimos veinte años demuestra que la

combinación de presidencialismo y multipartidismo es una combi-
nación político-institucional apta para la democracia, siempre y
cuando sus presidentes sean capaces de conformar coaliciones de
gobierno de carácter mayoritario.
4. Los regímenes de gobierno presidenciales son aptos para la

formación de coaliciones, si bien éstas presentan rasgos y caracterís-
ticas diferentes a las que tienen lugar en regímenes par la men ta -
rios 19.

En cuanto a los sistemas electorales, las principales conclusiones
que me gustaría apuntar son las siguientes:
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1. Como hemos visto, para la elección presidencial predomina la
elección por mayoría absoluta o especial con previsión de dos vuel-
tas. 
2. En el campo parlamentario los sistemas de representación

proporcional siguen siendo la modalidad predominante, pero con
una tendencia a establecer fórmulas de personalización que incre-
menten la capacidad de control de los electores sobre los elegidos,
como lo han hecho Bolivia y Venezuela, y como se ha abierto la po-
sibilidad en Colombia. Otra tendencia es a buscar mayores niveles
de gobernabilidad mediante el uso de circunscripciones pequeñas o
medianas, las cuales implican un umbral natural para el ingreso de
las minorías, así como la utilización de umbrales legales que actúan
en la misma dirección. 
3. En materia de listas encontramos un amplio predominio de la

lista única, así como de las cerradas y bloqueadas.
En suma, de las numerosas reformas electorales que tuvieron lu-

gar en América Latina entre 1978 y el 2005, únicamente en siete de
los dieciocho países se llevó a cabo un cambio significativo del tipo
del sistema electoral: Bolivia y Venezuela adoptaron un sistema de
representación proporcional personalizado. Los otros cinco países
son Colombia, Chile, Ecuador, Perú y Uruguay. Un año antes, en
1977, México también cambió su sistema electoral en favor de uno
segmentado. 

En lo referido a la reforma en el sistema de partidos, quisiera
recalcar lo siguiente: si, como hemos señalado, la clave del buen
gobierno y la estabilidad de la democracia descansa fundamen-
tal, aunque no exclusivamente, en un sistema sólido, estable y
bien estructurado de partidos políticos, es imperativo buscarle
una salida a la crisis actual de los partidos y de sus sistemas. La
misma debe dar respuesta a los tres tipos principales de proble-
mas que enfrentan actualmente estas instituciones: el organizati-
vo, el de la crisis de representatividad y el problema de gober-
nabilidad.
Por su parte, en lo que se refiere a las medidas dirigidas a forta-

lecer el sistema de partidos y mejorar los niveles de institucionaliza-
ción, me gustaría adelantar las siguientes propuestas:
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1. Hay que evitar un multipartidismo extremo (cinco o más parti-
dos). Por lo general en América Latina cuando existe multipartidis-
mo extremo, especialmente cuando éste viene acompañado de alta
polarización, las posibilidades de la gobernabilidad se reducen sen-
siblemente. De ahí la importancia de contar con mecanismos demo-
cráticos para limitar el número de partidos políticos, pero sin caer
en el error de cerrar en exceso el sistema perdiendo demasiada re-
presentatividad.
2. Hay que impulsar asimismo un sano enraizamiento de los parti-

dos en la sociedad de manera tal que éstos no sean tan solo corrien-
tes de opinión.
3. Si bien importa la fortaleza de los partidos políticos, hay que

evitar que éstos tengan más fuerza de la cuenta de modo tal que ex-
propien a los ciudadanos el derecho a elegir, cayendo en la nefasta
partidocracia. De ahí la importancia de avanzar en materia de demo-
cratización interna de los partidos políticos. Pero hay que tener cui-
dado para que la lucha contra la partidocracia no acabe con los par-
tidos. Nunca más pertinente para nuestra hora la reflexión de
Maurice Duverger cuando nos recordaba que si bien la democracia
no puede vivir sin partidos políticos, muchas democracias han
muerto por intoxicación de partidocracia.

En otras palabras, nada contribuye tanto a la credibilidad y a la
consolidación de la democracia como el prestigio y la consolidación de
los partidos. Y a la inversa, nada erosiona más la vida democrática
como el desprestigio y la parálisis de los partidos y su incapacidad para
ofrecer respuestas eficaces a las demandas de la ciudadanía.
Resumiendo, en América Latina el cambio político que se obser-

va no es solo de índole institucional sino en relación con el compor-
tamiento de los actores políticos. En efecto, en los países en que
este aprendizaje histórico a partir del retorno de la democracia fue
aprovechado por las élites políticas los avances han sido significati-
vos. A sensu contrario, los países en los cuales las élites políticas si-
guen pecando de un autismo irracional, están atravesando graves
crisis políticas, en especial de representación y gobernabilidad, que
a su vez repercuten de manera negativa en la situación económica y
social.
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Por ello hay que evitar caer en el simplismo monocausal, tan co-
mún en América Latina, de responsabilizar demasiado a las institu-
ciones o esperar demasiado de ellas. Hay que poner atención a
otros dos factores: la calidad de los liderazgos y la cultura política.
Ciertamente, los contextos culturales y los liderazgos no sólo cuen-
tan en el momento de diseñar las instituciones, sino también en su
manejo y funcionamiento. 
Mis más de veinte años de estudio, consultoría y asesoría en este

fascinante campo me han llevado a las siguientes conclusiones:
i) Las instituciones cuentan pero su peso es relativo y varía en función
del contexto en que operan. ii) Como ha dicho Robert Dahl, las ins-
tituciones cuentan más en países de ingresos medios, como son la
mayoría de los latinoamericanos, que en los países muy pobres o en
los ricos. iii) No existe ningún best system (o mejor sistema ideal).
Como bien ha señalado Giovanni Sartori, el mejor sistema es aquel
que mejor se adapta al contexto en cuestión. iv) Por ello no hay
ninguna solución institucional general o «tipos ideales». Por el con-
trario, como venimos sosteniendo los que estamos a favor de un
«institucionalismo contextualizado» (Nohlen), toda solución tiene
que ser diseñada conforme a las características del país y de cara a
la coyuntura en que debe operar. v) Si estamos de acuerdo con Linz
en que la calidad del liderazgo cuenta y que la consolidación de la
democracia y su perfeccionamiento es un proceso de ensayo y error,
entonces es importante mantener la vigencia de la democracia para
profundizar las oportunidades del «aprendizaje democrático». En
otras palabras, si creemos que la democracia es capaz de corregirse
a sí misma, entonces los problemas de la democracia deben ser re-
sueltos siempre con más democracia, nunca con menos; con mejor
calidad de la política, no recurriendo a la antipolítica; fortaleciendo
a los partidos políticos, nunca buscando su debilitamiento; y vi) las
«nuevas realidades» demandan un reacercamiento de la acción po-
lítica a la ética. Sin una manera diferente de hacer política que pon-
ga fin a los «políticos de negocio» y que esté firmemente enraizada
en una nueva cultura política, las reformas legales e institucionales,
sin perjuicio de su valor, tendrán siempre efectos limitados. 
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AMÉRICA LATINA ENTRE LA ANGUSTIA
Y LA ESPERANZA

SALVADOR SAMAYOA

INTRODUCCIÓN

En la nota de invitación a participar como ponente en el Seminario
denominado «Una Nueva Agenda Política para América Latina»,
su director, Ludolfo Paramio, me solicitó una disertación sobre los
problemas actuales de seguridad, violencia y desarrollo en América
Latina. Acepté con mucho gusto la invitación por el enorme respe-
to intelectual y aprecio personal que siento por Ludolfo, por el in-
discutible prestigio de la Universidad Internacional Menéndez Pe-
layo y de la Fundación Carolina, co-auspiciadores del Seminario, y
por la agradable perspectiva de compartir mis reflexiones y expe-
riencias con profesores y estudiantes en un entorno tan bello, con
tanta historia y tradición académica como el Palacio de la Magdale-
na en la ciudad de Santander.
De inmediato puse sobre la mesa, sin embargo, el sustento y las

limitaciones de la experiencia que yo podía compartir en este tema.
Entre los elementos académicos y políticos de sustento a mis refle-
xiones, recapitulé mi participación en la reforma de todas las insti-
tuciones de seguridad pública de mi país como negociador del
Acuerdo de Paz de 1992 en El Salvador, mi experiencia de siete
años como miembro, primero (1997-1999), y luego como Presiden-
te (1999-2004) del Consejo Nacional de Seguridad Pública de El
Salvador, y mi participación en el programa «Sociedad sin Violen-
cia», auspiciado por el PNUD, que me ha permitido, en los últimos
tres años, compartir experiencias y ensayos sobre problemas de vio-
lencia con especialistas de Estados Unidos, Argentina, Brasil, Co-
lombia, Chile, Costa Rica y otros países de América Latina.



Entre las limitaciones que podría tener mi conferencia, la más
evidente sería el mayor dominio de los problemas de seguridad,
violencia y desarrollo en un país específico como El Salvador, y la
insuficiente dedicación formal a la investigación estrictamente aca-
démica en este campo. Ninguna de estas limitaciones es absoluta,
puesto que en el marco de mis responsabilidades he tenido que de-
dicar algún tiempo a diseñar, encargar, supervisar y evaluar investi-
gaciones de campo para sustentar políticas públicas, y he tenido
también la oportunidad de conocer, en alguna medida, la situación
y las experiencias de otros países del continente, pero, de todas ma-
neras, era deber de honestidad intelectual hacer explícitos los ses-
gos y las particularidades de mi propia perspectiva. 
El Director del Seminario me expresó que no veía mayor difi-

cultad en que la conferencia destacara en algunos puntos informa-
ción y reflexiones surgidas de la problemática salvadoreña, conside-
rando que este país, por su particular experiencia de reformas
institucionales y por su particular situación de persistencia de gra-
ves problemas de violencia y delincuencia, podía constituir un caso
interesante de análisis en el marco de una perspectiva latinoameri-
cana más amplia.
Por otra parte, me indicó —sugerencia que traté de seguir casi

al pie de la letra— que convendría centrar la presentación de un
panorama general que luego aterrizara en dos enfoques acordes con
la orientación general del seminario: las políticas de integración so-
cial y las reformas institucionales más importantes para emprender o
fortalecer el esfuerzo de superación del impacto de los problemas
de violencia en el desarrollo de América Latina. 

I.  PANORAMA GENERAL

América Latina es un continente con una población azotada y an-
gustiada por la violencia y la delincuencia. Antes de postular cual-
quier otro impacto de este fenómeno, es necesario establecer
como un problema de primera importancia las altas tasas de victi-
mización que produce la delincuencia. Se dice rápido, pero es un
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dato monstruoso. El conjunto de países de América Latina pre-
senta una tasa promedio de victimización superior al 20%. Algu-
nos países se sitúan entre el 30 y el 40%. Otros, como Guatemala,
El Salvador, México y Colombia, entre el 40 y el 60%. Esto signi-
fica que en muchos países cerca de la mitad de la población ha
sido víctima de algún hecho delincuencial en los últimos meses.
Tales índices son superiores al promedio mundial, y lo más grave
es que se han mantenido creciendo en los últimos años, sin contar
infinidad de incidentes de asalto a mano armada, robo de poca
monta a peatones en la calle y actos diversos de violencia social,
especialmente violencia intrafamiliar, que no se denuncian y no
aparecen, por tanto, en los registros que sustentan las altas tasas
de victimización.
Al daño objetivo de esta situación se añade un perjuicio subjeti-

vo de gran impacto cotidiano en la calidad de vida de la gente: la
inseguridad y el miedo. De conformidad con los datos del Latinoba-
rómetro (2001), cuatro de cada cinco ciudadanos de una muestra
amplia de países latinoamericanos afirman que la delincuencia cre-
ce sin cesar, y consideran inseguros el país, la ciudad, el barrio, la
calle y el hogar. 
Esta misma percepción se ha confirmado, de manera más pun-

tual, en una encuesta auspiciada por el Ministerio de Gobernación
y el Consejo Nacional de Seguridad Pública en El Salvador (2004).
En este país, la percepción de inseguridad de la gente exhibe rasgos
de pesadilla colectiva: el 76,9% de los encuestados manifestó que
se siente insegura en los autobuses de transporte público, el 69,6%
en los mercados, el 65,2% en parques y plazas, el 51,7% a la salida
del trabajo, y el 51,4% en su propia colonia. En resumidas cuentas,
esto significa que más de la mitad de la población se siente insegura
todos los días en todas partes.
El homicidio es, sin duda, el más grave entre los incidentes de

violencia y delincuencia. Las tasas de homicidios manifiestan una
tendencia creciente en las últimas tres décadas en casi todos los paí-
ses de América Latina. Ya en 1990, la tasa de 23 homicidios por
100.000 habitantes era más del doble del promedio mundial, pero
diez años después, en el año 2000, la tasa promedio del continente
había aumentado a 30 homicidios por 100.000 habitantes.
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Cierto es que no en todos los países del continente es tan alta la
tasa de homicidios. Algunos, como Chile (3), Paraguay (4), Uru-
guay (4), Argentina (5), Nicaragua (6) y Costa Rica (6) tienen tasas
inferiores o iguales a países como Estados Unidos (6,1). Pero otros,
como Brasil (25), Venezuela (33), Guatemala (34,7), El Salvador
(41), Honduras (45,7) y Colombia (50) han sido ya desbordados
por la creciente cantidad de homicidios, sobre todo si los compara-
mos con países que presentan tasas realmente bajas, como Canadá
(1,7), Francia (1,6) o Japón (0,6 por 100.000 habitantes). 
Estos datos manifiestan diferencias muy grandes entre países,

como Uruguay y Colombia, que ameritan, por supuesto, explicacio-
nes históricas, sociológicas y culturales, y plantean, por consiguiente,
diferentes desafíos y necesidades de reformas y de políticas públicas.
Si pasamos de los datos por países a los datos por ciudades, se

observan variaciones importantes. Muchas de las ciudades tienen
tasas de homicidios más altas que los propios países. Este es el caso
de ciudades como Cali (103), Río de Janeiro (95), Sao Paulo (56),
Caracas (70), Medellín (135) y San Salvador (74). Pero otras ciuda-
des, como Santiago, Buenos Aires, Curitiba, Ciudad de Panamá,
Quito, Montevideo, San José y México DF, tienen tasas de homici-
dios relativamente bajas, aunque ello no significa que tienen niveles
generales bajos de violencia y delincuencia.
De la misma manera que el análisis de datos por ciudades mues-

tra de manera más acotada y precisa el problema de los diferentes
países, un adecuado ejercicio de focalización dentro de las ciudades
es imprescindible para no incurrir en errores gruesos de diagnósti-
co y de formulación de políticas públicas. 
En Brasil, por ejemplo, más del 20% de los homicidios se pro-

duce en dos de sus capitales (Sao Paulo y Río). Si se agregan capita-
les como Pernambuco (Recife) y Vitoria (Espíritu Santo), el conjun-
to de estos cuatro conglomerados urbanos representa más del 30%
de los homicidios que se cometen en todo el país. Siguiendo con el
ejercicio de focalización, podemos decir que en las 12 regiones me-
tropolitanas de Brasil, que aglutinan al 40% de la población, se
produce el 60% de los homicidios. En el conjunto de estas regio-
nes, por cierto, la tasa de homicidios ha crecido más del 260% en-
tre 1980 y 2000.
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Para efectos de comparación, de generalización y de formula-
ción de políticas eficaces, podemos observar el mismo fenómeno de
focalización en un país como El Salvador, de dimensiones y caracte-
rísticas tan diferentes a Brasil. En este pequeño país centroamerica-
no, uno de los más violentos del continente, el 60% de los homici-
dios se produce en 22 de sus 262 municipios.
Una de las dimensiones más preocupantes de la violencia y de-

lincuencia en América Latina es la elevada y creciente participación
de jóvenes como víctimas y agresores en todas las formas de delitos
violentos. Según datos del Banco Interamericano de Desarrollo
(BID), el 30% de homicidios son cometidos por jóvenes menores de
19 años. Muchos de estos jóvenes han sido víctimas, a muy tempra-
na edad, de alguna forma de violencia intrafamiliar. El grupo etario
de adolescentes de 15 a 19 años constituye, además, uno de los seg-
mentos de población más castigados por la creciente ola de homici-
dios en casi todas las ciudades importantes del continente. En Sao
Paulo, por ejemplo, la tasa de homicidios de adolescentes creció en
un 1.800% en las últimas décadas, pasando de 9,6 en 1960 a 186,7
por 100.000 en 1995.
En países como El Salvador, las pandillas se han constituido en

la expresión más extrema y grave de este problema. En estimados
conservadores, se calcula que al menos unos 50.000 adolescentes y
jóvenes están agrupados en las dos pandillas más grandes y violen-
tas: la «mara salvatrucha» y la «mara 18». Producto de una emigra-
ción desbordada, en las peores condiciones económicas, sociales y
culturales, ambas pandillas han proliferado con el paso del tiempo
y tienen ahora presencia organizativa y delincuencial en 28 estados
de los Estados Unidos. Los jóvenes de estas pandillas mueren por
nada y matan sin asco, de manera habitual y cotidiana, a menudo
como simple, frío y despiadado ritual de iniciación, pero en muchos
otros casos matan y mueren en hechos relacionados con la distribu-
ción de la droga o con otras modalidades de crimen organizado.
En esta conferencia no estamos abordando el análisis de los de-

terminantes sociales del problema. Es evidente que en todos los
paí ses del continente urgen políticas sociales, programas y recur-
sos para neutralizar los factores de riesgo y fortalecer los factores de
protección de los jóvenes, pero aun emprendiendo con seriedad los
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esfuerzos necesarios en los próximos años, la perspectiva de futuro
es agobiante. En el «Informe 2000», el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) ha advertido que la mayor parte de países del
continente enfrentarán en los próximos años el escenario de transi-
ción demográfica más desfavorable desde el punto de vista del fenó-
meno delincuencial, ya que los subgrupos demográficos más pro-
pensos a delinquir estarán decreciendo muy lentamente en un caso
(cohorte de 15 a 29 años) y aumentando en el otro (cohorte de 30 a
39 años) (BID, 2000: 80-82).
El BID ha establecido en su informe, en síntesis, la correlación

estadística entre el tamaño de las cohortes demográficas de 15 a 39
años y las tasas de homicidios. También ha establecido que después
de los cuarenta años, el tamaño de la cohorte deja de afectar la tasa
de homicidios; y ha establecido, finalmente, que casi todos los
 países latinoamericanos están en el peor escenario demográfico. La
conclusión es que si no se incide directamente en la condición so-
cial de estos segmentos demográficos no podrá detenerse el creci-
miento de la violencia y la delincuencia (BID, 2000: 80-84).
Otra particularidad del problema en América Latina es la letali-

dad de la violencia, explicable en gran medida por la proliferación
de armas de fuego, en países con determinantes históricos, sociales y
culturales muy poco propicios para el uso responsable de las mis-
mas. El homicidio es la más fatal e irreparable forma de violencia.
En todos los países del continente, tanto si se trata de violencia so-
cial como de violencia delincuencial, la mayor parte de muertes vio-
lentas son causadas por armas de fuego. En este aspecto, los datos
de El Salvador coinciden con los de otros países: cerca del 70% de
todos los homicidios son provocados por armas de fuego.
Un país como El Salvador, saliendo de una guerra civil genera -

lizada de larga duración, con su historia de violencia, con un
desarro llo tan incipiente de sus instituciones policiales y judiciales,
con muy altos índices de pobreza y marginalidad, con el nivel cultural
tan bajo de su población, no debiera jugar con fuego. Esta observa-
ción es válida, en general, para casi todos los países del continente. 
Los argumentos que tal vez sean válidos para sustentar el dere-

cho de tenencia y portación de armas en algunos países desarrolla-
dos no valen de igual manera en otros contextos. Los detractores de
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las políticas restrictivas ponen como ejemplo la situación de Cana-
dá, país con uno de los niveles más altos de tenencia de armas de
fuego y uno de los índices más bajos de homicidios en el mundo.
Pero a este argumento hay que responder que no es lo mismo lan-
zar cien fósforos encendidos en el océano, que lanzar uno solo en
un tanque de gasolina.
El uso generalizado de armas de fuego es, ante todo, un proble-

ma de cultura o de falta de cultura; como quiera verse. También es
un problema de psicología social y de inteligencia práctica, social-
mente configurada en el caso de los pueblos. Sólo en su dimensión
más superficial es un problema de leyes o de instituciones encarga-
das de hacer cumplir las leyes.
Los países de América Latina debieran emprender el camino ha-

cia sociedades totalmente desarmadas, y sólo en el horizonte de esa
aspiración humanista tendría algún sentido pensar en excepciones,
gradualidad y regulaciones. Pero ahora impera la lógica contraria:
se parte del derecho de todos los ciudadanos a la tenencia y porta-
ción de armas de fuego, y a partir de esta premisa se establecen las
excepciones y las regulaciones.
En el particular contexto de América Latina, resulta ilógico pen-

sar que la sociedad se puede permitir niveles tan altos de tolerancia
con la proliferación de armas de fuego, y luego esperar que la poli-
cía enfrente con éxito la criminalidad y reduzca de manera sensible
la cantidad de muertes violentas. Ninguna policía en el mundo pue-
de tener eficacia ante un desatino social de semejante envergadura.
En Brasil se ha comprobado, una vez más, el impacto de la cir-

culación de armas en la cantidad de homicidios. En días recientes
(septiembre de 2005) se publicó un estudio que daba cuenta de los
resultados de la campaña nacional de desarme iniciada el año 2003.
En la campaña no se pretendió el desarme directo de delincuentes,
sino la reducción de armas de fuego en manos de civiles, con o sin
licencia. El incentivo económico de la campaña contribuyó a la en-
trega voluntaria de medio millón de armas. La mayor parte de la re-
colección terminó en julio de 2004. En doce meses, contados a par-
tir de esa fecha, se produjo, por primera vez en trece años, una
reducción sensible (8,2%) del número de muertes por arma de
 fuego.
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El problema de las armas de fuego debe analizarse, además, en
su particular relación funcional con el problema de la droga. La
droga produce delitos en tres modalidades que requieren armas de
fuego: el tráfico, la distribución y el consumo. El tráfico necesita la
actuación de grupos semi profesionales con armas de grueso calibre
que, de todas maneras, no son permitidas en ninguna legislación.
La distribución, a nivel de colonias y barrios en las ciudades, pro-
duce bandas que pugnan por el control de territorios a partir del
asesinato sistemático de eventuales competidores. El consumo ge-
nera un aumento exponencial del pequeño delito en la calle, por-
que los adictos, en los barrios populares, sienten la urgencia de rea-
lizar todos los días robos a mano armada sólo para financiar su
consumo cotidiano.
La situación general de violencia y delincuencia en América La-

tina se ha visto agravada por el crecimiento de las ciudades y por la
implantación de patrones de sociedad de consumo. El masivo y
acelerado éxodo rural, con la consiguiente aglomeración de la po-
blación en núcleos urbanos, es un fenómeno mundial, pero los
efectos de tal dinamismo en países subdesarrollados son graves des-
de el punto de vista de la pobreza y la violencia. A diferencia de
paí ses en los que casi toda la población vive en condiciones de ex-
trema pobreza, o de países en los que casi toda la población tiene
elevados niveles de vida, América Latina es un continente con muy
profundas desigualdades sociales. En este sentido, la mezcla de una
riqueza insultante con una pobreza intolerable resulta explosiva. 
La respuesta institucional a semejante problemática es todavía

demasiado débil en casi todos los países del continente. Esto es así
en el plano de las instituciones públicas y privadas que se dedican a
los aspectos económicos y sociales del desarrollo, pero también —y
de manera más directa para el problema que ahora nos ocupa— en
el plano de las instituciones estatales de seguridad pública, especial-
mente las que conforman en cada país el sistema de justicia penal.
El resultado más general de semejante debilidad institucional es la
impunidad, que no sólo no contribuye a desalentar, sino que incen-
tiva en cierto sentido la consumación de hechos delictivos.
En este sentido cabe mencionar, aunque sea de manera sumaria,

que la mayor parte de países de América Latina tienen aún sistemas
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judiciales e instituciones policiales obsoletas y bastante deficientes.
Muchos no han hecho todavía reformas judiciales importantes.
Otros, como Argentina, Colombia, Costa Rica y El Salvador, han
hecho en años recientes considerables esfuerzos de modernización,
con resultados promisorios en diversas áreas de la administración
de justicia, pero todavía sin logros relevantes en la más sensible es-
fera de la justicia penal. 
El caso de El Salvador es apropiado para mostrar cómo, aun

emprendiendo reformas ambiciosas en el sistema judicial, resulta
difícil superar la impunidad y hacer prevalecer el Estado de dere-
cho. Este país ha pasado, en poco más de diez años, al modelo acu-
satorio anglosajón, con exhaustivas reformas a sus códigos penal y
procesal penal, se ha decantado por la oralidad del juicio y por ex-
tensos paquetes de medidas administrativas para simplificar proce-
dimientos y abreviar plazos, ha optado por la desjudicialización y la
implantación de sanciones alternativas para ciertos delitos, ha insti-
tucionalizado la carrera judicial y las escuelas de capacitación judi-
cial, ha reformado completamente las leyes penales aplicables a me-
nores infractores, ha consolidado la independencia política del
Órgano Judicial y le ha dotado, por disposición constitucional, de
recursos presupuestarios no inferiores al 5% del PIB. Sin embargo,
el sistema sigue siendo todavía muy deficiente en materia de justicia
penal.
Otro tanto ocurre con las instituciones policiales del continente.

Muchas no han superado aún su histórica dependencia de los mili-
tares. Con pocas excepciones, entre las que destacan con mayor ni-
tidez los casos de El Salvador, Costa Rica y México, América Latina
no supera todavía los fuertes vínculos —simbiosis, en algunos ca-
sos— entre sus instituciones policiales y sus fuerzas militares. Esta
pesada herencia se expresa en términos culturales, orgánicos, políti-
cos, doctrinarios y presupuestarios. Por otra parte, en casi todas las
instituciones policiales se observan fuertes rasgos de corrupción,
violación de derechos humanos, deficiente profesionalización, exce-
siva centralización y falta de adaptación a las necesidades de la gen-
te y a las nuevas formas y desafíos de la delincuencia.
El panorama, en resumidas cuentas, es bastante sombrío, y el

impacto económico y social de la violencia es percibido ya, de ma-
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nera generalizada, por gobiernos y pueblos, como uno de los prin-
cipales obstáculos para el desarrollo y para el bienestar de la gente. 

II.  COSTOS DE LA VIOLENCIA

Los costos económicos de la violencia se miden normalmente en
términos del producto interno bruto de los países. Los costos anua-
les en América Latina ascienden a $168.000 millones (BID), equiva-
lentes al 14,2% del PIB de la región. En comparación, el costo pro-
medio de la violencia para países industrializados se ha estimado en
un 5% del PIB (Australia, Canadá, Holanda, EE UU).
Estos cálculos suelen incluir los costos directos e indirectos de

las lesiones, los años potenciales de vidas perdidos, los gastos públi-
cos en el sistema de justicia penal, los gastos de seguridad privada,
el deterioro urbano por causa de la violencia, las pérdidas de pro-
piedades, el tratamiento a las víctimas y los gastos preventivos. 
La estimación de estas cifras es, a mi juicio, discutible, tanto por

su enfoque general como por la falsedad de algunas de las premisas
en las que se sustenta. Una de las deficiencias más importantes del
método está en la aplicación del concepto de «costo de oportuni-
dad», entendido como el valor de un recurso en su alternativa de
uso más valiosa. En este sentido, es particularmente falaz, porque
presupone una situación irreal de pleno empleo, traer a valor pre-
sente el flujo de ingresos que se habría obtenido en el curso de la
vida productiva de una persona si el acontecimiento violento no hu-
biera ocurrido.
El método soslaya, además, la lógica perversa de un enfoque

planteado en términos de producto interno bruto, porque muchos
de los costos en los que incurren el Estado, las empresas y los parti-
culares por causa de la violencia son, a la vez, beneficios para otros
agentes económicos, y como tales se cuantifican en los estimados de
crecimiento del PIB. Por cada empresa, por ejemplo, que debe hacer
un gasto en servicios de seguridad privada, hay otra empresa, justa-
mente la que suministra el servicio, que obtiene determinada canti-
dad de ingresos. De la misma manera, si aumentan los robos en ve-
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hículos y en vecindarios, se contabiliza el costo económico de los
particulares por pérdida de pertenencias, pero se soslaya el ingreso
adicional de empresas que venden más alarmas y sistemas de segu-
ridad. Y así, sucesivamente.
El método de medición también puede ser arbitrario en la esti-

mación de costos institucionales, particularmente los que se refie-
ren al aparato judicial y a la policía, porque soslaya la rigidez del
gasto administrativo de estas instituciones que, de todas maneras,
tendrían asignaciones presupuestarias relativamente independientes
de los indicadores de violencia y delincuencia.
La medición de costos incluye, además, los gastos en programas

sociales preventivos que de todas maneras debieran hacerse y que
son beneficiosos para la sociedad y para el desarrollo económico.
Estos cuestionamientos no tienen el propósito de afirmar que el

costo de la violencia es menor o menos importante del que se ex-
presa en términos del PIB, entre otras razones porque hay costos
menos discutibles como los que corresponden a los servicios de sa-
lud para atender las lesiones y otras consecuencias directas de la
violencia. Este costo directo es muy elevado en varios países del
continente (5% del PIB en Colombia; 4,3% en El Salvador), pero
aun estos datos, menos discutibles que otros, pueden ser engañosos
porque la persona que muere en un hecho de violencia no hace al
Estado incurrir en gastos de hospitalización, cirugía, fisioterapia o
medicamentos, de tal manera que se podría concluir que, a niveles
constantes de violencia, las tasas más elevadas de homicidios impli-
carían costos menores en los sistemas de salud.
Por estas y otras razones, la estimación del costo más relevante

de la violencia debe desplazarse hacia otros parámetros. Uno de
ellos, sin duda, aunque menos cuantificable, es el efecto de contrac-
ción de inversiones productivas que la violencia produce en grave
detrimento del desarrollo económico y social.
En El Salvador, por ejemplo, de conformidad con datos del

Banco Mundial (2001), entre once variables que incluyen los recur-
sos financieros (acceso y costo), la inflación, el tipo de cambio, la
infraestructura, las tasas y regulaciones, la corrupción, el sistema ju-
dicial y la inestabilidad política, los empresarios señalan de manera
casi unánime la criminalidad como el mayor obstáculo para las in-
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versiones. Según el mismo informe, en Venezuela la criminalidad
está sólo detrás de la inestabilidad política como factor negativo
para las inversiones; y en México, sólo detrás de la inflación y el
tipo de cambio.
Cierto es que en otros países, como Argentina, Chile, Costa Rica

y Nicaragua, la criminalidad no aparece, al menos en la percepción
de los empresarios locales, como uno de los obstáculos más impor-
tantes para la inversión o para el desarrollo económico, pero es evi-
dente que si entendemos el desarrollo no sólo en términos de creci-
miento del PIB o de estabilidad o solvencia de otras cuentas
nacionales e indicadores macroeconómicos, sino en toda su dimen-
sión humana, el clima general de violencia y delincuencia en Améri-
ca Latina tiene un efecto devastador en la calidad de la vida, en el
ánimo emprendedor, en la productividad y, por tanto, en la situa-
ción de estancamiento o pobreza de grandes segmentos poblaciona-
les, aun dentro de países relativamente prósperos del continente.

III.  POLÍTICAS DE INTEGRACIÓN

En las condiciones descritas, cae por su peso la necesidad de impul-
sar de manera prioritaria algunas reformas institucionales y algunas
políticas de integración. Comenzando por estas últimas, la evidente
desintegración de muchos países latinoamericanos, causante de mu-
chos de sus problemas de violencia y de importantes obstáculos
para sus aspiraciones de desarrollo, debe pensarse al menos en cua-
tro planos diferentes.
El primer plano es el de la integración territorial. Sin duda, uno

de los determinantes históricos y estructurales de la caótica explo-
sión urbana en América Latina, con sus secuelas de sobrepoblación,
hacinamiento, miseria y violencia, es la marginación de vastos terri-
torios y de amplios segmentos poblacionales, que han permanecido
abandonadas desde tiempos inmemoriales, completamente exclui-
dos de las oportunidades y de los beneficios del crecimiento econó-
mico. Este es el caso de casi todos los países centroamericanos y an-
dinos, pero también de países más grandes como México y Brasil.
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En el mapa de América Latina hay casos muy nítidos de desinte-
gración de su territorio y de su población. El nordeste de Brasil es,
tal vez, el caso más claro, pero también se puede observar el mismo
fenómeno, aunque con menor dramatismo de contraste, en el sur
de México. Los recientes impulsos separatistas en Bolivia constitu-
yen también una expresión del mismo problema histórico. Colom-
bia es un caso agudo, aunque por razones diferentes atribuibles en
lo fundamental a una muy prolongada y distorsionada guerra de
guerrillas. Nicaragua tiene el mayor problema de desintegración en
su costa atlántica. Guatemala tiene vastas zonas indígenas desinte-
gradas, con el agravante de las complejidades étnicas y culturales de
su población.
El Salvador, aun siendo un país pequeño, sin mayores impedi-

mentos geográficos o étnicos, constituye un caso grave de abando-
no secular, falta de conectividad e integración territorial, poblacio-
nal, económica y social. En este país, casi la mitad de la población
se concentra en dos de sus catorce departamentos. Esos mismos de-
partamentos concentran el 55% de las empresas registradas, el
91% de la recaudación de impuestos (IVA y renta) y la mayor parte
de la inversión pública, aunque las cifras oficiales digan otra cosa
en relación con este último rubro. Los dos departamentos aludidos,
San Salvador y La libertad, son los únicos con promedios de escola-
ridad superiores al promedio nacional.
En estas o en condiciones similares de brutal desequilibrio, des-

integración y marginación territorial, es prácticamente imposible
comenzar a revertir las actuales tendencias de éxodo caótico y masi-
vo del campo a la ciudad. La consecuencia lógica de no revertir esa
tendencia será, inevitablemente, el incremento inmanejable del ha-
cinamiento y de la violencia en las ciudades. El éxodo es inevitable,
como también es inevitable que la economía agrícola tradicional
continúe perdiendo importancia relativa en el engranaje del desa-
rrollo. Este es un dinamismo global del que difícilmente pueden
sustraerse los países, pero el realismo de semejante constatación no
debiera traducirse en el aislamiento, el abandono y la negación de
oportunidades de superación a la población de las zonas rurales. 
El segundo componente de un paquete prioritario de políticas

de integración es la planificación urbana, porque aun si comenza-
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mos a controlar el éxodo futuro, de todas maneras tendremos que
enfrentar un problema importante de aglomeración incrementada y
de marginalidad en los núcleos urbanos.
En otras latitudes del planeta, sobre todo en África y en Asia,

continuará la tendencia a la conformación de megaciudades.
Conur baciones ya gigantescas e inmanejables como Yakarta, Dhaka,
Karachi, Shangai y Mombai tendrán más de 25 millones de habitan-
tes dentro de veinte años. Si pensamos en la miseria que ya padece
la población en estas urbes, su perspectiva futura nos parece escalo-
friante, apocalíptica, con muy poco margen para imaginar siquiera
políticas y planes que pudieran suavizar el desastre social y ecológi-
co en ciernes. 
En América Latina —menos mal— la tendencia dominante será

la transformación de pequeños poblados en ciudades relativamente
grandes, de más de un millón de habitantes, pero todavía previsi-
bles y viables, si se hacen a tiempo esfuerzos coherentes de planifi-
cación urbana. Que el escenario de urbanización en ciudades de tal
magnitud, en países con graves problemas de subdesarrollo, es to-
davía manejable lo demuestra el caso de Curitiba en Brasil. 
Curitiba es una ciudad de 1,5 millones de habitantes (2,7 millo-

nes, si se incluyen los 26 municipios vecinos que seguramente con-
formarán en pocos años una sola zona metropolitana). El visionario
y consistente esfuerzo de planificación de sus gobernantes locales,
con destacado acento en la infraestructura vial, la reforma del trans-
porte público y el mejoramiento de barrios populares, se ha conver-
tido en un modelo mundial por el orden, la limpieza, la calidad de
los servicios públicos, la integración social y la consecuente calidad
de vida que ha reportado a la mayoría de sus habitantes.
El ejemplo de Curitiba, que tiene, por cierto, el índice de homi-

cidios más bajo de todas las ciudades importantes de Brasil, nos
remi te al tercer plano en el que deben pensarse las políticas de inte-
gración social en América Latina: este es el mejoramiento integral
de los barrios populares, especialmente los tugurios o villas-miseria,
hasta sacarlos de sus condiciones de marginalidad e integrarlos
completamente a la trama urbana de las ciudades.
Los cinturones de miseria de las grandes ciudades de casi todos

los países subdesarrollados expresan en grado superlativo las caren-
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cias y distorsiones de los espacios vecinales o comunitarios en los
que transcurre la vida cotidiana de la mayor parte de sus respecti-
vas poblaciones. Esto lo sabemos de sobra, pero la diferencia, en
muchos países de América Latina, es que también los barrios urba-
nos de capas medias bajas exhiben graves problemas de hacina-
miento, ausencia de los servicios públicos más elementales, falta de
espacios para la recreación y el deporte, suciedad y deterioro extre-
mo de los espacios públicos, mala calidad de las escuelas y otras
graves deficiencias materiales del espacio vital.
A este catálogo de carencias debe añadirse el repertorio comple-

to de distorsiones de la convivencia social que se derivan de pro-
fundos vacíos de autoridad en todos los planos de la vida social, in-
cluyendo la inexistencia, pasividad o deformación de los liderazgos
vecinales.
El abandono, la falta de oportunidades y los vacíos de autori-

dad configuran un cuadro sociológico en el que falta a la gente el
más fundamental sentido de pertenencia o integración a la socie-
dad. Esta profunda distorsión de carácter psicosocial configura a
la vez una subcultura de rechazo a los valores y a cualquier forma
de institucionalidad o legalidad proveniente de la cultura domi-
nante. De ahí al imperio de la ley de la selva no hay más que un
paso.
Quienes más resienten el abandono y la falta de sentido de per-

tenencia son los jóvenes. Ellos, en un porcentaje altísimo, además
de ser abandonados por la sociedad y por las autoridades públicas,
están sufriendo —el gerundio es importante— un abandono aún
más traumático: el de sus propios padres; y una falta de integración
aún más traumática: la integración en una familia. También son
ellos quienes con más angustia sufren la falta de perspectiva de ob-
tener un empleo digno. Esta última carencia es una verdadera carga
de dinamita para su autoestima y genera, comprensiblemente, agre-
sivas y violentas reacciones de resentimiento y de irrespeto a la so-
ciedad que tanto los irrespeta.
Que ésta es la verdadera raíz de la violencia y la delincuencia —al

menos de la que provoca, en conjunto, el grupo demográfico que
más delinque— lo demuestra la facilidad con la que muchos de es-
tos mismos jóvenes se vuelven positivos, disciplinados y respetuosos
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cuando se les tiende una mano y se les sitúa en un horizonte de
oportunidades.
En este sentido, conviene hacer una precisión analítica de carác-

ter sociológico. No es la pobreza en general, sino la marginalidad,
especialmente por los complejos determinantes psicosociales carac-
terísticos de los ámbitos urbanos, la que alimenta de manera estruc-
tural y sistemática los fenómenos de violencia y delincuencia. En
cierto modo la pobreza rural es más dura que la pobreza urbana,
pero sin duda la marginalidad de las ciudades es más frustrante y
genera en mayor medida actitudes antisociales y conductas agre -
sivas.
Por estas consideraciones, directamente relacionadas con los

problemas de seguridad, violencia y desarrollo que ahora nos ocu-
pan, debe plantearse de manera insoslayable la formulación de polí-
ticas especiales de empleo para jóvenes en riesgo, en el marco más
amplio del conjunto de políticas de integración social.
La falta de ocupación es la madre de todos los vicios. La falta de

empleo es uno de los factores determinantes del fenómeno delin-
cuencial en general. Sabemos que no es fácil superar las insuficien-
cias o las deformaciones estructurales de la economía de un país,
pero se pueden hacer cosas importantes para reorientar criterios
empresariales y de asignación de cierto tipo de empleos públicos,
pensando sobre todo en los jóvenes de los barrios con mayores pro-
blemas. 
Además, en muchos casos —hablando desde la experiencia, sin

apelar a la razón teórica— las oportunidades de empleo para jóve-
nes pertenecientes a determinados grupos cambia sensiblemente la
situación general de violencia e inseguridad de los vecindarios.
En mi despacho tengo un cuadro dibujado a lápiz. Arriba tiene

unas palabras escritas con buena letra. La leyenda dice: «Gracias
por confiar en nosotros». El obsequio es de un joven de la «mara
salvatrucha» de la ciudad de Quezaltepeque en El Salvador, una de
las más violentas del país. Este joven, junto con otros veinte com -
pañeros, asistió, sin fallar un solo día, durante más de dos meses, a
un curso de mecánico de maquinaria de costura industrial. En el
transcurso del modesto diplomado, logramos que un empresario de
maquila se acercara al grupo de aprendices con una oferta de empleo.
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Como por arte de magia, la situación de violencia de todo el vecin-
dario se redujo sensiblemente. Los padres de los muchachos llora-
ron de emoción cuando les entregamos su diploma y nos dijeron
que la conducta de sus hijos se había transformado. Nunca antes
habían tenido una oportunidad.
En la ciudad de Nueva York pudimos conversar ampliamente

con los gestores de exitosos programas de empleo para jóvenes en
riesgo. El primero fue el «Youth Employement and Education Pro-
gram», impulsado por la Cámara de Comercio de Nueva York. Este
es uno de los programas de empleo de verano con mayor alcance en
los Estados Unidos. Trabaja con escuelas seleccionadas en los cinco
barrios de Nueva York y ha desarrollado la capacidad de juntar las
necesidades de las empresas con las habilidades de estudiantes de
edades entre 16 y 21 años. Actualmente promueve empleos anuales
de tiempo parcial y fines de semana, además de empleos de verano.
La perspectiva de estos empleos —antes que su otorgamiento—

ha producido cambios importantes en la conducta y en el rendi-
miento de los estudiantes a lo largo de todo el año escolar. Institu-
ciones como el Banco de Nueva York han manifestado su entera sa-
tisfacción con los estudiantes contratados. Las tasas de retención,
después de los empleos de verano o de tiempo parcial, son elevadí-
simas. Esta no es una operación de caridad. Es, simplemente, good
business, tal como lo reconocen los propios empleadores.
También conocimos el programa de la «John V. Lindsay Wildcat

Academy». Este es todavía más impresionante, porque no trabaja
con criterios de estímulo a los estudiantes más destacados, sino con
los jóvenes más problemáticos y con mayor riesgo de fracaso debi-
do a sus pobres logros académicos y a problemas de conducta o de
criminalidad. Aproximadamente un tercio de los jóvenes de la aca-
demia se encuentran en programas de libertad condicional (proba-
tion/parole) o tienen pendientes resoluciones judiciales por acusa-
ciones penales.
La academia fue fundada en 1992 por el New York City Board

of Education y ha logrado incorporar a su Directorio a persona -
lidades como un Fiscal de Distrito de Queens, un juez de la Supre-
ma Corte de Nueva York, el vicepresidente de ABC Television Net-
work, el presidente de MTV Networks, el director de Asuntos
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Corporativos de Citicorp y otros líderes de instituciones públicas y
privadas.
Éste es el tipo de programas en los que las empresas pueden

ayudar y beneficiarse. Tal vez sean unos pocos cientos o miles de
empleos los que puedan generarse por esta vía, pero pueden ser
empleos decisivos desde el punto de vista de la prevención de la
violencia.

IV.  REFORMAS INSTITUCIONALES

Antes de entrar en las reformas institucionales, sobre todo de las
que se refieren al sector de seguridad pública y justicia, es necesario
dejar bien sentada una tesis: tanto o más importante que la eficacia
del aparato coercitivo del Estado en la erradicación de la violencia
es el cambio de patrones socioculturales y la estrategia de atención
a pequeños problemas en los vecindarios y de recuperación de los
espacios públicos en los que transcurre la vida cotidiana de los ciu-
dadanos. 
En efecto, una sociedad que vive con la violencia a flor de piel,

en su inconsciente colectivo, en su historia política reciente y remo-
ta, en muchas de sus costumbres cotidianas, en su cultura, en su
estruc tura económica, en el ejercicio habitual de la autoridad pa-
rental, en sus valores, en el espejo de sus medios informativos, en el
normal desprecio por las leyes, y hasta en el ejemplo de sus líderes,
no puede luego esperar que un cuerpo de profesionales, sean éstos
policías, fiscales o jueces, enfrenten y resuelvan el problema de la
violencia, como si la seguridad pública fuera sólo o primordialmen-
te un problema del sistema de justicia penal.
En consecuencia, aparte de todas las reformas que se hagan a las

leyes y a las instituciones para hacer eficiente y confiable el sistema
de justicia penal, es imperativo un cambio de dirección hacia una
mayor atención de los factores socioculturales en la formulación de
las políticas y estrategias de seguridad ciudadana.
Con esta idea en mente, tuvimos oportunidad hace algunos años

de leer un libro realmente inspirador, que proponía con extraordi-
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naria lucidez un enfoque complementario a esta misma apreciación
acerca de la inseguridad en las ciudades. Su título: «Fixing Broken
Windows: Restoring Order and Reducing Crime in our Communi-
ties» (Kelling-Coles, 1997). Después pudimos constatar cómo los
alcaldes y los jefes policiales de importantes ciudades de los Esta-
dos Unidos, tales como Boston, Nueva York, Indianápolis y Chica-
go habían logrado impresionantes éxitos en el combate de la delin-
cuencia al asumir en sus estrategias el concepto básico de la
atención a los pequeños problemas de los vecindarios y la restaura-
ción del orden en los espacios públicos.
Ésta es la verdad: los delitos más graves no afectan de manera

directa a la mayoría de ciudadanos. En El Salvador hemos tenido,
en los peores momentos, hace dos o tres años, un altísimo índice de
secuestros: 100 ó 120 por año. Esto equivale al 0,02% de la pobla-
ción en términos de víctimas. Si contamos a los miembros de la fa-
milia inmediata como víctimas emocionales, por la inmensa angus-
tia y por la inseguridad que generan estos hechos, el porcentaje se
eleva al 0,1%. Lo mismo ocurre con el robo de vehículos y con
otras modalidades de crimen organizado. No lo decimos para restar
gravedad a este tipo de delitos, sino para tomar conciencia de que
la situación de inseguridad del ciudadano común pasa por coorde-
nadas en buena parte ajenas al problema del crimen organizado.
Visto de esta manera, el problema no comienza ni se define fun-

damental o exclusivamente por los crímenes más graves. Si el pro-
blema de seguridad pública se entiende o se pretende enfrentar
sólo en este último sentido, ello conducirá invariablemente a malas
políticas públicas, a pensamiento y prácticas legales estrechas, a dis-
torsión de prioridades y a malos enfoques de justicia penal.
Esta precisión es importante para comenzar a centrar las estrate-

gias de seguridad en el cambio sociocultural y en la restauración del
orden, a partir de la recuperación de las calles y de los espacios pú-
blicos, sobre todo a nivel de vecindarios, barrios y colonias.
Dicho lo anterior, también es importante perfilar las reformas

más necesarias en las instituciones del Estado. Son muchas, por
cierto, las reformas que casi todos los países deben emprender para
modernizar, en el buen sentido, sus respectivos gobiernos y adap-
tarlos a las nuevas realidades y a las necesidades de la gente.
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Desde el punto de vista de los problemas de seguridad, violen-
cia y desarrollo, y considerando la focalización de la delincuencia
en los núcleos urbanos, aparte de las políticas de integración ya se-
ñaladas, hay tres ámbitos de reforma que, a nuestro juicio, pueden
tener efectos más determinantes, directos e inmediatos:

Seguridad Ciudadana y Justicia. Asumiendo que se formulan nuevas
políticas integrales de seguridad, con marcado viraje conceptual y
presupuestario hacia enfoques preventivos predominantemente so-
ciales, casi todos los países de América Latina tienen que hacer re-
formas importantes en los dos sectores que integran el aparato
coer ci ti vo del Estado.
Las instituciones policiales deben, ante todo, desmilitarizarse,

equiparse y organizarse para fortalecer su rol auxiliar en la investi-
gación científica del delito, y para adaptarse a lineamientos de poli-
cía comunitaria. Actualmente, en América Latina, al igual que en
muchos países del primer mundo, el escenario de la actuación poli-
cial está marcado por los problemas de crimen organizado y terro-
rismo. Esta preocupación, enteramente legítima, suele implicar ma-
yores niveles de centralización, atención prioritaria a la creación y al
sostenimiento de unidades especializadas y gran consumo de recur-
sos, en detrimento de la organización de una policía de terreno, de
proximidad o comunitaria, enfocada hacia la seguridad cotidiana
de los ciudadanos.
A la hora de pensar en el fortalecimiento de las instituciones po-

liciales, debe entenderse que una mayor cantidad de efectivos no
implica necesariamente mayor presencia, y, sobre todo, no implica
mayor presencia idónea y efectiva en el terreno. Por tanto, más que
los enfoques tradicionales de ratio por población o por territorio, es
necesario adaptar los contingentes policiales por funciones y por fo-
cos de problemas. 
También es necesario reformular las competencias jurisdicciona-

les y administrativas de los diferentes contingentes, para hacer com-
plementarias las competencias nacionales con las competencias de
las ciudades y provincias. Probablemente el combate del terrorismo,
el contrabando, el tráfico de drogas y el robo a gran escala deban se-
guir siendo competencia de los cuerpos nacionales de policía, pero
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otras modalidades de violencia y delincuencia deben enfrentarse con
unidades orgánicas, enfoques y métodos más descentralizados y fle-
xibles. En la ciudad de Québec, por ejemplo, hay seis formas dife-
rentes de organización policial, de acuerdo con las necesidades de la
población. En este esquema, la modalidad y la cantidad de servicios
que presta la policía está siempre en función de la identificación de
problemas específicos en cada demarcación territorial.
Cae de su peso que las instituciones policiales del continente no

deben dormirse en los laureles de una democratización todavía in-
cipiente. En algunos países, los policías y los militares están volvien-
do a las andadas. En Venezuela, por ejemplo, se ha constatado la
presencia de escuadrones de exterminio al menos en diez de los 24
estados del país. La Fiscalía tiene casi 4.000 expedientes por asesi-
natos cometidos por comandos de policías y militares. En julio del
presente año, la sociedad se conmovió por el brutal asesinato de
tres estudiantes de ingeniería en una barriada de Caracas. En este
incidente de violencia policial se confirmó la participación de 21
militares y 5 policías enmascarados. En Ciudad Juárez, México, se
han descubierto en los últimos años más de 400 cadáveres de muje-
res asesinadas, presumiblemente por fuerzas policiales, con eviden-
tes señales de violaciones y torturas. Si las policías de América Lati-
na vuelven a ser violadoras de derechos humanos, ninguna reforma
podrá recuperar su credibilidad o fortalecer su eficacia. 
Las instituciones judiciales, por su parte, deben, ante todo, ad-

quirir o fortalecer su independencia política, erradicar la corrup-
ción de sus respectivos aparatos, revisar sus fundamentos doctrina-
rios, modernizar su funcionamiento y mejorar la capacitación y
profesionalización de sus operadores.

Descentralización y Fortalecimiento Municipal. Ésta es una de las
asignaturas pendientes más importantes para muchos países de
América Latina, particularmente los centroamericanos y algunos
andinos. La mayor parte de problemas a los que hemos hecho refe-
rencia sólo pueden resolverse o aliviarse en el ámbito de la ciudad.
El país será siempre demasiado grande, aunque sea pequeño. El go-
bierno central será siempre insensible e inaccesible para el ciudada-
no, aunque trate de no serlo.
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En países desarrollados, el municipio, la ciudad, el condado o el
distrito es el ámbito real de convivencia cotidiana, y es también el ám-
bito práctico de participación ciudadana. En consecuencia, el gobier-
no de la ciudad o los distritos administrativos descentralizados asu-
men responsabilidad por la identificación y por la solución de una
gran cantidad de problemas de la vida cotidiana de los ciudadanos.
El empleo, la educación, la actividad cultural, el deporte, la seguri-
dad pública y la infraestructura y prestación privada o pública de
servicios sociales son asuntos que se plantean y se resuelven en las
ciudades.
En muchos países de América Latina, sobre todo en los más pe-

queños, solo existen instituciones nacionales: un Instituto Nacional
de los Deportes para todo el país, un Consejo Nacional para la Cul-
tura y el Arte, una oficina de Turismo, un Instituto para la Forma-
ción Profesional, un Instituto Nacional de Protección al Menor, y
así sucesivamente.
En esta conformación anémica del Estado, es más fácil que los

gobiernos municipales se desentiendan de una amplia gama de pro-
blemas sociales, y es casi normal que no lleguen siquiera a propo-
nerse políticas, planes y desarrollos institucionales adecuados para
enfrentar los problemas sociales. Generalmente argumentan falta
de recursos económicos, pero la verdad es que el problema es mu-
cho más profundo, porque a estos países, con profundas deforma-
ciones históricas en la conformación de sus estados, les falta todavía
emprender el complejo y exigente camino de la construcción con-
ceptual, institucional, jurídica, política y social del ámbito muni -
cipal.
En estos países excesivamente centralizados, no existe siquiera

la noción, con verdadero arraigo en la cultura política y en la orga-
nización social, de que la calidad de la vida de los ciudadanos se
juega en una medida muy importante en el ámbito municipal. Esta
deficiencia tiene muchas implicaciones. Una de ellas, sin lugar a du-
das, es la imposibilidad de impulsar estrategias efectivas para la
prevención de la violencia.

Educación. La mayor parte de reformas educativas que se han he-
cho en el continente son reformas curriculares o de introducción de
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recursos tecnológicos. No atienden a las nuevas realidades socioló-
gicas de la pobreza urbana, carecen de focalización para neutralizar
los factores de riesgo y soslayan la potenciación del contingente ma-
gisterial, que sin duda alguna es el factor más decisivo en la educa-
ción.
Los tres revulsivos más importantes de tales deficiencias son, a

nuestro juicio, una profunda transformación de la escuela pública
en los barrios populares urbanos, una masiva inversión de recursos
para recuperar el reconocimiento social, la dignidad, la autoestima,
la ilusión y el sentido de misión del magisterio, y unos programas
bien pensados de soporte especial a centros escolares y a población
estudiantil en zonas de riesgo.
En relación con estos tres elementos, pudimos observar de cerca

una experiencia fascinante en la ciudad de Nueva York, compro-
bando la transformación en centros excelentes de muchas escuelas
públicas en barrios de inmigrantes y afroamericanos pobres, con al-
tos niveles de deserción y pésimo rendimiento escolar. El Center for
Educational Innovation (CEI), con sede en Manhattan, nos puso
en contacto con estas experiencias en barrios de Harlem, Bronx,
 Brooklyn y Queens, caracterizados, en términos sociológicos, por
elevados niveles de miseria, criminalidad, drogadicción, desintegra-
ción familiar y otras lacras.
También el CEI nos facilitó una experiencia maravillosa: el diálo-

go con la doctora Lorraine Monroe, pionera de transformaciones
increíbles en este tipo de escuelas. La lectura de su libro, Nothing’s
Imposible, fue realmente inspiradora. De esta obra el ex presidente
Jimmy Carter expresó que era «un testimonio del trabajo duro y el
amor de una dedicada educadora para conquistar aún los desafíos
más abrumadores de la vida». De su testimonio nosotros aprendi-
mos eso: que nada era imposible, que la pobreza no tenía por qué
ser una condena y que las escuelas de los barrios pobres no tenían
que ser escuelas de segunda o tercera categoría.
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V.  CONCLUSIONES GENERALES

1. América Latina es, en conjunto, una de las regiones con
más violencia y delincuencia en el mundo, entre otras razo-
nes por la profunda inequidad en las condiciones de vida de
la población.

2. En relación con los problemas de seguridad, violencia y
desarrollo, podemos observar grandes diferencias entre los
países del continente. Los que tienen un mayor problema
de inseguridad, violencia y delincuencia son México, Gua-
temala, El Salvador, Honduras, Venezuela y Brasil.

3. La violencia y la delincuencia solo es un problema muy de-
terminante para la inversión privada y, de manera más gene-
ral, para el desarrollo económico en un grupo reducido de
países. En el caso de países con fuerte violencia política co-
yuntural (Bolivia y Venezuela), el mayor problema para los
inversionistas será, por una larga temporada, la inestabili-
dad política y la inseguridad jurídica.

4. A diferencia de otras grandes zonas de explosión demográ-
fica urbana y de pobreza extrema (Asia y África), América
Latina es todavía un continente viable. Muy distante de
 países como Etiopía, Chad, Afganistán o Nepal en los que
más del 90% de la población urbana vive en tugurios.

5. Lo que más necesita América Latina hoy es la rectificación
de sus modelos económicos y de concepción del Estado, an-
clados en muchos casos en dogmas neoliberales que, de to-
das maneras, ya están siendo cuestionados hasta por sus
ideólogos más emblemáticos. También necesita, sin duda,
buen gobierno. Pero, sobre todo, necesita mucha solidari-
dad social, expresada con seriedad y auténtico sentido de
compromiso en las políticas públicas y en la orientación de
las grandes empresas.
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LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA Y LA GOBERNABILIDAD
DEMOCRÁTICA EN AMÉRICA LATINA

AURORA DÍAZ-RATO 1

DESARROLLO Y DEMOCRACIA

En un contexto en que uno de los Objetivos más importantes de
Desarrollo del Milenio es la lucha contra la pobreza extrema y el
hambre, es necesario fortalecer las capacidades institucionales para
lograr un desarrollo sostenible y equitativo, teniendo en cuenta que
éste solo es posible en estados democráticos que promuevan el cre-
cimiento económico y el desarrollo de marcos apropiados para el
funcionamiento de los mercados. 
Para superar la pobreza, ésta debe concebirse en su definición

multidimensional, ya que no debe ser entendida sólo como la ca-
rencia de oportunidades y de capacidades personales, sino también,
y como señala el Banco Mundial, como una falta de empoderamien-
to o representatividad de grandes sectores de la población en las
instituciones políticas. Para el Programa de Naciones Unidas para
el Desarrollo (PNUD), la lucha contra la pobreza y a favor de un
Desarrollo Humano sostenible debe realizarse a través de un proce-
so de ampliación de oportunidades, lo cual genera consecuencias
para la cooperación internacional, al identificar como una prioridad
el empoderamiento de las personas y las instituciones. 
Para lograr este objetivo, el Plan Director de la Cooperación Es-

pañola 2005-2008 determina como una de las estrategias y priorida-
des sectoriales aumentar las capacidades sociales e institucionales, a
través de la promoción del sector de la gobernabilidad democrática,

1 Directora General de Cooperación con Iberoamérica.



la participación ciudadana y el desarrollo institucional, existiendo
cinco líneas estratégicas y actuaciones prioritarias: 

1. Promoción de la democracia, representativa y participativa,
y del pluralismo político (fortalecimiento institucional de
partidos políticos, parlamentos, procesos y órganos electo-
rales, empresas, sindicatos, diálogo y concertación social).

2. Apoyo y fortalecimiento de los procesos y de los mecanis-
mos institucionales del diálogo social (para la igualdad entre
hombres y mujeres en el mundo del trabajo, y la promoción
del consenso y participación en las políticas económicas y
sociales).

3. Fortalecimiento del Estado de derecho (derechos constitu-
cionales, igualdad en el acceso a la justicia y tutela judicial
efectiva, profesionalización de la carrera judicial, políticas
de seguridad con un enfoque de los derechos humanos, for-
talecimiento de instituciones públicas que velen por la segu-
ridad jurídica y económica especialmente de la población
más desfavorecida, como sistemas de notariado, registros y
catastros públicos.

4. Desarrollo de la Administración al servicio del ciudadano y
buena gestión de los asuntos públicos (el fortalecimiento de
la Administración pública debe dirigirse a la garantía de
equidad y calidad en el acceso, gestión y prestación de ser-
vicios públicos respecto de los cuales la ciudadanía es bene-
ficiaria).

5. Descentralización y fortalecimiento de las administraciones
locales (el ámbito municipal y regional constituyen escena-
rios idóneos para la ejecución de las políticas de desarrollo
en general y, particularmente, de desarrollo institucional). 

      
APOYO A LA GOBERNABILIDAD EN AMÉRICA LATINA

La apuesta de la cooperación española para apoyar el fortalecimien-
to de las instituciones democráticas en Iberoamérica encuentra su
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justificación en un escenario en que la durabilidad de las democra-
cias recuperadas en el transcurso de los años ochenta convive con
altos niveles de descrédito y desafección política. Tras más de dos
décadas del regreso de la democracia en América Latina, una mayo-
ría de gobiernos e instituciones democráticas de la región está per-
diendo apoyo. 
Según el Informe sobre La democracia en América Latina (PNUD,

2004) la mayoría de las personas de la región está insatisfecha con el
desempeño de sus gobiernos. A pesar de que se ha avanzado mu-
cho en el terreno electoral, ya que las elecciones suelen ser limpias y
se las reconoce como única vía legítima de llegar al poder, un 55%
de las personas entrevistadas en 18 países apoyarían a un gobierno
autoritario si fuera capaz de resolver los problemas económicos,
frente a un 45% de los que prefieren la democracia a cualquier otra
forma de gobierno; un 58% está de acuerdo con que el presidente
vaya más allá de las leyes; y un 56% creen que el desarrollo econó-
mico es más importante que la democracia. La democracia no ha
podido afianzarse en la región porque no ha logrado resolver pro-
blemas estructurales relativos a la pobreza y la desigualdad, lo que
genera a su vez una situación de descrédito de las instituciones polí-
ticas más importantes, como son los partidos políticos, los parla-
mentos, la presidencia o la justicia. 
Los gobiernos se han estancado en el proceso de construir de-

mocracias verdaderamente representativas, gobernando minorías
en sistemas de partidos débiles y fragmentados, alimentados por
una cultura política de confrontación y de juego de suma cero. De
acuerdo al PNUD (2004), los partidos políticos están perdiendo cre-
dibilidad pues no han cumplido con su tarea de articular la opinión
de los votantes, representarlos y rendirles cuentas. Más aún, los
líde res políticos están abrumados por las demandas crecientes e in-
satisfechas, y se enfrentan a un escenario explosivo de instituciones
débiles y poblaciones desconfiadas (Diálogo Interamericano, 2004). 
En algunos casos, el desencanto por las estructuras representati-

vas está conduciendo a la búsqueda de alternativas extrapartidarias
por parte de los electores, registrándose un claro retroceso hacia
fórmulas populistas. Según datos del Latinobarómetro 2004, más
de la mitad de los encuestados declaran no estar comprometidos
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abiertamente con el sistema democrático, y sólo un 28% dice estar
satisfecho con el funcionamiento del mismo. El tono imperante en
la región es de un marcado pesimismo, ante crisis financieras tan
profundas como las de Argentina o el estancamiento que sufren
hace varios años la mayoría de las economías latinoamericanas.
Este descrédito frente al sistema político se puede explicar por

una serie de problemas asociados a dos grandes esferas de la rela-
ción entre la política y el ciudadano: la inclusión política y el rendi-
miento institucional. En cuanto a la primera esfera, la relativa a la
inclusión política de los ciudadanos, se presentan algunos retos:

1. Descrédito de los actores de representación política, funda-
mentalmente partidos, también parlamentos. De forma cre-
ciente, los partidos son percibidos por los ciudadanos como
instituciones en crisis, que están lejos de sus problemas y
necesidades. Si bien es generalizada la denominada «crisis
de los partidos» no sólo en América Latina, y además es
cuestionable cuál es el contenido concreto de esta denomi-
nada crisis de los partidos, lo cierto es que en América Lati-
na los partidos son organizaciones muy deficitarias en tér-
minos de democracia interna, de conexión con la sociedad y
de eficiencia en su rendimiento. La cuestión a dilucidar es
qué líneas de acción son posibles en este ámbito, qué tipo
de acciones se pueden realizar en el marco de las normas,
de la calidad de las organizaciones o de la dinámica de las
ideas que nutren el debate político en cada uno de los
 países.

2. No existen suficientes cauces de participación ciudadana o
de inclusión de los intereses de los ciudadanos en la políti-
ca. Los cauces institucionales son escasos y deficitarios y los
cauces sociales (movimientos sociales) se desarrollan en ám-
bitos complejos y poco eficaces la mayor parte de las veces.
Ello tiene un efecto perverso en la percepción de inclusión
política de los ciudadanos, de forma que cada vez más la po-
lítica es percibida como una esfera elitista, alejada de los
problemas de la mayor parte de los ciudadanos y que ali-
menta a los intereses de aquellos que viven de ellas. En defi-
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nitiva, la desafección política de los ciudadanos y el descré-
dito de la profesión del político son cuestiones que pueden
requerir cierta reflexión.

En lo que se refiere a la esfera del rendimiento de las institucio-
nes, hay otras cuestiones susceptibles de debate:

1. Las instituciones estatales no resuelven adecuadamente, en
la mayoría de los países, muchos de los problemas centrales
de un porcentaje amplio de los ciudadanos. Los servicios
públicos funcionan en muchos casos de forma deficiente,
de manera que los ciudadanos se sienten (o son) excluidos
y/o deficientemente tratados por las instituciones estatales.
La idea de servicio público requiere de un mayor énfasis. El
rendimiento institucional reclama esfuerzos constantes de
adaptación a las nuevas demandas y nuevas tecnologías.

2. Las instituciones políticas no funcionan con la adecuada
transparencia y autocontrol. Los inadecuados sistemas de
accountability, tanto en su vertiente horizontal (control en-
tre poderes) como vertical (control de los ciudadanos), jus-
tifican esfuerzos constantes que hagan de los poderes públi-
cos poderes transparentes, responsables y no corruptos.

El fracaso relativo de las reformas de «primera generación»
promovidas por el Consenso de Washington, centradas fundamen-
talmente en la estabilización macroeconómica y la liberalización de
los mercados, puso de relieve la necesidad de atender a un conjunto
de factores institucionales y contextuales que habían pasado de sa -
per ci bi dos. En la segunda mitad de los años noventa las reformas
de «segunda generación» emergieron, por tanto, como una respuesta
a los pobres resultados del primer paquete de reformas, y esta vez,
la atención debía girar hacia la reforma del Estado, el desarrollo
institucional y el fortalecimiento de la gobernabilidad. 
Esta nueva ola de reformas se inspira en los postulados del neo -

institucionalismo y la economía política (Williamson, 1997; North,
1990; Knight, 1992), según los cuales son las instituciones, en tanto
que reglas del juego, las que rigen la interacción social. 
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LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y LA REFORMA

Los donantes internacionales también han adoptado este nuevo pa-
radigma en sus programas, haciendo converger consolidación de-
mocrática y desarrollo, basándose en la premisa fundamental de
que las instituciones son cruciales para el desarrollo sostenible con
equidad, y que el Estado debe ser reconstituido para poder desem-
peñar sus responsabilidades (Santiso, 2001). 
Algunos factores favorecen la acción de los donantes externos

en el desarrollo de las reformas:

a.  La posición de agente externo de la cooperación interna-
cional proporciona a las agencias de desarrollo bilateral y multila-
teral una ubicación incomparable, al constituirlas en actores idó -
neos para impulsar el diálogo político y la concertación entre los
actores nacionales implicados en las reformas. La contribución a la
construcción de consensos es uno de los impactos posibles de la
acción de los organismos internacionales y agencias de coopera-
ción; sin llegar al extremo de la condicionalidad de los programas,
tal como apuntan algunos, es cierto que la influencia política que
ejercen los actores externos es indudable, más aún si se tiene en
cuenta la importancia de los factores externos en la valorización de
un modelo político aceptado como el único posible, pero también
cada vez más cuestionado. En un mundo globalizado, las tenden-
cias regionales se constituyen en el marco en que actúa cada go-
bierno, de forma que la definición de horizontes comunes no for-
man parte únicamente de ejercicios retóricos, sino que definen y
limitan el surtido de posibilidades de la acción política en cada
uno de los países. Por tanto, la definición de lineamientos políticos
generales para toda la región, definición en la que pueden interve-
nir de forma activa los actores de la cooperación, tiene un impacto
evidente en la adopción de las estrategias políticas en cada uno de
los países. 

b.  Otro factor que afecta favorablemente es el multilateralis-
mo, a través del cual se pueda ejercer una mayor influencia en las
élites más reticentes al cambio, al mismo tiempo que permite una
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mejor coordinación con los actores políticos locales, las institucio-
nes privadas y los donantes implicados en la promoción de gober-
nabilidad. España ha comprendido que las posibilidades de in-
fluencia se hacen mayores cuando se actúa en el seno de la UE. Por
ello, mientras que la ayuda canalizada a través de la acción bilateral
supone el 60% de la Cooperación Española al desarrollo, entre el
25 y el 30% del total del esfuerzo español en AOD se destina a ayu-
da hacia los países en desarrollo a través de los mecanismos comu-
nitarios, y el 15% del total de la AOD se materializa a través de la ac-
ción multilateral vía OOII financieros y no financieros (Plan Director
de la Cooperación Española 2005-2008: 79).

c.  En el caso español, además, gracias a los fuertes vínculos
lingüísticos, históricos y culturales, a la similitud de sus institucio-
nes administrativas y jurídicas, y a su reciente experiencia notable-
mente exitosa en la transición a una democracia madura y una eco-
nomía abierta y globalizada, España puede constituirse en el
legítimo interlocutor de la cooperación al desarrollo en materia de
gobernabilidad democrática entre la UE y América Latina. Además
porque entre esta región y España existen fuertes lazos históricos
en el plano político, afianzados a través de las Cumbres Ibero ame -
rica nas y de una variedad de programas de cooperación e iniciati-
vas conjuntas. Relación que viene reforzada en el plano de lo eco-
nómico y comercial por la inversión española de aproximadamente
100.000 millones de euros a través de sus empresas. El Comité de
Ayuda al Desarrollo (CAD), en el examen de las Políticas de Coope-
ración de España llevado a cabo en el 2002, reconoce el valor de la
cooperación en el área del buen gobierno gracias a la experiencia
adquirida en la construcción de un Estado democrático y descen-
tralizado. 

PRINCIPIOS DE ACTUACIÓN DE LA COOPERACIÓN ESPAÑOLA
EN MATERIA DE GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA

La intervención en este ámbito se fundamenta en el reconocimiento
de algunos principios esenciales:
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1. El impacto de los cambios institucionales es limitado, indi-
recto y de medio o largo plazo. Limitado, porque nunca se
puede hablar de resultados exitosos; indirectos, porque
pueden afectar planos que a su vez impacten en otros y que
acaben generando impactos importantes (por ejemplo, en la
cultura política); de medio plazo, porque en este ámbito los
resultados nunca son espectaculares. Más bien, se diría que
el impacto mayor es el de iniciador de procesos de reforma
y cambio, más que otro. 

2. Las acciones en materia de gobernabilidad deben dirigirse
hacia las estructuras pero también hacia las personas. Las
instituciones políticas son estructuras complejas compuestas
también por las personas que las ocupan. Sin embargo, se
debe tener cautela de realizar acciones únicamente dirigidas
a las personas: conviene pensar siempre en la institución, no
en los individuos (por ejemplo, en la cuestión de la forma-
ción, hay que formar a personas, pero sobre todo hay que
formar estructuras formativas).

3. Los cambios institucionales constituyen un proceso incre-
mentalista, de construcción sobre lo ya existente, teniendo
en cuenta los legados históricos y las inercias institucionales
ya previstas. Hay que dar tiempo para que las instituciones
generen efectos, se debe evitar caer en un permanente pro-
ceso de mudanza y cambio. No todo lo anterior es desecha-
ble, no todo en un sistema funciona mal (cuidado con la im-
portación de modelos simplemente porque un país es
donante y otro receptor).

4. Hay que pensar en América Latina como unidad, pero tam-
bién prescindir de la mirada global cuando se adopten pro-
puestas concretas para cada país atendiendo a su historia y
especificidad. Es conveniente pensar en programas regiona-
les para dotar de coherencia a la actuación de la coopera-
ción española hacia la región, pero no hasta el punto de que
la visión regional suponga un corsé que se imponga a la sin-
gularidad de cada país. 

5. En cuanto al diseño y ejecución de los proyectos, no todo lo
deseable es viable. La idea de la viabilidad, que debe guiar
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todas las acciones en cooperación, es especialmente impor-
tante en el ámbito de la gobernabilidad democrática.

6. Es difícil encontrar un punto de equilibrio entre los actores
involucrados y afectados por las reformas. La construcción
de consensos es uno de los objetivos horizontales básicos.
Las ideas de apropiación y corresponsabilidad deben ir aso-
ciadas necesariamente a las actuaciones en esta materia.

7. La coordinación entre los actores políticos locales, las insti-
tuciones privadas y los donantes, requiere de habilidades
que son todo un reto. Existe una necesidad imperativa de
coordinación como parte de un plan activo en materia de go-
bernabilidad. En este aspecto la promoción del multilatera-
lismo es una necesidad.

ÁREAS SECTORIALES DE INTERVENCIÓN

Las áreas sectoriales de intervención de la Cooperación Española
en materia de gobernabilidad democrática en América Latina vie-
nen definidas por un conjunto de instrumentos que rigen la política
de cooperación en este ámbito. Como antecedentes al Plan Director
de la Cooperación Española 2005-2008, y al Plan Operativo de Go-
bernabilidad, que ha determinado la AECI para los años 2005 y 2006,
existen dos documentos de especial relevancia: el Plan de Fortaleci-
miento de las Instituciones Democráticas en Iberoamérica (2003), y la
Estrategia de la Cooperación Española para la Promoción de la De-
mocracia y del Estado de Derecho (2003).
El primero de ellos realiza un diagnóstico institucional de Amé-

rica Latina, de la calidad de sus instituciones y de sus implicaciones
para el desarrollo regional. Si bien reconoce que existen distintos
niveles de consolidación democrática y Estado de derecho en los
países que componen la región, no deja de advertir que en general
los estados latinoamericanos vienen atravesando por una crisis de
legitimidad, provocada en gran parte por un creciente cuestiona-
miento social (Banco Mundial, 2002). Ante esta situación, propone
la adopción de un enfoque sectorial que guíe las intervenciones de
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la Cooperación Española en materia de gobernabilidad democráti-
ca, apoyando: en primer lugar, el fortalecimiento de los sistemas de-
mocráticos (poderes legislativos, protección de derechos humanos,
sistemas de representación política, participación social y apoyo a
las organizaciones de la sociedad civil, e independencia del poder
judicial); en segundo término, la reforma de la Administración pú-
blica (administración financiera y tributaria, administración de la
justicia, fuerzas de seguridad, servicios públicos, políticas públicas,
registros públicos, administración reguladora y defensa de la com-
petencia); en tercer lugar, los procesos de descentralización, muni-
cipalismo y fortalecimiento de gobiernos locales; y, por último, las
dinámicas de los procesos de integración regional. 
Por su parte, la Estrategia de la Cooperación Española para la

Promoción de la Democracia y del Estado de Derecho tiene como ob-
jetivo principal servir de punto de referencia para los distintos acto-
res españoles estatales y no estatales de la cooperación internacional,
que dirigen sus esfuerzos a la mejora de la democracia y el Estado
de derecho, a fin de incrementar la coherencia y eficacia de sus accio-
nes en este ámbito. Este documento hace hincapié en la importancia
de conseguir sociedades regidas por el imperio de la ley, donde la se-
guridad jurídica sea un pilar fundamental para la construcción de
un Estado de derecho, con instituciones sólidas, que propicie un
desarrollo humano sostenido en los países de América Latina. Al
igual que el Plan de Fortalecimiento de las Instituciones Democráti-
cas en Iberoamérica, destaca la importancia de apoyar a los poderes
del Estado en la protección de los derechos fundamentales de la
ciudadanía, reformar la Administración pública para dotarle de me-
canismos más eficaces y transparentes, fortalecer instituciones de
representación política como parlamentos y partidos políticos, de jus-
ticia, como poderes judiciales e instituciones de control y, por últi-
mo, apuntalar a los procesos de descentralización, así como a los
procesos de integración regional en curso.
Como desarrollo del Plan Director de la Cooperación Española

2005-2008, el Plan Operativo de Gobernabilidad establece entre sus
áreas sectoriales de intervención el apoyo al sistema democrático en
general y, específicamente, al fortalecimiento de instituciones y sec-
tores básicos de la gobernabilidad, como son la justicia, la política
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fiscal y tributaria, la descentralización regional y local, la adminis-
tración y función pública y la seguridad ciudadana: 

1. En el marco del apoyo al sistema político democrático en ge-
neral, se ha otorgado especial relevancia al apoyo de los
procesos de reforma constitucional que permitan recompo-
ner el consenso en torno a los aspectos esenciales del siste-
ma democrático. A modo de ejemplo se puede citar el apo-
yo que se viene dando al proceso de creación de la
Asamblea Constituyente en Bolivia, o al proceso de recom-
posición institucional en Ecuador, que en colaboración con
el PNUD se están llevando a cabo en estos momentos. Ade-
más, las actuaciones de apoyo al sistema democrático en ge-
neral se orientan hacia tres grandes objetivos: 

a. Promover el respeto de los derechos humanos, me-
diante diferentes acciones, entre las que destacan el apoyo a
la Red de Defensorías del Pueblo Latinoamericanas en cola-
boración con el Defensor del Pueblo español o la formación
en derechos humanos como área transversal en diferentes
programas formativos.

b. Conformar arquitecturas constitucionales que hagan
posible la gobernabilidad democrática, específicamente en
lo que se refiere a relación entre poderes. 

c. Facilitar la inclusión, la representación y la partici-
pación política de los ciudadanos en el espacio político; en
este ámbito, el apoyo a la consolidación de partidos políti-
cos como actores centrales del proceso democrático se plas-
ma en algunos proyectos en los que AECI colabora con otros
actores de la cooperación internacional, como PNUD, IDEA
y BID, entre otros. El Informe del PNUD ya citado (La demo-
cracia en América Latina, 2004) ha puesto en evidencia la
nece sidad de recuperar la confianza del ciudadano la ti no -
ame ri ca no en el sistema político y en sus estructuras tradi-
cionales, pero también ha apuntado la conveniencia de en-
sanchar los cauces de participación de la sociedad civil
organizada, avanzar en la consecución del Estado de dere-
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cho y profundizar en la satisfacción de los derechos sociales,
asegurando la cobertura de las necesidades básicas y las
condiciones para la integración social plena de los indivi-
duos. A este respecto se señala como idea central que, si
bien se han realizado progresos en el terreno de la ciudada-
nía política (derecho a participar en el ejercicio del poder
político), las dimensiones civil y social de la ciudadanía pre-
sentan aún graves déficit, lo que explica en gran medida la
cronicidad en la región de fenómenos como la pobreza y la
desigualdad, la desafección política, la violencia política y
social y el avance del neopopulismo. El necesario paso de
una democracia eminentemente electoral a una democracia
de ciudadanía sólo puede realizarse desde el convencimien-
to de que la calidad de la democracia y su sustentabilidad
como sistema eficaz y legitimado depende, más allá del
 vigor de las instituciones formales, de la construcción o la
recuperación de la lealtad y la exigencia ciudadanas. Las or-
ganizaciones de la sociedad civil se han mostrado especial-
mente eficaces a la hora de fomentar el ejercicio de una ciu-
dadanía activa, canalizar las demandas sociales desde el
respeto a los marcos institucionales, ejercer un control al
ejercicio de poder en marcos autoritarios o vulnerables, así
como de favorecer el empoderamiento de grupos excluidos
y/o minoritarios que no contaban con posibilidades de par-
ticipación a través de los canales tradicionales. La pluralidad
y vitalidad de este actor estratégico en el juego institucional
es sin duda un signo de la salud de todo sistema democráti-
co moderno.

Estos tres grandes objetivos se llevan a cabo a través de ac-
tuaciones específicas de fortalecimiento de instituciones y
de promoción del diálogo político entre actores representa-
tivos de la sociedad. Se parte de la premisa de que la mayo-
ría de los problemas de gobernabilidad de la región derivan
tanto de inadecuados diseños institucionales como, funda-
mentalmente, de prácticas de confrontación política que di-
ficultan y obstaculizan las acciones democráticas de gobier-
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no. Por tanto, favorecer la creación de espacios de encuen-
tro y diálogo se considera un objetivo esencial de la Coope-
ración Española. Para ello, la colaboración que presta el
Centro Económico y Social de España (CES) a través de dife-
rentes acciones es fundamental en aras de potenciar prácti-
cas de concertación y diálogo social.

2. En el ámbito de apoyo a la justicia, el actual Plan Director
define como objetivos aquellos que se refieren a promover
la equidad en el acceso a la justicia y la profesionalización y
modernización de la carrera judicial y de los despachos ju-
diciales. De acuerdo con estos principios, la cooperación es-
pañola hacia América Latina en este sector prioriza su apo-
yo a las instituciones judiciales en la región que hacen
posible la prestación del servicio público de justicia. Se par-
te de la premisa de que la justicia puede ser percibida como
un poder político, pero sobre todo debe ser concebida
como un servicio público. Desde esta óptica, un sistema de
justicia debe ser independiente y responsable, eficiente y ac-
cesible. Solo con sistemas de justicia con estas característi-
cas son pensables las democracias de calidad y el desarrollo
económico. Con el fin de contribuir a conseguir estos tres
objetivos (independencia/responsabilidad; eficiencia; acce-
so), las acciones en este ámbito se orientan hacia el apoyo a
las Cortes Supremas, en especial a sus vertientes de creación
de carrera judicial y escuelas judiciales, al fortalecimiento de
los Ministerios Públicos, de las Defensorías Públicas y de
las instituciones de defensa de los derechos humanos (Pro-
curadurías y Defensorías del Pueblo). 

La AECI lleva a cabo diversos programas en materia de
justicia, de manera que prácticamente en todos los países se
realiza algún tipo de acción de fortalecimiento del sector jus-
ticia, la mayor parte de ellas con la colaboración valiosa del
Consejo General del Poder Judicial. Actualmente se otorga
especial relevancia al Proyecto «Apoyo a la Justicia en Ecua-
dor», que en colaboración con el PNUD busca apoyar al siste-
ma de justicia en un contexto de intensa crisis institucional
en este país, y donde el apoyo internacional puede resultar
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decisivo. Debe mencionarse también, por su carácter regio-
nal y con componentes de apropiación local y de correspon-
sabilidad, la Escuela Judicial «Juan Carlos I» de Centroamé-
rica y Caribe, proyecto en el que colabora no sólo el CGPJ
sino también el Ministerio de Justicia y el Tribunal Constitu-
cional, así como las diferentes Cortes Supremas de Justicia
de los países centroamericanos. Durante tres semanas, se
ofrece formación complementaria a la de sus propias Escue-
las Judiciales a más de 300 operadores jurídicos en el marco
del Centro de Formación de la Antigua, en Guatemala.

3. En el ámbito de política fiscal y tributaria se definen como
objetivos aquellos que se refieren a la promoción y apoyo
de las administraciones de ingreso y gasto público. En el
primer caso, a través del fomento de sistemas de tributación
de carácter progresivo y equitativo. En lo referido al gasto
público, las actuaciones se orientan a que dicho gasto se ar-
ticule con garantías de transparencia y control, eficacia y
eficiencia, en conexión con las prioridades sectoriales para
la lucha contra la pobreza. 

El programa de Formación de Funcionarios en materia
financiera y tributaria, desarrollado por el Instituto de Estu-
dios Fiscales, persigue el objetivo de elevar el desarrollo
profesional de los funcionarios y de las respectivas adminis-
traciones en las que desempeña su labor, así como lograr un
intercambio de conocimiento y de experiencias enriquece-
doras en el ámbito global de la Hacienda pública. En este
programa participan también la Agencia Tributaria, el Mi-
nisterio de Economía, la Intervención General del Estado y
la Fundación Centro de Educación a Distancia para el De -
sa rro llo Económico y Tecnológico (CEDDET). 

4. En el ámbito específico de apoyo a la Administración pú bli -
ca, el Plan Director establece que la Administración pública
es el referente principal en las relaciones entre la ciudadanía
y el Estado y que estas relaciones no pueden articularse si
no es desde el sometimiento de la primera al principio de
legalidad, así como al respeto de los derechos fundamenta-
les de la ciudadanía. Desde ese entendimiento, el fortaleci-
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miento de la Administración pública debe dirigirse a la ga-
rantía de equidad y calidad en el acceso, gestión y presta-
ción de los servicios públicos que benefician a la ciudada-
nía. No sería posible realizar la cooperación que gestiona la
AECI en este ámbito sin la contribución esencial del Ministe-
rio de Administraciones Públicas, en particular del Instituto
Nacional de Administración Pública (INAP). Las actuacio-
nes en esta línea, por tanto, se estructuran en torno al forta-
lecimiento de las capacidades de acceso de la ciudadanía a
la actividad de las administraciones públicas a través de di-
ferentes actuaciones, entre las cuales la formación tiene una
importancia clave:

a.  La creación, fortalecimiento y desarrollo de un ser-
vicio civil profesionalizado, garantizando el acceso en con-
diciones de igualdad, meritocracia y concurrencia abierta a
toda la ciudadanía. La profesionalización de la función pú-
blica es una necesidad ineludible para la democracia y para
el desarrollo de la región latinoamericana. Parte de los pro-
blemas que aquejan a las instituciones democráticas derivan
de una administración con recursos humanos volátiles, cuya
rotación responde en buena medida a criterios políticos y
que carece en buena medida de los necesarios recursos de
capacitación y de estabilidad que requiere cualquier organi-
zación eficaz y eficiente. Por esta razón, cualquier interven-
ción en materia de gobernabilidad debe contemplar la nece-
sidad de apoyar procesos de estabilización de los recursos
humanos empleados, profesionalizando específicamente a
los sectores de la Administración pública que se priorizan
sectorialmente. El Proyecto «Implementación del Servicio
Profesional de Carrera en la Administración Pública Fede-
ral» que se lleva a cabo de la mano del INAP en México es
un ejemplo de las actuaciones de la AECI en este ámbito. Po-
tencia líneas de acción en términos de planificación estraté-
gica y desarrollo del sistema de selección, implementando
una estrategia de cambio cultural en las organizaciones y
servidores públicos.
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b.  El desarrollo y mejora de las normas y procedimien-
tos administrativos que permitan al ciudadano la defensa de
los derechos fundamentales, así como el acceso a los servi-
cios públicos. 

c.  El desarrollo y mejora de la legislación y procedi-
mientos laborales, especialmente en materia de prevención
de riesgos laborales e inspección de trabajo.

d.  El fortalecimiento de la capacidad de planificación
y formulación de políticas públicas inclusivas, de alcance
nacional y acordes con el objetivo de promover el desarro-
llo a través de la lucha contra la pobreza. De tal manera,
actuaciones formativas específicas en Argentina, Brasil,
Perú, Guatemala, ponen de manifiesto esta prioridad, en-
tre los que se encuentran el Curso de Gerencia Pública y
Desarrollo Directivo en Argentina, el Proyecto «Desarro-
llo Gerencial Estratégico del Gobierno Federal Brasile-
ño», el Fortalecimiento de la Secretaría de Planificación
y Programación de la Vicepresidencia de la República
(SEGE PLAN) en Guatemala, la modernización de los proce-
dimientos de la Administración en los Ministerios de Agri-
cultura, Educación Nacional, Salud Pública, Medio Am-
biente, Obras Públicas y Universidades Públicas en Haití,
y el apoyo a la Secretaría Técnica de Planificación (STP) en
Paraguay.

e.  La promoción de la calidad en la gestión, adoptan-
do sistemas de gestión eficaces y eficientes, apoyando la
adopción de nuevas tecnologías para la gestión y la creación
de órganos de control y supervisión (calidad, ingresos,
 gastos).

5. En el sector de apoyo a los gobiernos locales y regionales, la
acción de la AECI en América Latina se ha centrado básica-
mente en el apoyo al poder local, específicamente en el ám-
bito centroamericano y a través de instituciones como Fun-
demuca. Las prioridades en este sector son la definición de
la estructura territorial del Estado, generando nuevos equi-
librios y pactos entre actores; apoyar la capacidad de coor-
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dinación y cooperación vertical (del Estado central hacia los
estados y municipios) y horizontal (entre unidades descen-
tralizadas); y fortalecer la capacidad de los entes descentra-
lizados (estados y municipios) para prestar servicios al ciu-
dadano. 

6. Finalmente, en el ámbito del apoyo a la mejora de la seguri-
dad de los ciudadanos, la Cooperación Española, en colabo-
ración con el Ministerio del Interior y con la Guardia Civil,
ha venido actuando con tres objetivos fundamentales: con-
tribuir a la prevención de conflictos, promover la seguridad
ciudadana y fomentar la incorporación de los principios
constitucionales en la legislación y práctica de las fuerzas de
seguridad.

ÁREAS TRANSVERSALES

Al margen de estas áreas de intervención priorizadas, se plantean
algunas otras que pueden ser consideradas como ejes transversales
que atraviesan la mayor parte de los sectores antes señalados.

1. Integración regional
En materia de gobernabilidad democrática debe plantearse la
construcción de espacios de integración regional y subregional.
La definición de programas subregionales como procedimiento
priorizado de actuación, además de obedecer a criterios de efi-
ciencia económica, es fundamentalmente una apuesta por la in-
tegración como mecanismo de construcción de democracias de
calidad. 

2. Profesionalización de la función pública
De acuerdo con las prioridades definidas tanto en el Plan Di-
rector de la Cooperación Española 2005-2008 como en el Plan de
Fortalecimiento de las Instituciones Democráticas en Iberoaméri-
ca, la profesionalización de la función pública se convierte en
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una necesidad ineludible para la democracia y para el desarro-
llo de la región latinoamericana. Frente a recursos humanos
volá tiles, cuya rotación responde en buena medida a criterios
políticos, para contar con una Administración pública profesio-
nalizada, cualquier actuación en materia de gobernabilidad
debe tender a su estabilización a fin de conseguir la eficacia y la
eficiencia en la prestación de los servicios públicos.

3.  Ética pública
El combate a la corrupción tiene un impacto evidente en la ca-
lidad de las democracias, pues la corrupción se ha convertido
en uno de los males centrales de la región. En esta línea, se apo-
yan las iniciativas de promoción de todos los mecanismos de
rendición de cuentas, que implican procedimientos de genera-
ción de información, evaluación y sanción o recompensa de las
instituciones, a fin de conseguir la transparencia de la gestión
pública como principio de acción.

4.  Inclusión política, especialmente de género
Otro eje transversal que debe marcar todas las intervenciones
es la idea de inclusión. Se priorizan todas aquellas acciones que
contribuyan a ampliar los alcances de la política y de los servi-
cios públicos a sectores sociales tradicionalmente marginados,
como son: mujeres, pobres, indígenas, jóvenes o poblaciones
residentes en zonas rurales.

5.  Generación de consensos políticos
Es necesario contribuir a generar consensos políticos y sociales
para incidir en uno de los problemas que más afectan a las demo-
cracias latinoamericanas: la división política, la polarización ideo-
lógica y el conflicto como factor de ingobernabilidad. En deter-
minados países, particularmente donde hay una Estrategia para
la Reducción de la Pobreza (ERP), las agencias de cooperación in-
ternacional constituyen un indudable actor político con posibili-
dades de intervención que no tienen otros actores. En este aspecto
la Cooperación Española tiene a su favor la experiencia necesaria
para tratar de construir espacios de consenso y diálogo.
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6.  Fomento de la capacidad formativa autónoma
Hay que apoyar las capacidades formativas autónomas como
instrumento directo de sostenibilidad, por medio de cursos de
capacitación y formación, y fomentando la capacidad formativa
vía doctorados, master, etcétera. 

7.  Promoción de las Tecnologías de Información y Comunicación
(TIC’S)
Las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC’s) no sólo
constituyen un avance en el desarrollo, sino que poseen un im-
pacto evidente en la calidad de la política y de los resultados de
la misma.

8. Apoyo a la creación de redes como instrumento de política y de
comunicación
Se priorizará la creación y consolidación de redes de institucio-
nes y actores, que además de potenciar el rendimiento de sus
funciones, promueva la integración regional como elemento
para el desarrollo y la democracia.
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de Seguridad Pública y como miembro de la Comisión Nacional de
De sa rro llo de su país.
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Daniel Zovatto.  Representante Regional para América Latina del
Instituto Internacional para la Democracia y la Asistencia Electoral
(International IDEA). Doctor en Derecho Internacional por la Uni-
versidad Complutense de Madrid. Se ha desempeñado como Sub-
director Ejecutivo del Instituto Interamericano de Derechos Huma-
nos; Director Ejecutivo del Centro de Asistencia y Promoción
Electoral —CAPEL—; y Secretario Ejecutivo de la Asociación de Or-
ganismos Electorales de Centroamérica y el Caribe, entre otras acti-
vidades. Autor de más de 30 artículos sobre temas de Derecho y
Política, así como 6 libros sobre temas relativos a la democracia en
Latinoamérica. Ha publicado, entre otros, Politics Matter, Making
Democracy Work for Development (2002), Elecciones y democracia
en América Latina 1992-1996: urnas y desencanto político (1998).
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PRESENTACIÓN

La Fundación Carolina se constituye en octubre del año 2000 como
una institución para la promoción de las relaciones culturales y la
cooperación en materia educativa y científica entre España y los pa-
íses de la Comunidad Iberoamericana de Naciones, así como con
otros países con especiales vínculos históricos, culturales o geográ-
ficos.

Por su naturaleza, mandato y funciones la Fundación Carolina es
una institución única en el sistema español de cooperación al desa-
rrollo, así como en el marco de la Comunidad Iberoamericana de
Naciones. 

ACTIVIDADES  

Programa de Formación

Tiene como objeto facilitar la ampliación de estudios en España de
titulados universitarios, profesores, investigadores  profesionales
iberoamericanos, a través de tres modalidades de becas:
– Postgrado 
– Doctorado y Estancias Cortas
– Formación Permanente

Se convocan anualmente alrededor de 1.500 becas y ayudas.  

Programa de Investigación

Se realiza a través del Centro de Estudios para América Latina y la
Cooperación Internacional (CeALCI) mediante investigaciones di-
rectas, una convocatoria anual de Ayudas a la Investigación y el
desarrollo de líneas de investigación concertadas con diferentes
centros europeos y latinoamericanos. El Programa se articula en
torno a cuatro grandes temas: estudios sobre América Latina, rela-
ciones económicas internacionales, políticas públicas y calidad de
la ayuda al desarrollo.

Programa Internacional de Visitantes

Se dirige a personas y grupos relevantes y con proyección de futuro
en sus respectivos países con el fin de conocer la realidad española
y establecer contactos con personalidades e instituciones españo-
las de su ámbito de interés. Existen programas específicos como
Becas Líder, Líderes Hispanos de Estados Unidos, Jóvenes Políticos
Iberoamericanos o Mujeres Líderes Iberoamericanas.

Programa de Responsabilidad Social de las Empresas

Su objetivo es sensibilizar sobre la importancia de establecer meca-
nismos de concertación en los modelos de gestión e incorporar
perspectivas de justicia, igualdad y solidaridad, para contribuir a un
desarrollo sostenible desde el punto de vista económico, social y
medioambiental.



PUBLICACIONES

La Fundación Carolina, a través de su Centro de Estudios para Amé-
rica Latina y la Cooperación Internacional (CeALCI), ha iniciado una
serie de publicaciones que reflejan las nuevas orientaciones del
centro y sus actividades. La Fundación pretende así servir de plata-
forma de difusión de libros que respondan a los criterios de exce-
lencia y relevancia que definen las actuaciones del CeALCI.

Libros

Los libros son compilaciones de trabajos o monografías, tanto
aquellas que hayan sido elaboradas con apoyo de la Fundación
como aquellas otras que por su interés y concurrencia con sus obje-
tivos así se decida. Los criterios de calidad científica de los materia-
les y de su coincidencia con las prioridades del Centro son por tanto
los que determinan la aceptación de los proyectos. El primer títu-
lo de esta colección es “Las Cumbres Iberoamericanas (1991-2005).
Logros y desafíos”. La obra, elaborada por especialistas españoles e
iberoamericanos bajo la coordinación del profesor Celestino del
Arenal, recoge la historia, los logros y el futuro de las Cumbres, y
ha sido editada en coedición con Siglo XXI de España. 

Documentos de Trabajo

Bajo la denominación Documentos de Trabajo se publican los infor-
mes finales de los proyectos de investigación así como otros traba-
jos científicos y/o académicos que se propongan y se consideren
que tienen la suficiente calidad e interés para los objetivos del Cen-
tro. 

Con un formato ligero y con carácter divulgativo, son el instrumen-
to que sirve para difundir las investigaciones realizadas y promovi-
das por el CeALCI, específicamente las propias investigaciones y las
resultantes de las ayudas a la investigación. Además, pueden ser
publicados como Documentos de Trabajo todos aquellos estudios
que reúnan unos requisitos de calidad establecidos y un formato
determinado, previa aceptación por el Consejo de Redacción.

Avances de Investigación (Edición electrónica)

Se editan en formato pdf, para su distribución electrónica y su ac-
ceso libre desde las páginas web, aquellos Avances de Investiga-
ción que, a juicio del centro y con el visto bueno del investigador, se
considera oportuno con el fin de presentar algunos de los resulta-
dos iniciales de las investigaciones para su conocimiento por la co-
munidad científica, de tal forma que el autor o autores puedan tener
reacciones y comentarios a sus trabajos.

Estos Avances permiten también al CeALCI conocer los logros y di-
ficultades en los proyectos de investigación y modificar o reorien-
tar, si fuera necesario, sus objetivos. En principio se consideran sus-
ceptibles de edición electrónica en este formato aquellos avances
de investigación de proyectos que hayan sido objeto de financia-
ción a través de la Convocatoria de Ayudas a la Investigación, Becas
de Estancias Cortas o informes realizados por encargo directo.




